
BOLETÍN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES

1

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del pasado día 20 de mayo de 2010 ha aprobado, con el 
texto que se inserta a continuación, el Proyecto de 
Ley de modificación de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios en los puertos de interés general.

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de mayo 
de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

PROYECTO DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA 
LEY 48/2003, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE RÉGI-
MEN ECONÓMICO Y DE PRESTACIÓN DE SERVI-
CIOS EN LOS PUERTOS DE INTERÉS GENERAL 

Preámbulo

I

La importancia económica para España de disponer 
de unos puertos eficientes queda patente con el hecho 
de que entre el 80% y el 85% de nuestras importaciones 
y aproximadamente el 50% de las exportaciones, medi-
das ambas en toneladas, pasan por los puertos. Por 
tanto, la competitividad de nuestro sistema productivo 
viene condicionada por la eficacia y eficiencia de los 

puertos. La posición geográfica de la península Ibérica 
y el carácter ultra-periférico de Canarias, reconocida por 
la Unión Europea para el archipiélago en el artícu-
lo 299.2 del Tratado de Ámsterdam, refuerza la exigen-
cia de adoptar en España medidas que mejoren la ges-
tión de nuestros puertos y su eficiencia, impulsando su 
competitividad en una coyuntura de fuerte competencia 
internacional.

Pero, además, el buen emplazamiento de algunos 
de ellos en relación con las grandes rutas transoceáni-
cas, permite plantear el reto de que dichos puertos se 
constituyan en importantes centros de tránsito maríti-
mo y de distribución de mercancías del sur de Europa, 
así como para el África occidental, fundamentalmente 
a través de los puertos canarios, atenuando el actual 
desequilibrio de tráficos existentes entre el Norte y el 
Sur de Europa, en un escenario internacional de glo-
balización comercial.

La atomización del sistema portuario español ha 
estimulado la formación de distintos nodos de concen-
tración comercial e industrial por todo el territorio, de 
forma que el conjunto ha contribuido de forma relevan-
te a la cohesión económica y social, a la localización 
industrial y a la ordenación territorial, reforzando así la 
consolidación de grandes cadenas logísticas integradas 
de distribución.

Asimismo, resulta destacable recordar el papel que 
le corresponde desempeñar a los puertos y al transporte 
marítimo para la sostenibilidad económica, social y 
ambiental del sistema europeo de transporte de mer-
cancías, fundamentada en la potenciación de la inter-
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modalidad como la mejor forma de compatibilizar el 
crecimiento de la demanda con el mejor aprovecha-
miento de los recursos disponibles y con la reducción 
de los costes externos asociados con el transporte. En 
primer lugar, el modo marítimo es el de mayor capaci-
dad de transporte de mercancías (en toneladas x kiló-
metro), y el de menores costes de transporte por unidad 
transportada. Pero además, el transporte marítimo con-
tribuye eficazmente a la movilidad sostenible, dados 
los bajos costes externos que genera en relación con los 
restantes modos de transporte. Estas ventajas justifican 
la política de potenciación del modo marítimo/portua-
rio a escala europea y, en concreto, de las autopistas del 
mar, preconizada desde la Unión Europea, y de la que 
España es uno de los primeros impulsores. Solamente 
con puertos eficaces y eficientes, y además dotados de 
una accesibilidad ferroviaria adecuada, se podrá produ-
cir este cambio modal imprescindible.

Para avanzar en estos objetivos, los puertos de inte-
rés general tienen que conformarse como puertos «Lan-
dlord avanzados», como se califican en alguna termino-
logía portuaria, facilitadores de la actividad económica, 
de la competitividad de nuestro tejido social y empresa-
rial y de su sostenibilidad ambiental, así como coordi-
nadores de los diferentes agentes y administraciones 
que intervienen en el paso por puerto de buques y mer-
cancías.

Para ello se considera conveniente reforzar la nor-
mativa que, desde comienzos de la década pasada, par-
tiendo de la Ley 27/1992, instauró los principios de 
autonomía de gestión y autosuficiencia económico-
financiera de los puertos de interés general, siguiendo 
con la Ley 62/1997, que incorporó la participación de 
las Comunidades y Ciudades Autónomas a la gestión 
de las Autoridades Portuarias, y continuando con la 
Ley 48/2003, que adapta el sistema tarifario portuario a 
la obligada naturaleza de tasas, avanza en la liberaliza-
ción de los servicios portuarios e incorpora una com-
pleta regulación del dominio público portuario para 
potenciar la participación e inversión de la iniciativa 
privada en la actividad portuaria, ha facilitado el espec-
tacular desarrollo de los puertos españoles de interés 
general, con el objeto de adaptarla a las necesidades 
derivadas de coyunturas económicas rápidamente cam-
biantes.

La aportación de esta Ley al marco normativo cita-
do es la flexibilización del modelo tarifario para que 
cada Autoridad Portuaria pueda adaptarse a la realidad 
económica de cada momento y el refuerzo y profundi-
zación en la liberalización de los servicios portuarios y 
de la actividad económica y comercial que se desarrolla 
en los puertos, consiguiendo así que el conjunto de la 
legislación portuaria sea el cimiento estable para la 
mejora continua de la competitividad del sistema por-
tuario de interés general en conjunto y de cada uno de 
los puertos que lo integran, asegurando el cumplimien-
to de su misión, que no es otra que coadyuvar al desa-
rrollo económico y social del país.

II

Desde la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, está 
vigente el principio de autosuficiencia económica de 
los puertos, en virtud del cual éstos recaudan las tari-
fas por utilización de infraestructuras y demás espa-
cios portuarios, que constituyen los ingresos de cada 
una de las Autoridades Portuarias. Dichos ingresos, 
además de otros eventuales que la legislación vigente 
les atribuye, tienen que cubrir todos los gastos de 
explotación, incluida la amortización de sus activos, 
más un rendimiento razonable de los mismos que se 
reinvierte en el sistema.

Este principio dio lugar a un salto cualitativo muy 
importante en la gestión de los puertos, ya que, al inde-
pendizar sus inversiones de las asignaciones en los Pre-
supuestos Generales del Estado, además de reducir la 
presión sobre éstos, ha permitido atender de forma más 
eficaz, las necesidades de infraestructuras portuarias 
para atender la demanda previsible. Basta comparar en 
el ámbito mundial la situación de los puertos en donde 
rige el citado principio de internalización de los ingre-
sos, de los gastos y de inversión con la de aquellos en 
los que las inversiones se cubren a cargo de los Presu-
puestos Generales del Estado de los Estados respecti-
vos, generalmente presionados por otros compromisos 
de inversión y de reparto que impiden garantizar las 
inversiones portuarias en el momento exigido por la 
demanda.

Este principio se ha mantenido en la Ley 62/1997, 
26 de diciembre, por la que se modifica la Ley 27/1992, 
de 24 de noviembre de Puertos del Estado y de la Mari-
na Mercante y también en la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre de régimen económico y de prestación de 
servicios en los puertos de interés general, si bien en 
esta última se ha producido un cambio en la naturaleza 
jurídica de los ingresos procedentes de la utilización 
privativa y el aprovechamiento especial del dominio 
público portuario, pasando, de ser considerados precios 
privados, a atribuirles la condición de tasas.

Esta Ley profundiza en la condición de tasas de las 
tarifas portuarias, ya introducido en la Ley 48/2003 y 
reformula alguna de las bonificaciones a fin de dar 
seguridad jurídica al modelo sin incrementar los costes. 
Simultáneamente incrementa la cuantía de alguna de 
las bonificaciones ya existentes e incorpora otras para 
fomentar la competitividad de los puertos españoles y 
su adaptación a la evolución y las condiciones existen-
tes en cada momento en los mercados internacionales, 
incentivando en mayor medida el rendimiento, la pro-
ductividad y la calidad, así como el menor coste, de 
todos los servicios portuarios y la sostenibilidad 
ambiental de la actividad portuaria.

Las tasas de utilización mantienen una estructura y 
cuantías básicas comunes para el conjunto de las Auto-
ridades Portuarias, pero con la posibilidad de establecer 
coeficientes correctores diferentes para las correspon-
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dientes al buque, al pasaje y a la mercancía en cada una 
de ellas, con el objeto de que se pueda tomar en consi-
deración su estructura de costes en un marco de compe-
tencia leal entre puertos, quedando garantizado el prin-
cipio de autosuficiencia económica. Estos coeficientes 
correctores, una vez acordados en el Plan de Empresa, 
deberán ser aprobados en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado de cada año.

Para ello, cada Autoridad Portuaria realizará la pro-
puesta de dichos coeficientes correctores de acuerdo 
con los límites y criterios establecidos en la Ley, y tam-
bién de acuerdo con los que se determinen de forma 
más concreta por Orden Ministerial, tomando en consi-
deración las previsiones plurianuales de evolución de 
sus tráficos, de nivel de endeudamiento y de necesida-
des de inversión, así como sus objetivos de gestión, la 
rentabilidad anual objetivo y un rendimiento razonable 
sobre el activo no corriente neto para los ejercicios 
siguientes.

Este supone una importante novedad en la medida 
en que cada Autoridad Portuaria deberá proponer sus 
coeficientes correctores y su política de bonificaciones, 
de acuerdo con su propia realidad física, económica y 
de situación competitiva a nivel nacional e internacio-
nal, sin que por ello puedan producirse prácticas abusi-
vas o discriminatorias entre usuarios.

III

En lo que a los servicios portuarios se refiere, esta 
Ley mantiene la destitularización de los mismos intro-
ducida en la Ley 48/2003 y el libre acceso reglado a la 
prestación de servicios en un marco de libre y leal 
competencia entre operadores, suprimiendo de la con-
sideración de servicios portuarios a los servicios de 
depósito y transporte horizontal. La Ley introduce 
algunas modificaciones en cumplimiento de las reco-
mendaciones de la Comisión Nacional de la Compe-
tencia para potenciar la competencia efectiva en la 
prestación de los servicios y mecanismos de control 
más precisos para evitar situaciones de posición domi-
nante, así como otras mejoras de carácter técnico. Por 
lo que se refiere al servicio portuario de recepción de 
desechos procedentes de buques, las modificaciones 
incluidas en esta Ley mejoran la regulación de la tari-
fa fija que deben abonar todos los buques que atra-
quen en un puerto, hagan o no uso de este servicio, 
teniendo en cuenta el espíritu de la Directiva 2000/59/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
noviembre, sobre instalaciones portuarias de recep-
ción de desechos generados por buques y desechos de 
carga y del Real Decreto 1381/2002, modificado por 
el Real Decreto 1084/2009, que la traspone a la legis-
lación española, con el objeto de estimular la entrega 
de los desechos y residuos generados por los buques a 
las plantas de recepción y tratamiento y evitando su 
vertido al mar durante la navegación; sin que la tarifa 
fija, en tanto que imposición de carácter público, sea 

un factor que incida en la competencia entre puertos y 
respetando simultáneamente el régimen general de 
prestación de los servicios portuarios.

Asimismo, la Ley añade un nuevo título, numerado 
como V, a la Ley 48/2003, con el objeto de tener agru-
pada de forma ordenada y completa toda la regulación 
del régimen de gestión de los trabajadores para la pres-
tación del servicio de manipulación de mercancías, que 
se encontraba dispersa entre diferentes Títulos y Dispo-
siciones de la Ley 48/2003 y otras normativas, con el 
objeto de facilitar su seguimiento y aplicación.

Respecto al régimen de gestión de los trabajadores 
para la prestación del servicio de manipulación se intro-
ducen diversas medidas de impulso a la competitividad 
en la prestación de este servicio, siendo destacable en 
este sentido, el fomento de la contratación de trabaja-
dores portuarios en relación laboral común por encima 
del 25% legalmente exigible con carácter general, tanto 
a través de la bonificación correspondiente a la tasa de 
actividad, como en la determinación de los plazos con-
cesionales a las empresas de estiba; el incremento de la 
relación laboral común a medida que el mercado lo per-
mita como consecuencia de la reducción de las irregu-
laridades del tráfico y de la automatización de las ope-
raciones; la ampliación de la exención como servicio 
portuario de manipulación de mercancías del embarque 
y desembarque a cualquier clase de vehículos de motor 
sin matricular en régimen de mercancía, si bien deberá 
utilizarse personal de la SAGEP cuando su oferta sea 
igual o mas ventajosa con los mismos requisitos de 
cualificación que los exigidos para realizar actividades 
de servicio portuario de manipulación de mercancías; 
el fomento de las autopistas del mar y de los tráficos 
marítimos de corta distancia que se cargan y descargan 
por rodadura en buques ro-ro, ro-pax, con-ro y ferries, 
permitiendo la prestación de estos servicios a las com-
pañías navieras en régimen de autoprestación; la exen-
ción de la obligatoriedad de integrarse en el capital de 
la Sociedad de Gestión de los Estibadores Portuarios a 
las empresas con licencia de autoprestación y la simpli-
ficación de los requisitos exigidos a los trabajadores 
para poder realizar las actividades incluidas en el servi-
cio portuario de manipulación de mercancías.

Por lo que se refiere a las entidades de puesta a dis-
posición de personal estibador, esta Ley dispone que 
las dos figuras que coexisten actualmente, Sociedades 
Estatales de Estiba y Desestiba (SEEDs), en las que las 
Autoridades Portuarias disponían de un 51% del capital 
social, y Agrupaciones Portuarias de Interés Económi-
co (APIEs), con responsabilidad mancomunada entre 
sus socios y en las que se integran exclusivamente las 
empresas estibadoras, se adapten o trasformen, respec-
tivamente, en sociedades anónimas con la denomina-
ción de «Sociedad de Gestión de Estibadores Portua-
rios, Sociedad Anónima», estableciéndose un único 
modelo de sociedad de gestión de la puesta a disposi-
ción de los trabajadores de estiba.
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Esta nueva figura, exclusivamente de participación 
privada, estará constituida por las empresas titulares de 
licencias de prestación del servicio portuario de mani-
pulación, con una distribución accionarial alícuota por 
el número de titulares y proporcional por el volumen de 
facturación de cada una de ellas. Se consigue así un 
doble efecto: profundizar en la liberalización recomen-
dada por la Comisión Nacional de la Competencia y 
corregir posibles posiciones de dominio.

La Ley introduce también nuevos mecanismos que 
incrementan la capacidad de supervisión de las Autori-
dades Portuarias en dichas sociedades para evitar dis-
torsiones en su funcionamiento que afecten a la leal 
competencia entre prestadores del servicio.

IV

Esta Ley se estructura en cuatro artículos, seis dis-
posiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y siete disposiciones fina-
les. El Artículo primero modifica el Título I, Régimen 
económico del sistema portuario de titularidad estatal, 
de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servicios en los puertos 
de interés general.

El Artículo segundo modifica el Título III, de pres-
tación de servicios de la misma Ley.

El Artículo tercero modifica algunos artículos aisla-
dos de la repetida Ley e introduce otros nuevos, desta-
cando entre ellos la incorporación, como documento 
integrante del Plan de Empresa, de los objetivos e indica-
dores de sostenibilidad ambiental del puerto y de una 
Memoria de Sostenibilidad, reforzando así el principio 
de sostenibilidad ambiental que debe regir, entre otros, el 
desarrollo portuario, el cambio de denominación Plan de 
Utilización de los Espacios Portuarios por el de Delimi-
tación de Espacios y Usos Portuarios, que se ajusta más 
al contenido y naturaleza del documento, evitando posi-
bles confusiones; la modificación de la regulación de la 
revisión, división y unificación, así como del rescate de 
las concesiones demaniales, con el objeto de que queden 
regulados con mayor seguridad jurídica todos los supues-
tos que pueden presentarse a los concesionarios y a la 
Autoridad Portuaria; una definición más actualizada del 
perfil exigible a los órganos de gobierno de las Autorida-
des Portuarias y mecanismos para reforzar una mayor 
coordinación y eficacia en el funcionamiento de las 
Autoridades Portuarias, así como la incorporación de 
una serie de medidas para garantizar el cumplimiento de 
la legalidad, a fin de evitar distorsiones de competencia 
entre los puertos, basadas en un desigual cumplimiento 
del marco de competencia común.

El artículo cuatro supone la adición de un nuevo 
Título V a la Ley 48/2003, reuniendo en un único texto 
de forma ordenada y completa toda la normativa que 
regula el régimen de gestión de los trabajadores para la 
prestación del servicio portuario de manipulación de 
mercancías.

Por último, en la disposición derogatoria se suprimen 
algunos artículos de la Ley 27/92 y de la Ley 48/2003, 
en coherencia con las modificaciones realizadas, así 
como el Real Decreto 2/1986, de 23 de mayo, sobre el 
servicio público de estiba y desestiba al haberse incor-
porado su regulación en el Título V de la Ley, y la dispo-
sición adicional trigésima cuarta de la Ley 55/1999, de 
29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social por haber sido declarada inconstitu-
cional. En las disposiciones finales se modifican e intro-
ducen algunos preceptos aislados de la Ley 27/1992, de 
26 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, concretándose asimismo las competencias 
relativas a la revisión de oficio de los actos de las Auto-
ridades Portuarias establecidas en la disposición adicio-
nal decimosexta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
organización y funcionamiento de la Administración 
General del Estado, con el objetivo de evitar ciertas dis-
funciones que han surgido de su aplicación.

Artículo primero. Modificación del Título I de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen eco-
nómico y de prestación de servicios en los puertos 
de interés general.

El Título I de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, 
queda modificado en los términos siguientes: 

«TÍTULO I

Régimen económico del sistema portuario de titulari-
dad estatal

CAPÍTULO I

Principios y objetivos del régimen económico

Artículo 1. Autofinanciación del sistema portua-
rio.

1. El régimen económico de los puertos de titula-
ridad estatal deberá responder al principio de autosufi-
ciencia económica del sistema portuario en su conjunto 
y de cada una de las Autoridades Portuarias en un marco 
de autonomía de gestión económico-financiera de los 
organismos públicos portuarios.

2. Los ingresos por las actividades ordinarias del 
sistema portuario estatal y de cada una de las Autorida-
des Portuarias deberán cubrir, al menos, los siguientes 
conceptos: 

a) Los gastos de explotación, los gastos financie-
ros y otros necesarios para el cumplimiento de sus fun-
ciones. 

b) Las cargas fiscales. 
c) La depreciación de sus bienes e instalaciones. 
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d) Un rendimiento razonable sobre el activo no 
corriente neto medio del ejercicio de la inversión neta en 
activos fijos, excluyendo el inmovilizado en curso, los 
activos por impuestos diferidos y los deudores comercia-
les no corrientes, que permita hacer frente a las necesida-
des de las nuevas inversiones y a la devolución de los 
empréstitos emitidos y de los préstamos recibidos.

3. Para garantizar la autosuficiencia económica del 
sistema portuario y de cada una de las Autoridades Por-
tuarias, Puertos del Estado acordará con cada Autoridad 
Portuaria, en los respectivos planes de empresa, en la 
forma prevista en el artículo 36 de esta ley, los objetivos 
de rentabilidad anual, el rendimiento sobre el activo no 
corriente neto medio considerado como razonable y 
demás objetivos de gestión, atendiendo a la previsible 
evolución de la demanda, a las necesidades inversoras 
de cada Autoridad Portuaria derivadas de la misma, a 
sus características físicas y condiciones específicas, en 
particular las derivadas de la insularidad, especial aisla-
miento y ultraperifericidad, y a su posición competitiva, 
teniendo en cuenta el objetivo de rentabilidad anual fija-
do para el conjunto del sistema portuario. 

El objetivo de rentabilidad anual para el conjunto del 
sistema portuario se fijará por Ley y podrá ser revisado 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra 
que se apruebe a estos efectos, en función de criterios de 
política económica y de transporte, de la evolución de 
los costes logísticos y portuarios, de las necesidades 
inversoras del sistema, de la previsible evolución de la 
demanda y de sostenibilidad de la actividad portuaria.

4. A estos efectos, la rentabilidad anual de cada 
Autoridad Portuaria y del conjunto del sistema portua-
rio se calculará como el cociente de dividir:

a) El resultado del ejercicio después de impuestos, 
excluyendo del mismo el deterioro y resultado por enaje-
naciones del inmovilizado y otros resultados que tengan el 
carácter de extraordinarios, así como el saldo del Fondo de 
Compensación Interportuario aportado o recibido, y

b) El activo no corriente neto medio del ejercicio, 
excluyendo el inmovilizado en curso, el inmovilizado 
correspondiente a terrenos y bienes naturales sobre los 
que no se haya desarrollado ningún tipo de actividad 
durante el ejercicio, los activos por impuestos diferidos 
y los deudores comerciales no corrientes.

Artículo 2. Recursos económicos de las Autorida-
des Portuarias. 

1. Los recursos económicos de las Autoridades 
Portuarias estarán integrados por: 

a) Los productos y rentas de su patrimonio, así 
como los ingresos procedentes de la enajenación de sus 
activos.

b) Las tasas portuarias, sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 3.1.b) de esta ley.

c) Los ingresos que tengan el carácter de recursos 
de derecho privado obtenidos en el ejercicio de sus fun-
ciones.

d) Las aportaciones recibidas del Fondo de Com-
pensación Interportuario.

e) Los que pudieran asignarse en los Presupues-
tos Generales del Estado o en los de otras Administra-
ciones públicas.

f) Las ayudas y subvenciones, cualquiera que sea 
su procedencia.

g) Los procedentes de los créditos, préstamos y 
demás operaciones financieras que puedan concertar.

h) El producto de la aplicación del régimen san-
cionador. 

i) Las donaciones, legados y otras aportaciones 
de particulares y entidades privadas. 

j) Cualquier otro que les sea atribuido por el orde-
namiento jurídico. 

2. Corresponde a las Autoridades Portuarias la 
gestión y administración de los recursos que se relacio-
nan en el apartado anterior, en un marco de autonomía 
de gestión, con criterios de eficacia, eficiencia y soste-
nibilidad ambiental, debiéndose ajustarse a los princi-
pios establecidos en esta Ley. 

Artículo 3. Recursos económicos de Puertos del 
Estado.

1. Los recursos económicos de Puertos del Estado 
estarán integrados por: 

a) Los productos y rentas de su patrimonio, así 
como los ingresos procedentes de la enajenación de sus 
activos.

b) El cuatro por ciento de los ingresos devenga-
dos por las Autoridades Portuarias en concepto de 
tasas, que, a efectos contables, se considerará gasto de 
explotación para éstas y se liquidará con periodicidad 
trimestral.

En el caso de las Autoridades Portuarias situadas en 
los archipiélagos de Baleares y Canarias, y en Ceuta y 
Melilla, este porcentaje de aportación se establece en el 
dos por ciento.

c) Los ingresos generados por el ejercicio de sus 
actividades.

d) Las aportaciones recibidas del Fondo de Com-
pensación Interportuario.

e) Los que pudieran asignarse en los Presupues-
tos Generales del Estado o en los de otras Administra-
ciones públicas.

f) Las ayudas y subvenciones, cualquiera que sea 
su procedencia.

g) Los procedentes de créditos, préstamos y 
demás operaciones financieras que pueda concertar.

h) Las donaciones, legados y otras aportaciones 
de particulares y entidades privadas.
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i) Cualquier otro que sea atribuido por el ordena-
miento jurídico.

2. Corresponde a Puertos del Estado la gestión y 
administración de los recursos que se relacionan en el 
apartado anterior, en un marco de autonomía de ges-
tión, con criterios de eficacia, eficiencia y sostenibili-
dad ambiental, debiéndose ajustarse a los principios 
establecidos en esta Ley. 

CAPÍTULO II

Del Fondo de Compensación Interportuario

Artículo 4. Fondo de Compensación Interportuario. 

1. El Fondo de Compensación Interportuario cons-
tituye el instrumento de redistribución de recursos del 
sistema portuario estatal. Será administrado por Puer-
tos del Estado de conformidad con los acuerdos adopta-
dos por el Comité de Distribución del Fondo, y se dota-
rá anualmente en el presupuesto de explotación 
individual de dicho organismo público.

2. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Esta-
do realizarán aportaciones al Fondo de Compensación 
Interportuario conforme a los criterios y límites esta-
blecidos en esta ley. Dichas aportaciones tendrán la 
consideración de gasto no reintegrable.

3. La cuantía anual de la aportación de cada Auto-
ridad Portuaria al Fondo de Compensación Interportua-
rio se determinará por agregación de los siguientes 
importes correspondientes al ejercicio anterior: 

a) El 80 por ciento de los ingresos devengados 
por la tasa de ayudas a la navegación correspondiente a 
las embarcaciones que por sus características les sea de 
aplicación la tasa del buque.

b) Hasta el 12 por ciento y no menos del 4 por 
ciento del resultado de explotación del ejercicio, exclu-
yendo las amortizaciones del inmovilizado, el resultado 
por enajenaciones del inmovilizado y otros resultados 
que tengan el carácter de extraordinarios, la cantidad 
correspondiente al Fondo de Compensación aportada y 
recibida y los ingresos por la tasa por el servicio de 
señalización marítima, siempre que el valor resultante 
sea positivo.

El porcentaje a aplicar correspondiente al párrafo b) 
será fijado anualmente por el Comité de Distribución 
del Fondo, a propuesta de Puertos del Estado, en fun-
ción, entre otras, de las necesidades financieras globa-
les de las Autoridades Portuarias y de Puertos del Esta-
do motivadas por la diferente situación competitiva en 
que se encuentran las Autoridades Portuarias, sobre la 
base de no discriminación de tratamiento entre las mis-
mas. Dicho porcentaje se reducirá un 50 por ciento para 

las Autoridades Portuarias del Archipiélago Canario, 
Balear y de Ceuta y Melilla.

4. La cuantía de la aportación anual de Puertos del 
Estado se determinará por su Consejo Rector en fun-
ción de las disponibilidades y previsiones presupuesta-
rias de dicho organismo público y de las necesidades 
del Fondo de Compensación Interportuario. 

5. La distribución del Fondo de Compensación 
Interportuario entre Puertos del Estado y las Autorida-
des Portuarias se aprobará por el Comité de Distribu-
ción del Fondo atendiendo a los criterios siguientes: 

a) Las aportaciones establecidas en el aparta-
do 3.a) de este artículo, se distribuirán entre todas las 
Autoridades Portuarias en función del número de faros 
y otras ayudas a la navegación marítima operativas que 
cada una de ellas tenga asignada.

b) Las aportaciones previstas en los apartados 3.b) 
y 4 tendrán carácter finalista y su aplicación estará con-
dicionada a su ejecución efectiva o, en su caso, al cum-
plimiento del correspondiente plan de saneamiento, 
destinándose, entre otras, a financiar:

1.º Inversiones en infraestructuras portuarias y en 
señalización marítima, así como sus gastos de repara-
ción y mantenimiento.

2.º Los gastos asociados a la implantación de pla-
nes de saneamiento. 

3.º Actuaciones medioambientales y de seguridad 
que favorezcan un marco de desarrollo sostenible y 
seguro de la actividad portuaria. 

4.º Actuaciones o programas de investigación, 
desarrollo e innovación de interés portuario. 

5.º Daños físicos o situaciones económicas excep-
cionales o no previstos.

Asimismo, dichas aportaciones se destinarán a com-
pensar los menores ingresos estructurales de las Autori-
dades Portuarias de Ceuta, Melilla, Baleares y de las 
Islas Canarias, las cuales soportan reducciones y boni-
ficaciones de las tasas derivadas de sus condiciones de 
insularidad, especial aislamiento y ultraperifericidad.

Las cantidades a recibir por estas compensaciones 
se sujetarán a los siguientes criterios: 

1.º El volumen total de estas compensaciones 
será la aportación mínima al fondo de compensación 
interportuario establecida en el apartado 3.b) de este 
artículo.

2.º Se distribuirán de forma porporcional a las 
cantidades que se han dejado de percibir como conse-
cuencia de la aplicación a las tasas del buque, pasaje y 
mercancía de los coeficientes reductores por concepto 
de interinsularidad y de las bonificaciones por insulari-
dad, especial aislamiento y ultraperifericidad, corres-
pondientes al año inmediatamente anterior a la fecha de 
celebración del plan de empresa.
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El importe a recibir por cada Autoridad Portuaria no 
podrá ser superior al importe de las reducciones y boni-
ficaciones efectivamente practicadas en dicho año 
correspondientes a las tasas señaladas en el párrafo 
anterior y nunca superior al importe que le permitiera 
alcanzar la rentabilidad anual objetivo del sistema por-
tuario correspondiente a ese año, calculados los ingre-
sos por tasas de utilización con coeficientes correctores 
de valor uno. Las cantidades que no pudieran ser distri-
buidas por este concepto podrán ser distribuidas de 
acuerdo con el resto de criterios del fondo de compen-
sación interportuario.

A efectos contables, las aportaciones al Fondo de 
Compensación Interportuaria tendrán la consideración 
de gasto de explotación en el ejercicio y las percepciones 
de dicho fondo la de ingreso en ese mismo ejercicio.

El Comité de Distribución del Fondo de Compensa-
ción Interportuario decidirá el destino de las cantidades 
asignadas anualmente que no fueran consumidas, 
pudiendo acordar el mantenimiento en el Fondo para su 
asignación en el siguiente ejercicio.

6. El Comité de Distribución del Fondo de Com-
pensación Interportuario tendrá la siguiente composi-
ción: 

a) El Presidente, que será el Presidente de Puertos 
del Estado.

b) Los vocales, que serán los Presidentes de cada 
una de las Autoridades Portuarias.

c) Un Secretario, que será el del Consejo Rector 
de Puertos del Estado.

Los acuerdos del Comité, sobre la base de las pro-
puestas presentadas por Puertos del Estado, serán adop-
tados por mayoría simple de los asistentes, correspon-
diendo al Presidente el voto de calidad en caso de 
empate.

7. El balance entre aportaciones y percepciones 
del Fondo de Compensación Interportuario se harán 
efectivas proporcionalmente a cuenta con carácter tri-
mestral, sin perjuicio de la correspondiente liquidación 
a la finalización del ejercicio en función de la justifica-
ción o no del cumplimiento de las actuaciones asocia-
das al mismo.

CAPÍTULO III

De las tasas portuarias

Sección 1.ª Ámbito de aplicación y reglas 
generales

Artículo 5. Tasas portuarias. 

1. Las tasas portuarias son las exigidas por la utili-
zación privativa o aprovechamiento especial del domi-

nio público portuario y por la prestación del servicio de 
señalización marítima.

2. Las tasas portuarias a las que se refiere el apar-
tado anterior son las siguientes: 

a) Tasa de ocupación, por la ocupación privativa 
del dominio público portuario.

b) Tasas de actividad, por el ejercicio de activida-
des comerciales, industriales y de servicios en el domi-
nio público portuario.

c) Tasas de utilización, por la utilización especial 
de las instalaciones portuarias.

d) Tasa de ayudas a la navegación, por el servicio 
de señalización marítima.

Artículo 6. Régimen jurídico. 

Las tasas portuarias se regirán por lo dispuesto en 
esta Ley y, en lo no previsto en la misma, por la Ley de 
Tasas y Precios Públicos, la Ley General Tributaria y 
las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de las 
mismas.

Artículo 7. Reglas generales. 

A las tasas reguladas en este capítulo les serán de 
aplicación las siguientes reglas generales: 

a) Los ingresos por las tasas portuarias de cada 
Autoridad Portuaria, junto con los demás recursos eco-
nómicos, responderán al principio de equivalencia con 
los costes de puesta a disposición de suelo e infraes-
tructuras y de los costes de los servicios prestados 
directamente por la Autoridad Portuaria, los cuales 
deberán cubrir los gastos necesarios para el cumpli-
miento de sus funciones, las cargas fiscales, la depre-
ciación de sus bienes e instalaciones, sus obligaciones 
financieras y un rendimiento razonable sobre el activo 
no corriente neto medio del ejercicio, excluyendo el 
inmovilizado en curso, los activos por impuestos diferi-
dos y los deudores comerciales no corrientes, que per-
mita hacer frente a la financiación de las nuevas inver-
siones.

Dichos rendimientos podrán ser establecidos anual-
mente o bien como objetivo de rendimiento en periodos 
plurianuales.

El Ministerio de Fomento establecerá por Orden 
Ministerial los criterios por los cuales se considerará 
que los rendimientos son razonables.

Estos criterios velarán por el cumplimiento del prin-
cipio de autofinanciación, evitando simultáneamente la 
competencia desleal entre puertos y prácticas abusivas 
o discriminatorias.

b) El importe de la tasa de ocupación privativa se 
fijará tomando como referencia el valor de mercado 
correspondiente al bien de dominio público portuario 
ocupado. 



Congreso 2 de junio de 2010.—Serie A. Núm. 24-38

8

c) El importe de la tasa de actividad se fijará 
tomando como referencia la utilidad derivada del apro-
vechamiento del dominio público para el usuario. 

d) El importe de las tasas de utilización se fijará 
tomando en consideración la utilidad derivada de la uti-
lización de las infraestructuras portuarias y además ten-
drá en cuenta los costes directos e indirectos asociados 
a la dotación y mantenimiento de las infraestructuras 
portuarias, incluyendo los de estructura que se le impu-
ten, los financieros, los de amortización del inmoviliza-
do y los necesarios para garantizar el adecuado desarro-
llo de la infraestructura y de los servicios inherentes a 
la misma en función de las necesidades y requerimien-
tos de la demanda.

e) El importe de la tasa de ayudas a la navegación 
se fijará para todo el sistema portuario de titularidad 
estatal, tomando en consideración los costes directos e 
indirectos asociados a la dotación y adecuado manteni-
miento del conjunto de instalaciones de ayuda a la 
navegación marítima en el litoral marítimo español, 
excluidas las que sirven de aproximación y acceso a los 
puertos y su balizamiento. 

f) Se admite la posibilidad de bonificaciones en 
las tasas portuarias en los supuestos y con los límites 
establecidos en esta Ley, con el objeto de promover la 
competitividad y sostenibilidad económica y ambiental 
de la actividad portuaria y del sistema de transporte. La 
aplicación a una tasa de más de una bonificación de las 
previstas en esta Ley se realizará de forma sucesiva y 
multiplicativa. A estos efectos, la cuota íntegra se mul-
tiplicará, sucesivamente, por los coeficientes reductores 
correspondientes, entendiéndose por coeficiente reduc-
tor la unidad menos el valor de la bonificación en tanto 
por uno.

g) Con el objeto de que se pueda tomar en consi-
deración la estructura de costes de cada Autoridad Por-
tuaria y garantizar el principio de autosuficiencia eco-
nómico financiera, en un marco de competencia leal 
entre puertos, cada Autoridad Portuaria podrá proponer 
en el marco del Plan de Empresa anual tres coeficientes 
correctores que se aplicarán respectivamente a las cuan-
tías básicas de las tasas del buque (T-1), del pasaje (T-2) 
y de la mercancía (T-3), con los siguientes límites:

1.º Los coeficientes correctores propuestos no 
podrán ser superiores a 1.30. 

2.º En el caso de que alguno de los coeficientes 
correctores propuestos sea menor que la unidad, la ren-
tabilidad anual del ejercicio inmediatamente anterior al 
plan de empresa, si se hubieran aplicado los nuevos 
coeficientes correctores propuestos, debe ser positiva.

3.º En el caso de que alguno de los coeficientes 
correctores propuestos sea mayor que la unidad, la ren-
tabilidad anual en el ejercicio inmediatamente anterior 
al plan de empresa, si se hubieran aplicado los nuevos 
coeficientes correctores propuestos, no debe ser supe-
rior al objetivo de rentabilidad anual establecido para el 
conjunto del sistema portuario.

4.º En el caso de que alguno de los coeficientes 
correctores propuestos sea menor que 0.70, la rentabilidad 
anual en el ejercicio anterior al plan de empresa, si se 
hubieran aplicado los nuevos coeficientes correctores pro-
puestos, no debe ser inferior al objetivo de rentabilidad 
anual establecido para el conjunto del sistema portuario.

5.º La diferencia entre los coeficientes correctores 
propuestos no podrá ser mayor que 0.30.

El Ministro de Fomento desarrollará, mediante 
Orden, criterios generales que deben regir las propues-
tas de estos coeficientes correctores, en aplicación de la 
política económica general que dicte el Gobierno, 
teniendo en cuenta los siguientes principios:

a) Máxima contribución posible de cada puerto a 
la competitividad de su área de influencia económica, 
limitando subidas de cuantías que puedan tener un efec-
to inflacionario o un perjuicio grave sobre determina-
dos tráficos, particularmente aquellos altamente depen-
dientes del puerto.

b) Autosuficiencia económica de cada Autoridad 
Portuaria, teniendo en cuenta tanto su evolución pasada 
como sus previsiones económico-financieras a medio y 
largo plazo, a través del establecimiento de límites infe-
riores sobre las cuantías.

c) Garantizar la leal competencia interportuaria, 
sobre la base de la eficiencia y calidad de los servicios 
prestados al menor coste posible, de forma que las 
cuantías de las tasas incorporen la estructura de costes 
de cada Autoridad Portuaria, evitando situaciones de 
competencia desleal.

Cada Autoridad Portuaria realizará, en su caso, la 
propuesta de coeficientes correctores tomando en consi-
deración las previsiones de evolución de sus tráficos, el 
nivel de endeudamiento, sus necesidades de inversión y 
sus objetivos de gestión, así como la rentabilidad anual 
objetivo y el rendimiento razonable sobre el activo no 
corriente neto medio exigible para los ejercicios corres-
pondientes. En el caso de que no se proponga ninguno 
se entenderá que se mantienen los del ejercicio anterior 
siempre y cuando se compruebe el cumplimiento de los 
límites anteriores, o tendrán un valor igual a la unidad 
en caso de que no se hayan aprobado anteriormente. Los 
coeficientes correctores definitivos para cada Autoridad 
Portuaria se establecerán con carácter anual en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado o en la que, en su 
caso, se apruebe a estos efectos.

h) En los casos en que esta Ley establezca que la 
cuantía de la tasa se determine en régimen de estima-
ción simplificada, su repercusión, cuando proceda, 
deberá llevarse a cabo por los sujetos pasivos por el 
importe que corresponda a la misma en dicho régimen.

i) Las cuotas íntegras de las tasas de utilización, 
las bases imponibles y gravámenes de la tasa de ocupa-
ción y las bonificaciones aplicables a las tasas portua-
rias, así como los coeficientes correctores, deberán 
encontrarse publicadas en el portal de internet propio 
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de cada Autoridad Portuaria. Puertos del Estado deberá 
consolidar dicha información en su propio portal. 

Artículo 8. Exenciones. 

1. Estarán exentos del pago de la tasa de ocupa-
ción regulada en esta ley: 

a) Los órganos y entidades de las Administracio-
nes públicas que por necesidades de funcionamiento 
deban situarse en el dominio público portuario, por 
llevar a cabo en el ámbito portuario o marítimo activi-
dades de control oficial de mercancías, vigilancia, 
investigación y desarrollo tecnológico, inspección y 
protección del medio ambiente marino y costero, de 
protección de los recursos pesqueros, represión del 
contrabando, lucha contra el tráfico ilícito de drogas, 
seguridad pública y control de pasajeros y de mercan-
cías, salvamento, lucha contra la contaminación mari-
na, enseñanzas marítimas y aquéllas relacionadas con 
la defensa nacional.

b) La Cruz Roja Española del Mar respecto a las 
actividades propias que tiene encomendadas esta insti-
tución, y otras entidades de carácter humanitario, sin 
fines lucrativos y legalmente constituidas, cuya activi-
dad esté exclusivamente vinculada con la atención a 
tripulantes y pasajeros, que por necesidades de funcio-
namiento deban situarse en el dominio público portua-
rio, previa solicitud de la exención a la Autoridad Por-
tuaria. 

2. Estarán exentos del pago de la tasa de actividad:

a) Los órganos y entidades de las Administracio-
nes Públicas, respecto de las actividades a que se refie-
re el párrafo a) del apartado anterior. 

b) La Cruz Roja del Mar y otras entidades de 
carácter humanitario, sin fines lucrativos y legalmente 
constituidas, respecto de las actividades a que se refiere 
el párrafo b) del apartado anterior, previa solicitud de la 
exención a la Autoridad Portuaria.

c) Los consignatarios de buques y de mercancías, 
debidamente autorizados, con respecto a la actividad de 
consignación de buques y de mercancías, siempre y 
cuando éstas no impliquen la ocupación de dominio 
público.

d) Los provisionistas, debidamente autorizados, 
con respecto a la actividad de aprovisionamiento, siem-
pre y cuando ésta no implique la ocupación de dominio 
público.

e) Los titulares de servicios comerciales y activi-
dades que, no estando vinculados a la ocupación priva-
tiva del dominio público, estén directamente relaciona-
dos con la entrada o salida de la zona de servicio del 
puerto de mercancías o pasajeros.

f) Las corporaciones de derecho público y entida-
des sin fines lucrativos para aquéllas actividades que se 
encuentren directamente vinculadas con la actividad 

portuaria y que sean de interés educativo, investigador, 
cultural, social o deportivo, previa solicitud de la exen-
ción a la Autoridad Portuaria.

3. Estarán exentos del pago de las correspondien-
tes tasas de utilización y de ayudas a la navegación: 

a) Los buques de Estado, los buques y aeronaves 
afectados al servicio de la defensa nacional y, a condi-
ción de reciprocidad, los de los ejércitos de países inte-
grados con España en asociaciones o alianzas militares 
de carácter internacional, así como sus tropas y efectos 
militares, y los de otros países que no realicen opera-
ciones comerciales y cuya visita tenga carácter oficial o 
de arribada forzosa, certificada por la autoridad compe-
tente.

b) Las embarcaciones, aeronaves y material pro-
piedad de las Autoridades Portuarias y los de las Admi-
nistraciones públicas, o contratados por las mismas, 
dedicados al servicio del puerto y a las actividades de 
seguridad pública, vigilancia, inspección, investigación 
y protección del medio ambiente marino y costero, pro-
tección de los recursos pesqueros, represión del contra-
bando, lucha contra el tráfico ilícito de drogas, salva-
mento, lucha contra la contaminación marina, 
enseñanzas marítimas y, en general, a misiones oficia-
les de su competencia. Asimismo, a condición de reci-
procidad, las embarcaciones y material de las Adminis-
traciones de otros Estados dedicados a las mismas 
actividades.

c) Las embarcaciones y material de la Cruz Roja 
Española del Mar dedicados a las labores que tiene 
encomendadas esta institución, así como las mercan-
cías de carácter humanitario enviadas a zonas o regio-
nes en crisis o de emergencia, realizadas por entidades 
sin fines lucrativos y legalmente constituidas, previa 
solicitud de la exención a la Autoridad Portuaria. 

d) Embarcaciones y buques a flote en construc-
ción, reparación, transformación, o desguace, cuando 
se realicen en instalaciones dedicadas fundamental-
mente a dichas actividades y se hallen otorgadas en 
concesión o autorización que incluyan la lámina de 
agua en la que se realicen las referidas operaciones.

e) Las embarcaciones a vela con eslora no supe-
rior a 12 metros, únicamente respecto a la tasa de ayu-
das a la navegación.

4. A los efectos de esta Ley se considerarán enti-
dades sin fines lucrativos las enumeradas en el artícu-
lo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incen-
tivos fiscales al mecenazgo.

Artículo 9. Gestión, revisión y garantías de cobro 
de las tasas.

1. La gestión y recaudación de las tasas se efec-
tuará por las Autoridades Portuarias, pudiendo utili-
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zar para la efectividad del cobro de las mismas las 
garantías constituidas al efecto y, en su caso, la vía 
de apremio. La gestión recaudatoria en período eje-
cutivo se podrá realizar, previa celebración del opor-
tuno convenio, por los órganos de recaudación de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, o por 
los que correspondan de otras Administraciones 
territoriales.

Los sujetos pasivos estarán obligados a practicar las 
operaciones de calificación y cuantificación necesarias 
para determinar e ingresar el importe de la deuda tribu-
taria. Los criterios, forma y plazos para ello se aproba-
rán por Orden del Ministerio de Fomento.

Las tasas serán objeto de autoliquidación por sus 
respectivos sujetos pasivos, en la forma y plazos que se 
determinen por Resolución del Ministerio de Fomento.

2. En los procedimientos de aplicación de los tri-
butos se aplicarán los principios y procedimientos de la 
Ley General Tributaria y disposiciones de desarrollo en 
cuanto no se opongan a lo previsto en esta ley. 

3. El impago de cualquiera de las tasas portuarias 
podrá motivar, previo apercibimiento al interesado y en 
tanto no regularice su deuda tributaria, la prohibición o 
pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento 
especial de las instalaciones portuarias, previa comuni-
cación al Capitán Marítimo si afectase a la navegación, 
la suspensión de la actividad y, en su caso, la extinción 
del título administrativo correspondiente, de acuerdo 
con lo previsto en esta ley.

A estos efectos, se entenderá que se ha producido 
impago de las tasas cuando no se efectúe el ingreso de 
la deuda tributaria en período voluntario.

Sección 2.ª Tasa de ocupación

Artículo 10. Tasa de ocupación.

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la 
ocupación del dominio público portuario, y del vuelo y 
subsuelo del mismo, en virtud de una concesión o auto-
rización, e incluye la prestación de los servicios comu-
nes del puerto relacionados con el dominio público 
ocupado. 

2. Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa, 
según proceda, el concesionario o el titular de la autori-
zación. 

3. La base imponible de la tasa es el valor del bien 
de dominio público ocupado, que se determinará de la 
forma siguiente: 

a) Ocupación de terrenos. Será el valor de los 
terrenos, que se determinará sobre la base de criterios 
de mercado. A tal efecto, la zona de servicio se dividirá 
en áreas funcionales, asignando a los terrenos incluidos 
en cada una de ellas un valor por referencia a otros 
terrenos del término municipal o de los términos muni-
cipales próximos, con similares usos y condiciones, en 
particular los calificados como uso logístico, comercial 

o industrial, tomando en consideración el aprovecha-
miento que les corresponda. Además, en el caso de 
áreas destinadas a la manipulación de mercancías, 
podrá tomar también en consideración el valor de 
superficies portuarias que pudieran ser alternativas para 
los tráficos de dicho puerto. 

En la valoración de los terrenos de cada área por-
tuaria deberá además tenerse en cuenta el grado de 
urbanización general de la zona, las características 
de ordenación establecidas en el Plan Especial del 
puerto, su centralidad en la zona de servicio, y  su 
proximidad, accesibilidad y la conexión con los dife-
rentes modos e infraestructuras de transporte, en par-
ticular, a las instalaciones de atraque y áreas de agua 
abrigada.

b) Ocupación de las aguas del puerto. Será el 
valor de los espacios de agua incluidos en cada una de 
las áreas funcionales en que se divida la zona de servi-
cio del puerto, que se determinará por referencia al 
valor de los terrenos de las áreas de la zona de servicio 
con similar finalidad o uso o, en su caso, al de los terre-
nos más próximos. En la valoración deberá tenerse en 
cuenta las condiciones de abrigo, profundidad y locali-
zación de las aguas, sin que pueda exceder del valor de 
los terrenos de referencia.

No obstante, cuando el espacio de agua se otorgue 
en concesión para su relleno, el valor del mismo será el 
asignado a los terrenos de similar utilidad que se 
encuentren más próximos.

c) Ocupación de obras e instalaciones. El valor 
del bien de dominio público ocupado estará integrado 
por los siguientes conceptos: 

1.º El valor de los terrenos y de las aguas ocupados.
2.º El valor de las infraestructuras, superestructu-

ras e instalaciones, en el momento de otorgamiento de 
las mismas, calculado sobre la base de criterios de mer-
cado, y el valor de su depreciación anual. Estos valores, 
que serán aprobados por la Autoridad Portuaria, perma-
necerán constantes durante el período concesional, y no 
será de aplicación la actualización anual prevista en el 
apartado 6. 

El cálculo del valor de las obras e instalaciones y del 
valor de su depreciación se realizará por las Autorida-
des Portuarias conforme a los siguientes criterios: 

2.º1 Si se trata de un bien construido a cargo de la 
Autoridad Portuaria y desde la fecha de recepción no 
han transcurrido más de cinco años, deberá considerar-
se como valor inicial del bien el coste total de la inver-
sión. 

2.º2 En los restantes casos, el valor del bien se 
determinará mediante tasación realizada por una socie-
dad de tasación inscrita en el Registro de Sociedades de 
Tasación del Banco de España, salvo cuando se trate de 
bienes cuyo valor no supere los tres millones de euros, 
en cuyo caso la tasación podrá realizarse por los servi-
cios técnicos de la Autoridad Portuaria. En ambos 
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casos, el valor del bien se determinará en el momento 
del otorgamiento, permanecerá constante, y se tomará 
en consideración, entre otros factores, el uso a que se 
destine, su estado de conservación y su posible obsoles-
cencia. A los efectos de otorgamiento de nuevas conce-
siones o autorizaciones, estas valoraciones tendrán una 
vigencia de cinco años, salvo cuando los bienes hayan 
sufrido a juicio de la Autoridad Portuaria, desde la últi-
ma valoración, una alteración significativa en su valor 
de mercado. 

2.º3 La depreciación anual será el resultado de 
dividir el valor del bien por su vida útil. En el caso del 
2.º1 la vida útil se determinará aplicando las tablas de 
vidas útiles vigentes para los activos integrantes del 
inmovilizado material de los organismos públicos por-
tuarios. En el caso del 2.º2 la vida útil será la que se 
establezca en la tasación.

2.º4 En caso de prórroga de la concesión o autori-
zación, se procederá a una nueva tasación de las obras e 
instalaciones cuando éstas reviertan a la Autoridad Por-
tuaria.

d) Cuando la ocupación del dominio público por-
tuario incluya un uso consuntivo del mismo, el valor de 
este uso será el de los materiales consumidos a precio 
de mercado.

4. El tipo de gravamen anual aplicable a la base 
imponible será el siguiente: 

a) De acuerdo con lo dispuesto en el título de 
otorgamiento, en el supuesto de ocupación de terrenos 
y de aguas del puerto para:

1.º Actividades portuarias relacionadas con el 
intercambio entre modos de transporte, las relativas al 
desarrollo de servicios portuarios, así como actividades 
portuarias comerciales, pesqueras y náutico-deportivas: 
el 6 por ciento.

2.º Actividades auxiliares o complementarias de 
las actividades portuarias, incluidas las logísticas, de 
almacenaje y las que correspondan a empresas indus-
triales o comerciales: el 7 por ciento.

3.º Actividades relativas a usos vinculados a la 
interacción puerto-ciudad: 8 por ciento. 

b) En el caso de ocupación del vuelo o subsuelo 
de terrenos o espacios sumergidos: el 3 por ciento del 
valor de la base imponible que corresponda a los res-
pectivos terrenos o aguas, salvo que su uso impida la 
utilización de la superficie, en cuyo caso el tipo de gra-
vamen será el que corresponda de acuerdo con lo pre-
visto en el apartado 4.a) anterior.

c) De acuerdo con lo dispuesto en el título de 
otorgamiento, en el supuesto de ocupación de obras e 
instalaciones para:

1.º Actividades portuarias relacionadas con el 
intercambio entre modos de transporte, las relativas al 
desarrollo de servicios portuarios y a otras actividades 
portuarias comerciales, pesqueras y náutico-deportivas: 
el 6 por ciento del valor de los terrenos y del espacio de 
agua, el 4 por ciento del valor de las obras e instalacio-
nes y el 100 por ciento del valor de la depreciación 
anual asignada. En el caso de lonjas pesqueras, y otras 
obras o instalaciones asociadas con la actividad pes-
quera, el tipo de gravamen aplicable al valor de la obra 
o instalación será del 0,5 por ciento.

2.º Actividades auxiliares o complementarias de 
las actividades portuarias, incluidas las logísticas, de 
almacenaje y las que correspondan a empresas indus-
triales o comerciales: el 7 por ciento del valor de los 
terrenos, del espacio de agua y de las obras e instalacio-
nes y el 100 por ciento del valor de la depreciación 
anual asignada.

3.º Actividades relativas a usos vinculados a la 
interacción puerto-ciudad, el 8 por ciento del valor de 
los terrenos, del espacio de agua y de las obras e insta-
laciones y el 100 por ciento del valor de la depreciación 
anual asignada.

d) En el supuesto de uso consuntivo: el 100 por 
ciento del valor de los materiales consumidos.

Los gravámenes a aplicar a los terrenos e instalacio-
nes cuyo objeto concesional sea la construcción, repa-
ración o desguace de buque o embarcaciones serán los 
correspondientes a  actividades portuarias, dado que 
estas actividades no se pueden desarrollar alejadas del 
litoral.

5. Para la determinación del valor de los terrenos y 
de las aguas del puerto, el Ministro de Fomento aproba-
rá, a propuesta de cada Autoridad Portuaria, la corres-
pondiente valoración de la zona de servicio del puerto y 
de los terrenos afectados a ayudas a la navegación, cuya 
gestión se atribuye a cada Autoridad Portuaria, previo 
informe del Ministerio de Economía y Hacienda y de 
Puertos del Estado. La propuesta de la Autoridad Por-
tuaria deberá estar justificada e incluir una memoria 
económico-financiera.

Previamente a la solicitud de estos informes y a la 
remisión del expediente al Ministerio de Fomento a tra-
vés de Puertos del Estado, la Autoridad Portuaria some-
terá a información pública su propuesta durante un 
plazo no inferior a 20 días.

La orden de aprobación de la correspondiente valo-
ración será publicada en el “Boletín Oficial del Esta-
do”. Los valores contenidos en la orden no serán sus-
ceptibles de recurso autónomo, sin perjuicio de los que 
procedan contra la notificación individual conjunta de 
dicho valor y de la nueva cuantía de la tasa a los conce-
sionarios y titulares de autorizaciones.

Tales valoraciones se actualizarán el 1 de enero de 
cada año en una proporción equivalente al 75 por ciento 
de la variación interanual experimentada por el índice 
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general de precios al consumo para el conjunto nacio-
nal total (IPC) correspondiente al mes de octubre ante-
rior. Además podrán revisarse para la totalidad de la 
zona de servicio y de los terrenos afectados a ayudas a 
la navegación cada cinco años y, en todo caso, deberán 
revisarse al menos cada 10 años. Asimismo, deberán 
revisarse cuando se apruebe o modifique el instrumento 
de Delimitación de Espacios y Usos Portuarios, en la 
parte de la zona de servicio que se encuentre afectada 
por dicha modificación o cuando se produzca cualquier 
circunstancia que pueda afectar a su valor. Cuando se 
incorpore un nuevo terreno se le asignará el valor 
correspondiente a los terrenos del área funcional de 
similares características.

La actualización del valor de los terrenos y aguas 
del puerto no afectará a las concesiones y autorizacio-
nes otorgadas, sin perjuicio de la actualización de la 
cuantía de la tasa conforme a lo previsto en el apartado 
siguiente.

6. La Autoridad Portuaria reflejará en las condi-
ciones de la concesión o autorización la cuota íntegra 
de la tasa, que será actualizada anualmente. En lo que 
respecta a la ocupación de terrenos y aguas, en una pro-
porción equivalente al 75 por ciento de la variación 
interanual experimentada por el índice general de pre-
cios al consumo para el conjunto nacional total (IPC) 
correspondiente al mes de octubre anterior.

La cuota íntegra de la tasa en las concesiones y auto-
rizaciones será, además, revisada de acuerdo con las 
nuevas valoraciones que sean aprobadas por el Ministro 
de Fomento de conformidad con lo establecido en el 
apartado anterior. Si como consecuencia de estas revi-
siones la cuantía de la cuota íntegra sufriera un incre-
mento superior al 10 por ciento, se aplicará un incre-
mento máximo anual del 10 por ciento hasta alcanzar la 
cuota resultante de la nueva valoración. Todo ello, sin 
perjuicio de la actualización prevista en el párrafo pre-
cedente. En ningún caso, como consecuencia de las 
revisiones que se produzcan durante el periodo de 
vigencia de la concesión, el importe de la cuota íntegra 
de la tasa podrá incrementarse en más de un 20 por 
ciento, cada 15 años, de la cuantía fijada en el título 
administrativo o, en su caso, de la establecida en una 
revisión anterior, debidamente actualizada en ambos 
casos en función del IPC. La anterior limitación no será 
de aplicación a las áreas de la zona de servicio destina-
das a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad y 
otros usos no portuarios.

7. El devengo de la tasa se producirá en el momen-
to de notificación de la resolución de otorgamiento de 
la concesión o autorización, salvo en los supuestos de 
concesiones cuyo inicio se vincule a la fecha de extin-
ción de otra concesión, o a la fecha de finalización de 
obras que ejecuta la Autoridad Portuaria, en los que el 
devengo se producirá en el momento de la puesta a dis-
posición de los terrenos. 

La tasa será exigible por adelantado y en los plazos 
que figuren en las cláusulas de la concesión o autoriza-

ción, que no podrán ser superiores a un año. No obstan-
te, la Autoridad Portuaria podrá acordar pagos anticipa-
dos a cuenta de la tasa que afectan a plazos superiores 
para financiar la ejecución de obras a cargo de la Auto-
ridad Portuaria.

Además, con carácter excepcional, y debidamente 
justificado, la Autoridad Portuaria podrá admitir pagos 
diferidos de esta tasa, siempre y cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Los pagos anuales de esta tasa serán siempre 
superiores al 75 por ciento de la cuantía correspondien-
te  a cada año.

b) En un período máximo de 10 años, la suma de 
los pagos anuales percibidos deberá ser igual a la cuan-
tía total acumulada correspondiente a dicho período.

c) El Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria deberá aprobar el plan de pagos diferidos, 
previo informe favorable de Puertos del Estado.

d) En caso de extinción de la concesión o autori-
zación por cualquier causa durante el período de pagos 
diferido, deberán liquidarse las cantidades pendientes 
de pago hasta alcanzar la cuantía total de la tasa que le 
corresponda. 

8. En los concursos convocados por la Autoridad 
Portuaria para el otorgamiento de las concesiones o 
autorizaciones, los pliegos de bases podrán contener, 
entre los criterios para su resolución, el de que los lici-
tadores oferten importes adicionales a los establecidos 
para esta tasa. Las cantidades adicionales ofertadas, al 
carecer de naturaleza tributaria, no estarán sometidas al 
régimen de actualización previsto en el apartado 6.

9. La Autoridad Portuaria aplicará bonificaciones 
a la cuota de la tasa, debiendo reflejarse en las condi-
ciones de la concesión o autorización en los siguientes 
supuestos: 

a) Cuando los sujetos pasivos realicen inversiones 
en obras de relleno, consolidación o mejora de terrenos. 
La cuantía de la bonificación se determinará en función 
de la inversión realizada, de conformidad con los 
siguientes criterios: 

1.º Cuando el proyecto de una concesión incluya 
la realización de inversiones en obras de relleno a cargo 
del concesionario, la bonificación se cuantificará en 
función de la altura media de relleno hasta una cota de 
un metro por encima de la pleamar viva equinoccial, el 
coste unitario medio del relleno (por m3), el valor por 
m2 de la superficie objeto de relleno y el tipo de grava-
men anual, ambos conceptos a efectos del cálculo de la 
tasa de ocupación, y los años de concesión, con arreglo 
a la siguiente fórmula: 

  Cr × 10000 × h,
 b = k. ———————— (b <  75 %)
  Vt × t × n
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donde: 

b = Bonificación (%) redondeada a la primera cifra 
decimal, aplicable desde el momento de finalización de 
las obras, según el plazo aprobado.

Cr = Coste medio del relleno establecido por la 
Autoridad Portuaria (€/m3), calculado en el momento 
de otorgamiento de la concesión.

h= Altura media del relleno hasta un metro por enci-
ma de la pleamar viva equinoccial (m).

Vt = Valor de la superficie que vaya a ser objeto de 
relleno, a efectos de la concesión de dominio público 
(€/m2) en el momento de otorgamiento de la conce-
sión.

t = Tipo de gravamen anual (%) fijado en el otorga-
miento de la concesión.

n = Plazo restante de la concesión en el momento de 
finalización de las obras.

k = 1,20 para n menor o igual a 10 años y k=1,15 
para n mayor que 10 años.

2.º Esta bonificación también se aplicará a las 
concesiones cuyos proyectos contemplen la realización 
por el concesionario de inversiones en obras de conso-
lidación o mejora de terrenos insuficientemente conso-
lidados o deficientes. No serán objeto de bonificación 
las inversiones en cimentaciones.

La bonificación se establecerá en función de la 
inversión unitaria por m2, realizada para consolidar el 
relleno y obtener una explanada aceptable E1 o buena 
E2 en un relleno consolidado, de acuerdo con las Reco-
mendaciones ROM 4.1-94, “Proyecto y construcción 
de pavimentos portuarios”; el valor por m2 de la super-
ficie objeto de consolidación o mejora y el tipo de gra-
vamen anual, ambos conceptos a efectos del cálculo de 
la tasa de ocupación; y los años de concesión, con arre-
glo a la siguiente fórmula: 

 10000 × lc
 b  =  k. —————— (b < 75 %)
 Vt × t × n

donde: 

b = Bonificación (%) redondeada a la primera cifra 
decimal, aplicable desde el momento de finalización de 
las obras, según el plazo aprobado.

Ic = Inversión unitaria en obras de consolidación o 
mejora de terrenos establecida por la Autoridad Portua-
ria (€/m2), calculada en el momento de otorgamiento de 
la concesión. 

Vt = Valor de la superficie de terreno que vaya a ser 
objeto de consolidación o mejora, a efectos de la con-
cesión de dominio público (€/m2), en el momento de 
otorgamiento de la concesión.

t = Tipo de gravamen anual (%) fijado en el otorga-
miento de la concesión.

n = Plazo restante de la concesión en el momento de 
finalización de las obras.

k = 1,20 para n menor o igual a 10 años y k=1,15 
para n mayor que 10 años.

3.º En el caso de que se produzcan simultánea-
mente obras de relleno y de consolidación o mejora a 
cargo del concesionario sobre la misma superficie, la 
bonificación será la suma de las obtenidas de acuerdo 
con las formulaciones de los apartados 1° y 2°, sin que 
la suma de ambas pueda superar el 75 por ciento. 

4.º Las bonificaciones otorgadas no serán de apli-
cación en las prórrogas que, en su caso, pudieran otor-
garse, sin perjuicio de las nuevas bonificaciones que, 
eventualmente, pudieran establecerse por nuevas inver-
siones en estos mismos conceptos para las concesiones 
prorrogadas.

b) Cuando el objeto de la concesión consista en la 
urbanización y comercialización de zonas de activida-
des logísticas. La cuantía de la bonificación se determi-
nará en función de la inversión privada realizada, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.º La bonificación será aplicable a cada fase no 
urbanizada establecida en el título concesional mien-
tras no estén finalizadas las obras, según el programa 
establecido en dicho título. 

La bonificación se establecerá en función de la rela-
ción entre la inversión y el valor del terreno, a efectos 
del cálculo de la tasa de ocupación, según la siguiente 
escala: 

i = 100 Iu
Vt

Bonifi cación
(%)

10 > i > 0 0

20 > i > 10 15

30 > i > 20 25

40 > i > 30 35

50 > i > 40 45

i > 50 50

donde: 

Iu = Inversión unitaria en obras de urbanización 
establecida por la Autoridad Portuaria (€/m2).

Vt = Valor de la superficie de terreno que vaya a ser 
objeto de urbanización y comercialización, a efectos de 
la concesión de dominio público (€/m2), en el momento 
de otorgamiento de la concesión.

i = Relación entre la inversión en obras de urbaniza-
ción y el valor de los terrenos (en tanto por ciento)

2.º La bonificación no podrá exceder del 50 por 
ciento de la cuota de la tasa aplicable por ocupación de 
los terrenos a urbanizar. Esta bonificación se aplicará 
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durante la realización de las obras y hasta que finalicen 
éstas, de conformidad con el programa establecido en 
el título concesional. 

c) Cuando el titular de la concesión o autorización 
sea un órgano o entidad de las Administraciones públi-
cas y el objeto de las mismas sean actividades de interés 
social o cultural: el importe de esta bonificación será del 
50 por ciento de la cuota correspondiente a la tasa.

d) Cuando el titular de la concesión o autorización 
sea una corporación de derecho público cuya actividad 
se encuentre directamente vinculada con la actividad 
portuaria: el importe de esta bonificación será del 50 por 
ciento de la cuota correspondiente a la tasa asociada a 
los espacios terrestres, los de agua y a las obras e insta-
laciones destinados exclusivamente a la finalidad corpo-
rativa, a cuyo efecto deberá incluirse en el título de otor-
gamiento un plano en el que se determine la superficie, 
obras e instalaciones dedicadas a dicha finalidad.

e) Cuando el titular de la concesión sea un club 
náutico u otro deportivo sin fines lucrativos, siempre 
que al menos un 80 % de los atraques estén destinados 
a embarcaciones con eslora inferior a doce metros: el 
importe de esta bonificación será del 30 por ciento de la 
cuota correspondiente a la tasa asociada a los espacios 
terrestres, los de agua y a las obras e instalaciones des-
tinados exclusivamente a la realización de actividades 
náuticas, a cuyo efecto deberá incluirse en el titulo de 
otorgamiento un plano en el que se determine la super-
ficie, obras e instalaciones dedicadas a dicha finalidad. 

f) Cuando el titular de la concesión ejecute a su 
cargo obra civil correspondiente a infraestructuras, 
rellenos, obras de consolidación y mejora del terreno, 
superestructuras e instalaciones destinadas a activida-
des portuarias relacionadas con el intercambio entre 
modos de transporte y a la prestación de servicios por-
tuarios (excluida la relacionada con equipos de mani-
pulación de mercancías), por un plazo de ejecución 
mínimo de tres meses y superficie mínima de 1.000 
metros cuadrados: el importe de esta bonificación será 
del 95 por ciento de la cuota de la tasa, aplicada a la 
liquidación correspondiente a la superficie sobre la que 
se realizan las obras y durante el periodo de ejecución 
de las mismas, hasta la fecha de su finalización estable-
cida por la Autoridad Portuaria al aprobar el proyecto, 
o establecida en el título concesional, con un máximo 
de dos años, de conformidad con lo siguiente:

— El concesionario deberá solicitarlo antes del ini-
cio de las obras.

— En la superficie sobre la que se ejecuten las 
obras no tendrá lugar actividad de explotación alguna 
por la que el concesionario pueda obtener beneficio 
económico.

— Las obras deben corresponder a un proyecto 
aprobado por la Autoridad Portuaria.

— El concesionario deberá estar al corriente de sus 
obligaciones concesionales, en especial las relativas a 

compromisos de inversión, abono de tasas portuarias, y 
en su caso compromisos de política comercial. 

— El concesionario no debe hallarse en situación 
de impago de tasas, ni tenga incoado expediente san-
cionador o de caducidad de la concesión o suspensión o 
extinción de la licencia. 

— En el supuesto de que el proyecto contemple la 
ejecución de la obra por fases, cada una de las fases se 
considerará por separado a la hora de aplicar la bonifi-
cación.

En el supuesto de que el concesionario incumpliese 
alguno de estos requisitos, la bonificación quedará 
automáticamente extinguida y el concesionario deberá 
abonar a la Autoridad Portuaria las cantidades bonifica-
das más los intereses correspondientes.

g) Cuando el objeto de la concesión consista en 
una terminal de vehículos en régimen de mercancía y 
en la concesión se disponga de superficie adicional de 
almacenamiento con base en inversiones ejecutadas por 
el concesionario mediante la construcción de almace-
nes o silos verticales, superior, en su conjunto, a la pro-
pia superficie objeto de concesión, esta bonificación 
será del 30% de la cuantía correspondiente a la ocupa-
ción de terrenos. Esta bonificación será aplicable a par-
tir de la entrada en servicio de las superficies adiciona-
les. En el caso de que las superficies adicionales estén 
en servicio antes de la fecha de entrada en vigor de esta 
Ley se aplicará a partir de dicha fecha.

10. Con el objeto de impulsar la competitividad de 
los puertos españoles y su adaptación a las condiciones 
existentes en cada momento en los mercados interna-
cionales, cuando el objeto concesional sea una terminal 
marítima de mercancías podrán aplicarse bonificacio-
nes singulares con carácter anual de hasta el 30 % de la 
cuota correspondiente a la tasa de ocupación.

A propuesta del Consejo de Administración de la 
Autoridad Portuaria, en el correspondiente plan de 
empresa se deberá fijar de forma motivada las bonifica-
ciones aplicables a cada uno de los tipos de terminales de 
mercancías de acuerdo con la situación coyuntural en 
que se encuentra el puerto en relación con las condicio-
nes existentes de competencia internacional y de los 
mercados asociados con la mercancía que se manipula 
en la misma. En la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado o, en la que en su caso se apruebe, se incluirán las 
bonificaciones asignadas a cada tipo de estas terminales.

Esta bonificación o la posibilidad de la misma no 
deberá reflejarse en ningún caso en el título de otorga-
miento de la concesión o autorización. La aplicación de 
está bonificación en un ejercicio no genera al sujeto 
pasivo el derecho a percibirla en ejercicios sucesivos ni 
ningún tipo de derecho concesional.
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Sección 3.ª Tasa de actividad

Artículo 11. Tasa de actividad.

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en el 
ejercicio de actividades comerciales, industriales y de 
servicios en el dominio público portuario, sujetas a 
autorización por parte de la Autoridad Portuaria.

En el supuesto de que las anteriores actividades 
impliquen la ocupación del dominio público portuario, 
la autorización de actividad se entenderá incorporada 
en la correspondiente concesión o autorización de ocu-
pación del dominio público, sin perjuicio de la exigen-
cia de las tasas que procedan por ambos conceptos.

En el supuesto de que la actividad implique la pres-
tación de un servicio portuario, la autorización de acti-
vidad se entenderá incorporada en la correspondiente 
licencia o título administrativo habilitante de prestación 
del servicio portuario, debiendo incluirse esta tasa en la 
mencionada licencia. 

2. Será sujeto pasivo de la tasa, el titular de la 
autorización de actividad, el titular de la concesión o 
autorización de ocupación de dominio público o el titu-
lar de la licencia de prestación de servicio portuario, 
según proceda. 

3. El devengo de la tasa se producirá en la fecha 
de inicio de la actividad o, en el caso de actividades que 
impliquen la ocupación del dominio público portuario, 
desde el plazo máximo para el inicio de la actividad 
establecido en el título concesional, salvo causas justi-
ficadas a juicio de la Autoridad Portuaria. 

4. La cuota íntegra de la tasa, se calculará por la 
Autoridad Portuaria, aplicando a la base imponible el 
correspondiente tipo de gravamen de acuerdo con los 
siguientes criterios y límites: 

a) Criterios para la fijación de la base imponible: 

1.º En los servicios y actividades de manipulación 
de carga, la base imponible será el número de unidades 
de carga manipuladas, medidas en toneladas, número 
de contenedores u otros elementos de transporte tipifi-
cados, vehículos o cualquier otra unidad de presenta-
ción de la mercancía.

2.º En el servicio al pasaje será el número de pasa-
jeros y vehículos en régimen de pasaje embarcados y 
desembarcados.

3.º En los servicios técnico-náuticos será el núme-
ro de unidades de arqueo bruto (GT) de los buques ser-
vidos o el número de servicios prestados.

4.º En el servicio de recogida de desechos proce-
dentes de buques será la cantidad recogida o el número 
de servicios prestados.

5.º En el resto de servicios y actividades portua-
rias, así como las auxiliares y complementarias, la base 
imponible será el número de unidades representativas 
de la cuantía del servicio prestado o de la actividad 
desarrollada o el número de servicios prestados. Cuan-

do no sea posible su medición, será el volumen de 
negocio desarrollado en el puerto.

6.º En el caso de actividades relativas a usos vin-
culados a la interacción puerto-ciudad será el número 
de unidades representativas de la cuantía de la actividad 
desarrollada o el volumen de negocio desarrollado en el 
puerto.

b) La Autoridad Portuaria fijará el tipo de grava-
men, el cual deberá garantizar la adecuada explotación 
del dominio público portuario, tomando en considera-
ción, entre otros:

— Las características y condicionamientos especí-
ficos de cada actividad y su situación competitiva.

— El interés portuario de la actividad y de su 
influencia en la consolidación de tráficos existentes y 
captación de nuevos tráficos.

— El nivel de inversión privada.
— Las previsiones razonables de la información 

económico-financiera de la actividad, de acuerdo con 
los siguientes límites:

Superior:

En los casos previstos en la letra a), apartados 1.°), 
2.°), 3. °), 4.°) y 5. °), la cuota íntegra anual de la tasa 
no podrá exceder del mayor de los siguientes valores 
que sean aplicables:

1.º Del 100 por ciento de la cuota líquida anual de 
la tasa por ocupación del dominio público.

2.º De la cantidad que resulte de aplicar los 
siguientes tipos de gravamen al volumen de tráfico por-
tuario manipulado:

0,60 €, por tonelada de granel líquido.
0,90 €, por tonelada de granel sólido.
1,20 €, por tonelada de mercancía general.
10,00 €, por unidad de contenedor normalizado 

menor o igual de 20’, incluida en su caso una platafor-
ma de hasta 6,10 m, y vehículo rígido con caja de hasta 
6,10 m.

20,00 € por unidad de contenedor normalizado mayor 
que 20’, incluida en su caso una plataforma de transpor-
te, semirremolque o remolque de hasta 12,30 m y ve-
hículo rígido o articulado con caja de hasta 12,30 m.

25,00 € por unidad de vehículo articulado con varios 
remolques o semirremolques (tren de carretera).

1,50 € por unidad de elemento de transporte o de 
carga vacío que no tengan la condición de mercancía.

4,00 €, por vehículo en régimen de mercancía de 
más de 1.500 Kg. de peso y 2,00 € por vehículo en régi-
men de mercancía de no más de 1.500 Kg. de peso.

1,80 €, por pasajero.
2,00 €, por motocicletas, vehículos de dos ruedas, 

automóviles de turismo y vehículos similares, incluidos 
elementos remolcados, en régimen de pasaje.
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10,00 € por autocares y vehículos de transporte 
colectivo.

Estos tipos máximos se actualizarán anualmente en 
la misma proporción equivalente al 75% de la variación 
interanual experimentada por el índice general de pre-
cios al consumo para el conjunto nacional total (IPC) 
en el mes de octubre. Dicha actualización será efectiva 
a partir del 1 de enero siguiente.

3.º Del 6 por ciento del importe neto anual de la 
cifra de negocio o, en su defecto, del volumen de 
negocio desarrollado en el puerto al amparo de la 
autorización.

La cuota íntegra anual en el caso previsto en la letra a) 
apartado 6.°) no será superior al 8 por ciento del impor-
te neto anual de la cifra de negocio o, en su defecto, del 
volumen de negocio desarrollado en el puerto al ampa-
ro de la autorización o licencia.

Inferior:

En los casos previstos en la letra a), apartados 1.°, 
2.°, 3.°, 4.° y 5.°, la cuota íntegra anual no será inferior 
a los siguientes valores, según corresponda:

1.º Cuando la actividad se realice con ocupación 
privativa del dominio público portuario, un 20 por 
ciento de la cuota líquida anual de la tasa de ocupa-
ción correspondiente a los valores de los terrenos y de 
las aguas ocupadas. No obstante, en estos casos, cuan-
do se adopte como base imponible de la tasa de activi-
dad el volumen de tráfico, no podrá ser inferior al 
valor resultante de aplicar el tipo de gravamen fijado 
al tráfico o actividad mínimo anual comprometido, en 
su caso, en el título habilitante de la ocupación del 
dominio público.

2.º Cuando la actividad se realice sin ocupación 
privativa del dominio público, un uno por ciento del 
importe neto anual de la cifra de negocio o, en su defec-
to, del volumen de negocio desarrollado en el puerto al 
amparo de la autorización o licencia.

La cuota íntegra anual en el caso previsto en la letra a) 
apartado 6.° no será inferior al 2 por ciento del importe 
neto anual de la cifra de negocio o, en su defecto, del 
volumen de negocio desarrollado en el puerto al ampa-
ro de la autorización.

La base imponible y el tipo de gravamen asociado a 
la misma se fijarán, en el momento de otorgamiento de 
la autorización o licencia, de acuerdo con los criterios y 
límites establecidos en este Artículo, debiendo figurar 
en la autorización de actividad, en la licencia, o en su 
caso, en el título habilitante de la concesión o autoriza-
ción de ocupación privativa de dominio público portua-
rio. La base imponible y el tipo de gravamen no serán 
revisables, sin perjuicio de su actualización conforme a 
lo establecido en el apartado 5 de este Artículo.

5. Cuando la base imponible de la tasa no sea el 
volumen de negocio, el tipo de gravamen se actualizará 
anualmente a partir del 1 de enero, en la misma propor-
ción equivalente al 75 por ciento de la variación inte-
ranual experimentada por el índice general de precios 
al consumo para el conjunto nacional total (IPC) en el 
mes de octubre anterior. Dicha actualización se hará 
efectiva a partir del 1 de enero siguiente. 

6. La tasa será exigible de conformidad con lo 
establecido en las cláusulas del título habilitante, sin 
que se pueda establecer un plazo de liquidación supe-
rior a un año. En el supuesto de que la tasa sea exigible 
por adelantado su cuantía se calculará para el primer 
ejercicio, sobre las estimaciones efectuadas en relación 
con el volumen de tráfico o de negocio y, en los ejerci-
cios sucesivos, sobre los datos del año anterior, proce-
diéndose a la regularización de la misma al final de 
cada ejercicio con los datos reales.

7. En los concursos convocados por la Autoridad 
Portuaria para el otorgamiento de las concesiones o 
autorizaciones, los pliegos de bases podrán contener, 
entre los criterios para su resolución el de que los licita-
dores oferten importes adicionales a los establecidos 
para esta tasa. Las cantidades adicionales ofertadas, al 
carecer de naturaleza tributaria, no deberán actualizarse 
conforme a lo establecido en el apartado 5.

Sección 4.ª Tasas de utilización

Artículo 12. Ámbito de aplicación. 

1. Las Autoridades Portuarias exigirán por la utili-
zación de las instalaciones portuarias el pago de las 
siguientes tasas: 

T-1: Tasa del buque.
T-2: Tasa del pasaje.
T-3: Tasa de la mercancía. 
T-4: Tasa de la pesca fresca.
T-5: Tasa de las embarcaciones deportivas y de 

recreo.
T-6: Tasa por utilización especial de la zona de trán-

sito.

2. La realización de los hechos imponibles en las 
tasas de utilización se producirá por la utilización de 
todos o alguno de los bienes o instalaciones relaciona-
dos en los mismos.

Artículo 13. Tasa del buque (T-1).

1. El hecho imponible de esta tasa es la utilización 
por los buques de las aguas de la zona de servicio del 
puerto y de las obras e instalaciones portuarias, que 
permiten el acceso marítimo al puesto de atraque o de 
fondeo que les haya sido asignado y la estancia en los 
mismos en las condiciones que se establezcan. Asimis-
mo constituye el hecho imponible de esta tasa, la pres-
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tación de los servicios comunes de titularidad de la res-
pectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los 
usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con 
los anteriores elementos del dominio público.

2. Serán sujetos pasivos, a título de contribuyentes 
y solidariamente, el propietario, el naviero y el capitán 
del buque.

Si el buque se encuentra consignado será sujeto 
pasivo sustituto de los contribuyentes el consignatario 
del buque. 

En los muelles, pantalanes e instalaciones portuarias 
de atraque otorgadas en concesión o autorización, será 
sujeto pasivo sustituto de los contribuyentes el conce-
sionario o el autorizado. 

Todos los sustitutos designados en este precepto 
quedarán solidariamente obligados al cumplimiento de 
las prestaciones materiales y formales derivadas de la 
obligación tributaria, sin perjuicio de que la Autoridad 
Portuaria se dirija en primer lugar al titular de la conce-
sión o de la autorización. En caso de incumplimiento 
de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en espe-
cial en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portua-
ria podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento. 
Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hayan podido incurrir los sustitutos.

3. Esta tasa se devengará cuando el buque entre en 
las aguas de la zona de servicio del puerto. 

4. La cuota íntegra de la tasa será la siguiente:

I. Por el acceso y estancia de los buques o artefactos 
flotantes en el puesto de atraque o de fondeo, en la zona I 
o interior de las aguas portuarias, excepto en el caso de 
atraque en dique exento, la cantidad resultante del produc-
to de la centésima parte del arqueo bruto del buque (GT), 
con un mínimo de 100 GT, por el tiempo de estancia, com-
putado en periodos de una hora o fracción con un mínimo 
de tres horas por escala y un máximo de 15 horas por esca-
la cada 24 horas, y por la cantidad resultante de aplicar a la 
cuantía básica B, o S en el caso de transporte marítimo de 
corta distancia el coeficiente corrector de la tasa del buque 
aprobado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7 g) y 
los siguientes coeficientes, según corresponda:

1.º Atraque no otorgado en concesión o autoriza-
ción:

Buques atracados de costado a muelles o pantala-
nes: 1,00.

Buques atracados de punta a muelles o pantalanes, 
buques abarloados a otros buques, buques amarrados a 
boyas o a puntos fijos que no tengan la consideración 
de atraques, y buques fondeados: 0,80.

2.º Atraque otorgado en concesión o autorización:

Atracados o fondeados con espacio de agua en con-
cesión o autorización, siempre que la superficie del espa-
cio de agua otorgado en concesión, sea por lo menos la 

superficie requerida por el buque para su permanencia en 
el puesto de atraque en condiciones de seguridad: 

— 0,60 para buques atracados de costado a muelles 
o pantalanes. 

— 0,50 para buques atracados de punta a muelles y 
pantalanes, buques abarloados a otros buques, buques 
amarrados a boyas o a puntos fijos que no tengan la 
condición de atraques, y buques fondeados.

Atracados o fondeados sin espacio o con espacio 
insuficiente de agua en concesión o autorización:

— 0,70 para buques atracados de costado a muelles 
o pantalanes. 

— 0,60 para buques atracados de punta a muelles y 
pantalanes, buques abarloados a otros buques, buques 
amarrados a boyas o a puntos fijos que no tengan la 
condición de atraques, y buques fondeados.

3.º Atraque o fondeo en puertos en régimen con-
cesional: 0,30

4.º Atraque o fondeo de buques que entran en Zona I 
únicamente para avituallarse,  aprovisionarse o reparar, 
con estancia máxima de 48 horas, se aplicará un coeficien-
te de 0,25 a la cuota íntegra prevista en los apartados 1.º a 
3.º Para estancia superior a 48 horas, se aplicará el régi-
men general que le corresponda para todo el periodo.

5.º En razón de la estancia y utilización prolonga-
da de las instalaciones de atraque o fondeo situadas en 
la Zona I, bien por desarrollar el buque sus actividades 
fundamentalmente en el interior de la zona de servicio 
del puerto, bien por permanecer en el puesto de atra-
que, se exceptúan del régimen tarifario establecido en 
los anteriores apartados 1° y 4° a los buques cuando 
cumplan las citadas condiciones, a los cuales se aplica-
rá los siguientes coeficientes según corresponda:

Buques de tráfico interior de mercancías y pasaje-
ros exclusivamente en la zona de servicio del puerto, 
o en aguas marítimas interiores tales como rías o 
bahías: 4,00

Buques destinados al dragado y al avituallamiento: 
4,67

Buques a flote en construcción, gran reparación, 
transformación, así como buques en desguace, fuera de 
un astillero: 1,33

Buques a flote en construcción, gran reparación, 
transformación, así como buques en desguace en asti-
llero: 0,50

Buques pesqueros, cuando estén en paro biológico, 
en veda o carezcan de licencia: 0,45

Buques en depósito judicial: 1,00
Buques inactivos, incluso pesqueros y artefactos 

flotantes: 4,67
Buques destinados a la prestación de los servicios 

de remolque, amarre, practicaje y a otros servicios por-
tuarios: 2,33.
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Otros buques cuya estancia sea superior a un mes, a 
partir de que finalice dicho periodo: 4,67.

A los efectos de aplicación de este apartado, se con-
siderará estancia y utilización prolongada la que sea 
debida a los supuestos anteriores siempre que sea supe-
rior a siete días, salvo lo específicamente dispuesto al 
respecto en el último supuesto.

En los supuestos de buques destinados a dragados y 
avituallamiento y de buques destinados a los servicios 
de remolque, amarre, practicaje y a otros servicios por-
tuarios, serán de aplicación los valores de 4,67 y 2,33 
respectivamente, desde el primer día de estancia en la 
Zona I.

En estos supuestos, el mínimo arqueo bruto del buque 
(GT) a considerar en el cálculo de la cuota íntegra de la 
tasa será de 50 GT, y el tiempo de estancia no se medirá 
en periodos de una hora o fracción, como es la norma 
general, sino en periodos de 24 horas o fracción.

Además, la cuota íntegra de la tasa en los supuestos 
de este apartado 5.º será la que resulte de aplicar a la 
prevista los coeficientes siguientes, siempre que el 
puesto de atraque esté otorgado en concesión o autori-
zación:

En atraques otorgados en concesión o autorización, 
sin espacio o con espacio insuficiente de agua en con-
cesión o autorización: 0,70.

En atraques otorgados en concesión o autorización, 
cuando el espacio de agua ocupada esté también en con-
cesión o autorización, siempre que la superficie del espa-
cio de agua otorgado en concesión sea al menos la super-
ficie requerida por el buque para su permanencia en el 
puesto de atraque en condiciones de seguridad: 0,60.

 En puertos otorgados en concesión: 0,30.

6.º Sin utilización de puesto de atraque o fondeo:
En el caso de acceso o partida de los buques hasta o 

desde dique seco o flotante, grada o instalación de vara-
da, o en general por acceso sin utilización de puesto de 
atraque o fondeo, la cuota íntegra de la tasa será el pro-
ducto de la cuantía básica (B o S en el caso del trans-
porte marítimo de corta distancia), por el coeficiente 
corrector de la tasa del buque establecido con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 7.g), por la centésima parte 
del arqueo bruto del buque (GT, con un mínimo de 100 
GT) y por un coeficiente igual a 2,00.

7.º A los buques de crucero turístico: 

Con carácter general: 0,70.
Cuando realicen una escala en un puerto considera-

do como puerto base, de acuerdo con la definición con-
tenida en el Anexo II de esta Ley: 0,56.

Cuando pertenezcan a una misma compañía de 
cruceros, de acuerdo con la definición contenida en 
el Anexo II de esta Ley, siempre que en conjunto rea-
licen al menos 12 escalas en un año como puerto 

base u 8 escalas si el tráfico es manifiestamente esta-
cional: 0,50.

Se entiende que el tráfico es manifiestamente esta-
cional cuando todas las escalas anuales se concentran 
en un trimestre.

Estos coeficientes son compatibles con los de los 
apartados 1.º, 2.º y 3.º

8.º A los buques que realicen la carga o descarga 
de mercancías por rodadura, tales como los de tipo 
ro-ro puro, ro-pax, con-ro y ferry:

Con carácter general: 0.90
Cuando esté integrado en un servicio marítimo regu-

lar, de acuerdo con la definición de servicio marítimo 
regular incluida en el Anexo II de la Ley: 0.60.

Estos coeficientes son compatibles con los de los 
apartados 1°, 2.° y 3.°.

9.º En los buques integrados en servicios maríti-
mos interinsulares en un mismo archipiélago: 0,25.

De conformidad con lo dispuesto en la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea para que sean 
admisibles excepciones en la aplicación del Reglamento 
Comunitario (CEE) 4055/86, se justifica dicho coeficiente 
reductor por razones de interés general asociadas con la 
necesidad de potenciar la cohesión de los territorios insu-
lares que conforman un archipiélago y evitar los efectos 
que tiene para el desarrollo económico y la competividad 
de las islas menores del archipiélago los costes adicionales 
que supone la doble insularidad. Este coeficiente es com-
patible con los de los apartados 1.º, 2.º y 3.º

A los supuestos 5.º, 6.º y 7.º de este apartado 1 sola-
mente se les podrá aplicar la cuantía básica B. El 
supuesto 8.º y 9.º únicamente serán de aplicación a los 
casos que corresponda aplicar la cuantía básica S. Los 
supuestos 8.º y 9.º no son compatibles entre sí.

II. La cuota íntegra de la tasa por el acceso y estan-
cia de los buques o artefactos flotantes en el puesto de 
atraque únicamente en la zona II o exterior de las aguas 
portuarias, salvo lo específicamente previsto en el apar-
tado III para buques fondeados, será el 30 por ciento de 
la prevista en el apartado I, según corresponda. A su 
vez, en el caso de atraque del buque en diques exentos 
en zona I, la cuota íntegra de la tasa del buque será el 50 
por ciento de la prevista en el apartado I, según corres-
ponda. No obstante, en aquéllos casos en los que el 
buque no realice operaciones comerciales, salvo avitua-
llamiento, aprovisionamiento o reparación, en ambas 
situaciones esta tasa se devengará desde el segundo día 
de estancia o desde el inicio, en su caso, de las opera-
ciones comerciales no exceptuadas. A estos efectos, el 
acceso a dique seco o flotante, grada o instalación de 
varada se considerará operación comercial.

III. En el supuesto de buques fondeados en la 
zona II o exterior de las aguas portuarias, la cuota 
íntegra será el producto de la centésima parte del 



Congreso 2 de junio de 2010.—Serie A. Núm. 24-38

19

arqueo bruto del buque (GT), con un mínimo de 100 GT, 
por cada día natural de estancia o fracción y por la canti-
dad resultante de aplicar a la cuantía básica B, o S en 
el caso de transporte marítimo de corta distancia, el 
coeficiente corrector de la tasa del buque que corres-
ponda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7 g) y 
los siguientes coeficientes, según corresponda:

a)  Buques fondeados en aguas no otorgadas en 
concesión:

Con carácter general: 0.80
Buques en reparación, siendo las reparaciones reali-

zadas por personal ajeno a la tripulación del buque y 
buques que realizan operaciones de avituallamiento y 
aprovisionamiento: 0.48

b)  Buques fondeados en aguas otorgadas en con-
cesión:

Con carácter general: 0.40
Buques en reparación, siendo las reparaciones reali-

zadas por personal ajeno a la tripulación del buque y 
buques que realizan operaciones de avituallamiento y 
aprovisionamiento: 0.24

En estos supuestos, la tasa se devengará desde el 
cuarto día de estancia, salvo que se hayan realizado con 
anterioridad operaciones comerciales distintas a las 
incluidas en los supuestos a) y b), en cuyo caso se deven-
gará a partir del día de inicio de dichas operaciones.

5. El tiempo de estancia se contará desde la hora 
en que se dé el primer cabo a punto de amarre, o se 
fondee el ancla, hasta el momento de largar el buque la 
última amarra o levar el ancla del fondo.

No obstante lo anterior, a los efectos del cómputo de 
la estancia, el periodo entre las 12 horas del sábado o las 
18 horas del día anterior a un festivo hasta las 8 horas del 
lunes o del día siguiente al festivo, respectivamente, 
computarán un máximo de cinco horas, siempre que 
durante dicho periodo no se hayan efectuado ningún tipo 
de operación comercial, incluido avituallamiento, apro-
visionamiento y reparación. Cuando el tiempo de estan-
cia durante dicho periodo supere 5 horas, el inicio del 
tiempo de estancia para computar el límite máximo de 
15 horas cada 24 horas se medirá a partir de las 8 horas 
del lunes o del día siguiente al festivo. El tiempo de 
estancia en fondeo en la zona II se computará separada-
mente del que pueda corresponder a otros modos de uti-
lización por el buque de la zona de servicio del puerto y 
de las obras e instalaciones portuarias.

Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, 
en el caso de que en la misma escala se utilicen varios 
atraques o puestos de fondeo situados en una misma 
Zona, se considerará una única estancia para toda la 
escala. Si de ello resultase la existencia de distintos 
sujetos pasivos o fueran de aplicación diferentes coefi-

cientes para la definición de la cuota íntegra de la tasa, 
se repartirá el tiempo de estancia de forma proporcional 
a la estancia en cada atraque.

6. En función del número de escalas en un mismo 
puerto y durante el año natural, del conjunto de los 
buques que realicen un servicio marítimo a un determi-
nado tipo de tráfico y sean operados por una misma 
empresa naviera o compañía de cruceros, (o bien de los 
buques de distintas compañías navieras que forman 
parte de un servicio marítimo regular, mediante acuer-
dos de explotación compartida de buques), la cuota de 
la tasa se multiplicará, previa solicitud del sujeto pasi-
vo, por los siguientes coeficientes:

Desde la escala 1 hasta la escala 12: 1,00.
Desde la escala 13 hasta la escala 26: 0,95.
Desde la escala 27 hasta la escala 52: 0,85.
Desde la escala 53 hasta la escala 104: 0,75.
Desde la escala 105 hasta la escala 156: 0,65.
Desde la escala 157 hasta la escala 312: 0,55.
Desde la escala 313 hasta la escala 365: 0,45.
A partir de la escala 366: 0,35.

En el caso de que el servicio marítimo sea regular se 
aplicarán los coeficientes anteriores reducidos en 5 
centésimas.

Las compañías navieras que tengan acuerdos de 
explotación compartida de sus buques, deberán acredi-
tarlo de manera fehaciente ante la Autoridad Portuaria 
correspondiente. Se entienden como tales aquellos que 
suponen una programación conjunta de itinerarios y 
fechas y una utilización compartida y recíproca de 
buques y, en su caso, de equipamientos e infraestructu-
ras de transporte. En esta caso también deberá acredi-
tarse que el servicio se presta con carácter general y 
con publicidad a los posibles usuarios.

La calificación de servicio marítimo a un determina-
do tipo de tráfico y de servicio marítimo regular será 
efectuada por la Autoridad Portuaria, previa solicitud del 
interesado, que especificará los siguientes extremos: 

a) La relación de buques que prestarán inicial-
mente el servicio, identificados por su nombre y núme-
ro IMO.

b) Los puertos incluidos en el servicio.
c) El tipo de pasaje, mercancías, elementos de 

transporte y unidades de carga a los que prestarán el 
servicio.

d) El número de escalas y las fechas previstas en 
las que se prestará el servicio durante el año natural.

En caso de que la solicitud sea presentada por varias 
compañías navieras que forman parte de un servicio 
marítimo a un determinado tipo de tráfico prestado con 
regularidad mediante acuerdos de explotación comparti-
da, deberán incluir en la solicitud, además, una declara-
ción conjunta acreditativa de dicho acuerdo. Esta decla-
ración deberá ser suscrita por la totalidad de las empresas 
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navieras o de cruceros incluidas en el servicio marítimo 
prestado con regularidad, o por sus agentes consignata-
rios. Las solicitudes deberán presentarse antes de la pri-
mera escala del buque del servicio marítimo, o del servi-
cio marítimo regular, y deberá ser renovada anualmente.

Cualquier modificación que vaya a producirse en un 
servicio marítimo, o servicio marítimo regular, a un 
determinado tipo de tráfico, deberá comunicarse pre-
viamente a la Autoridad Portuaria.

7. El valor de la cuantía básica de la tasa del buque 
(B y S)  y se establece para todas las Autoridades Por-
tuarias en 1,50 € y 1,30 €, respectivamente. Estos valo-
res podrán ser revisados en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o en otra que, en su caso, se 
apruebe a estos efectos en función de la evolución de 
los costes portuarios, logísticos y del transporte, así 
como de los productos transportados, tomando en con-
sideración las necesidades asociadas a la competitivi-
dad del nodo portuario y de la economía.

Además, los valores de las cuantías básicas de la tasa 
del buque (B y S) podrán ser afectados del coeficiente 
corrector de la tasa del buque previsto en el artículo 7 g).

 8. En el caso de que no se disponga del arqueo 
bruto según el Convenio Internacional de Arqueo de 
Buques (Convenio Internacional de Londres de 1969) 
se aplicará el siguiente valor estimado de arqueo bruto: 

Valor estimado de arqueo bruto = 0,4 × E × M × P, 
donde: 

E = eslora total en metros. 
M = manga en metros. 
P = puntal de trazado en metros. 

9. Si algún buque prolongase su estancia en su atra-
que o en su puesto de fondeo por encima del tiempo auto-
rizado, la Autoridad Portuaria fijará un plazo para que lo 
abandone, transcurrido el cual queda obligado a largar 
amarras, salvo por detención, sin perjuicio de que en este 
caso la Autoridad Portuaria asignara otro atraque o puesto 
de fondeo. En caso de incumplimiento de dicha orden, la 
Autoridad Portuaria podrá imponer las siguientes multas 
coercitivas, que no tendrán carácter tributario: 

a) Por cada una de las dos primeras horas o frac-
ción, a partir de la finalización del plazo fijado para 
abandonar el atraque o fondeo, el importe de la tasa 
correspondiente a quince horas.

b) Por cada una de las horas restantes, tres veces 
el importe de la tasa correspondiente a quince horas.

Artículo 14. Tasa del pasaje (T-2).

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la uti-
lización por los pasajeros, por su equipaje y, en su caso, 
por los vehículos que éstos embarquen o desembarquen 
en régimen de pasaje, de las instalaciones de atraque, 

accesos terrestres, vías de circulación y otras instalaciones 
portuarias. Asimismo constituye el hecho imponible de 
esta tasa, la prestación de los servicios comunes de titula-
ridad de la respectiva Autoridad Portuaria de los que se 
benefician los usuarios sin necesidad de solicitud, relacio-
nados con los anteriores elementos del dominio público.

No está sujeta a esta tasa, la utilización de maquina-
ria y elementos mecánicos móviles para las operacio-
nes de embarque y desembarque, que se encontrará 
sujeta, en su caso, a la correspondiente tarifa.

2. Serán sujetos pasivos, a título de contribuyente 
y solidariamente, el naviero y el capitán del buque. 

Si el buque se encuentra consignado será sujeto 
pasivo sustituto de los contribuyentes el consignatario 
del buque en que viajen los pasajeros y vehículos en 
régimen de pasaje.

En atraques y estaciones marítimas otorgadas con-
juntamente en concesión o autorización, el concesiona-
rio o autorizado tendrá la condición de sujeto pasivo 
sustituto de los contribuyentes.

Los sustitutos designados en este precepto quedarán 
solidariamente obligados al cumplimiento de las presta-
ciones materiales y formales derivadas de la obligación 
tributaria, sin perjuicio de que la Autoridad Portuaria se 
dirija en primer lugar al concesionario o al autorizado.

En caso de incumplimiento de sus obligaciones por 
parte de los sustitutos, en especial, en caso de impago de la 
tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribuyen-
tes su cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hayan podido incurrir los sustitutos.

3. Esta tasa se devengará cuando se inicie la ope-
ración de embarque, desembarque o tránsito de los 
pasajeros y, en su caso, de los vehículos.

4. La cuota íntegra de la tasa aplicable a cada 
pasajero y vehículo en régimen de pasaje será la canti-
dad resultante de aplicar a la cuantía básica (P),el coefi-
ciente corrector de la tasa del pasaje que corresponda 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7 g) y los coefi-
cientes siguientes, según corresponda:

a) En atraques y estaciones marítimas no conce-
sionadas o autorizadas:

1.º Caso general.

Pasajero en régimen de transporte en embarque y 
desembarque en tráficos entre países Shengen: 0,75.

Pasajero en régimen de transporte en embarque y 
desembarque en tráficos con países no Shengen: 1,00.

Pasajero en régimen de crucero turístico en el puerto 
de inicio o final de travesía en embarque y desembar-
que, a aplicar el día de embarque o desembarque, res-
pectivamente: 1,20.

Pasajero en régimen de crucero turístico en el puerto 
de inicio o final de travesía con más de un día de per-
manencia en puerto, salvo el día de embarque y desem-
barque: 0,75. En este caso, la cuota íntegra de la tasa se 
aplicará por pasajero y día o fracción de estancia en 
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puerto posterior al día de embarque o anterior al día de 
desembarque.

Pasajero en régimen de crucero turístico en tránsito: 
0,75. En este caso, la cuota íntegra de la tasa se aplicará 
por pasajero y día o fracción de estancia en puerto.

Motocicletas y vehículos de 2 ruedas en régimen de 
pasaje en embarque o desembarque: 1,30

Automóviles de turismo y vehículos similares en 
régimen de pasaje, en embarque o desembarque, inclu-
yendo elementos remolcados, con una longitud total de 
hasta 5 metros de largo: 2,90

Automóviles de turismo en régimen de pasaje, en 
embarque y desembarque incluyendo elementos remol-
cados, con una longitud total de más de 5 metros de 
largo: 5,80.

Autocares y otros vehículos de transporte colectivo en 
régimen de pasaje, en embarque o desembarque: 15,60

Los conductores de elementos de transporte sujetos 
a la tasa de la mercancía  quedarán exentos del pago de 
la tasa del pasaje.

2.º Cuando la navegación se produzca exclusiva-
mente en las aguas de la zona de servicio del puerto, o 
en aguas interiores marítimas tales como rías y bahías:

Pasajero en embarque o desembarque: 0,02
Motocicletas y vehículos de 2 ruedas en embarque o 

desembarque: 0,40
Automóviles de turismo y vehículos similares en 

embarque y desembarque, incluyendo elementos 
remolcados, con una longitud total de hasta 5 metros 
de largo: 0,90

Automóviles de turismos y vehículos similares en 
embarque y desembarque, incluyendo elementos 
remolcados, con una longitud total de más 5 metros de 
largo: 1,80

Autocares y  otros vehículos de transporte colectivo, 
en embarque o desembarque: 3,00

3º Pasajeros en viajes turísticos locales o en excur-
siones marítimas conjuntamente por embarque y des-
embarque:

Si el viaje no se produce exclusivamente dentro de 
la zona de servicio del puerto  o en aguas interiores 
marítimas tales como rías o bahías: 0,20

Si el viaje se produce exclusivamente dentro de la 
zona de servicio del puerto o en aguas interiores maríti-
mas tales como rías o bahías: 0,04

b) En atraques y estaciones marítimas otorgadas 
conjuntamente en concesión o autorización, los coefi-
cientes serán el 50 por ciento de los indicados en el 
apartado  a).

c) En estaciones marítimas otorgadas en conce-
sión o autorización, sin que los atraques hayan sido 
otorgados en concesión o autorización los coeficien-

tes serán el 75 por ciento de los indicados en el apar-
tado a).

d) En los supuestos de pasajeros en régimen de 
transporte y a los vehículos en régimen de pasaje trans-
portados por buques integrados en servicios marítimos 
regulares, los coeficientes serán el 80 por ciento de los 
indicados en el apartado a) o  de los que resulten de 
aplicar los apartados b) y c).

e)  En los supuestos de pasajeros en régimen de 
transporte y de vehículos en régimen de pasaje trans-
portados en buques integrados en servicios marítimos 
interinsulares en un mismo archipiélago, los coeficien-
tes serán el 20 por ciento de los indicados en la letra a) 
o de los que resulten de aplicar las letras b) y c).

De conformidad con lo dispuesto en la jurispruden-
cia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea para 
que sean admisibles excepciones en la aplicación del 
Reglamento comunitario (CEE) 4055/86, se justifica 
dicho coeficiente reductor por razones de interés gene-
ral asociadas con la necesidad de potenciar la cohesión 
de los territorios insulares que conforman un archipié-
lago y evitar los efectos que tiene para el desarrollo 
económico y la competitividad de las islas menores los 
costes adicionales que supone la doble insularidad.

Las reducciones contempladas en los supuestos d) 
y e) son incompatibles entre si.

5. En los supuestos de navegación que se produz-
can exclusivamente en las aguas de la zona de servicio 
de un puerto  o en aguas interiores marítimas tales como 
rías o bahías y en los de viaje turístico local, la tasa 
podrá exigirse en régimen de estimación simplificada, 
salvo renuncia expresa del sujeto pasivo. La cuota tri-
butaria se establecerá teniendo en cuenta los datos esta-
dísticos de los dos últimos años, efectuándose periódi-
camente una liquidación global por el importe que 
corresponda al tráfico estimado. Quienes se acojan a 
este régimen tendrán una bonificación del 30 por ciento 
en el importe de la cuota tributaria.

6. El valor de la cuantía básica de la tasa del pasa-
je (P) se establece para todas las Autoridades Portuarias 
en 3,40 €. El valor podrá ser revisado en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado o en otra que, en su 
caso, se apruebe a estos efectos en función de la evolu-
ción de los costes portuarios, logísticos y del transpor-
te, así como de los productos transportados, tomando 
en consideración las necesidades asociadas a la compe-
titividad del nodo portuario y de la economía.

Además, el valor de la cuantía básica de la tasa del 
pasaje (P) podrá ser afectada del coeficiente corrector 
de la tasa del pasaje que se establece en el artículo 7 g).

Artículo 15. Tasa de la mercancía (T-3).

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la 
utilización por las mercancías de entrada o salida marí-
tima, o que se transborden o efectúen tránsito marítimo 
o terrestre, así como de sus elementos de transporte, de 



Congreso 2 de junio de 2010.—Serie A. Núm. 24-38

22

las instalaciones de atraque, zonas de manipulación 
asociados a la carga y descarga del buque, accesos y 
vías de circulación terrestres viarios y ferroviarios, y 
otras instalaciones portuarias, incluyendo su estancia 
en las áreas de la zona de servicio habilitadas como 
zonas de tránsito por la Autoridad Portuaria hasta un 
máximo de: 

— en operaciones de entrada o de salida marítima, 
así como de tránsito marítimo y tráfico interior: cuatro 
horas desde su entrada en la zona de servicio del puerto 
o de su desembarque, según corresponda, para aquellas 
mercancías y elementos de transporte en la que los ele-
mentos rodantes que las transportan hayan formado o 
vayan a formar parte del transporte marítimo, y 48 
horas en los casos restantes.

— en las operaciones de tránsito terrestre: cuatro 
horas desde su entrada en la zona de servicio del 
puerto.

A los efectos de esta tasa se considerarán también 
mercancías que efectúan tránsito terrestre aquéllas que 
accedan a la zona de servicio del puerto por vía terres-
tre sin utilizar en ningún momento la vía marítima, para 
someterse a procesos de transformación o de valor aña-
dido, y salgan también de dicha zona por vía terrestre 
una vez sometidas a dichos procesos, salvo que tengan 
como destino u origen Zonas de Actividades Logísti-
cas, o de almacenaje, o plantas de construcción y repa-
ración naval, situadas en la zona de servicio del puerto. 
Asimismo constituye el hecho imponible de esta tasa, 
la prestación de los servicios comunes de titularidad de 
la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefi-
cian los usuarios sin necesidad de solicitud, relaciona-
dos con los anteriores elementos del dominio público.

2. Son sujetos pasivos de la tasa: 

a) En el supuesto de mercancías y sus elementos 
de transporte de entrada o salida marítima, o que se 
transborden o se encuentren en régimen de tránsito 
marítimo, serán sujetos pasivos contribuyentes con 
carácter solidario el naviero, el propietario de la mer-
cancía y el capitán del buque.

Cuando el buque y la mercancía  y sus elementos de 
transporte se encuentren consignados serán sujetos 
pasivos sustitutos el consignatario del buque, y el con-
signatario, transitario u operador logístico representan-
te de la mercancía.

En terminales y otras instalaciones de manipulación de 
mercancías otorgadas en concesión o autorización, el con-
cesionario o autorizado será el sujeto pasivo sustituto.

b) En el caso de mercancías y sus elementos de 
transporte que efectúen tránsito terrestre o que accedan 
o salgan de la zona de servicio del puerto sin utilizar la 
vía marítima, será sujeto pasivo contribuyente el pro-
pietario de la mercancía o, cuando lo hubiere, el transi-
tario u operador logístico que represente la mercancía.

Cuando la mercancía tenga por destino una instala-
ción en concesión o autorización, será sujeto pasivo 
sustituto el titular de la concesión o autorización que 
expida o reciba la mercancía.

Los sustitutos designados en este precepto quedarán 
solidariamente obligados al cumplimiento de las pres-
taciones materiales y formales derivadas de la obliga-
ción tributaria, sin perjuicio de que la Autoridad Por-
tuaria se dirija en primer lugar al concesionario o 
autorizado. En caso de incumplimiento de sus obliga-
ciones por parte de los sustitutos, en especial, en caso 
de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exi-
gir a los contribuyentes su cumplimiento. Todo ello, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hayan incurri-
do los sustitutos.

3. Esta tasa se devengará cuando la mercancía ini-
cie su paso por la zona de servicio del puerto. 

4. La cuota íntegra de esta tasa será la siguiente: 

I. En terminales marítimas de mercancías que no 
estén en régimen de concesión o de autorización: 

a) Cuando se trate de mercancías y elementos de 
transporte en operaciones exclusivamente de entrada o 
salida marítima la cuota íntegra de la tasa se calculará 
de acuerdo con alguno de los siguientes regímenes: 

1.º Régimen de estimación simplificada: para los 
vehículos que se transporten como mercancías y para 
las mercancías transportadas en los elementos de trans-
porte que se relacionan a continuación, la cuota  íntegra 
será el resultado de aplicar a cada elemento de trans-
porte o a cada vehículo que se transporte como mercan-
cía embarcado o desembarcado la cantidad obtenida 
como producto de los coeficientes indicados en la tabla 
siguiente por la cuantía básica (M) y por el coeficiente 
corrector de la tasa de la mercancía que corresponda 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7 g), 

Elemento de transporte tipo cargado o descargado Coeficiente

Contenedor < = 20’ (incluida en su caso 
una plataforma de transporte de hasta 
6,10 m) .................................................. 10,00

Vehículo rígido con caja de hasta 6,10 
metros  ................................................... 10,00

Contenedor > 20’ (incluida en su caso una 
plataforma de transporte de hasta 12,30 
metros) .................................................. 15,00

Semirremolque y remolque hasta 12,30 
metros.  .................................................. 15,00

Vehículo rígido o articulado con caja de 
hasta 12,30 metros  ............................... 15,00

Vehículo articulado con varios remolques 
o semiremolques (tren de carretera) ...... 25,00
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Elemento de transporte tipo cargado o descargado Coeficiente

Vehículos que se transporten como mer-
cancías:

Vehículo de hasta 1.500 kg. de peso  ....... 0,50
Vehículo de más de 1.500 kg. de peso  .... 2,00

A los elementos de transporte que vayan vacíos, a 
excepción de los vehículos que se transporten como 
mercancías, se les aplicará la cuota prevista en el apar-
tado a.2.º

Este régimen se aplicará a solicitud del sujeto pasi-
vo a la totalidad de su carga transportada en elementos 
de transporte correspondiente a una misma operación 
de embarque o desembarque, en un mismo buque.

2.º Régimen por grupos de mercancías: la cuota 
íntegra de la tasa será el resultado de sumar las canti-
dades que, en su caso, resulten de los siguientes con-
ceptos: 

— Aplicar a cada tonelada de carga embarcada o 
desembarcada la resultante del producto de la cuota 
básica (M) por el coeficiente corrector de la tasa de la 
mercancía que corresponda en virtud del artículo 7 g), 
y por los coeficientes indicados en la tabla siguiente, en 
función del grupo al que pertenezca la mercancía con-
forme a lo establecido en el Anexo I de esta ley: 

Grupo de mercancía Coefi ciente

Primero 0,16
Segundo 0,27
Tercero 0,43
Cuarto 0,72
Quinto 1,00

— Aplicar, en su caso, a cada unidad o tonelada, 
embarcada o desembarcada, de envase, embalaje, con-
tenedor, cisterna u otro recipiente o elemento  de trans-
porte que tenga o no el carácter de perdido o efímero y 
que se utilice para contener las mercancías en su trans-
porte, así como a los vehículos, a los remolques y semi-
rremolques que, como tales elementos de transporte 
terrestre, vacíos o no de mercancías, la resultante de 
multiplicar la cuantía básica (M) por el coeficiente 
corrector de la tasa de la mercancía que corresponda en 
virtud del artículo 7 g) y por los coeficientes indicados 
en la tabla siguiente: 

Elemento de transporte tipo cargado o descargado Coeficiente

Contenedor < = 20’ (incluida en su caso 
una plataforma de transporte de hasta 
6,10 metros) (por unidad)  .................... 0,90

Vehículo rígido con caja de hasta 6,10 
metros (por unidad) ............................... 0,90

Elemento de transporte tipo cargado o descargado Coeficiente

Plataforma de hasta 6,10 metros (por uni-
dad)  ...................................................... 0,90

Contenedor > 20’ (incluida en su caso una 
plataforma de transporte de hasta 12,30 
metros) (por unidad)  ............................ 1,80

Semirremolque y remolque hasta 12,30 
metros. (por unidad)  ............................. 1,80

Vehículo rígido o articulado con caja de 
hasta 12,30 metros ................................ 1,80

Plataforma de hasta 12,30 metros (por 
unidad) .................................................. 1,80

Cabezas tractoras (por unidad) ................. 0,60
Vehículo articulado con varios remolques 

o semiremolques (tren de carretera) 
(por unidad) ........................................... 2,90

Otros no incluidos en los conceptos ante-
riores (por tonelada)............................... 0,50

Cuando el elemento de transporte vacío tenga la 
condición de mercancía será de aplicación la cuantía 
que resulte de aplicar este régimen en función de su 
peso y del grupo a que pertenezca conforme a lo esta-
blecido en el Anexo I de esta Ley, no siendo aplicable 
el régimen de estimación simplificada, excepto en el 
caso de los vehículos que se transporten como mercan-
cía, a los que se podrá aplicar dicho régimen de estima-
ción simplificada.

b) Cuando se trate de mercancías y elementos de 
transporte en operaciones de tránsito marítimo, siempre 
que las mercancías y sus elementos de transporte hayan 
sido declarados en dicho régimen, la cuota íntegra de la 
tasa de la mercancía en tránsito se calculará con arreglo 
a lo establecido en la letra a) de este apartado, conside-
rando que las operaciones de tránsito equivalen a estos 
efectos a una operación de desembarque.

Por razones de cohesión territorial de los territo-
rios insulares, las mercancías y sus elementos de 
transporte en operaciones de tránsito marítimo, con 
origen o destino en otro puerto de interés general de 
un mismo archipiélago, estarán exentas del pago de 
esta tasa. De conformidad con lo dispuesto en la juris-
prudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea para que sean admisibles excepciones en la apli-
cación del Reglamento comunitario (CEE) 4055/86, 
se justifica dicha exención por razones de interés 
general asociadas con la necesidad de evitar los efec-
tos que tiene para el desarrollo económico y la com-
petitividad de las islas menores los costes adicionales 
que supone la doble insularidad.

c) Cuando se trate de mercancías y elementos de 
transporte en operaciones de trasbordo la cuota íntegra 
de la tasa será la siguiente: 

1.º Entre buques que se encuentren atracados: el 
50 por ciento de la cuota prevista en letra a) de este 
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apartado, considerando que las operaciones de trasbor-
do equivalen a estos efectos a una operación de desem-
barque.

2.º Entre buque abarloado a otro atracado o abar-
loado, así como entre buques fondeados: el 30 por cien-
to de la cuota prevista en letra a) de este apartado, con-
siderando que las operaciones de trasbordo equivalen a 
estos efectos a una operación de desembarque.

En los supuestos de los apartados b) y c), esta tasa 
se liquidará al sujeto pasivo que haya declarado la mer-
cancía en la descarga. Cuando en la descarga no se haya 
declarado en dicho régimen se aplicará lo establecido 
en la letra a) para cada una de las operaciones de embar-
que y desembarque.

d) Cuando  se trate de mercancías y elementos de 
transporte en operaciones de tráfico interior marítimo 
dentro de la zona de servicio de un puerto o en aguas 
interiores marítimas tales como una ría o bahía, la cuota 
íntegra será la prevista en el letra a) de este apartado, y 
se liquidará una sola vez en la operación de embarque o 
desembarque. 

e) Cuando se trate de mercancías y elementos de 
transporte en operaciones de tránsito terrestre, se apli-
cará el 50 por ciento de la cuota prevista en letra a) de 
este apartado a la mercancía  y elemento de transporte 
que entre en la zona de servicio del puerto.

En el caso de operaciones de tránsito terrestre, no es 
necesario que el destino de las mercancías y elementos 
de transporte que entran en la zona de servicio del puer-
to sea una terminal marítima de mercancías.

II. En terminales marítimas de mercancías en régi-
men de concesión o autorización: 

a) Con el atraque otorgado en concesión o autori-
zación: 

1.ª En operaciones de entrada o salida marítima: el 
50 por ciento de la cuota establecida en la letra a) del 
apartado 4.I

2.ª En operaciones de tránsito marítimo: el 25 
por ciento de la cuota establecida en la letra b) del 
apartado 4.I

3.ª En operaciones de trasbordo: el 20 por ciento 
de la cuota establecida en la letra c) del apartado 4.I,  
siempre que, por lo menos, uno de los buques ocupe el 
atraque concesionado o autorizado.

4.ª En operaciones de tráfico interior marítimo que 
se realicen entre instalaciones otorgadas ambas en con-
cesión o autorización: el 50 por ciento de la cuota esta-
blecida en la letra d) del apartado 4.I

En el supuesto de que sólo una de ellas esté conce-
sionada o autorizada, se aplicará la misma cuota previs-
ta en la letra d) del apartado 4.I, salvo que se liquide en 
la instalación concesionada. En este último caso será 
aplicable la reducción de la cuota prevista en el aparta-
do anterior.

b) Si el atraque no está otorgado en régimen de 
concesión o autorización, se aplicará el 80 por ciento 
de la cuota que corresponda, en función de la operación 
que se desarrolle, de las previstas en el apartado 4.I.

c) En operaciones de tránsito terrestre: el 40 por 
ciento de la prevista en la letra e) del apartado 4.I, siem-
pre que la instalación destino de las mercancías y ele-
mentos de transporte que entran en la zona de servicio 
esté otorgada en concesión o autorización.

5. En los supuestos que se indican a continuación, 
la cuota resultará de aplicar a la cantidad obtenida con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 4, los coeficientes 
que respectivamente se indican:

a) A las mercancías y sus elementos de transporte 
en tránsito marítimo: 0.25.

b) A las mercancías de entrada o salida marítima, 
sus elementos de transporte o unidades de carga trans-
portadas en buques pertenecientes a un servicio de 
transporte marítimo de corta distancia de carácter regu-
lar: 0,80. En el caso de que el buque realice la carga o 
descarga de mercancías por rodadura, tal y como los de 
tipo ro-ro, ro-pax, con-ro y ferry, el coeficiente se redu-
cirá a 0,60. En el caso de mercancías y elementos de 
transporte de entrada marítima, estos coeficientes no 
serán aplicables a mercancías y elementos de transpor-
te que hayan estado en régimen de tránsito marítimo en 
el último puerto en que fueron embarcadas. A su vez, 
en el caso de mercancías y elementos de transporte de 
salida marítima no serán aplicables a mercancías y ele-
mentos de transporte que vayan a estar en régimen de 
tránsito marítimo en el primer puerto en que vayan a 
ser desembarcadas.

c) A las mercancías de entrada o salida marítima, 
sus elementos de transporte o unidades de carga trans-
portadas en buques pertenecientes a servicios maríti-
mos interinsulares en un mismo archipiélago: 0,20.

De conformidad con lo dispuesto en la jurispruden-
cia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea para 
que sean admisibles excepciones en la aplicación del 
Reglamento comunitario (CEE) 4055/86, se justifica 
dicho coeficiente reductor por razones de interés gene-
ral asociadas con la necesidad de potenciar la cohesión 
de los territorios insulares que conforman un archipié-
lago y de evitar los efectos que tiene para el desarrollo 
económico y la competitividad de las islas menores los 
costes adicionales que supone la doble insularidad.

d) A las mercancías y sus elementos de transpor-
te, de entrada o salida marítima, que salgan o entren de 
la zona de servicio del puerto por transporte ferrovia-
rio: 0,75.

Las reducciones contempladas en los supuestos b)
y c) son incompatibles entre sí.

6. El valor de la cuantía básica de la tasa de la 
mercancía (M) se establece para todas las Autoridades 
Portuarias en 3,10 €. El valor podrá ser revisado en la 
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Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra 
que, en su caso, se apruebe a estos efectos en función 
de la evolución de los costes portuarios, logísticos y del 
transporte, así como de los productos transportados, 
tomando en consideración las necesidades asociadas a 
la competitividad del nodo portuario y de la economía. 

Además, el valor de la cuantía básica de la tasa de la 
mercancía (M) podrá ser afectada del coeficiente 
corrector de la tasa de la mercancía que se establece en 
el artículo 7 g).

Artículo 16. Tasa de la pesca fresca (T-4).

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la 
utilización por los buques o embarcaciones pesqueras 
en actividad, de las aguas de la zona de servicio del 
puerto y de las obras e instalaciones portuarias, que 
permiten el acceso marítimo al puesto de atraque o de 
fondeo que les haya sido asignado y su estancia en los 
mismos. Asimismo, constituye el hecho imponible la 
utilización por la pesca fresca, la refrigerada y sus pro-
ductos, que accedan al recinto portuario por vía maríti-
ma, en barco de pesca o mercante, o por vía terrestre, 
de las instalaciones de atraque, zonas de manipulación 
y de venta, accesos, vías de circulación, zonas de esta-
cionamiento y otras instalaciones portuarias. También 
forma parte del hecho imponible de esta tasa, la presta-
ción de los servicios comunes de titularidad de la res-
pectiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los 
usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con 
los anteriores elementos del dominio público. En este 
hecho imponible no se incluye la utilización de maqui-
naria, equipos de manipulación y elementos mecánicos 
móviles necesarios para las operaciones de embarque, 
desembarque, transbordo o para el movimiento hori-
zontal de la pesca dentro de la zona de servicio del 
puerto, que se encontrarán sujetos, respectivamente, en 
su caso, a la correspondiente tarifa.

El pago de esta tasa, dará derecho a que los barcos 
de pesca permanezcan en puerto durante el plazo de un 
mes desde su entrada, en la posición que señale la Auto-
ridad Portuaria. Transcurrido dicho plazo se devengará 
la tasa al buque prevista para buques inactivos, incluso 
pesqueros y artefactos flotantes contemplados en el 
apartado 4.I.5.º del artículo 13 de esta ley. 

En casos de inactividad forzosa por temporales, 
paros biológicos, vedas costeras o carencia de licencias, 
la Autoridad Portuaria prorrogará el plazo anterior hasta 
6 meses. A partir de este plazo, y siempre que se man-
tengan estas circunstancias, la embarcación pesquera o 
buque de pesca devengará la tasa del buque prevista 
para buques pesqueros cuya última operación de des-
carga se haya efectuado en el puerto y estén en paro 
biológico, en veda o carezca de licencia, contemplados 
en el apartado 4.I.5.º del artículo 13 de esta ley. La con-
currencia de estas circunstancias deberá ser expresa e 
individualmente acreditada por certificaciones de la 
autoridad competente. En caso de que dejen de concu-

rrir estas circunstancias o no puedan acreditarse, deven-
gará la referida tasa del buque expresada en el párrafo 
anterior. 

Esta tasa no será de aplicación a aquellos buques o 
embarcaciones pesqueras que no efectúen en el puerto 
descarga de pesca fresca, refrigerada o sus productos. 
En este caso devengarán la tasa del buque que le corres-
ponda desde su entrada a puerto.

2. Son sujetos pasivos de esta tasa: 

a) En el caso de que la pesca fresca acceda al 
puerto por vía marítima, será sujeto pasivo contribu-
yente de esta tasa el armador del buque o embarcación 
pesquera. Cuando el buque sea mercante será sujeto 
pasivo contribuyente el propietario de la pesca. 

Cuando la pesca sea vendida en puerto, también será 
sujeto pasivo sustituto quien, en representación del pro-
pietario de la pesca, realice la primera venta. 

En lonjas otorgadas en concesión o autorización, 
será sujeto pasivo sustituto del contribuyente el conce-
sionario o autorizado. 

b) En el caso de que la pesca fresca acceda al 
puerto por vía terrestre, será sujeto pasivo contribuyen-
te el propietario de la pesca. 

Será sujeto pasivo sustituto quien, en representación 
del propietario de la pesca, realice la venta. 

En lonjas otorgadas en concesión o autorización, 
será sujeto pasivo sustituto del contribuyente el conce-
sionario o autorizado. 

Los sustitutos designados en este precepto quedarán 
solidariamente obligados al cumplimiento de las pres-
taciones materiales y formales derivadas de la obliga-
ción tributaria, sin perjuicio de que la Autoridad Por-
tuaria se dirija en primer lugar al concesionario o 
autorizado. En caso de incumplimiento de sus obliga-
ciones por parte de los sustitutos, en especial, en caso 
de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria podrá exi-
gir a los contribuyentes su cumplimiento. Todo ello, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hayan podido 
incurrir los sustitutos. 

El sujeto pasivo de esta tasa repercutirá su importe 
en el comprador de la pesca. La repercusión deberá 
efectuarse mediante factura o documento análogo en la 
que los sujetos pasivos incluirán la expresión “Tasa de 
la pesca fresca al tipo de...”. 

No procederá la repercusión de las cuotas resultan-
tes en los supuestos de liquidación que sean consecuen-
cia de actas de inspección.

3. La tasa se devengará cuando el buque o embarca-
ción pesquera, la pesca fresca, refrigerada o sus produc-
tos inicien su paso por la zona de servicio del puerto.

4. La base imponible de esta tasa es el valor de 
mercado de la pesca o de sus productos, que se deter-
minará de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) El obtenido por su venta en subasta en la lonja 
del puerto.
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b) Cuando no haya sido subastada o vendida en la 
lonja del puerto, se determinará por el valor medio 
obtenido en las subastas de la misma especie realizadas 
ese mismo día o, en su defecto, en las del último día en 
que haya habido subasta de la misma especie y caracte-
rísticas.

Subsidiariamente, se utilizará el precio medio de 
mercado de la semana anterior acreditado por el órgano 
competente en la materia.

c) En el caso de que este precio no pueda fijarse 
en la forma determinada en los párrafos anteriores, la 
Autoridad Portuaria lo fijará teniendo en cuenta las 
condiciones habituales del mercado.

5. El tipo de gravamen será el siguiente: 

a) Con utilización de lonja no concesionada o 
autorizada: 

1.º A la pesca descargada por vía marítima: el 2,2 
por ciento del valor de la base.

2.º A la pesca que accede al recinto pesquero por 
vía terrestre: el 1,8 por ciento del valor de la base.

b) Sin uso de lonja: 

1.º A la pesca descargada por vía marítima: el 1,8 
por ciento del valor de la base. 

2.º A la pesca que accede al recinto pesquero por 
vía terrestre: el 1,5 por ciento del valor de la base.

c) Con utilización de lonja concesionada o autori-
zada: 

1.º A la pesca descargada por vía marítima: el 0,4 
por ciento del valor de la base.

2.º A la pesca que accede al recinto pesquero por 
vía terrestre: el 0,3 por ciento del valor de la base.

Artículo 17. Tasa de las embarcaciones deportivas 
y de recreo (T-5).

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la 
utilización por los buques y embarcaciones deportivas o 
de recreo, independientemente de sus dimensiones, de 
las aguas de la zona de servicio del puerto, de las redes y 
tomas de servicios y de las obras e instalaciones portua-
rias que permiten el acceso marítimo al puesto de atra-
que o de fondeo asignado, así como la estancia en éste. 
Constituye también hecho imponible de esta tasa la utili-
zación de los muelles y pantalanes, accesos terrestres, 
vías de circulación y otras instalaciones portuarias por 
los tripulantes y pasajeros de las embarcaciones. Asimis-
mo constituye el hecho imponible de esta tasa, la presta-
ción de los servicios comunes de titularidad de la respec-
tiva Autoridad Portuaria de los que se benefician los 
usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados con los 
anteriores elementos del dominio público.

La aplicación de esta tasa requiere que la embarcación 
no realice transporte de mercancías y que los pasajeros no 
viajen en régimen de crucero o excursiones turísticas, en 
cuyo caso serán de aplicación la tasa del buque, la tasa del 
pasaje y la tasa de la mercancía, según proceda.

No está sujeta a esta tasa la utilización de instalacio-
nes para la varada o puesta en seco de la embarcación, 
ni de maquinaria, equipos de manipulación y elementos 
mecánicos móviles necesarios para las operaciones de 
puesta a flote o puesta en seco o varada de las embarca-
ciones, que se encontrará sujeta, en su caso, a la corres-
pondiente tarifa.

2. Serán sujetos pasivos, a título de contribuyentes 
y solidariamente, el propietario de la embarcación, el 
consignatario y el capitán o patrón de la misma.

En dársenas e instalaciones portuarias deportivas 
otorgadas en concesión o autorización, el concesiona-
rio o autorizado tendrá la condición de sujeto pasivo 
sustituto de los contribuyentes, quedando obligado a 
cumplir las prestaciones materiales y formales de la 
obligación tributaria.

En caso de incumplimiento de sus obligaciones por 
parte del sustituto, en especial, en caso de impago de la 
tasa, la Autoridad Portuaria podrá exigir a los contribu-
yentes su cumplimiento. Todo ello, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que haya podido incurrir el susti-
tuto.

3. Esta tasa se devengará cuando la embarcación 
deportiva o de recreo entre en las aguas de la zona de 
servicio del puerto, o cuando se produzca la puesta a 
disposición del atraque o puesto de fondeo. 

4. La cuota íntegra de esta tasa es la siguiente: 

a) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas 
no concesionadas ni autorizadas situadas totalmente en 
la zona I o interior de las aguas portuarias, la cuota ínte-
gra de la tasa será el resultado de sumar los siguientes 
conceptos: 

1.º Por el acceso y estancia de las embarcaciones en 
el puesto de atraque o de fondeo, la cuota será la canti-
dad, resultante del producto de la superficie ocupada por 
el buque o la embarcación, expresada en metros cuadra-
dos, por el número de días de estancia, completos o frac-
ción, por la cuantía básica E y por el coeficiente que 
corresponda de los indicados en la tabla siguiente: 

Tipo de atraque o de fondeo Coeficiente

Atracadas de punta a pantalán y muerto, 
boya o ancla .......................................... 1,00

Atracada de punta a pantalán con instala-
ción de pantalán lateral  ........................ 2,00

Atracada de costado a muelle o pantalán  .. 3,00
Abarloadas a otra atracada de costa a 

muelle o pantalán u a otra abarloada  ... 0,50
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Tipo de atraque o de fondeo Coeficiente

Fondeadas con amarre a muerto, boya o 
punto fijo  .............................................. 0,60

Fondeadas con amarre mediante medios 
propios  ................................................. 0,40

En las zonas con calados inferiores a dos metros en 
bajamar máxima viva equinoccial, los coeficientes 
serán el 50 por ciento de los señalados en el cuadro 
anterior.

2.º Por disponibilidad de servicios, la cuota 
íntegra de la tasa será la cantidad resultante del pro-
ducto de la superficie ocupada  por el buque o la 
embarcación, expresada en metros cuadrados, por el 
número de días de estancia completos o fracción, por 
el valor de la cuantía básica (E) y por los siguientes 
coeficientes: 

Toma de agua: 0,07.
Toma de energía eléctrica: 0,10.

Los consumos de agua y energía eléctrica efectua-
dos serán facturados con independencia de la liquida-
ción de esta tasa.

Para las embarcaciones que tengan su base en el 
puerto la cuota de la tasa será el 80 por ciento de las 
señaladas en los apartados 1.º y 2.º

b) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas 
otorgadas en régimen de concesión o autorización 
situadas totalmente en la zona I o interior de las aguas 
portuarias, con espacio de agua también otorgado en 
concesión o autorización, la cuota íntegra de la tasa 
será la siguiente:

Por el acceso, y en su caso, estancia de las embarca-
ciones, en el puesto de atraque o fondeo, la cuota será 
la cantidad resultante del producto de la superficie ocu-
pada por la embarcación, expresada en metros cuadra-
dos, por el número de días de estancia, completos o 
fracción de los mismos, por la cuantía básica (E) y por 
el coeficiente que corresponda de los indicados en la 
tabla siguiente: 

Embarcación

Coeficiente

General
Embarcación a vela 
con eslora no superior 
a 12 metros o a motor 
no superior a 9 metros

E m b a r c a c i o n e s 
transeúntes o de 
paso  ................  0,39 0,15

Embarcaciones que 
tienen su base en 
el puerto  ......... 0,32 0,10

En las zonas con calados inferiores a dos metros en 
bajamar máxima viva equinoccial,  los coeficientes 
serán el 50 por ciento de las señaladas en el párrafo 
anterior.

Si, excepcionalmente, el espacio de agua no estu-
viera otorgado en concesión o autorización, la cuota de 
la tasa será un 80 por ciento superior a la prevista en 
este apartado.

c) En dársenas o instalaciones náutico-deportivas 
situadas total o parcialmente en Zona II, cuando el 
buque o la embarcación ocupe la Zona I la cuota de la 
tasa será la prevista en las letras a) y b) según corres-
ponda. Si, por el contrario, ocupa la Zona II o exterior 
de las aguas portuarias, la cuota de la tasa será el 30 por 
ciento de la prevista en las letras a) 1.º y b) anteriores 
para la Zona I y el 100 por ciento de la cuota de la tasa 
prevista en la letra a) 2.º anterior para la Zona I, según 
corresponda.

5. La superficie ocupada por  el buque o la embar-
cación será el resultado del producto de la eslora total 
de la misma por su manga.

6. En dársenas o instalaciones náutico-deportivas 
no concesionadas ni autorizadas el pago de la tasa será 
exigible por adelantado, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

a) Para las embarcaciones transeúntes o de paso 
en el puerto la cuantía que corresponda por el período 
de estancia que se autorice. Si dicho período hubiera de 
ser ampliado, el sujeto pasivo deberá formular nueva 
solicitud y abonar nuevamente por adelantado el impor-
te correspondiente al plazo ampliado.

b) Para las embarcaciones con base en el puerto la 
cuantía que corresponda por períodos no inferiores a 
seis meses ni superiores a un año. 

7. En las dársenas o instalaciones náutico-deporti-
vas otorgadas en concesión o autorización el pago de la 
tasa será exigible por adelantado, y en los plazos que 
figuren en las cláusulas de la concesión o autorización, 
que no podrán ser superiores a un año, y podrá exigirse 
en régimen de estimación simplificada salvo renuncia 
expresa del concesionario o autorizado. En éste régi-
men, la cuota tributaria se establecerá para cada conce-
sión o autorización, teniendo en cuenta los datos esta-
dísticos de tráfico de la concesión o autorización de los 
dos últimos años, efectuándose periódicamente una 
liquidación global por el importe que corresponda a la 
ocupación estimada. Para ello, los titulares de dársenas 
o instalaciones naútico-deportivas otorgadas en conce-
sión o autorización deberán suministrar a las Autorida-
des Portuarias la información que le sea requerida y los 
datos precisos para la liquidación de esta tasa. Quienes 
se acojan a este régimen tendrán una bonificación del 
25 por 100 en el importe de la cuota tributaria.

8. A los efectos de lo establecido en este artículo, 
son buques o embarcaciones que tienen su base en el 
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puerto aquellas que tienen autorizada la estancia en el 
puerto por período igual o superior a seis meses.

Son buques o embarcaciones transeúntes o de paso 
aquellas que tienen autorizada su estancia por un perío-
do limitado, inferior a seis meses.

El importe de la tasa aplicable será independiente de 
las entradas, salidas o días de ausencia de la embarca-
ción, mientras tenga asignado puesto de atraque.

9. El valor de la cuantía básica de la tasa de las 
embarcaciones deportivas y de recreo (E) se establece 
para todas las Autoridades Portuarias en 0,13 €. El valor 
podrá ser revisado en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado o en otra que, en su caso, se apruebe a estos 
efectos en función de la evolución de los costes portua-
rios y sectoriales, tomando en consideración las necesi-
dades asociadas a la competitividad del sector turístico 
y en particular del sector náutico y de recreo.

Artículo 18. Tasa por utilización especial de la 
zona de tránsito (T-6).

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la 
utilización de las zonas de tránsito, especialmente habili-
tadas como tales por la Autoridad Portuaria, y excepcio-
nalmente de las zonas de maniobra,  por las mercancías y 
elementos de transporte por un periodo superior a:

— en operaciones de entrada o de salida marítima, 
así como de tránsito marítimo y tráfico interior: cuatro 
horas desde su entrada en la zona de servicio del puerto 
o de su desembarque, según corresponda, para aquellas 
mercancías y elementos de transporte en la que los ele-
mentos rodantes que las transportan hayan formado o 
vayan a formar parte del transporte marítimo, y 48 
horas en los casos restantes. 

— en las operaciones de tránsito terrestre: cuatro 
horas desde su entrada en la zona de servicio del 
puerto.

También estarán sujetos a esta tasa los materiales, 
maquinarias o equipamientos debidamente autorizados 
por la Autoridad Portuaria que, no teniendo la conside-
ración de mercancías o elementos de transporte,  per-
manezcan en la zona de servicio del puerto en períodos 
continuados superiores a 24 horas.

Asimismo constituye el hecho imponible de esta tasa, 
la prestación de los servicios comunes de titularidad de 
la respectiva Autoridad Portuaria de los que se benefi-
cian los usuarios sin necesidad de solicitud, relacionados 
con los anteriores elementos del dominio público.

A los efectos de esta tasa, se entiende por  zona o 
zonas de tránsito aquellas especialmente habilitadas al 
efecto por la Autoridad Portuaria con el objeto de servir 
de espacio de almacenamiento o depósito temporal de 
mercancías y elementos de transporte de manera  que 
se compatibilicen con eficiencia las distintas operacio-
nes portuarias. El Consejo de Administración de la 
Autoridad Portuaria delimitará la zona o zonas de trán-

sito del puerto o puertos que gestione, de conformidad 
con lo previsto a estos efectos en el Reglamento de 
Explotación y Policía y en las Ordenanzas Portuarias.

2. Será sujeto pasivo contribuyente el propietario 
de la mercancía, elemento de transporte, material, 
maquinaria o equipamiento.

Cuando la mercancía y los elementos de transporte 
se encuentren consignados  serán sujetos pasivos susti-
tutos, el consignatario, transitario u operador logístico 
representante de la mercancía.

El sustituto designado en este precepto quedará obliga-
do al cumplimiento de las prestaciones materiales y forma-
les derivadas de la obligación tributaria. En caso de incum-
plimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos, en 
especial, en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portua-
ria podrá exigir a los sujetos pasivos contribuyentes su cum-
plimiento. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que haya podido incurrir el sustituto.

3. Esta tasa se devengará cuando las mercancías y 
los elementos de transporte superen los tiempos máxi-
mos de utilización de la zona de tránsito, asociados con 
el pago de la tasa de la mercancía .

En el caso de materiales, maquinarias o equipamien-
tos que no tengan la consideración de mercancías o ele-
mentos de transporte, la tasa de devengará una vez 
transcurrido el período de 24 horas de permanencia en 
la zona de servicio del puerto.

4. La cuota íntegra de la tasa será la cantidad resul-
tante del producto de la superficie ocupada expresada 
en metros cuadrados, por el número de días de estancia 
completos o fracción, por la cuantía básica (T) y por el 
coeficiente que corresponda de los indicados en la tabla 
siguiente, en función de la duración de la ocupación: 

Hasta el día 7.º 1

Desde el día 8.º al 15.º 3

Desde el día 16.º al 30.º 6

Desde el día 31.º al 60.º 10

A partir del día 61.º 20

Como superficie ocupada se adoptará la menor 
superficie rectangular, que contenga  a la mercancía, 
elemento de transporte, material, maquinaria o equipa-
miento depositado.

5. La zona de maniobra no podrá ser utilizada para 
depósito de mercancías u otros elementos salvo autori-
zación expresa del Director del puerto, en cuyo caso 
serán de aplicación las cuantías previstas en el apartado 
4 de este artículo.

A los efectos de esta tasa, se entiende como zona 
de maniobra el área más próxima a la línea de atraque 
en la que se desarrollan las operaciones de carga y 
descarga del buque de mercancías  y elementos de 
transporte o de embarque y desembarque de pasajeros 
y vehículos en régimen de pasaje. El Consejo de 
Administración de la Autoridad Portuaria delimitará 
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la zona o zonas de maniobra del puerto o puertos que 
gestione, de conformidad con lo previsto a estos efec-
tos en el Reglamento de Explotación y Policía y en las 
Ordenanzas Portuarias.

6. El valor de la cuantía básica de la tasa por utiliza-
ción de la zona de tránsito (T) se establece para todas las 
Autoridades Portuarias  en 0.11 euros. El valor podrá ser 
revisado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o 
en otra que, en su caso, se apruebe a estos efectos en fun-
ción de la evolución de los costes portuarios, logísticos y 
del transporte, así como de los productos transportados, 
tomando en consideración las necesidades asociadas a la 
competitividad del nodo portuario y de la economía. 

7. Por razones justificadas de interés general, la 
Autoridad Portuaria podrá exigir la retirada de las mercan-
cías u otros elementos depositados en las zonas de tránsito 
y maniobra, señalando plazo suficiente para realizarla. En 
caso de incumplimiento, la Autoridad Portuaria podrá 
imponer multas coercitivas, que no tendrán carácter tribu-
tario, de un 20 por ciento de la cuota de la tasa por utiliza-
ción de la zona de tránsito por cada día o fracción de retra-
so a partir de la fecha límite señalada por la Autoridad 
Portuaria para la total retirada. Si después de cinco días 
desde el primer aviso la mercancía continúa sin ser retira-
da, la Autoridad Portuaria podrá retirarla o removerla a 
cargo del sujeto pasivo de dicha tasa, sin perjuicio de la 
multa que le corresponda por los días de retraso y de las 
tasas o tarifas que conlleva la nueva ubicación. En el caso 
de mercancías u otros elementos declarados como aban-
donados, una vez concluido el proceso de subasta, la Auto-
ridad Portuaria tendrá la prioridad en el cobro de las tasas 
y, en su caso, de las multas y tarifas que le corresponden 
generadas por dicha merancía.

8. Estarán exentos de esta tasa los titulares de con-
cesiones o autorizaciones de ocupación de dominio 
público portuario por la estancia de mercancías, ele-
mentos de transporte, materiales, maquinaria o equipa-
mientos en los espacios que formen parte de dichas 
concesiones o autorizaciones, por los que se devenga la 
correspondiente tasa de ocupación.

Sección 5.ª Bonificaciones de las tasas de acti-
vidad y de utilización

Artículo 19. Bonificaciones de las tasas de activi-
dad y utilización. 

1. Para incentivar mejores prácticas medioambien-
tales, la Autoridad Portuaria aplicará las siguientes 
bonificaciones:

a) Cuando los buques acrediten el cumplimiento 
de unas determinadas condiciones de respeto al medio 
ambiente, mejorando las exigidas por las normas y con-
venios internacionales, y además, la compañía naviera 
o, en su caso, el armador, al que pertenece el buque 
tenga suscrito un Convenio con la Autoridad Portuaria 
en materia de buenas prácticas ambientales asociadas a 

las operaciones y a la permanencia de buques en puer-
to, a la cuota de la tasa del buque se aplicará una boni-
ficación de un 5 por ciento.

Dicho Convenio deberá contemplar un conjunto de 
instrucciones técnicas y operativas, basado en las guías 
de buenas prácticas ambientales aprobadas por Puertos 
del Estado, cuyo cumplimiento operativo pueda ser veri-
ficado mediante un sistema de gestión medioambiental. 
El cumplimiento por el buque de las normas y convenios 
internacionales en esta materia deberá estar certificado 
por entidades de certificación acreditadas para ello por 
organismos pertenecientes a la International Accredita-
tion Forum. El cumplimiento del Convenio suscrito se 
acreditará por parte de la Autoridad Portuaria.

b) Cuando el titular de una autorización para pres-
tar el servicio portuario de manipulación de mercancías, 
o el titular de la concesión o autorización de una terminal 
de manipulación de mercancías cumpla los requisitos 
que se citan posteriormente se aplicarán las siguientes 
bonificaciones a la cuota de la tasa de actividad:

Con carácter general: 15 por ciento.
A la parte de la cuota de la tasa correspondiente a 

tráfico manipulado de gráneles sólidos o líquidos: 20%.

c) Cuando el titular de una concesión o autoriza-
ción realice actividades pesqueras, naútico-deportivas o 
de construcción, reparación, transformación o desgua-
ce de buques, se aplicará una bonificación del 15 por 
ciento a la cuota íntegra de la tasa de actividad.

De acuerdo con lo mencionado anteriormente en los 
apartados b) y c), los requisitos que debe cumplir el 
titular de la autorización o concesión, en su caso, serán 
los siguientes:

1.º Tener suscrito un Convenio con la Autoridad Por-
tuaria en materia de buenas prácticas ambientales. Dicho 
Convenio deberá contemplar un conjunto de instrucciones 
técnicas y operativas cuyo cumplimiento pueda ser verifi-
cado mediante un sistema de gestión medioambiental, 
basado en las guías de buenas prácticas ambientales apro-
badas por Puertos del Estado, cuyo alcance comprenda la 
totalidad de los tráficos manipulados.

2.º Estar inscrito en el registro del sistema comu-
nitario de gestión y auditoría ambiental (EMAS) o tener 
implantado un sistema de gestión ambiental basado en 
UNE-EN-ISO-14001 certificada por una entidad acre-
ditada a tal efecto por la Entidad Nacional de Acredita-
ción (ENAC), y cuyo alcance comprenda todos aque-
llos servicios relacionados con la actividad objeto de 
autorización o concesión.

2. Para incrementar la calidad en la prestación de 
los servicios: 

a) Cuando la compañía naviera o, en el caso de 
embarcaciones pesqueras, el armador tenga en vigor 
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una certificación de servicios cuyo alcance comprenda 
todas las operaciones del buque en puerto, basada en 
los referenciales de calidad del servicio aprobados por 
Puertos del Estado o, en su caso, en los referenciales 
específicos aprobados en su desarrollo por la Autoridad 
Portuaria a la cuota de la tasa del buque se le aplicará 
una bonificación de un 5 por ciento.

La certificación de servicios debe estar emitida por 
una entidad acreditada a tal efecto por ENAC conforme 
a la norma UNE-EN-45011 o aquélla que la sustituya, 
o por una entidad cuyo sistema de emisión cumpla los 
requisitos de la misma. 

b) Cuando el prestador de un servicio portuario o 
el titular de la concesión o autorización de una terminal 
marítima de mercancías o de una estación marítima, 
tenga en vigor una certificación de servicio, basada en 
los referenciales de calidad del servicio aprobados por 
Puertos del Estado o, en su caso, de los referenciales 
específicos aprobados en su desarrollo por la Autoridad 
Portuaria, emitida por una entidad acreditada a tal efec-
to por ENAC conforme a la Norma UNE-EN 45011, a 
la cuota de la tasa de actividad se aplicará una bonifica-
ción del 15 por ciento.

c) Cuando el titular de una licencia del servicio de 
manipulación de mercancías, o el concesionario o auto-
rizado cuyo objeto concesional sea una terminal de 
mercancías, supere por encima del 30 % los niveles 
mínimos de productividad establecidos en los pliegos 
de prescripciones particulares del servicio, a la cuota de 
la tasa de actividad se aplicará una bonificación de igual 
valor que el porcentaje de aumento de la productividad 
con respecto al valor citado, con un valor máximo del 
50%. La liquidación de esta bonificación se realizará al 
final del ejercicio, cuando se liquide la tasa de actividad 
conforme a lo previsto en el apartado 6 del artículo 11, 
considerando para su cálculo los valores medios de 
productividad del ejercicio.

3. Para incentivar la captación, la fidelización y el 
crecimiento de los tráficos y de los servicios marítimos 
que coadyuven al desarrollo económico y social de la 
zona de influencia económica de los puertos o de Espa-
ña en su conjunto, podrán aplicarse bonificaciones adi-
cionales, no superiores al 40 por ciento, a la cuota de 
las tasas del buque, del pasaje y de la mercancía.

Los tráficos y servicios marítimos susceptibles de 
esta bonificación serán los calificados como sensibles, 
prioritarios o estratégicos para cada Autoridad Portuaria.

Dichas bonificaciones podrán diferenciarse para 
cada uno de los tráficos y servicios marítimos califica-
dos como sensibles, prioritarios o estratégicos así como 
para cada una de las tasas y podrán escalarse respecti-
vamente en función del número de GT o del volumen 
de pasaje o de mercancías aportado por el sujeto pasivo 
en el ejercicio anterior en relación con los tráficos tota-
les en dicho ejercicio correspondiente al tráfico o servi-
cio marítimo considerado, y/o del crecimiento anual de 
dichos tráficos o servicios respecto a ese ejercicio, 

debiendo ser idénticas para todos los sujetos pasivos en 
las mismas condiciones.

En el caso de que las bonificaciones se escalen de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, la Autori-
dad Portuaria liquidará las mismas al final del ejercicio en 
función del crecimiento real de los tráficos o servicios 
marítimos calificados como sensibles, prioritarios o estra-
tégicos aportados por el sujeto pasivo en el ejercicio.

A propuesta del Consejo de Administración de la Auto-
ridad Portuaria, el Plan de Empresa acordará de forma 
motivada los tráficos y servicios marítimos sujetos a boni-
ficación y las condiciones de aplicación de las bonificacio-
nes reguladas en este apartado, así como su límite conjun-
to para su importe total en el ejercicio, teniendo en cuenta 
la evolución, características y condicionamientos de la 
demanda, así como la situación de los mercados y la posi-
ción competitiva del puerto respecto a los mismos.

En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, 
en la que, en su caso se apruebe, se incluirá la defini-
ción de los tráficos y servicios marítimos sujetos a esta 
bonificación, así como el valor de la misma para cada 
una de las tasas y, en su caso, condiciones y escalas de 
aplicación.

Para el cálculo de la bonificación a aplicar se estará 
a lo dispuesto en el artículo 7.a) de esta ley.

El importe total de las bonificaciones reguladas en 
este apartado que aplique anualmente cada Autoridad 
Portuaria no podrá ser superior al 20 por ciento de su 
recaudación media anual conjunta por las tasas del 
buque, del pasaje y de la mercancía del último ejercicio 
anterior al año en que se acuerda el Plan de Empresa.

4. Para potenciar y consolidar el papel de España 
como plataforma logística internacional, podrán apli-
carse las siguientes bonificaciones a la cuota de las 
tasas del buque y de la mercancía:

A la tasa del buque cuando el buque atraque en una 
terminal de contenedores en régimen de concesión o 
autorización.

A la tasa de la mercancía, para mercancías de entrada o 
salida marítima o en tránsito marítimo en una terminal de 
contenedores en régimen de concesión o autorización.

En función de la proporción de contenedores en 
régimen de tránsito marítimo (t), respecto del total de 
tráfico de contenedores en la terminal, registrado en el 
último ejercicio anterior al año en que se acuerda el 
Plan de Empresa, estas bonificaciones no podrán ser 
superiores a los porcentajes que se indican:

Proporción de tránsito (t) Bonificación

0 < t < 25% 40 %

25% < t < 50% 50%

t > 50% 60%

En el caso de inicio de actividad de la terminal, para 
los dos primeros ejercicios se considerarán las estima-
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ciones razonables de tráficos, aceptadas por la Autori-
dad Portuaria.

A propuesta del Consejo de Administración de la Auto-
ridad Portuaria, el Plan de Empresa acordará de forma 
motivada las condiciones de aplicación de las bonificacio-
nes reguladas en este apartado, así como su límite conjun-
to para su importe total en el ejercicio, teniendo en cuenta 
la evolución, características y condicionamientos de la 
demanda de tránsito de contenedores, así como la situa-
ción de este mercado y la posición competitiva del puerto 
respecto al mismo. La bonificación aprobada será de apli-
cación a todas las terminales de contenedores del puerto 
en régimen de concesión o autorización.

En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, 
en la que, en su caso se apruebe, se incluirá el valor de 
la bonificación para cada una de las tasas y, en su caso, 
las condiciones de aplicación.

Para el cálculo de la bonificación a aplicar se estará 
a lo dispuesto en el artículo 7.a) de esta ley.

Esta bonificación es incompatible con las que pue-
dan establecerse para el mismo tipo de tráfico con arre-
glo a lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo.

5. Para tener en cuenta la condición de insulari-
dad, especial aislamiento o ultraperifericidad de las 
Islas Canarias, se aplicarán las siguientes bonificacio-
nes a la cuota de las tasas del buque, del pasaje y de la 
mercancía, en los puertos de interés general del archi-
piélago Canario y Balear, así como en los puertos de 
Ceuta y Melilla, para todos aquéllos servicios maríti-
mos que unan estos puertos con otros puertos, salvo los 
situados en el mismo archipiélago:

A la tasa del buque: hasta el 40 por ciento. Esta 
bonificación únicamente podrá tomarse en considera-
ción cuando sea de aplicación la cuantía básica S y no 
es compatible con el coeficiente reductor de la tasa del 
buque del apartado 4.I.8ª) del artículo 13. No obstante, 
para buques tipo ro-ro puro, ro-pax, con-ro y ferry, los 
valores adoptados para esta bonificación no podrán dar 
lugar a que la tasa del buque sea mayor que la corres-
pondiente a la aplicación del citado apartado.

A la tasa del pasaje: hasta el 45 por ciento en el 
supuesto de pasajeros en régimen de transporte y 60 por 
ciento a los vehículos en régimen de pasaje. Esta bonifi-
cación no es compatible con el coeficiente reductor de la 
tasa del pasaje del apartado 4 d) del artículo 14. No obs-
tante, los valores adoptados para esta bonificación no 
podrán dar lugar a que la tasa del pasaje sea mayor que la 
correspondiente a la aplicación del citado apartado.

A la tasa de la mercancía: hasta el 40 por ciento. 
Esta bonificación únicamente podrá tomarse en consi-
deración en los supuestos de mercancía en régimen de 
entrada o salida marítima, no siendo compatible con los 
coeficientes reductores de la tasa de la mercancía del 
apartado 5 b) del Artículo 15. No obstante, los valores 
adoptados para esta bonificación no podrán dar lugar a 
que la tasa a la mercancía sea mayor que la correspon-
diente a la aplicación del citado apartado.

A propuesta del Consejo de Administración de la 
Autoridad Portuaria, el Plan de Empresa acordará de 
forma motivada las condiciones de aplicación de las 
bonificaciones reguladas en este apartado, así como su 
límite conjunto por su importe total en el ejercicio. 

En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o, 
en la que, en su caso se apruebe, se incluirá el valor de 
la bonificación para cada una de las tasas y, en su caso, 
las condiciones de aplicación.

6. A la empresa titular de una licencia de presta-
ción del servicio portuario de manipulación de mercan-
cías que incremente el porcentaje de trabajadores con-
tratados en régimen laboral común de forma continuada, 
por encima del mínimo establecido, se le aplicará una 
bonificación en la cuota íntegra en la tasa de actividad 
que será la resultante de la siguiente fórmula:

b = (2/3) (RLC – RLC mínima)

donde:

b es la bonificación a aplicar en tanto por ciento
RLC es la relación laboral común real, en tanto por 

ciento.
RLC mínima es la relación laboral común mínima 

establecida, en tanto por ciento.

Para mantener la bonificación o aumentarla debe 
acreditarse de forma fehaciente el cumplimiento de los 
porcentajes citados, medidos en términos de actividad 
desarrollada y con cómputo interanual.

7. Las bonificaciones a la tasa del buque reguladas 
en los apartados 1 y 2 de este artículo no serán aplicables 
a los supuestos previstos en el artículo 13, apartado 4.I.5.º

Sección 6.ª Tasa de ayudas a la navegación

Artículo 20. Tasa de ayudas a la navegación. 

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la 
utilización del servicio de señalización marítima defini-
do en el artículo 85 de esta ley.

2. Son sujetos pasivos contribuyentes de esta tasa, 
con carácter solidario, el propietario del buque o embar-
cación, el naviero, y el capitán o patrón del buque o 
embarcación. 

Si el buque se encuentra consignado, será sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente el consignatario del 
buque o embarcación, y en puertos, dársenas, muelles, 
pantalanes y otras instalaciones náutico-deportivas 
otorgadas en concesión o autorización, el concesiona-
rio o autorizado. Todos los sustitutos designados en este 
apartado quedarán solidariamente obligados al cumpli-
miento de las prestaciones materiales y formales deri-
vadas de la obligación tributaria, sin perjuicio de que la 
Autoridad Portuaria se dirigirá en primer lugar al con-
cesionario o autorizado. En caso de incumplimiento de 
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sus obligaciones por parte de los sustitutos, en especial, 
en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria 
podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento.

Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que haya podido incurrir el sustituto.

3. El devengo de la tasa se produce cuando el 
buque o la embarcación comienza a recibir los servi-
cios en aguas jurisdiccionales españolas. 

4. La cuota íntegra de la tasa es la siguiente: 

a) A los buques mercantes, así como a los pesque-
ros congeladores y, en general, a aquellos buques a los 
que por sus características les sea de aplicación la tasa 
del buque: la resultante del producto del número de GT 
del buque, con un mínimo de 100 GT, por la cuantía 
básica (A) y por el coeficiente 0,035 en las tres prime-
ras escalas de cada año natural en un puerto español.

b) A los buques y embarcaciones dedicados a la 
pesca de altura o gran altura: 

b1) En el caso de buques y embarcaciones que ten-
gan la base en un puerto español: la resultante del pro-
ducto del número de GT del buque o embarcación por 
la cuantía básica (A) en cada año natural.

b2) En el caso de buques y embarcaciones que no 
tengan la base en un puerto español: el 20 por ciento de 
la cuota que le corresponda de acuerdo con b1), con vali-
dez para un período de 30 días. Dicha cuota será nueva-
mente exigible por idénticos periodos hasta un máximo 
del 100 por ciento de la misma en cada año natural.

c) A los buques y embarcaciones dedicados a la 
pesca de bajura o litoral.

c1) En el caso de buques y embarcaciones que ten-
gan la base en un puerto español: la resultante del pro-
ducto de la cuantía básica (A) por el coeficiente 50 en 
cada año natural.

c2) En el caso de buques y embarcaciones que no 
tengan la base en un puerto español: el 20 por ciento de 
la cuota que le corresponda de acuerdo con c1), con vali-
dez para un periodo de 30 días. Dicha cuota será nueva-
mente exigible por idénticos periodos hasta un máximo 
del 100 por ciento de la misma en cada año natural.

d) A los buques y embarcaciones de recreo o 
deportivos de eslora igual o superior a nueve metros si 
su propulsión es el motor y 12 metros si su propulsión 
es la vela, que deban estar provistas de licencia de nave-
gación o rol de despacho o dotación de buques.

d1) En el caso de embarcaciones que tengan la base 
en un puerto español: la resultante del producto de la 
cuantía básica (A) por la eslora del buque, expresada en 
metros, por la manga del buque, expresada en metros, y 
por el coeficiente 16 en cada año natural.

d2) En el caso de embarcaciones que no tengan la 
base en un puerto español: el 20 por ciento de la cuota 

que le corresponda de acuerdo con d1), con validez 
para un periodo de 30 días. Dicha cuota será nuevamen-
te exigible por idénticos periodos hasta un máximo del 
100 por ciento de la misma en cada año natural.

e) A las embarcaciones de recreo o deportivas de 
eslora inferior a nueve metros si su propulsión es el 
motor y 12 metros si su propulsión es la vela, que deban 
estar provistas de licencia de navegación, o rol de des-
pacho o dotación de buques: 

e1) En el caso de embarcaciones que tengan la base 
en un puerto español: la resultante del producto de la cuan-
tía básica (A) por la eslora del buque, expresada en metros, 
por la manga del buque, expresada en metros, y por el 
coeficiente 40, en una sola vez y validez indefinida. 

e2) En el caso de embarcaciones que no tengan la 
base en un puerto español: el 20 por ciento de la cuota 
que le corresponda de acuerdo con e1), con validez para 
un periodo de 30 días. Dicha cuota será nuevamente exi-
gible por idénticos periodos hasta un máximo del 100 
por ciento de la misma en cada año natural.

5. El valor de la cuantía básica de la tasa de ayu-
das a la navegación (A) se establece en 0,25 €. El valor 
de la cuantía básica podrá ser revisado en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado o en otra que, en su 
caso, se apruebe a estos efectos en función de la evolu-
ción de los costes del servicio de ayudas a la navega-
ción en todo el litoral español.

6. El pago de la tasa será exigible:

a) A los buques y embarcaciones incluidos en el 
párrafo a) del apartado 4: en las tres primeras escalas en 
el año natural en cada puerto español en el que entren, 
debiendo abonarse la cuantía de la tasa en la Autoridad 
Portuaria que tenga asignada, a efectos de señalización 
marítima, la zona geográfica en la que se encuentra 
situado el puerto.

b) A los buques y embarcaciones incluidos en los 
párrafos b), c) y d) del apartado 4:

b1) En el caso de buques y embarcaciones que ten-
gan la base en un puerto español: una vez al año, 
debiendo abonarse la cuantía de la tasa en la Autoridad 
Portuaria que tenga asignada, a efectos de señalización 
marítima, la zona geográfica en la que se encuentre ubi-
cado su puerto base.

b2) En el caso de buques y embarcaciones que no 
tengan base en un puerto español: por periodos de 30 
días, debiendo abonarse el importe de la tasa en las 
Autoridades Portuarias que tengan asignadas, a efectos 
de señalización marítima, la zona geográfica en la que 
se encuentren ubicados los puertos españoles en los que 
escalen en el año natural, hasta que se alcance el 100 
por ciento de la tasa.
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c) A las embarcaciones a que hace referencia el 
párrafo e) del apartado 4:

c1) En el caso de embarcaciones que tengan la base 
en un puerto español: una única vez en el momento de 
su matriculación. El importe de la tasa se abonará en la 
abonará en la Autoridad Portuaria que tenga asignada, a 
efectos de señalización marítima, la zona geográfica  
en la que se encuentre ubicado el órgano competente 
para la matriculación de la embarcación.

c2) En el caso de embarcaciones que no tengan su 
base en un puerto español: por periodos de 30 días, 
debiendo abonarse el importe de la tasa en las Autorida-
des Portuarias que tengan asignadas, a efectos de señali-
zación marítima, la zona geográfica en la que se encuen-
tren ubicados los puertos españoles en los que escalen, 
hasta que se alcance el 100 por ciento de la tasa.

7. El órgano competente para la matriculación de las 
embarcaciones, despacho de rol de navegación o dotación 
y para la emisión de los certificados de inspección de las 
mismas, exigirá como requisito para ello los justificantes 
de haber abonado la Tasa de ayudas a la navegación.

Las Autoridades Portuarias exigirán la presentación 
de los justificantes de haber abonado la tasa, debiendo 
proceder, en caso contrario, a su liquidación.

Las Comunidades Autónomas, organismos portuarios 
dependientes o vinculados a éstas y los concesionarios o 
titulares de autorizaciones de puertos, dársenas e instala-
ciones portuarias deberán facilitar a la Autoridad Portua-
ria correspondiente la debida información y suministrar 
los datos precisos para la liquidación de esta tasa.

8. Las Autoridades Portuarias y Puertos del Esta-
do podrán suscribir convenios con las comunidades 
autónomas y organismos portuarios dependientes o 
vinculados a éstas para el cobro de esta tasa.

9. La tasa será exigible por adelantado y podrá 
exigirse en régimen de estimación simplificada en los 
puertos, dársenas, muelles, pantalanes y otras instala-
ciones de atraque, así como en instalaciones náutico-
deportivas, que se encuentren en concesión o autoriza-
ción, salvo renuncia expresa del concesionario o 
autorizado. En este régimen, la cuota tributaria se esta-
blecerá para cada concesión o autorización tomando en 
cuenta los datos estadísticos de tráfico de la concesión 
o autorización de los dos últimos años, efectuándose 
periódicamente una liquidación global por el importe 
que corresponda a la ocupación estimada. Quienes se 
acojan a este régimen tendrán una bonificación del 20 
por ciento en el importe de la cuota tributaria.

CAPÍTULO IV

De los precios privados por servicios comerciales pres-
tados por las autoridades portuarias

Artículo 21. Tarifas por servicios comerciales 
prestados por las Autoridades Portuarias.

1. Las Autoridades Portuarias exigirán por los ser-
vicios comerciales que presten en régimen de concu-
rrencia con entidades privadas, el pago de las corres-
pondientes tarifas. Estas tarifas tendrán el carácter de 
precios privados y deberán contribuir a lograr el objeti-
vo de autofinanciación, evitar prácticas abusivas en 
relación con los tráficos cautivos, así como actuaciones 
discriminatorias u otras análogas. Estas tarifas no 
podrán ser inferiores al coste del servicio y deberán 
atender al cumplimiento de los objetivos fijados en el 
Plan de Empresa. Excepcionalmente se podrán acordar 
tarifas inferiores al coste del servicio en tanto subsistan 
supuestos de subactividad en ausencia de concurrencia 
con entidades privadas.

2. El Consejo de Administración de cada Autori-
dad Portuaria aprobará sus tarifas.

Artículo 22. Exigibilidad de las tarifas. 

1. Las tarifas serán exigibles desde que se solicite 
la prestación del servicio. 

2. El plazo máximo para hacer efectivas las deu-
das originadas por la aplicación de las tarifas será de 20 
días naturales desde la fecha de comunicación de las 
facturas correspondientes. En el supuesto de que el últi-
mo día del plazo de pago fuera festivo, dicho plazo ven-
cerá en el inmediato hábil posterior.

3. Una vez transcurrido el plazo de pago estableci-
do en el presente artículo sin que la deuda haya sido 
satisfecha, el Director de la Autoridad Portuaria certifi-
cará dicha circunstancia y lo notificará al obligado al 
pago. La cantidad adeudada devengará el interés legal 
del dinero vigente incrementado en cuatro puntos, 
durante el período en que se haya incurrido en mora. 

El certificado así emitido tendrá la consideración de 
título ejecutivo a los efectos de la acción ejecutiva, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 517 de la Ley 1/2000, 
de 2 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

La falta de pago de los intereses devengados durante 
el período en que se haya incurrido en mora, habilitará 
igualmente a la Autoridad Portuaria para el ejercicio de 
la acción ejecutiva en la forma y en el plazo previsto en 
la presente disposición. 

Artículo 23. Prescripción.

La acción para exigir el pago de las tarifas por servi-
cios prestados directamente por las Autoridades Por-
tuarias prescribe a los cuatro años de la prestación del 
servicio de que se trate.

Artículo 24. Suspensión del servicio.

1. El impago reiterado del servicio prestado facul-
tará a la Autoridad Portuaria para suspender temporal-
mente la prestación de servicios comerciales al deudor, 
previo requerimiento a éste. 
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En el requerimiento, la Autoridad Portuaria deberá 
advertir expresamente que, de no efectuarse el pago de 
la factura en el plazo fijado en el mismo, procederá a 
suspender temporalmente la prestación del servicio de 
que se trate.

2. La suspensión temporal de la prestación del ser-
vicio se mantendrá en tanto no se efectúe el pago o 
garantice suficientemente la deuda que generó la propia 
suspensión.

3. La Autoridad Portuaria podrá exigir un depósito 
previo o la constitución de avales, así como emitir facturas 
a cuenta, con el objeto de garantizar el cobro del importe 
de las tarifas por los servicios comerciales que le sean soli-
citados, sin perjuicio del importe final resultante. 

Artículo 25. Reclamación previa a la vía judicial 
civil.

1. Contra las liquidaciones de tarifas por servicios 
comerciales prestados por las Autoridades Portuarias 
procederá la reclamación previa al ejercicio de acciones 
civiles que deberá interponerse ante el Consejo de Admi-
nistración de la Autoridad Portuaria de que se trate.

2. El plazo para resolver la reclamación será de 
tres meses desde su interposición. Transcurrido dicho 
plazo sin haber notificado resolución expresa, podrá 
entenderse desestimada.

3. La interposición de reclamación previa no sus-
penderá la obligación de efectuar el pago de la factura 
en el plazo previsto en los artículos anteriores.»

Artículo segundo. Modificación del Título III de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen eco-
nómico y de prestación de servicios en los puertos 
de interés general.

El Título III de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, 
queda modificado en los términos siguientes: 

«TÍTULO III

La prestación de servicios

CAPÍTULO I

De los servicios

Artículo 56. Servicios prestados en los puertos de 
interés general.

1. La actividad portuaria se desarrollará en un 
marco de libre y leal competencia entre los operadores 
de servicios en los puertos de interés general.

A tal efecto, corresponde a Puertos del Estado pro-
mover la competencia en el conjunto del sistema por-
tuario y a las Autoridades Portuarias en sus propios 
ámbitos territorial y funcional.

2. Se reconoce la libertad de acceso a la prestación 
de servicios en los puertos de interés general, en los 
términos establecidos en esta ley.

3. Los servicios se clasifican en: 

a) Servicios generales
b) Servicios portuarios.
c) Servicios comerciales.
d) Servicio de señalización marítima.

CAPÍTULO II

De los servicios generales

Artículo 57. Concepto de servicios generales.

Son servicios generales del puerto aquellos servi-
cios comunes de los que se benefician los usuarios del 
puerto sin necesidad de solicitud, así como aquellos 
necesarios para el cumplimiento de las funciones de las 
Autoridades Portuarias.

Las Autoridades Portuarias prestarán en la zona de 
servicio del puerto, entre otros, los siguientes servicios 
generales:

a) El servicio de ordenación, coordinación y con-
trol del tráfico portuario, tanto marítimo como terrestre.

b) El servicio de coordinación y control de las 
operaciones asociadas a los servicios portuarios, comer-
ciales y otras actividades.

c) Los servicios de señalización, balizamiento y 
otras ayudas a la navegación que sirvan de aproxima-
ción y acceso del buque al puerto, así como su baliza-
miento interior.

d) El servicio de policía en las zonas comunes, 
ambos sin perjuicio de las competencias que correspon-
dan a otras administraciones.

e) El servicio de alumbrado de las zonas comunes.
f) El servicio de limpieza habitual de las zonas 

comunes de tierra y de agua. No se incluyen en este 
servicio la limpieza de muelles y explanadas como con-
secuencia de las operaciones de depósito y manipula-
ción de mercancías, ni la de los derrames y vertidos 
marinos contaminantes.

g) Los servicios de prevención y control de emer-
gencias, en los términos establecidos por la normativa 
sobre protección civil, en colaboración con las Admi-
nistraciones competentes sobre protección civil, pre-
vención y extinción de incendios, salvamento y lucha 
contra la contaminación.

Artículo 58.  Régimen de prestación de los servi-
cios generales.

1. Corresponde a la Autoridad Portuaria la presta-
ción de los servicios generales, sin perjuicio de que su 
gestión pueda encomendarse a terceros cuando no se 
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ponga en riesgo la seguridad o no impliquen ejercicio 
de autoridad.

2. Los servicios generales serán prestados de 
acuerdo con las normas y criterios técnicos previstos en 
el Reglamento de Explotación y Policía, así como en 
las Ordenanzas del puerto.

CAPÍTULO III

De los servicios portuarios

Sección 1.ª Concepto y prestación de servicios 
portuarios

Artículo 59. Concepto y clases de servicios por-
tuarios. 

1. Son servicios portuarios las actividades de pres-
tación que sean necesarias para la explotación de los 
puertos dirigidas a hacer posible la realización de las 
operaciones asociadas con el tráfico marítimo, en con-
diciones de seguridad, eficiencia, regularidad, continui-
dad y no discriminación, y que sean desarrolladas en el 
ámbito territorial de las Autoridades Portuarias. 

2. Tienen la consideración de servicios portuarios 
los siguientes: 

a) Servicios Técnico-náuticos: 

1.º Servicio de practicaje.
2.º Servicio de remolque portuario.
3.º Servicio de amarre y desamarre.

b) Servicio al pasaje, que incluye: el embarque y 
desembarque de pasajeros, la carga y descarga de equi-
pajes, y la de vehículos en régimen de pasaje.

c) Servicios de recepción de desechos generados 
por buques, que incluye: la recepción de los desechos y 
residuos del anexo I y/o del anexo IV y/o del anexo V 
y/o del anexo VI del Convenio MARPOL 73/78, según 
lo establecido en el artículo 80 de esta Ley.

d) Servicio de manipulación de mercancías, que 
consiste en la carga, estiba, descarga, desestiba, tránsito 
marítimo y el trasbordo de mercancías.

Artículo 60. Régimen de prestación de los servi-
cios portuarios.

1. La prestación de los servicios portuarios se lle-
vará a cabo por la iniciativa privada, rigiéndose por el 
principio de libre concurrencia, con las excepciones 
establecidas en esta  Ley.

2. La prestación de los servicios portuarios reque-
rirá la obtención de la correspondiente licencia otorga-
da por la Autoridad Portuaria.

La licencia no otorgará el derecho a prestar el servi-
cio en exclusiva.

La licencia se otorgará con carácter reglado, previa 
acreditación del cumplimiento por el solicitante de las 
condiciones y requisitos previstos en esta Ley, y en las 
prescripciones particulares del servicio. No obstante, 
cuando esté limitado el número de prestadores, las 
licencias se otorgarán por concurso.

Podrán ser titulares de licencias las personas físicas 
o jurídicas, de la Unión Europea o de terceros países, 
condicionadas estas últimas a la prueba de reciproci-
dad, salvo en los supuestos en que los compromisos de 
la Unión Europea con la Organización Mundial del 
Comercio no exija dicho requisito, que tengan capaci-
dad de obrar, y no estén incursas en causas de incompa-
tibilidad.

Las licencias serán de carácter específico, otorgán-
dose para cada uno de los servicios portuarios relacio-
nados en el artículo 59.2. No obstante, para los servi-
cios incluidos en el apartado c) de dicho artículo, podrá 
otorgarse una licencia de carácter general que habilitará 
para la prestación de varios o de todos los servicios de 
recepción de desechos generados por buques. Así 
mismo, las licencias para la prestación de servicios al 
pasaje y de manipulación de mercancías podrán otor-
garse para uno o varios tipos de tráfico o de mercancía.

La Autoridad Portuaria podrá autorizar licencias de 
autoprestación y de integración de servicios portuarios 
en los términos y en las condiciones previstas en esta 
Ley.

3. Los servicios portuarios serán prestados de 
acuerdo con lo dispuesto en las prescripciones particu-
lares del servicio, y estarán sujetos a las obligaciones 
de servicio público previstas en esta Ley, las cuales se 
aplicarán de forma que sus efectos sean neutrales en 
relación con la competencia entre prestadores de servi-
cios portuarios.

Son obligaciones de servicio público, de necesaria 
aceptación por todos los prestadores de servicios en los 
términos en que se concreten en sus respectivos títulos 
habilitantes, las siguientes:

a) Cobertura universal, con obligación de atender 
a toda demanda razonable, en condiciones no discrimi-
natorias, salvo las excepciones previstas en esta 
Ley para los casos de terminales de pasajeros y mer-
cancías de uso particular.

b) Continuidad y regularidad de los servicios en 
función de las características de la demanda, salvo fuer-
za mayor. Para garantizar la continuidad en la presta-
ción del servicio, las Autoridades Portuarias podrán 
establecer servicios mínimos de carácter obligatorio.

c) Cooperación con la Autoridad Portuaria y la 
Administración Marítima y, en su caso, con otros pres-
tadores de servicios, en labores de salvamento, extin-
ción de incendios y lucha contra la contaminación, así 
como en la prevención y control de emergencias.

d) Colaborar en la formación práctica en la pres-
tación del servicio con los medios adecuados, en el 
ámbito del puerto en el que desarrolle su actividad.
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e) Sometimiento a la potestad tarifaria de la Auto-
ridad Portuaria, cuando proceda, en las condiciones 
establecidas en las prescripciones particulares por las 
que se rige el título habilitante.

4. Las Autoridades Portuarias deberán adoptar las 
medidas precisas para garantizar una adecuada cober-
tura de las necesidades de servicios portuarios en el 
puerto. A tal fin, podrán excepcionalmente asumir, pre-
vio informe favorable de Puertos del Estado, la presta-
ción directa o indirecta de un servicio portuario cuando 
por ausencia o insuficiencia de la iniciativa privada sea 
necesario garantizar una adecuada cobertura de las 
necesidades del servicio.

A tal efecto, se entenderá como existencia de insufi-
ciencia de la iniciativa privada cuando las licencias 
otorgadas no puedan atender toda la demanda existente 
en el puerto con los indicadores de calidad exigidos en 
el pliego de prescripciones particulares del servicio.

La prestación por parte de la Autoridad Portuaria de 
un servicio portuario, por ausencia o insuficiencia de 
iniciativa privada, no implica la extinción, en su caso, 
de las licencias en vigor ni impide la solicitud de nue-
vas licencias. En este caso, las competencias regulado-
ras del servicio, incluida la aprobación del pliego de 
prescripciones particulares, corresponderá a Puertos 
del Estado y el plazo de prestación del servicio no podrá 
ser superior a cinco años, salvo que subsistan las cir-
cunstancias que hayan motivado la asunción de la pres-
tación.

5. La Autoridad Portuaria, en caso de impago del 
servicio, podrá autorizar a los prestadores la suspensión 
temporal del servicio hasta que se efectúe el pago o se 
garantice suficientemente la deuda que generó la sus-
pensión.

6. La Autoridad Portuaria, de oficio, podrá limi-
tar en cada puerto el número máximo de posibles 
prestadores del mismo, atendiendo únicamente a razo-
nes de disponibilidad de espacios, de capacidad de las 
instalaciones, de seguridad, de normas medioambien-
tales o por otras razones objetivas relacionadas con las 
condiciones de competencia y, en todos los supuestos, 
debidamente motivadas. La motivación deberá incluir 
la identificación clara de la restricción de la compe-
tencia en cuestión, la justificación de la necesidad del 
establecimiento de la restricción con arreglo al interés 
público y la acreditación de que no resulta posible 
acudir a alternativas viables que sean menos restricti-
vas de la competencia para conseguir el mismo fin de 
interés público. En los servicios al pasaje y de mani-
pulación de mercancías, las anteriores limitaciones 
podrán aplicarse por tipo de tráfico o de mercancía. 
La determinación del número de prestadores deberá 
obligatoriamente realizarse considerando el mayor 
número posible de prestadores que permitan las cir-
cunstancias concurrentes. 

En su caso, el acuerdo de limitación que incluirá la 
determinación del número máximo de prestadores, se 

adaptará por el Consejo de Administración de la Auto-
ridad Portuaria, previa consulta al Comité de Servicios 
Portuarios e informe de Puertos del Estado, y podrá 
afectar a toda la zona de servicio del puerto o a una 
parte de la misma. El acuerdo de limitación se publica-
rá en el “Boletín Oficial del Estado”.

Cuando la causa de la limitación sea la seguridad 
marítima, Puertos del Estado solicitará informe a la 
Dirección General de la Marina Mercante, que será 
vinculante en el ámbito de las funciones de esta última 
y que se entenderá favorable si transcurre el plazo de un 
mes desde que se solicite sin que sea emitido de forma 
expresa.

Cuando la causa de la limitación sea medioambien-
tal, Puertos del Estado solicitará informe a la Autoridad 
ambiental competente, entendiéndose tal informe favo-
rable si transcurre el plazo de un mes desde que se soli-
cite sin que sea emitido de forma expresa.

La limitación establecida según lo previsto en los 
párrafos precedentes deberá ser revisada, total o par-
cialmente de oficio por la Autoridad Portuaria, si se 
alteran las causas que la motivaron,  o previamente a la 
convocatoria de un nuevo concurso. También podrá ser 
revisada a instancias de cualquier interesado o de Puer-
tos del Estado, con sujeción a idénticos trámites de los 
seguidos para su establecimiento.

Cuando el número de prestadores de un servicio esté 
limitado, las licencias se otorgarán por concurso de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el artícu-
lo 64 de esta Ley. En este caso, el plazo máximo de 
vigencia para las mismas será menor que el establecido 
con carácter general para servicios portuarios sin limi-
tación del número de prestadores en los términos esta-
blecidos en el artículo 63. No obstante lo anterior, el 
titular de una concesión o autorización de una terminal 
marítima de pasajeros o de mercancías cuyo objeto 
incluya la prestación de servicios al pasaje o de mani-
pulación de mercancías, tendrá derecho a la obtención 
de una de las licencias para su prestación, para si, o en 
su caso, para un tercero con un contrato en vigor a estos 
efectos con el titular de la concesión, siempre que se 
cumplan las condiciones exigidas para ello, que estarán 
restringidas al ámbito geográfico del dominio público 
de la concesión.

Cuando la Autoridad Portuaria sea prestadora direc-
ta o indirectamente de un servicio objeto de limitación 
o participe en el capital de una empresa que sea presta-
dora de dicho servicio en el puerto, el acuerdo de limi-
tación o su revisión será adoptado por el Consejo Rec-
tor de Puertos del Estado. En estos casos de limitación 
del número de prestadores, la participación de la Auto-
ridad Portuaria en el capital de la empresa prestadora, 
solo estará justificada por ausencia o insuficiencia de la 
iniciativa privada.

Con el objeto de evitar la limitación del número de 
prestadores de servicios por razones de disponibilidad 
de espacios, en las Ordenanzas del puerto deberá asig-
narse espacio o capacidad de infraestructura para que 
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puedan operar prestadores de servicios portuarios que 
no dispongan de concesión o autorización.

Artículo 61. Régimen de utilización de los servi-
cios portuarios.

1. Los servicios portuarios se prestarán a solicitud 
de los usuarios.

No obstante, la utilización del servicio de practicaje 
será obligatoria cuando así lo determine la Administra-
ción Marítima conforme a lo previsto en la normativa 
aplicable. 

Asimismo, el servicio de recepción de desechos 
generados por los buques será de uso obligatorio, salvo 
en los supuestos previstos en la normativa aplicable.

Además, el Reglamento de Explotación y Policía o 
las Ordenanzas del puerto podrán establecer el uso obli-
gatorio de otros servicios portuarios en función de las 
condiciones y características de las infraestructuras 
portuarias, del tamaño y tipo de buque y de la naturale-
za de la carga transportada, así como de las condiciones 
oceanográficas y meteorológicas.

2. Cuando la utilización del servicio no sea obli-
gatoria, las Autoridades Portuarias podrán imponer el 
uso de aquellos servicios portuarios que consideren 
necesarios cuando por circunstancias extraordinarias 
consideren que está en riesgo el funcionamiento, la 
operatividad o la seguridad del puerto. A su vez, por 
razones de seguridad marítima, la Capitanía Marítima 
podrá declarar la obligatoriedad de dichos servicios.

3. Las ordenanzas portuarias aprobadas por las 
Autoridades Portuarias deberán establecer, por razones 
de operativa y de seguridad, normas complementarias y 
condiciones específicas de utilización de los servicios 
portuarios, así como el ámbito geográfico al que se 
extiendan.

Artículo 62. Pliegos de Prescripciones Particula-
res de los servicios portuarios.

1. Las Autoridades Portuarias habrán de aprobar 
los Pliegos de Prescripciones Particulares de los servi-
cios portuarios, oído el Comité de Servicios Portuarios, 
y previa audiencia de las organizaciones sindicales más 
representativas y representativas del servicio corres-
pondiente y de las asociaciones de operadores y usua-
rios más representativas cuyos fines guarden relación 
directa con el objeto del correspondiente pliego. Para 
ello, las Autoridades Portuarias remitirán el proyecto 
de Pliego junto con el expediente completo a Puertos 
del Estado con el objeto de que emita informe  vincu-
lante con anterioridad a su aprobación definitiva. 

Previamente, Puertos del Estado recabará informe 
de la Dirección General de Marina Mercante sobre los 
proyectos de Pliegos de Prescripciones Particulares de 
los servicios portuarios de practicaje, remolque portua-
rio y amarre y desamarre de buques, en lo que se refiere 
a la seguridad marítima, teniendo en este ámbito carác-

ter vinculante. Este informe deberá emitirse en el plazo 
de un mes desde la recepción de la documentación 
correspondiente, entendiéndose en sentido favorable si 
no fuera remitido en dicho plazo.

Las Autoridades Portuarias podrán modificar los 
Pliegos de Prescripciones Particulares por razones obje-
tivas motivadas, entre otras causas, por la evolución de 
las características de la demanda en el puerto, la evolu-
ción tecnológica, los desajustes observados en las con-
diciones de seguridad, calidad, continuidad y regulari-
dad en la prestación del servicio, los cambios normativos 
y nuevas exigencias asociadas a las obligaciones de ser-
vicio público. La modificación de los Pliegos de Pres-
cripciones Particulares estará sujeta a idénticos trámites 
que los seguidos para su aprobación.

Los citados Pliegos podrán ser de aplicación en dife-
rentes zonas de un puerto, en toda su zona de servicio 
o, en su caso, en más de un puerto gestionado por la 
misma Autoridad Portuaria.

2. Dichos Pliegos regularán, entre otras, las 
siguientes materias: 

a) Objeto y ámbito geográfico del servicio por-
tuario.

b) Requisitos de acceso a la prestación del servi-
cio, los cuales deberán ser no discriminatorios, objeti-
vos, adecuados y proporcionados para garantizar la 
adecuada prestación del servicio, la explotación portua-
ria en condiciones de eficiencia y seguridad, el compor-
tamiento competitivo de los prestadores y la protección 
de los usuarios y del interés general.

c) Condiciones de solvencia económico-financie-
ra, técnica o profesional para hacer frente a las obliga-
ciones resultantes del servicio.

d) Condiciones técnicas, ambientales y de seguri-
dad de prestación del servicio y, en su caso, de las ins-
talaciones y equipamiento asociados al mismo, inclu-
yendo niveles mínimos de productividad, rendimiento 
y de calidad.

e) Obligaciones de servicio público, de necesaria 
aceptación por parte de los prestadores del servicio, en 
especial, las relativas a la continuidad y regularidad del 
servicio, y las de cooperación con la Autoridad Portua-
ria en materia de seguridad, salvamento, lucha contra la 
contaminación, protección del medio ambiente, emer-
gencias y extinción de incendios.

f) Criterios para la consideración de una inver-
sión como significativa, en su caso.

g) Medios humanos mínimos y su cualificación, 
así como los medios materiales mínimos y sus caracte-
rísticas. Los medios humanos  y materiales serán los 
estrictamente necesarios para realizar las operaciones 
unitarias normalmente esperadas en el puerto, tanto las 
más simples como las más complejas, objeto del servi-
cio en condiciones de seguridad, calidad, continuidad y 
regularidad en función de las características de la 
demanda, de forma tal que no alteren las condiciones 
de competencia, sin perjuicio de las exigencias para 
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hacer frente a las obligaciones de servicio público en 
las condiciones  establecidas en esta Ley. Los Pliegos 
de Prescripciones Particulares del servicio no podrán 
exigir un mayor número de medios humanos y materia-
les que los necesarios para las operaciones unitarias 
señaladas  con el objeto de no impedir que un número 
suficiente de operadores puedan concurrir al mercado, 
sin perjuicio de los que pudieran ser exigidos para hacer 
frente a las obligaciones de servicio público.

h) Estructura tarifaria y tarifas máximas, así como 
los criterios para su actualización, revisión y, en su 
caso, fijación. La estructura tarifaria deberá incluir los 
criterios de actualización y de revisión en función del 
volumen global de la demanda, estructura de costes y 
otras circunstancias relacionadas con las características 
del servicio, cuando proceda.  No serán admisibles 
sobrecostes o costes diferenciados para los usuarios en 
función del día u hora en que tiene lugar la prestación. 
En el caso del servicio de manipulación de mercancías 
en autopistas del mar, la determinación de las tarifas 
máximas deberá tomar como referencia los costes de la 
alternativa terrestre a ese tráfico. 

i) Tarifas que los prestadores podrán percibir, en 
su caso, cuando intervengan en servicios de emergen-
cia, extinción de incendios, salvamento o lucha contra 
la contaminación.

j) Para los servicios de recepción de desechos 
generados por buques, las tarifas  que las Autoridades 
Portuarias abonarán al titular de la licencia por los volú-
menes efectivamente descargados de cada tipo de dese-
chos y residuo y, en su caso, los criterios  para el repar-
to entre los prestadores del servicio autorizados de las 
cantidades recaudadas por la Autoridad Portuaria aso-
ciadas a la tarifa fija que se cobra a los buques no exen-
tos que atraquen sin hacer uso del servicio. Estos crite-
rios  deberán ser equitativos y no discriminatorios. La 
estructura tarifaria y las tarifas máximas establecidas 
para este servicio deberán depender, entre otros con-
ceptos, de las cantidades recaudadas a través de la tarifa 
fija  y de los criterios de distribución adoptados  para 
las mismas. 

k) Obligaciones de suministro de información a la 
Autoridad Portuaria.

l) Garantías.
m) Penalizaciones.
n) Causas de extinción de la licencia, entre las que 

deberán figurar, además de las previstas en el artícu-
lo 68 de esta Ley, las relativas al incumplimiento de las 
obligaciones de servicio público, de los requerimientos 
de seguridad para la prestación del servicio, de las obli-
gaciones de protección del medio ambiente que proce-
dan, y en el caso del servicio de manipulación de mer-
cancías, el incumplimiento reiterado de los compromisos 
con la Sociedad Anónima de Gestión de Estibadores 
Portuarios.

o) Obligaciones de protección medioambiental y 
de contribución a la sostenibilidad.

p) Plazo de duración de la licencia.

q) Criterios de distribución de las obligaciones de 
servicio público entre los prestadores del servicio, que 
deberán ser objetivos, transparentes, proporcionales, 
equitativos y no discriminatorios, entre los que se debe-
rá tomar en consideración la cuota de mercado en cada 
uno de ellos.

r) Criterios para la valoración de compensaciones 
económicas a aplicar a los titulares de licencias de auto-
prestación e integración de servicios, así como para su 
posterior distribución entre los prestadores del servicio 
abiertos al uso general.

Los Pliegos de Prescripciones Particulares,  así 
como los acuerdos de aprobación y modificación debe-
rán ser publicados en el Boletín Oficial del Estado y se 
encontrarán a disposición de los interesados en las ofi-
cinas de las Autoridades Portuarias en formato físico y 
electrónico.

3. En el supuesto de que la Autoridad Portuaria 
participe en la sociedad titular de la licencia para la 
prestación del servicio, la aprobación del Pliego de 
Prescripciones Particulares del mismo corresponderá a 
Puertos del Estado.

4. Los Pliegos de Prescripciones Particulares no 
contendrán exigencias técnicas para la prestación de los 
servicios que alteren injustificadamente las condiciones 
de competencia ni ningún otro tipo de cláusula que 
suponga, en la práctica, la imposibilidad de que un 
número suficiente de operadores concurran al mercado.

5. Los Pliegos de Prescripciones Particulares regu-
larán la responsabilidad del prestador frente a sus traba-
jadores y frente a terceros, y prescribirán la inclusión 
de las siguientes cláusulas en las licencias de presta-
ción:

a) La Autoridad Portuaria no responderá en nin-
gún caso de las obligaciones de cualquier naturaleza 
que correspondan al prestador del servicio frente a sus 
trabajadores, especialmente las que se refieran a rela-
ciones laborales, salario, prevención de riesgos o segu-
ridad social.

b) Será obligación del prestador indemnizar todos 
los daños y perjuicios que se causen a terceros como 
consecuencia de la prestación del servicio objeto de la 
licencia. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido 
ocasionados como consecuencia inmediata y directa de 
una orden de la Administración, será ésta responsable 
dentro de los límites señalados en las Leyes.

Artículo 63. Plazo máximo de la licencia de pres-
tación del servicio portuario. 

1. El plazo máximo de la licencia para la presta-
ción de los siguientes servicios portuarios será el citado 
a continuación: 

a) Servicio de practicaje: 10 años. 
b) Amarre y desamarre: 6 años 
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c) Remolque portuario: 10 años.
d) Servicios al pasaje y de manipulación de mer-

cancías: 

1.º Sin inversión significativa: 6 años. 
2.º Con inversión significativa en equipos y mate-

rial móvil: 

Cuando el titular de la licencia tenga otorgada en 
concesión o autorización una terminal marítima de 
pasajeros  o de mercancías, con atraque en concesión o 
autorización: 20 años.

Cuando el titular de la licencia tenga otorgada en 
concesión o autorización una terminal marítima de 
pasajeros  o de mercancías, sin atraque en concesión o 
autorización: 15 años.

En otro caso: 10 años.

3.º Con inversión significativa en obras e instala-
ciones fijas  que tengan incidencia en la prestación del 
servicio: 

Cuando las obras sean infraestructuras portuarias de 
abrigo, esclusas, obras de atraque, accesos marítimos y 
obras de relleno o de consolidación y mejora de terre-
nos en grandes superficies: 35 años.

En otro caso: 30 años.

e) Servicio de recepción de desechos generados 
por buques: 

1.º Sin inversión significativa: 6 años.
2.º Con inversión significativa: 12 años.

2. El plazo de vigencia de la licencia no será reno-
vable cuando se haya limitado el número de prestado-
res de servicios, salvo el de las licencias relativas a los 
servicios al pasaje y de manipulación de mercancías 
que se presten sobre dominio público portuario otorga-
do en concesión al titular de aquél, que podrá ser reno-
vado mientras se encuentre vigente dicha concesión y, 
en el caso de que el prestador no sea el titular de la con-
cesión, exista un contrato en vigor a estos efectos con 
este.

Cuando no exista limitación del número de presta-
dores, las licencias podrán ser renovadas, previa acredi-
tación por el titular del cumplimiento de los requisitos 
previstos en esta Ley y en las Prescripciones Particula-
res del servicio que se encuentren en vigor. La solicitud 
de renovación deberá presentarse en el semestre ante-
rior a la expiración del plazo de licencia. Transcurrido 
el plazo de tres meses desde la solicitud sin que se noti-
fique resolución expresa se entenderá otorgada la reno-
vación.

Cuando se encuentre limitado el número de presta-
dores de un servicio portuario, el plazo máximo será, al 
menos, un 25 por ciento inferior al que corresponda de 
los apartados anteriores.

Artículo 64. Procedimiento de otorgamiento de la 
licencia de prestación del servicio portuario.

1. Cuando no este limitado el número de prestado-
res, todos los interesados en la prestación del servicio 
que reúnan los requisitos establecidos en los Pliegos de 
Prescripciones Particulares de cada servicio podrán 
optar a la prestación del mismo, previa su solicitud en 
cualquier momento y el otorgamiento por la Autoridad 
Portuaria, en su caso, de la correspondiente licencia.

El plazo máximo para notificar resolución expresa 
sobre las solicitudes de licencia será de tres meses. 
Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolu-
ción se entenderá estimada la solicitud.

2. Cuando se limite el número de prestadores, las 
Autoridades Portuarias elaborarán y aprobarán, previo 
informe de Puertos del Estado, el Pliego de Bases de 
cada concurso, que contendrá, al menos, la determina-
ción del número máximo de prestadores, los requisitos 
para participar en el mismo, el plazo máximo de la 
licencia, la información a facilitar por el solicitante y 
los criterios de adjudicación, que deberán ser objetivos 
y no discriminatorios. No se podrán exigir en el Pliego 
de Bases condiciones ni medios adicionales para la 
prestación del servicio a los establecidos en las Pres-
cripciones Particulares.

El plazo para la presentación de las ofertas no podrá 
ser inferior a 52 días naturales desde la publicación de 
la convocatoria del concurso.

Si el número de licencias otorgadas en el concurso 
fuera inferior al número máximo de licencias a otorgar, 
estas podrán solicitarse en cualquier momento a la 
Autoridad Portuaria siempre que cumplan el Pliego de 
Bases del Concurso, hasta que se alcance el número 
máximo de prestadores. La vigencia de dichas licencias 
será la misma que las otorgadas por concurso.

3. Tanto en el caso de que esté limitado como que 
no esté limitado el número de prestadores, cuando los 
prestadores del servicio con licencia otorgada no pudie-
ran atender conjuntamente con los medios que tengan 
adscritos al servicio, a juicio de la Autoridad Portuaria, 
la cobertura total de la demanda con los indicadores de 
calidad establecidos en las prescripciones particulares 
del servicio, la Autoridad Portuaria se lo comunicará a 
los titulares del servicio con el objeto de que tengan la 
posibilidad de poner medios adicionales a los exigidos 
por su licencia para cumplir dichos indicadores de cali-
dad. Si persistiera esta situación, la Autoridad Portuaria 
considerará que existe insuficiencia de la iniciativa pri-
vada y se aplicará lo dispuesto para éstos casos en el 
artículo 60.4 de esta Ley.

4. Los acuerdos de otorgamiento y de renovación 
de las licencias de prestación de los servicios, así como, 
en su caso, la convocatoria del concurso, deberán ser 
publicados en el “Boletín Oficial del Estado”.

5. Cuando se solicite licencia para la prestación de 
un servicio, ligada directa e indispensablemente al uso 
privativo de una determinada superficie del puerto, el 
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otorgamiento de la licencia estará vinculado recíproca-
mente al otorgamiento del correspondiente título admi-
nistrativo y serán objeto de expediente único; en dicho 
caso, el plazo máximo para notificar la resolución expre-
sa de ambas solicitudes será de ocho meses. Transcurri-
do dicho plazo sin que se notifique resolución expresa, 
se entenderá desestimada la solicitud. En el caso de que 
dicha concesión o autorización se transmita, el adqui-
riente tendrá derecho igualmente a la licencia del servi-
cio, siempre que cumpla las condiciones exigidas para 
ello en las Prescripciones Particulares.

Asimismo, cuando se solicite licencia para la presta-
ción del servicio ligada de forma directa e indisoluble a 
una superficie otorgada ya en concesión o autorización, 
sin ser el titular de dicha concesión o autorización, el 
otorgamiento de la licencia estará vinculado a la exis-
tencia de un contrato en vigor entre el solicitante y el 
titular de la concesión. El plazo máximo para notificar 
la resolución expresa de la solicitud será el previsto en 
el apartado 1 de este artículo.

Artículo 65. Licencias de servicios portuarios en 
estaciones marítimas de pasajeros y terminales de mer-
cancías  dedicadas a uso particular.

1. Las licencias para la prestación de los servicios 
portuarios que estén restringidos al ámbito geográfico 
de una estación marítima de pasajeros o terminal de 
mercancías dedicadas a uso particular se ajustarán a los 
requisitos establecidos en los Pliegos de Prescripciones 
Particulares, con la excepción de las cláusulas referidas 
a cobertura universal, estructura tarifaria y tarifas máxi-
mas y obligaciones relativas a continuidad y regulari-
dad en función de la demanda del puerto.

Los medios humanos y materiales deberán ser úni-
camente los adecuados para atender al volumen y carac-
terísticas de los tráficos que pueda operar en las condi-
ciones de seguridad y calidad exigidas, así como de 
continuidad y regularidad que exijan sus propios tráfi-
cos. Dichos medios quedarán adscritos al servicio de 
estos tráficos, sin perjuicio de las obligaciones de servi-
cio público que sean pertinentes.

2. A los efectos previstos en esta ley, se entenderá 
por estación o terminal marítima de pasajeros dedicada 
a uso particular aquella otorgada en concesión o autori-
zación, no abierta al tráfico comercial general, en la 
que se presten servicios al pasaje transportado en 
buques explotados exclusivamente por las empresas 
navieras del titular o de su grupo empresarial autoriza-
das en el título concesional.

Asimismo, tendrá la consideración de terminal de 
mercancías dedicada a uso particular aquella otorgada 
en concesión o autorización, no abierta al tráfico comer-
cial general, en la que se manipulen mercancías propie-
dad del titular de la misma o de sus accionistas o partí-
cipes, así como del grupo de empresas al que pertenezca, 
o se operen buques explotados exclusivamente por 
empresas navieras del titular o de su grupo empresarial 

autorizadas en el título concesional. Asimismo tendrá 
la consideración de terminal de mercancías dedicada a 
uso particular aquélla otorgada en concesión o autori-
zación al titular de una planta de transformación o ins-
talación industrial o a una empresa de su mismo grupo 
empresarial, no abierta al tráfico comercial general en 
la que se manipulen mercancías directa y exclusiva-
mente vinculadas con la referida planta o instalación de 
proceso industrial y esté expresamente identificada en 
el título concesional.

A los efectos previstos en este artículo se considera-
rá que existe grupo empresarial en los supuestos a los 
que se refiere en el artículo 42.1 del Código de Comer-
cio o del artículo 87 del Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

En los títulos concesionales se deberá recoger expre-
samente la condición de estación marítima de pasajeros 
o terminal de mercancías dedicadas a uso particular.

Las terminales de mercancías de uso particular 
habrán de disponer de espacio en los muelles otorgado 
en concesión o autorización, y, en el caso particular de 
terminales otorgadas en concesión al titular de una 
planta de transformación o instalación industrial, dicha 
planta o instalación debe estar ubicada en el interior de 
la zona de servicio del puerto, o bien estar conectada 
con los espacios concesionados mediante infraestructu-
ras o instalaciones de transporte fijas y específicas, esto 
es, tubería, cinta transportadora o infraestructura ferro-
viaria con servicios que conecten específicamente la 
instalación con la terminal portuaria.

3. El titular de una licencia de prestación del ser-
vicio portuario no tendrá que ser necesariamente el titu-
lar de la autorización o concesión de una estación marí-
tima de pasajeros o de una terminal de mercancías 
dedicadas a uso particular aunque el otorgamiento de la 
licencia estará vinculado a la existencia de un contrato 
entre el solicitante de la licencia y el titular de la autori-
zación o concesión, con arreglo a lo estipulado en el 
artículo 64.5.

En el caso de los servicios al pasaje y de manipula-
ción de mercancías, el concesionario o el titular de una 
autorización de una estación marítima de pasajeros o de 
una terminal de mercancías dedicadas a uso particular 
tendrá derecho a la obtención de una licencia para la 
prestación de dichos servicios a los buques que operan 
en la misma, para sí mismo o, en su caso para un terce-
ro con contrato en vigor con el titular de la concesión 
para la prestación de dichos servicios, tanto si está limi-
tado el número de prestadores como si no lo está.

Artículo 66. Contenido de la licencia de presta-
ción del servicio portuario.

1. La licencia deberá incluir, al menos:

a) Identificación de la persona física o jurídica 
titular de la licencia y la sede de la empresa.
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b) Clase de licencia otorgada, general o específica, 
y objeto de la misma.

c) Ámbito geográfico al que se extiende la presta-
ción del servicio.

d) Obligaciones de servicio público que procedan.
e) Medios materiales mínimos y sus características.
f) Medios humanos mínimos y su cualificación.
g) Requisitos de seguridad para la prestación del 

servicio.
h) Obligaciones de protección del medio ambiente.
i) Condiciones de prestación del servicio y, en su 

caso, de las instalaciones y equipamiento asociados al 
mismo, incluyendo niveles mínimos de rendimiento y 
de calidad del servicio.

j) Estructura tarifaria, tarifas máximas y criterios 
de revisión, si procede.

k) Plazo de vigencia.
l) Garantías.
m) Tasas portuarias.
n) En las licencias del servicio portuario de mani-

pulación de mercancías, porcentaje mínimo de trabaja-
dores que se deben tener contratados en régimen labo-
ral común.

ñ) En las licencias de los servicios de recepción de 
desechos generados por buques, las tarifas que las Auto-
ridades Portuarias abonarán al titular de la licencia por 
los volúmenes efectivamente descargados de cada tipo 
de desecho y residuo y los criterios para, en su caso, el 
reparto entre los prestadores del servicio autorizados de 
las cantidades recaudadas por la Autoridad Portuaria 
asociadas a la tarifa fija que se cobra a los buques no 
exentos que atraquen sin hacer uso del servicio.

o) Compensación económica, en el caso de licen-
cias de autoprestación e integración de servicios.

2. Con arreglo a los principios de objetividad y 
proporcionalidad, la Autoridad Portuaria podrá modifi-
car el contenido de las licencias, previa audiencia a los 
interesados, cuando hayan sido modificadas las pres-
cripciones particulares del servicio. La modificación 
establecerá un plazo para que los titulares se adapten a 
lo en ella dispuesto. Transcurrido dicho plazo sin que 
haya tenido lugar la adaptación, las licencias quedarán 
sin efecto.

Artículo 67. Transmisión de la licencia de presta-
ción del servicio portuario.

1. Las licencias podrán transmitirse a personas 
distintas de aquellas a las que les fueron originalmente 
otorgadas cuando se den conjuntamente las siguientes 
circunstancias:

a) Que la transmisión se haga a favor de una per-
sona física o jurídica que cumpla los requisitos señala-
dos en el artículo 60.2.

b) Que los transmitentes y los adquirentes cum-
plan los requisitos establecidos en las prescripciones 

particulares del servicio en relación con la posibilidad 
de transmisión de la licencia.

c) Que se cumplan los requisitos previstos en el 
artículo 117.3 cuando la licencia se transmita junto con 
la concesión del dominio público en el que se desarro-
lla la actividad.

2. La transmisión estará en todo caso subordinada 
a la previa conformidad de la Autoridad Portuaria y, en 
su caso, a la preceptiva autorización de las autoridades 
de competencia, teniendo respecto a los contratos de 
trabajo del personal del titular de la licencia, los efectos 
previstos en la legislación laboral.

Artículo 68. Extinción de la licencia de prestación 
del servicio portuario.

1. Las licencias podrán extinguirse por alguna de 
las siguientes causas:

a) Por transcurso del plazo previsto en la licencia.
b) Revocación por pérdida o incumplimiento de 

los requisitos previstos en el artículo 60.2, de las condi-
ciones establecidas en el título habilitante o por la no 
aceptación a las prescripciones particulares del servicio 
que hayan sido modificadas, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 66.2 de esta Ley.

c) Revocación cuando, como consecuencia de la 
declaración de limitación del número de prestadores 
de un servicio, el número de licencias en vigor supere 
el de la limitación, sin perjuicio de la indemnización 
que corresponda. Reglamentariamente se establecerá 
el procedimiento a seguir para la revocación de las 
licencias.

d) Por extinción de la concesión o autorización o 
rescisión del contrato al que se refiere el artículo 64.5. 
de esta Ley.

e) Por las demás causas previstas en las prescrip-
ciones particulares del servicio.

2. Corresponde al Consejo de Administración de 
la Autoridad Portuaria acordar la extinción de las licen-
cias, previa audiencia al interesado, salvo en lo supues-
to previsto en el párrafo a) del apartado anterior, en el 
que la extinción se producirá de forma automática.

Artículo 69. Registros de Empresas Prestadoras 
de Servicios Portuarios.

1. Se crea en cada Autoridad Portuaria un Registro 
de empresas prestadoras de servicios portuarios en los 
puertos que gestiona, que tendrá carácter público y se 
dividirá en tantas secciones como servicios portuarios 
se relacionan en esta ley. La inscripción se practicará de 
oficio por la propia Autoridad Portuaria. 

2. Se crea en Puertos del Estado el Registro Gene-
ral de empresas prestadoras de servicios portuarios, que 
tendrá carácter público y se dividirá por secciones, una 
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por cada servicio portuario. La inscripción se practicará 
de oficio por Puertos del Estado, debiendo cada Autori-
dad Portuaria suministrarle información sobre las licen-
cias otorgadas para la prestación de los servicios.

3. Por Orden del Ministerio de Fomento se deter-
minarán los datos que se deberán incluir en el Registro 
General y en los Registros de cada Autoridad Portuaria 
así como el procedimiento de inscripción.

4. En ningún caso la inscripción en dicho Registro 
podrá ser utilizada como ventaja para acceder a la pres-
tación de los servicios portuarios, ni su ausencia como 
causa de exclusión.

Artículo 70. Régimen de incompatibilidades.

1. Cuando el titular de la licencia para la presta-
ción de un servicio portuario ostente una cuota de mer-
cado superior al 50 por ciento de la actividad relaciona-
da con la prestación de un servicio portuario, en un 
puerto, medida en términos de toneladas de mercancías 
manipuladas, número de pasajeros y vehículos  en régi-
men de pasaje embarcados y desembarcados, número 
de unidades de arqueo bruto (GT), de número de servi-
cios realizados a buques o de la cantidad de desechos o 
residuos recogidos o que alcance dicho porcentaje a 
través de otras licencias en cuyos titulares tenga influen-
cia efectiva, ninguna persona física o jurídica que dis-
ponga de influencia efectiva en la gestión de la misma, 
podrá tener influencia efectiva en la gestión del titular 
de otra licencia  que preste o vaya a prestar el mismo 
servicio portuario en el mismo puerto. 

Así mismo, en el caso de sociedades mercantiles, se 
presume que existe influencia efectiva en la gestión o 
control de una sociedad cuando se produzca alguno de 
los supuestos previstos en el artículo 42.1. del Código 
de Comercio o del artículo 87 del Real Decreto Legis-
lativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

2. Si por causas sobrevenidas, derivadas de fusio-
nes, adquisiciones u otro tipo de acuerdos societarios, 
una persona física o jurídica se encontrara incursa en 
alguno de los supuestos previstos en el apartado ante-
rior, deberá presentar a la Autoridad Portuaria un plan 
de enajenación de participaciones o acciones a ejecutar 
en un plazo máximo de 12 meses a partir del momento 
en que se produjo la situación de incompatibilidad.

3. A efectos de que pueda comprobarse el cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en el presente 
artículo, las empresas autorizadas para la prestación de 
servicios portuarios estarán obligadas a comunicar a las 
Autoridades Portuarias su composición accionarial  o 
cualquier cambio significativo de su composición 
accionarial.

4. El titular de una licencia para la prestación de 
un servicio portuario de practicaje no podrá participar, 
por sí mismo o a través de personas físicas o jurídicas 
interpuestas, en el capital o en la gestión de empresas 

autorizadas para la prestación de cualquier otro servi-
cio técnico-náutico en el mismo puerto, salvo en los 
supuestos previstos en los artículos 81 y 82 de esta 
Ley.

Artículo 71. Separación contable. 

1. Los titulares de licencias de prestación de servi-
cios portuarios deberán llevar, para cada uno de los ser-
vicios que presten en una Autoridad Portuaria, una 
estricta separación contable con arreglo a los usos y 
prácticas comerciales admitidas, entre dichos servicios 
y sus otras actividades  e  informar en la memoria de las 
cuentas anuales, por separado, de cada uno de los servi-
cios portuarios que presten en cada puerto. Lo mismo 
será exigible a la Autoridad Portuaria cuando preste 
directamente un servicio portuario.

2. Los titulares de licencias de servicios portua-
rios, cuando presten varios servicios portuarios o pres-
ten un servicio portuario realizando al mismo tiempo 
otro tipo de actividad, deberán someter sus cuentas 
anuales a auditoría de cuentas, de acuerdo con la nor-
mativa sobre el particular. Dichas cuentas anuales y el 
correspondiente informe de auditoría deberán presen-
tarse a la Autoridad Portuaria, en el plazo máximo de 
quince días desde su aprobación.

Artículo 72. Observatorio permanente del merca-
do de los servicios portuarios.

1. Se crea un Observatorio Permanente del Merca-
do de los Servicios Portuarios, adscrito a Puertos del 
Estado, con la finalidad de analizar las condiciones de 
competitividad en relación con los precios y la calidad 
de los servicios y acordar las variables de competitivi-
dad sobre las que establecer recomendaciones.

Por acuerdo del Consejo Rector de Puertos del Esta-
do se establecerá la composición y funcionamiento del 
Observatorio Permanente, debiendo quedar garantizada 
la presencia de las organizaciones más representativas 
y representantivas de los prestadores, trabajadores y 
usuarios de los servicios portuarios.

2. Puertos del Estado elaborará un informe anual 
de competitividad a partir de los análisis y conclusiones 
del observatorio permanente. Dicho informe será eleva-
do al Ministerio de Fomento.

Artículo 73. Comité de servicios portuarios.

En el Consejo de Navegación y Puerto se constituirá 
un Comité de servicios portuarios del que formarán 
parte los usuarios de servicios u organizaciones que los 
representen y las organizaciones sectoriales de trabaja-
dores y prestadores de servicios  más representativas y 
representativas. La Autoridad Portuaria consultará, al 
menos una vez al año, a dicho Comité en relación con 
las condiciones de prestación de dichos servicios, y, en 
particular, sobre las tarifas de los servicios portuarios 
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abiertos al uso general, la organización y la calidad de 
los servicios, así como, en su caso, sobre el estableci-
miento, mantenimiento o revisión del acuerdo de limi-
tación del número de prestadores de un servicio.

Los informes y Actas del Comité se remitirán al 
Observatorio Permanente del Mercado de los Servicios 
Portuarios.

Artículo 74. Supervisión y promoción de la com-
petencia en la prestación de los servicios portuarios:

1. Con el fin de supervisar y fomentar las condi-
ciones de competencia efectiva en la prestación de ser-
vicios portuarios, Puertos del Estado ejercerá en este 
ámbito las siguientes funciones específicas, sin perjui-
cio de las asignadas en este mismo ámbito a otros orga-
nismos:

a) Poner en conocimiento de la Comisión Nacio-
nal de la Competencia, oídas las Autoridades Portuarias 
afectadas, los actos, acuerdos, prácticas y conductas de 
las que se pudiera tener noticia en el ejercicio de sus 
atribuciones que presenten indicios de resultar contra-
rios a la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia o pudieran alterar la libre competencia 
entre puertos.

b) Establecer recomendaciones para las Autorida-
des Portuarias y entidades prestadoras de servicios, con 
arreglo a las conclusiones emitidas por el Observatorio 
Permanente del Mercado de los Servicios Portuarios.

c) Emitir circulares dirigidas a las entidades pres-
tadoras de servicios portuarios, con el objeto de evitar o 
corregir prácticas contrarias a la libre competencia, que 
serán vinculantes una vez que se publiquen en el “Bole-
tín Oficial del Estado”.

d) Autorizar, regular y controlar los servicios por-
tuarios cuando excepcionalmente sean prestados direc-
ta o indirectamente por las Autoridades Portuarias o por 
una empresa en la que participe directa o indirectamen-
te la Autoridad Portuaria, así como aprobar las tarifas 
en ese supuesto.

e) Autorizar los convenios, pactos o acuerdos que 
celebren dos o más Autoridades Portuarias a fin de 
garantizar el marco de competencia entre puertos.

f) Arbitrar en los conflictos que puedan surgir 
entre las entidades prestadoras de servicios, a solicitud 
de éstas, cuando trasciendan el ámbito geográfico de 
una Autoridad Portuaria y, en su caso, entre dos Autori-
dades Portuarias por razón de los servicios prestados en 
cada una de ellas o en ambas.

g) Realizar la propuesta de resolución de expe-
dientes sancionadores por infracciones en la prestación 
de servicios portuarios tipificadas en el Título IV, Capí-
tulo III de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puer-
tos del Estado y de la Marina Mercante, modificada por 
la Disposición Final Segunda de la Ley 48/2003 y cua-
lificadas como muy graves, en cuantía inferior a 
1.200.000 €.

2. Con el fin de supervisar y fomentar las condi-
ciones de competencia efectiva en la prestación de ser-
vicios portuarios, en su propio ámbito territorial y fun-
cional, las Autoridades Portuarias, ejercerán las 
siguientes funciones específicas:

a) Informar a Puertos del Estado sobre los actos, 
acuerdos, pactos o conductas que presenten indicios de 
resultar contrarios a la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia o puedan alterar la libre 
competencia entre los prestadores de servicios.

b) Arbitrar en los conflictos que puedan surgir 
entre las entidades prestadoras de servicios, a solicitud 
de éstas, en su ámbito territorial.

c) Ejercer la potestad sancionadora para los 
supuestos de infracciones en la prestación de servicios 
portuarios tipificados en el Título IV, Capítulo III de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante, modificada por la Disposi-
ción final segunda de la Ley 48/2003 y cualificadas 
como graves.

d) Aprobar las tarifas máximas en los servicios 
portuarios, excepto en las terminales marítimas de 
pasajeros y mercancías dedicadas a uso particular, 
cuando el número de prestadores del servicio esté limi-
tado o sea insuficiente para garantizar la competencia. 
Asimismo, controlar la transparencia de las tarifas y los 
conceptos que se facturen.

Sección 2.ª Servicios técnico-náuticos

Artículo 75. Definición y características del servi-
cio de practicaje. 

1. Se entiende por practicaje el servicio de aseso-
ramiento a capitanes de buques y artefactos flotantes, 
que se prestará a bordo de éstos, para facilitar su entra-
da y salida a puerto y las maniobras náuticas dentro de 
éste y de los límites geográficos de la zona de practica-
je, en condiciones de seguridad y en los términos que se 
establecen en esta ley, en el Reglamento que regula este 
servicio y en el Pliego de Prescripciones Particulares 
del mismo. 

2. El servicio de practicaje será obligatorio en los 
puertos cuando así lo determine la Administración 
marítima. 

No obstante, la Administración marítima podrá esta-
blecer exenciones a la obligatoriedad de la utilización 
del servicio de practicaje en cada puerto, con criterios 
basados en la experiencia local del capitán del buque, 
las características del buque, la naturaleza de la carga, 
las peculiaridades del puerto y otras circunstancias que 
reglamentariamente se prevean previo informe de la 
Autoridad Portuaria, oído el órgano que ejerza la repre-
sentación de los prácticos a nivel nacional.

 Con carácter general, salvo indicación expresa de la 
Capitanía Marítima por razones de seguridad en la 
navegación, estarán exentos del servicio de practicaje 
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los buques y embarcaciones al servicio de la Autoridad 
Portuaria; los destinados a la  realización de obras en el 
dominio público portuario; los destinados al avitualla-
miento y al aprovisionamiento de buques; los destina-
dos a la prestación de servicios portuarios, con base en 
el puerto y los que estén al servicio de otras Adminis-
traciones Públicas, que tengan su base en el puerto, así 
como aquellos buques de cualquier otro tipo, cuya tri-
pulación incluya un capitán que haya ejercido, incluso 
interinamente, como práctico en el puerto de que se 
trate, o bien haya superado las pruebas de habilitación 
teóricas y prácticas en dicho puerto. 

 3. El número de prestadores quedará limitado a 
un único prestador en cada área portuaria. A estos efec-
tos, se entiende como área portuaria aquella que sea 
susceptible de explotación totalmente independiente 
incluyendo su accesibilidad marítima y, por tanto, que 
los límites geográficos de prestación del servicio de 
practicaje correspondientes a cada una de dichas áreas 
sean totalmente independientes.

4. La Administración marítima realizará las prue-
bas necesarias para habilitar como práctico de puerto a 
los aspirantes que reúnan las condiciones y titulaciones 
profesionales requeridas legalmente, sin que exista 
limitación en el número de candidatos que puedan 
superar las pruebas.

La Autoridad Portuaria facilitará la formación prác-
tica en el puerto. A tal efecto, se incluirá en las pres-
cripciones particulares del servicio de practicaje la 
obligación de las empresas prestadoras de colaborar en 
la formación práctica de los candidatos que hayan supe-
rado las pruebas de conocimientos teóricos. La selec-
ción de los aspirantes la realizará la Autoridad Portuaria 
de acuerdo con criterios basados en los principios de 
igualdad, mérito y capacidad.

La Autoridad Portuaria determinará el número de 
prácticos necesarios para la prestación del servicio, 
previo informe de la Capitanía Marítima, y oído el 
Comité de servicios portuarios y el órgano que ejerza la 
representación de los prácticos a nivel nacional y expe-
dirá sus nombramientos.

Artículo 76. Definición y características del servi-
cio de remolque portuario. 

1. Se entiende por servicio de remolque portuario 
aquél cuyo objeto es la operación náutica de ayuda a la 
maniobra de un buque, denominado remolcado, siguien-
do las instrucciones de su capitán, mediante el auxilio de 
otro u otros buques, denominados remolcadores, que 
proporcionan su fuerza motriz o, en su caso, el acompa-
ñamiento o su puesta a disposición dentro de los límites 
de las aguas incluidas en la zona de servicio del puerto.

2. Las Prescripciones Particulares del servicio 
contendrán las características técnicas exigibles a los 
remolcadores y los medios que deban incorporar para 
colaborar con las Administraciones competentes en los 

servicios de extinción de incendios, salvamento maríti-
mo y lucha contra la contaminación marina.

Artículo 77. Definición y características del servi-
cio de amarre y desamarre de buques. 

1. Se entiende por servicio de amarre el servicio 
cuyo objeto es recoger las amarras de un buque, portar-
las y fijarlas a los elementos dispuestos en los muelles 
o atraques para este fin, siguiendo las instrucciones del 
capitán del buque, en el sector de amarre designado por 
la Autoridad Portuaria, y en el orden y con la disposi-
ción conveniente para facilitar las operaciones de atra-
que, desamarre y desatraque.

2. Se entiende por servicio de desamarre aquel cuyo 
objeto es el de largar las amarras de un buque de los ele-
mentos de fijación a los que está amarrado siguiendo la 
secuencia e instrucciones del capitán y sin afectar a las 
condiciones de amarre de los barcos contiguos.

3. Las prescripciones particulares del servicio 
contendrán los medios que este servicio debe dispo-
ner para colaborar con las Administraciones compe-
tentes en los servicios de extinción contra incendios, 
salvamento marítimo y lucha contra la contamina-
ción marina. 

Sección 3.ª Servicio al pasaje

Artículo 78. Definición y alcance del servicio al 
pasaje. 

1. El servicio al pasaje incluirá: 

a) Servicio de embarque y desembarque de pasa-
jeros, que incluye la organización, control y, en su caso, 
manejo de los medios necesarios para hacer posible el 
acceso de los pasajeros desde la estación marítima o el 
muelle a los buques de pasaje y viceversa.

b) Servicio de carga y descarga de equipajes, que 
comprende la organización, control y, en su caso, mane-
jo de los medios necesarios para la recepción de los 
equipajes en tierra, su identificación y traslado a bordo 
del buque y su colocación en el lugar o lugares que es 
establezcan, así como para la recogida de los equipajes 
a bordo del buque desde el lugar o lugares que se esta-
blezcan, su traslado a tierra y su entrega a cada uno de 
los pasajeros. 

c) Servicio de carga y descarga de vehículos en 
régimen de pasaje, que incluye la organización, control 
y, en su caso, manejo de los medios necesarios para 
hacer posible la transferencia de estos vehículos, en 
ambos sentidos, entre el muelle o zona de aparcamiento 
y el buque.

2. No estará incluido en el servicio portuario el 
manejo de pasarelas, rampas y otros medios mecánicos 
de la Autoridad Portuaria cuando se efectúe con el pro-
pio personal de la misma.
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Sección 4.ª Servicio de manipulación 
de mercancías

Artículo 79. Definición y ámbito del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías. 

1. Se consideran integradas en este servicio por-
tuario las actividades de carga, estiba, desestiba, des-
carga y trasbordo de mercancías, objeto de tráfico marí-
timo, que permitan su transferencia entre buques, o 
entre éstos y tierra u otros medios de transporte. Para 
tener la consideración de actividades incluidas en este 
servicio deberán realizarse íntegramente dentro de la 
zona de servicio del puerto y guardar conexión directa 
e inmediata con una concreta operación de carga, des-
carga o trasbordo de un buque determinado.

a) Las actividades de carga y estiba comprenden: 

1.º La recogida de la mercancía en la zona de 
almacenamiento o depósito del puerto y el transporte 
horizontal de la misma hasta el costado del buque en 
operaciones relacionadas con la carga del mismo.

2.º La aplicación de gancho, cuchara, spreader o 
cualquier otro dispositivo que permita izar o transferir 
la mercancía directamente desde un medio de transpor-
te terrestre, o desde el muelle, o pantalán, al costado del 
buque.

3.º El izado o transferencia de la mercancía y su 
colocación en la bodega o a bordo del buque. 

4.º La estiba de la mercancía en bodega o a bordo 
del buque, de acuerdo con los planes de estiba e indica-
ciones del capitán del buque o de los oficiales en quie-
nes delegue esta responsabilidad.

5.º El embarque de la mercancía por medios 
rodantes en el buque.

6.º El trincaje o sujeción de la carga a bordo del 
buque para evitar su desplazamiento durante la navega-
ción, siempre que estas operaciones no se realicen por 
la tripulación del buque.

b) Las actividades de desestiba y descarga com-
prenden: 

1.º El destrincaje o suelta de las sujeciones de la 
carga a bordo para permitir su manipulación, siempre 
que estas operaciones no se realicen por la tripulación 
del buque.

2.º La desestiba de mercancías en la bodega o a 
bordo del buque, comprendiendo todas las operaciones 
precisas para su colocación al alcance de los medios de 
izada o transferencia. 

3.º La aplicación de gancho, cuchara, spreader o 
cualquier otro dispositivo que permita izar o transferir 
la mercancía. 

4.º El izado o transferencia de la mercancía y su 
colocación en un medio de transporte o en el muelle o 
pantalán al costado del buque. 

5.º La descarga de la mercancía, bien sobre vehí-
culos de transporte terrestre, bien sobre muelle o panta-
lán para su posterior recogida por vehículos o medios 
de transporte horizontal, y, en su caso, su traslado a la 
zona de almacenamiento o depósito dentro del puerto, 
y el depósito y apilado de la mercancía en dicha zona.

6.º El desembarque de la mercancía del buque por 
medios rodantes.

c) La actividad de trasbordo comprende el des-
trincaje o suelta, siempre que no se realice por la tripu-
lación del buque y  la desestiba en el primer buque, la 
transferencia de la mercancía directamente desde un 
buque a otro y la estiba en el segundo buque  y poste-
rior trincaje, siempre que no se realice  por la tripula-
ción del buque en el segundo buque.

2. A los efectos establecidos en este artículo, no 
tendrán la consideración de mercancía objeto de tráfico 
marítimo: 

a) Los bienes propiedad de las Autoridades Por-
tuarias.

b) Las cartas, tarjetas, paquetes postales y otros 
bienes que sean objeto del servicio postal  o de mensa-
jería.

c) La pesca fresca, el bacalao verde y sus produc-
tos elaborados.

d) Los desechos y  residuos generados por el 
buque, así como los desechos y residuos de la carga 
procedente de los buques. 

3. Quedan exentas de su consideración como ser-
vicio portuario de manipulación de mercancías las acti-
vidades siguientes: 

a) El manejo de medios mecánicos propiedad de 
la Autoridad Portuaria y la manipulación de mercancías 
del Ministerio de Defensa, salvo que en este último 
caso el servicio se realice por una empresa titular de 
una licencia para la prestación del servicio de manipu-
lación de mercancías.

b) El manejo de cabezas tractoras o grúas auto-
móviles que no estén permanentemente adscritas a ope-
raciones portuarias y sean conducidas por su personal 
habitual.

c) El embarque y desembarque de camiones, 
automóviles y cualquier clase de vehículos a motor, con 
sus remolques o semirremolques, cuando se realicen 
por sus propietarios, usuarios o conductores habituales 
dependientes de aquellos. Asimismo, está excluido del 
servicio de manipulación de mercancías el embarque y 
desembarque de vehículos a motor sin matricular.

d) La conducción, enganche y desenganche de 
cabezas tractoras que embarquen o desembarquen 
remolques o semirremolques, si el transporte se produ-
ce sin solución de continuidad desde fuera de la zona 
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de servicio del puerto hasta su embarque, o desde el 
barco hasta fuera de la mencionada zona.

e) La conducción de vehículos de todo tipo que 
transporten mercancías hasta pie de grúa o de instala-
ción de carga, o de rampa de embarque, en operaciones 
directas de cualquier medio de transporte terrestre a 
buque, si el transporte se produce sin solución de conti-
nuidad desde fuera de la zona de servicio del puerto.

Asimismo, la conducción de vehículos de todo tipo 
que reciban mercancías a pie de grúa o de instalación 
de descarga, o de rampa de desembarque, en operacio-
nes directas de buque a cualquier medio de transporte 
terrestre, si el transporte se produce sin depósito inter-
medio hasta fuera de la zona de servicio del puerto.

En ambos casos, las operaciones de conexión de los 
medios de carga y descarga. En este supuesto, se consi-
deran incluidas las operaciones directas de cualquier 
medio de transporte terrestre a buque y las de buque a 
cualquier medio de transporte terrestre.

f) Las labores de sujeción y suelta de la carga a 
bordo del buque, cuando sean realizadas por las tripula-
ciones de los buques.

g) Las operaciones de carga, descarga y trasbordo 
para el avituallamiento. Asimismo, las operaciones de 
carga, descarga y trasbordo para el aprovisionamiento de 
buques cuando no se precise emplear medios de carga 
adscritos permanentemente al servicio de manipulación 
de mercancías, así como la carga o descarga de las piezas 
y repuestos para la reparación del buque y la maquinaria 
y herramientas precisas para dichos trabajos.

A estos efectos, se considerarán operaciones de avi-
tuallamiento las que se refieren a los siguientes produc-
tos: agua, combustibles, carburantes, lubricantes y 
demás aceites de uso técnico.

A su vez, se consideran operaciones de aprovisiona-
miento las que se refieren a los siguientes productos: 
los destinados exclusivamente al consumo de la tripula-
ción y de los pasajeros, productos de consumo para uso 
doméstico, los destinados a la alimentación de los ani-
males transportados y los consumibles utilizados para 
la conservación, tratamiento y preparación a bordo de 
las mercancías transportadas.

h) Las operaciones de carga, descarga y trasbordo 
si se realizan por tubería. 

i) Las operaciones que se realicen en instalacio-
nes portuarias en régimen de concesión o autorización, 
cuando dichas instalaciones estén directamente relacio-
nadas con plantas de transformación, instalaciones de 
procesamiento industrial o envasado de mercancías 
propias que se muevan por dichos terminales marítimos 
de acuerdo con su objeto concesional, salvo que se rea-
lizasen por una Empresa estibadora.

Las actividades incluidas en el servicio de manipu-
lación de mercancías que sean realizadas en concesión 
o autorización deberán ser realizadas con trabajadores 
que cumplan los requisitos de formación y aptitud exi-
gidos por los artículos 144 y 145 de esta Ley, sin que 

sea exigible la participación de la empresa por cuya 
cuenta presten sus servicios los trabajadores en el capi-
tal de la Sociedad de Gestión de Estibadores Portuarios 
regulada en el Titulo V de la presente Ley.

 4. La Autoridad Portuaria podrá autorizar al 
naviero o armador, sin necesidad de tramitar una licen-
cia de servicio de manipulación de mercancías, el 
manejo de  medios de carga y descarga propios del 
buque por personal de su tripulación, una vez se acredi-
te, mediante la presentación de los oportunos certifica-
dos de las autoridades competentes, la idoneidad de los 
medios técnicos empleados y la cualificación del perso-
nal que los maneje, particularmente en materia de pre-
vención de riesgos laborales. La Autoridad Portuaria 
podrá imponer las condiciones necesarias a fin de que 
se garantice la realización de la operación en condicio-
nes de seguridad y de calidad ambiental.

En ningún caso se podrá autorizar para aquellos 
buques que enarbolen el pabellón de un Estado incluido 
en la lista negra que se publica en el informe anual del 
Memorando de París o, independientemente de su pabe-
llón  que esté descrito como de alto o muy alto riesgo 
por el nuevo régimen de inspección. 

5. Las actividades incluidas en el servicio de mani-
pulación de mercancías, deberán ser realizadas por los 
trabajadores que cuenten con alguna de las titulaciones 
de formación profesional de grado medio o superior 
que se determinen por Orden del Ministerio de Fomen-
to, que será dictada en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esta ley, previa audiencia de las 
organizaciones sindicales y empresariales más repre-
sentativas del sector y oídas las Autoridades Portuarias 
y los Ministerios de Educación, Política Social y Depor-
te y de Trabajo e Inmigración.

Sección 5.ª Servicio de recepción de desechos 
generados por buques

Artículo 80. Régimen de prestación.

1. Se incluyen en este servicio las actividades de 
recogida de desechos generados por buques, su traslado 
a una instalación de tratamiento autorizada por la Admi-
nistración competente y, en su caso, el almacenamien-
to, clasificación y tratamiento previo de los mismos en 
la zona autorizada por las autoridades competentes. 

2. A los efectos de esta ley, se entiende por desechos 
generados por buques, todos los producidos por el buque, 
incluyendo los desechos relacionados con la carga, y que 
están regulados por los anexos I y IV (líquidos), V (sóli-
dos) y VI (residuos de los sistemas de limpieza de los 
gases de escape) del Convenio internacional para prevenir 
la contaminación ocasionada por los buques de 1973, 
modificado por su Protocolo de 1978, en su versión vigen-
te (MARPOL 73/78) y por su Protocolo de 1977 que 
enmendaba el citado Convenio y añadía el Anexo VI al 
mismo. Los desechos generados por buques se considera-
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rán residuos en el sentido del párrafo a) del artículo de la 
Ley 10/ 1998, de 21 de abril, de Residuos.

3. Se entiende como desechos relacionados con la 
carga los restos de embalajes, elementos de trincado o 
sujeción, y otros, que se encuentran a bordo en bodegas 
de carga o tanques, que permanecen una vez completa-
dos los procedimientos de descarga, según se definen 
en las Directrices para la aplicación del Anexo V de 
MARPOL 73/78.

4. No se consideran desechos generados por buques 
los residuos de la carga, entendiendo como tales los res-
tos de cualquier material de carga que se encuentren a 
bordo de bodegas de carga o tanques y que permanezcan 
una vez completados los procedimientos de descarga y 
las operaciones de limpieza, ni los derrames del material 
de carga. A los efectos de esta Ley no estará incluida en 
el servicio portuario de recepción de desechos generados 
por los buques, la recogida de los residuos de carga y de 
las sustancias que agotan la capa de ozono y los equipos 
que las contienen, a los que se hace referencia en el artí-
culo 130 de la Ley 48/2003, modificado por esta Ley.

5. Únicamente podrán prestar este servicio las 
empresas que, habiendo obtenido la correspondiente 
licencia de la Autoridad Portuaria, hayan sido autoriza-
das por el órgano medioambiental competente para la 
realización de las actividades de gestión de los dese-
chos a que se refiere este servicio y, asimismo, hayan 
acreditado documentalmente un compromiso de acep-
tación para su tratamiento o eliminación por parte del 
gestor destinatario.

6. En las Prescripciones Particulares del servicio 
se incluirán, entre otras, sin perjuicio de las que se esta-
blezcan en la licencia correspondiente, las característi-
cas y condiciones técnicas que deben cumplir las ope-
raciones e instalaciones de recepción de desechos, las 
cuales deberán ajustarse a las normas aprobadas por las 
Administraciones competentes, así como los medios 
que deba incorporar el prestador del servicio para cola-
borar con las Administraciones competentes en los ser-
vicios de lucha contra la contaminación marina.

7. El conjunto de los medios disponibles en cada 
puerto deberá ser el adecuado para atender las necesi-
dades de los buques que utilicen normalmente el puer-
to, sin causarles demoras innecesarias. 

8. Con la finalidad de reducir los vertidos al mar de 
los desechos generados por los buques, las Autoridades 
Portuarias cobrarán una tarifa fija a los buques que atra-
quen,  en cada escala en el puerto, hagan o no uso del ser-
vicio de recepción de desechos previsto en este artículo. 
Dicha tarifa fija, dependiente de las unidades de arqueo 
bruto (GT) del buque les dará derecho a descargar por 
medios de recogida terrestre en la zona I del puerto, sin 
coste adicional, durante los siete primero días de la escala, 
todos los desechos líquidos del Anexo I y de desechos 
sólidos del Anexo V del Convenio Marpol 73/78.

 Si la recogida se realizara por medios marinos o 
tiene lugar en la Zona II del puerto la tarifa fija será un 

25 por ciento superior que la establecida para la recogi-
da en zona I.

Por las descargas correspondientes a los desechos 
de los Anejos IV y VI, así como por las realizadas des-
pués del séptimo día de la escala, los buques abonarán 
directamente al prestador del servicio la tarifa que 
corresponda por los volúmenes recogidos.

Los prestadores del servicio podrán convenir con 
sus usuarios, a su cargo, descuentos comerciales sobre 
la tarifa fija, en función, entre otros, de los tipos y volú-
menes anuales de los desechos entregados.

La tarifa fija a aplicar a un buque en cada escala en 
un puerto será la resultante del producto de la cuantía 
básica (R) por los siguientes coeficientes, en función de 
las unidades de arqueo bruto del buque (GT): 

a) Buques entre 0 y 2.500 GT: 1,50
b) Buques entre 2.501 y 25.000 GT: 6.10-4 GT
c) Buques entre 25.001 y 100.000 GT: 1,2. 10-4 

GT+12
d) Buques de más de 100.000 GT: 24,00

El valor de la cuantía básica (R) se establece en 80 €. 
El valor de la cuantía básica podrá ser revisado en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra 
que, en su caso, se apruebe a estos efectos en función 
de la evolución de los costes del servicio en el sistema 
portuario.

Los volúmenes de desechos correspondientes a los 
Anexos I y V de MARPOL 73/78 efectivamente des-
cargados serán abonados por la Autoridad Portuaria a 
las empresas prestadoras de acuerdo con las tarifas que 
se establezcan en las Prescripciones  Particulares del 
servicio. En el caso de que la cantidad recaudada por la 
tarifa fija fuera superior a lo abonado en base a lo dis-
puesto en el párrafo anterior, la Autoridad Portuaria 
podrá distribuir un porcentaje de la cantidad permanen-
te entre los titulares de licencias del servicio, para con-
tribuir a la viabilidad del servicio en caso de demanda 
insuficiente. Los criterios de distribución se incluirán 
en las prescripciones particulares del servicio que debe-
rán ser objetivos, transparentes, proporcionales, equita-
tivos y no discriminatorios.

9. El pago de la tarifa fija de recepción de dese-
chos generados por buques es obligatoria para todos los 
buques en cada escala que realicen en el puerto, con un 
máximo de una vez cada siete días con la salvedad de 
las bonificaciones y exenciones recogidas en los apar-
tados 10 y 11 de este artículo. Esta tarifa será exigible a 
los sujetos pasivos de la tasa del buque en las condicio-
nes establecidas para dicha tasa.

 10. Se aplicarán las siguientes bonificaciones a la 
tarifa fija de recepción de desechos generados por 
buques:

a) Cuando el buque disponga de un certificado de 
la Administración marítima en la que se haga constar 
que, por la gestión medioambiental del buque, por su 
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diseño, equipos disponibles o condiciones de explota-
ción, se generan cantidades reducidas de los desechos 
correspondientes: 20 por ciento.

b) Cuando el buque que en una escala no efectúa 
descarga de desechos del Anexo I acredita ante la Auto-
ridad Portuaria mediante un certificado expedido por la 
Administración Marítima, la entrega de los desechos de 
dicho anexo, así como el pago de las tarifas correspon-
dientes en el último puerto donde haya efectuado esca-
la, siempre que se garantice la recogida de todos los 
desechos de este tipo en dicho puerto, que no se haya 
superado la capacidad de almacenamiento del mismo 
desde la escala anterior y que tampoco se vaya a supe-
rar hasta la próxima escala: 50 por ciento.

c) Los buques que operen en tráfico regular con 
escalas frecuentes y regulares, particularmente los 
dedicados a líneas de transporte marítimo de corta 
distancia, y los dedicados a tráfico interior, cuando 
ante la Autoridad Portuaria se acredite, mediante cer-
tificado expedido por la Administración marítima, la 
existencia de un plan que asegure la entrega de dese-
chos generados por los buques de los Anexos I y V, así 
como el pago de las tarifas correspondientes en algu-
no de los puertos situados en la ruta del buque, y que 
garantice la recogida de todos sus desechos cuando el 
buque haga escala en dicho puerto de forma que en 
ninguno de sus viajes se supere la capacidad de alma-
cenamiento de cada tipo de desechos: 100 x [1-0.30/
(n-1)] por ciento, siendo n el número medio de puer-
tos diferentes en los que la línea marítima hace escala 
por semana y siempre que n sea igual o mayor que 2. 
No obstante, en la escala donde realicen la descarga 
deberán abonar el importe total de la tarifa fija. En 
todo caso, los buques mencionados no pagarán la tari-
fa que le corresponde en cada puerto que escalen más 
de de una vez por semana.

En el supuesto c) cuando el buque posea un plan que 
únicamente asegure la entrega de desechos sólidos del 
Anexo V del Convenio MARPOL 73/78, la bonifica-
ción será la tercera parte de la que le corresponde de 
acuerdo con lo dispuesto en dicho supuesto; en caso de 
que el buque posea un plan que sólo asegure la entrega 
de desechos líquidos del Anexo I, la bonificación será 
de las dos terceras partes.

11. Estarán exentos del pago de la tarifa fija de 
recepción de desechos generados por buques, sin per-
juicio de que satisfagan directamente al prestador del 
servicio las cantidades correspondientes a los volúme-
nes de desechos que realmente entreguen: 

a) Los buques de guerra, unidades navales auxi-
liares y otros buques que, siendo propiedad de un Esta-
do de la Unión Europea o estando a su servicio, sólo 
presten servicios gubernamentales de carácter no 
comercial.

b) Los buques y embarcaciones al servicio de la 
Autoridad Portuaria o asociadas a la realización de 

obras en la zona del servicio del puerto, las embarca-
ciones al servicio de las Administraciones Públicas 
que tengan base en el puerto, así como las que formen 
parte de un servicio portuario y los destinados al avi-
tuallamiento y al aprovisionamiento de buques, siem-
pre que se acredite ante la Autoridad Portuaria, 
mediante certificado expedido por la Administración 
marítima, la existencia de un plan que asegure la 
entrega periódica de desechos y residuos generados 
por el buque, aceptado por uno de los prestadores del 
servicio, debiéndose justificar trimestralmente las 
entregas realizadas. 

c) Los buques o embarcaciones de pesca fresca. 
En este supuesto, la Autoridad Portuaria deberá subs-
cribir un convenio con las cofradías de pescadores con 
el fin de establecer un plan que asegure la entrega perió-
dica de desechos y residuos generados por el buque o 
embarcación, aceptado por uno de los prestadores del 
servicio, debiéndose justificar trimestralmente las 
entregas realizadas.

d) Las embarcaciones deportivas o de recreo auto-
rizadas para un máximo de 12 pasajeros. En este 
supuesto, la Autoridad Portuaria deberá subscribir un 
convenio con los operadores de las dársenas o las insta-
laciones náutico-deportivas con el fin de establecer un 
plan que asegure la entrega periódica de derechos y 
residuos generados por el buque o embarcación, acep-
tado por uno de los prestadores del servicio, debiéndo-
se justificar trimestralmente las entregas realizadas.

e) Los buques que fondeen en zonas geográficas 
que no hayan necesitado la realización de obras de 
mejora y la instalación de equipos para posibilitar el 
fondeo. 

f) Buques inactivos y buques a flote en construc-
ción, gran reparación, transformación o desguace.

12. En los casos contemplados en los apartados 
anteriores, no se tendrán en consideración los planes en 
los que intervengan instalaciones portuarias receptoras 
situadas en puertos extracomunitarios y que no figuren 
en los listados actualizados de Instalaciones de Recep-
ción de la Organización Marítima Internacional (OMI), 
ni tampoco las descargas efectuadas en dichas instala-
ciones.

13. Las cantidades recaudadas con la tarifa fija 
contribuirán a la financiación de los costes de presta-
ción del servicio y a promover las mejores prácticas 
ambientales desincentivando el vertido de desechos 
al mar. A estos efectos, y a partir de un volumen 
mínimo de desechos descargados, la Autoridad Por-
tuaria podrá establecer bonificaciones a la tarifa fija 
por cada metro cúbico de desecho que se acredite 
haber descargado, previo informe vinculante de 
Puertos del Estado y siempre que dichas bonificacio-
nes se incorporen a la estructura de costes de cada 
Autoridad Portuaria, en un marco de competencia 
leal entre puertos.
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Sección 6.ª Servicios portuarios en régimen 
de autoprestación e integración de servicios

Artículo 81. Concepto de autoprestación.

1. A los efectos de esta Ley se considera autopres-
tación cuando el concesionario o el titular de una termi-
nal de pasajeros o de mercancías dedicada al uso parti-
cular se presta a sí mismo los servicios al pasaje o de 
manipulación de mercancías, respectivamente, con per-
sonal y material propio, sin que se celebre ningún tipo 
de contrato con terceros a efectos de tal prestación.

También se considerará autoprestación cuando una 
compañía naviera se presta a sí misma uno o varios ser-
vicios portuarios con personal propio embarcado para 
los servicios a bordo y material propio, sin que se cele-
bre ningún tipo de contrato con terceros a efectos de tal 
prestación. En el caso de servicios de transporte maríti-
mo de corta distancia regulares y de las autopistas del 
mar realizados con buques ro-ro puros, ro-pax, con-ro y 
ferries se podrán prestar a sí mismo los servicios al 
pasaje y de manipulación de mercancías utilizando 
también personal propio en tierra en cuyo caso será de 
aplicación el régimen jurídico previsto en los artículos 
141 y 142.6 de la presente Ley. En ningún caso se podrá 
autorizar para aquellos buques que enarbolen el pabe-
llón de un Estado incluido en la lista negra que se publi-
ca en el informe anual del Memorandum de París o, 
independientemente de su pabellón, que estén conside-
rados como de alto o muy alto riesgo por el nuevo régi-
men de inspección.

2. El personal de la empresa autorizada para la 
autoprestación deberá cumplir los requisitos de cualifi-
cación exigidos al personal de las empresas prestadoras 
de servicios portuarios, salvo cuando se trate de perso-
nal del buque embarcado.

Artículo 82. Concepto de integración de servicios.

1. A los efectos de esta Ley se considera que exis-
te integración de servicios cuando el concesionario o el 
titular de una autorización de una terminal de pasajeros 
o de mercancías dedicadas al uso particular puede pres-
tar a los buques que operan en la misma uno o varios 
servicios técnico-náuticos, con personal y material pro-
pios, sin celebrar contrato con terceros cuyo objeto sea 
la prestación de dichos servicios. En este supuesto, el 
naviero que opere en este tipo de terminales podrá ele-
gir entre los servicios portuarios integrados y los abier-
tos al uso general.

2. Cuando en terminales dedicadas al uso particu-
lar con autorización para la integración de servicios la 
Autoridad Portuaria imponga la manipulación de mer-
cancías ajenas, la operación de buques de terceros o la 
prestación de servicios al pasaje transportado en buques 
de terceros, los servicios técnico-náuticos a estos tráfi-
cos deberán ser prestados por las empresas con licencia 
de servicios portuarios abiertos al uso general.

Artículo 83.  Requisitos y procedimiento de otor-
gamiento de las licencias de autoprestación y de inte-
gración de servicios

1. La prestación de servicios portuarios en régi-
men de autoprestación y de integración de servicios 
serán autorizados por la Autoridad Portuaria, previo 
informe vinculante de la Administración Marítima en 
lo que se refiere a la seguridad marítima, que deberá 
emitirse en el plazo de un mes desde la recepción de la 
documentación correspondiente, entendiéndose en sen-
tido favorable si transcurriera dicho plazo sin que el 
informe se haya emitido de forma expresa.

2. Para el servicio de practicaje no se podrá autori-
zar el régimen de autoprestación, sin perjuicio de la 
posibilidad de obtención de exenciones de practicaje, 
conforme a lo previsto en el artículo 75. A su vez, no se 
podrá autorizar el régimen de integración de servicios, 
salvo en los supuestos de puertos, atracaderos particu-
lares o terminales en régimen de concesión situados 
fuera de los límites geográficos de prestación del servi-
cio portuario de practicaje, así como en aquellas otras 
situaciones excepcionales de análogas características a 
las anteriores.

3. Las licencias que autoricen la prestación de ser-
vicios portuarios en régimen de autoprestación o de inte-
gración de servicios deberán ajustarse a las prescripcio-
nes particulares de los servicios, excluyendo del 
contenido de dichas licencias las cláusulas a las que se 
refiere el artículo 65, con las condiciones establecidas en 
el mismo y con las que, en su caso, haya determinado la 
Administración Marítima en el informe emitido.

Entre los requisitos técnicos para la prestación de los 
servicios portuarios en este régimen no se podrá exigir 
un número mayor de medios humanos y materiales que 
los correspondientes a las operaciones unitarias previs-
tas en la terminal, tanto las más simples como las más 
complejas, en las mismas condiciones de seguridad y 
calidad que se exigen para el resto de los prestadores.

4. Las licencias para la prestación de servicios 
portuarios en régimen de autoprestación o de integra-
ción de servicios podrán solicitarse en cualquier 
momento y se otorgarán como máximo por el plazo 
previsto en el artículo 63, pudiendo ser renovadas con-
forme lo indicado en dicho artículo. Estas licencias úni-
camente podrán ser denegadas por alguna de las razo-
nes previstas en el artículo 60 para limitar el número de 
prestadores.

Artículo 84. Compensaciones económicas.

1. En las licencias de autoprestación y en las de 
integración de servicios se establecerá la compensación 
económica que, en su caso, los titulares deberán abonar 
como contribución para que las obligaciones de servi-
cio público que recaen sobre los titulares de licencias 
abiertas al uso general puedan ser atendidas, en particu-
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lar las de mantener cobertura universal, la regularidad y 
la continuidad de los servicios.

2. El valor de dicha compensación se establecerá 
para cada licencia de conformidad con los criterios 
objetivos, transparentes, proporcionales, equitativos y 
no discriminatorios establecidos al efecto en las pres-
cripciones particulares de los servicios. Para cada ser-
vicio, dicho valor será un porcentaje de los costes fijos 
que le corresponderían a un único prestador abierto al 
uso general con los medios humanos y materiales 
mínimos exigidos por el Pliego de Prescripciones Par-
ticulares del servicio. Dicho porcentaje no podrá ser 
mayor que el porcentaje que representa sobre el total 
de actividad anual de cada servicio portuario la reali-
zada por el titular de una licencia de autoprestación o 
integración del servicio, en el ámbito geográfico y, en 
su caso, en el tipo de tráfico y mercancía, afectado por 
las prescripciones particulares del servicio que sean 
de aplicación.

3. La compensación anual será facturada por la 
Autoridad Portuaria a los titulares de licencias de auto-
prestación e integración de servicios, en las condicio-
nes establecidas en las prescripciones particulares de 
los servicios, si hubiere prestadores del servicio abier-
tos al uso general, distribuyéndose entre los mismos 
con arreglo a los criterios previstos en las referidas 
prescripciones particulares.

CAPÍTULO IV

Del servicio de señalización marítima

Artículo 85. Concepto y regulación.

1. El servicio de señalización marítima gestionado 
por los organismos portuarios tiene como objeto la ins-
talación, mantenimiento, control e inspección de dispo-
sitivos visuales, acústicos, electrónicos o radioeléctri-
cos, activos o pasivos, destinados a mejorar la seguridad 
de la navegación y los movimientos de los buques en el 
mar litoral español, y, en su caso, confirmar la posición 
de los buques en navegación.

La prestación de este servicio corresponde a cada 
Autoridad Portuaria en la zona geográfica que tenga 
asignada a estos efectos.

Quedan excluidos de este servicio: 

a) La instalación y mantenimiento de los disposi-
tivos anteriormente citados, que sirvan para la aproxi-
mación y acceso del buque a los puertos marítimos de 
competencia de las comunidades autónomas y el bali-
zamiento de su zona de servicio.

b) La instalación y mantenimiento del baliza-
miento de cualesquiera otras instalaciones de las Admi-
nistraciones públicas o de organismos dependientes de 
ellas.

c) La instalación y mantenimiento del baliza-
miento de instalaciones otorgadas en concesión o auto-
rización, incluidas las destinadas a cultivos marinos y 
emisarios submarinos, o de otras instalaciones ubicadas 
en el medio marino, susceptibles de poder representar 
un obstáculo a la navegación.

d) El balizamiento de instalaciones y obstáculos 
artificiales, que deberán ser realizados y abonados por 
el titular, promotor, responsable o causante de los mis-
mos.

e) El servicio de balizamiento de las zonas de 
baño y de lanzamiento y varada de artefactos flotantes 
de recreo en las playas.

f) El servicio de control, ayuda del tráfico maríti-
mo y otras ayudas que corresponda prestar a la Socie-
dad de Salvamento y Seguridad Marítima o a cualquier 
otra Administración con competencias en la materia.

g) Los dispositivos necesarios para señalizar la 
aproximación, el acceso y la navegación por el interior 
de los puertos de titularidad estatal.

2. Corresponde a Puertos del Estado determinar 
la procedencia o no del balizamiento, estableciendo 
sus características técnicas y ubicación, previo dicta-
men de la Comisión de Faros, sin perjuicio del órga-
no o entidad competente para su instalación y mante-
nimiento. Por razones de seguridad o urgencia, 
Puertos del Estado podrá autorizar balizamientos 
provisionales, sin perjuicio de los que definitivamen-
te sean aprobados. La composición y funciones de la 
Comisión de Faros serán determinadas por el Minis-
terio de Fomento. 

3. En los supuestos previstos en los párrafos a), b), 
c), d) y e) del apartado 1, el proyecto de ejecución, la 
instalación y el mantenimiento de las ayudas a la nave-
gación marítima deberán ser ejecutados a su costa por 
la Comunidad Autónoma o Administración correspon-
diente, o por el concesionario o autorizado, por el titu-
lar, promotor o responsable de la instalación, o por el 
causante del obstáculo artificial, según proceda, de con-
formidad con la normativa y características técnicas y 
ubicación de los dispositivos que hayan sido aprobados 
por Puertos del Estado, previo dictamen de la Comisión 
de Faros. 

4. A las Autoridades Portuarias, como parte del 
servicio de señalización marítima, se les asignan las 
siguientes funciones:

a) Aprobar los proyectos de ejecución o modifi-
cación de los dispositivos de señalización marítima 
cuya instalación y mantenimiento corresponda a la 
Autoridad Portuaria.

b) Garantizar el efectivo cumplimiento de los 
balizamientos establecidos por Puertos del Estado, de 
forma que, en el supuesto de que los responsables de su 
instalación y mantenimiento no los ejecuten en el plazo 
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establecido, será ejecutado por la Autoridad Portuaria a 
costa de aquéllos.

c) Informar, con carácter vinculante, los proyec-
tos de ejecución de nuevos dispositivos o modificación 
de los existentes, cuya instalación y mantenimiento 
corresponda a terceros.

d) Inspeccionar las ayudas a la navegación maríti-
ma cuya instalación y mantenimiento corresponde a 
terceros y, en su caso, a costa de éstos, la adopción de 
las medidas conducentes al restablecimiento del servi-
cio, incluidas las derivadas del ejercicio de la potestad 
sancionadora, cuando proceda.

5. Los responsables de la instalación y manteni-
miento de las ayudas a la navegación marítima tienen la 
obligación de comunicar tanto la puesta en servicio de 
nuevas señales, como las incidencias que se produzcan 
al Servicio Nacional de Coordinación de Radioavisos 
Naúticos Locales y Costeros, de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima u órgano competente, a 
los efectos de su difusión a navegantes, cuando proce-
da, Asimismo se deberá comunicar a Puertos del Esta-
do. Las ayudas a la navegación a las que se refiere el 
apartado 1 son una información adicional a la suminis-
trada por las cartas náuticas y, en su caso, por los avisos 
a navegantes, que deben ser interpretadas conjuntamen-
te con dichos documentos náuticos. 

6. Previamente a la aprobación de nuevos polígo-
nos de cultivos marinos o de otras instalaciones ubica-
das en el medio marino, susceptibles de poder repre-
sentar un obstáculo a la navegación, la Comunidad 
Autónoma o Administración competente deberá remi-
tir el proyecto que incluya la delimitación de los mis-
mos a Puertos del Estado, a fin de que, en el plazo 
máximo de dos meses, determine las características 
técnicas y ubicación de su balizamiento, debiendo 
garantizarse por la Comunidad Autónoma o Adminis-
tración competente la instalación y mantenimiento de 
dicho balizamiento. 

7. Para la protección del servicio que prestan, 
garantizando su adecuada identificación y uso, el 
Ministerio de Fomento,  a propuesta de Puertos del 
Estado, oída la Comisión de Faros, podrá establecer las 
servidumbres necesarias para garantizar la eficacia de 
las señales y de la prestación del servicio.

Previamente la Autoridad Portuaria correspondiente 
remitirá a Puertos del Estado la memoria técnica solici-
tando dichas servidumbres, las cuales se limitarán a 
garantizar el acceso a las ayudas y su  efectividad. En el 
caso de las ayudas visuales, las servidumbres podrán 
referirse a la protección del cono de luz, sus colores, su 
cadencia y su ritmo, así como a la iluminación del 
fondo.

Las servidumbres de protección de las ayudas radio-
eléctricas no podrán suponer limitaciones superiores a 
las establecidas en la normativa vigente en materia de 
telecomunicaciones en cuanto a la protección del espa-
cio radioeléctrico.

CAPÍTULO V

De los servicios comerciales

Artículo 86. Definición y régimen de aplicación. 

1. A los efectos previstos en esta ley, son servicios 
comerciales las actividades de prestación de naturaleza 
comercial que, no teniendo el carácter de servicios por-
tuarios, estén vinculadas a la actividad portuaria. 

2. El desarrollo de actividades industriales, comer-
ciales o de servicios en el dominio público portuario se 
someterá al régimen jurídico previsto en esta Ley para 
los servicios comerciales. 

Artículo 87. Régimen de Prestación de servicios 
comerciales y otras actividades. 

1. Los servicios comerciales se prestarán en régi-
men de concurrencia.

Los organismos públicos portuarios adoptarán medi-
das encaminadas a promover la competencia en la pres-
tación de los mismos.

2. La prestación de servicios comerciales y el 
desarrollo de actividades industriales, comerciales o de 
servicios por terceros requerirá la obtención de autori-
zación de la Autoridad Portuaria. El plazo de vigencia 
de dicha autorización será el que se determine en el 
título correspondiente. Si la prestación del servicio 
comercial estuviera vinculada a la ocupación privativa 
del dominio público portuario, el plazo deberá ser el 
mismo que el autorizado para la ocupación demanial.

Asimismo, la prestación de los mismos, deberá ajus-
tarse a los condiciones particulares que determine cada 
Autoridad Portuaria, en su caso, así como a las demás 
disposiciones normativas que sean de aplicación.

3. Cuando el desarrollo de una actividad o de un 
servicio requiera la ocupación de bienes de dominio 
público portuario, se tramitará un solo expediente otor-
gándose un único título administrativo en el que por el 
mismo plazo se autorice la actividad y la ocupación del 
dominio público portuario.

4. El plazo máximo para notificar la resolución 
del expediente de otorgamiento de la autorización será 
de tres meses. Ésta se entenderá otorgada si transcurre 
el citado plazo sin que haya recaído resolución expresa, 
salvo que se requiera la ocupación privativa de bienes 
del dominio público portuario.

5. Los títulos habilitantes para la prestación de 
servicios comerciales deberán incluir, al menos, los 
siguientes contenidos:

a) Objeto del servicio o de la actividad.
b) Plazo de otorgamiento.
c) Garantías que deban constituirse, incluidas las 

necesarias para cubrir posibles riesgos medioambien-
tales.
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d) Condiciones y medios para garantizar la segu-
ridad y calidad ambiental del servicio o actividad, así 
como su compatibilidad con el funcionamiento operati-
vo del puerto.

e) Tasa de actividad que corresponda.

6. Las autorizaciones podrán extinguirse por algu-
na de las siguientes causas:

a) Transcurso del plazo previsto en la autoriza-
ción

b) Revocación por incumplimiento de las condi-
ciones establecidas en el título habilitante.

c) Por las demás causas previstas, en su caso, en 
las condiciones particulares establecidas por la Autori-
dad Portuaria.

Artículo 88. Servicios comerciales prestados por 
las Autoridades Portuarias.

La prestación de servicios comerciales por las Auto-
ridades Portuarias estará limitada a atender las posibles 
deficiencias de la iniciativa privada. En contrapresta-
ción por estos servicios, dichos organismos exigirán las 
correspondientes tarifas, que tendrán naturaleza de pre-
cios privados.»

Artículo 89. Entrega, recepción y otras operacio-
nes de manipulación de mercancías. 

1. Las operaciones de entrega y recepción de la 
mercancía, depósito, remoción y traslado de cualquier 
tipo, así como cualesquiera otras que no estén incluidas 
en el Servicio de manipulación de Mercancías, tal como 
se define en el artículo 79, tendrán la consideración de 
servicios comerciales, y para su ejercicio será preciso 
contar con la oportuna autorización de la Autoridad 
Portuaria.»

Artículo tercero. Modificación de otros preceptos de 
la Ley 48/2003, de 26 de noviembre de régimen 
económico y de prestación de servicios en los puer-
tos de interés general y adición de nuevos.

Los preceptos de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre, que a continuación se relacionan, quedan modifi-
cados en los términos siguientes: 

1. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 38, 
que tendrán la siguiente redacción:

«1. La construcción de un nuevo puerto de titulari-
dad estatal, la ampliación o realización de nuevas obras 
de infraestructura de uno existente que supongan una 
modificación significativa de sus límites físicos exte-
riores en el lado marítimo, requerirá la previa aproba-
ción de un Plan Director de Infraestructuras del puerto 
que contemple la nueva configuración.

A estos efectos, se entenderá por límite físico exte-
rior en el lado marítimo el definido por la Zona I de las 
aguas portuarias.

El proyecto de Plan Director de Infraestructuras será 
elaborado por la Autoridad Portuaria e incluirá: la eva-
luación de la situación inicial del puerto en el momento 
de redacción del Plan Director, la definición de las 
necesidades de desarrollo del puerto con un horizonte 
temporal de, al menos, 10 años, la determinación de las 
distintas alternativas de desarrollo, el análisis de cada 
una de ellas y la selección de la más adecuada, los estu-
dios de evaluación de impacto ambiental que procedan, 
la previsión de tráficos, capacidad de infraestructuras e 
instalaciones y su grado de utilización en cada una de 
las fases de desarrollo, la valoración económica de las 
inversiones y los recursos, el análisis financiero y de 
rentabilidad y la definición de la red viaria y ferroviaria 
de la zona de servicio, en coherencia con los accesos 
terrestres actuales y previstos.

La aprobación del Plan Director de infraestructuras 
que tenga como objeto la construcción de un nuevo 
puerto corresponderá al Ministro de Fomento, a pro-
puesta de Puertos del Estado.

3. La ejecución de las obras previstas en un Plan 
Director de Infraestructuras requerirá, en su caso, la 
modificación de la Delimitación de Espacios y Usos 
Portuarios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 97 
de esta Ley.»

2. Se modifica el apartado 1 y se añade un nuevo 
apartado 4 al artículo 39, que tendrán la siguiente redac-
ción:

«1. El proyecto de Plan de Empresa será elabora-
do anualmente por la Autoridad Portuaria, de acuerdo 
con los objetivos definidos, en su caso, en los instru-
mentos de planificación plurianual que deberán ajustar-
se a la política económica del Gobierno. Dicho plan 
deberá contener, como mínimo: un diagnóstico de 
situación, las previsiones de tráfico portuario, las previ-
siones económico-financieras, los objetivos de gestión, 
los objetivos e indicadores de sostenibilidad ambiental 
del puerto, la estructura de personal y oferta de empleo, 
la evolución de los ratios de gestión, la programación 
financiera, la programación de inversiones públicas, la 
estimación de inversiones privadas, el objetivo anual de 
rentabilidad, los coeficientes correctores de las tasas 
que correspondan con arreglo a los supuestos expresa-
dos en el artículo 7 de la presente Ley y las bonificacio-
nes a las tasas, en su caso, con arreglo a lo dispuesto en 
de la presente Ley.

4. El proyecto de Plan de Empresa irá acompaña-
do por una Memoria de Sostenibilidad que se llevará a 
cabo de acuerdo con la metodología que será aprobada, 
junto con los indicadores de sostenibilidad ambienta-
les, por Puertos del Estado, previa audiencia a las Auto-
ridades Portuarias.»



Congreso 2 de junio de 2010.—Serie A. Núm. 24-38

53

3. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 43, 
que tendrán la siguiente redacción:

«3. Las cuentas anuales, con el contenido determi-
nado por el Plan General de Contabilidad vigente, 
deberán formularse, según el caso, por el Presidente de 
la Autoridad Portuaria o de Puertos del Estado, en el 
plazo de tres meses desde el cierre del ejercicio econó-
mico y, una vez auditadas por la Intervención General 
de la Administración del Estado, serán aprobadas, 
según el caso, por los respectivos Consejos de Admi-
nistración de las Autoridades Portuarias o por el Conse-
jo Rector de Puertos del Estado. La aprobación deberá 
producirse antes de finalizar el primer semestre del 
siguiente año.

Los resultados de cada ejercicio, positivos o negati-
vos, se aplicarán a las correspondientes cuentas de 
resultados acumulados integrantes de los fondos pro-
pios del organismo, y se destinarán a las funciones pre-
vistas en la Ley para el mismo.

4. Puertos del Estado elaborará anualmente una 
memoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
estado de flujos de efectivo y estado de cambios en el 
patrimonio neto agregados del sistema portuario de 
titularidad estatal, que se incluirán en el informe relati-
vo a la ejecución de la política portuaria que se eleve 
anualmente a las Cortes Generales. Dicho informe 
incorporará como anexo los mismos datos de cada 
Autoridad Portuaria.»

4. Se incorpora un nuevo apartado 6 al artículo 44 
con el siguiente contenido:

«6. Puertos del Estado acordará con las Autorida-
des Portuarias la adopción de las medidas correctoras 
de las deficiencias que se detecten en los informes de 
control, realizando el seguimiento periódico de su cum-
plimiento, e informará de su adaptación a los distintos 
órganos de control.»

5. El párrafo primero, del apartado primero del 
artículo 50 tendrá la siguiente redacción: 

«Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias 
podrán participar únicamente en sociedades cuyo obje-
to y actividad fundamental esté ligado al desarrollo de 
actividades portuarias, así como logísticas, de transpor-
te y tecnológicas que promuevan de forma directa la 
competitividad de los puertos y los tráficos portuarios. 
En ningún caso podrán participar en sociedades que 
presten servicios portuarios o en sociedades que tengan 
influencia efectiva en aquellas, salvo en los casos de 
ausencia o insuficiencia de la iniciativa privada de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 60.4 de esta Ley. 
Tampoco podrán participar en sociedades que directa o 
indirectamente sean titulares de una concesión de domi-
nio  público portuario sobre la que se presten o puedan 
prestarse servicios portuarios.» 

6. Se modifica el artículo 53, que tendrá la siguien-
te redacción:

«Artículo 53. Estructura de personal.

1. La estructura de personal de los organismos 
públicos portuarios responderá a los criterios de actua-
ción, a los objetivos generales de gestión, y a las nece-
sidades de recursos humanos del conjunto del sistema 
portuario fijados en el Marco Estratégico.

2. La estructura de personal agregada del sistema 
portuario, la de cada Autoridad Portuaria y su evolu-
ción plurianual, así como la oferta anual de empleo, 
serán aprobadas por Puertos del Estado, y serán objeto 
en su caso de revisión anual.

3. Corresponde a Puertos del Estado la coordina-
ción de la política de contratación tanto temporal como 
fija en el conjunto del sistema portuario y la distribu-
ción de la oferta anual de empleo.»

7. Se modifican los dos últimos párrafos del apar-
tado 1 del artículo 94, que tendrán la siguiente redac-
ción:

«En aquellos terrenos que no reúnan las característi-
cas naturales de bienes de dominio público marítimo-
terrestre definidos en el artículo 3 de la Ley 22/1988, de 
28 de julio, de Costas, y que, por causa de la evolución 
de las necesidades operativas de los tráficos portuarios 
hayan quedado en desuso o hayan perdido su funciona-
lidad o idoneidad técnica para la actividad portuaria, 
podrán admitirse en el dominio público portuario espa-
cios destinados a usos vinculados a la interacción puer-
to-ciudad, tales como equipamientos culturales, recrea-
tivos, certámenes feriales, exposiciones y otras 
actividades comerciales no estrictamente portuarias, 
siempre que no se perjudique el desarrollo futuro del 
puerto y las operaciones de tráfico portuario y se ajus-
ten a lo establecido en el planeamiento urbanístico. Las 
Autoridades Portuarias no podrán participar directa o 
indirectamente en la promoción, explotación o gestión 
de las instalaciones y actividades que se desarrollen en 
estos espacios, salvo las relativas a equipamientos cul-
turales y exposiciones en el caso de que sean promovi-
das por alguna administración pública.

 En ningún caso se podrá autorizar la realización de 
rellenos en el dominio público portuario que no tengan 
como destino un uso portuario.

Con el objeto de preservar el patrimonio arquitectó-
nico que constituyen los faros, en los espacios del 
dominio público portuario afectados al servicio de 
señalización marítima se podrán autorizar usos y activi-
dades distintos de los de señalización marítima, de 
acuerdo con lo previsto en los párrafos anteriores, siem-
pre que los mismos no condicionen o limiten la presta-
ción del servicio que en cada momento sea el apropia-
do, teniendo en cuenta las necesidades del tráfico y de 
la tecnología, sin que en ningún caso sean indemniza-
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bles las modificaciones que se impongan por dicho 
motivo. Excepcionalmente, por razones de interés 
general debidamente acreditadas y previo informe de 
Puertos del Estado y de la Dirección General de Soste-
nibilidad de la Costa y del Mar, el Consejo de Ministros 
podrá levantar la prohibición de instalaciones hoteleras, 
así como albergues u hospedajes que pudieran favore-
cer el desarrollo de actividades culturales, o similares, 
de interés social, en espacios del dominio público por-
tuario destinados al servicio de señalización marítima 
que se encuentren situados en la zona de 100 metros 
medidos desde el límite inferior de la ribera del mar o 
de 20 metros si los suelos tienen la clasificación de 
suelo urbano, siempre que no se realicen nuevas edifi-
caciones y no se condicione o limite la prestación del 
servicio.

En el caso de que las instalaciones de señalización 
marítima, en las que se pretendan los citados usos, se 
ubiquen fuera de la zona de 100 metros medidos desde 
el límite interior de la ribera del mar, o de 20 metros, si 
los terrenos tienen la clasificación de suelo urbano, el 
Ministro de Fomento, previo informe de Puertos del 
Estado, podrá levantar la mencionada prohibición.

Las obras que supongan incremento de volumen 
sobre la edificación ya existente sólo podrán ubicarse 
fuera de la zona de 100 ó 20 metros respectivamente a 
que se ha hecho referencia.»

8. La denominación del Capítulo IV del Titulo IV 
y artículo 96 tendrá la siguiente redacción: 

«CAPÍTULO IV.

Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios

Artículo 96. Delimitación de los Espacios y Usos 
Portuarios.

1. El Ministerio de Fomento determinará en los 
puertos de titularidad estatal una zona de servicio que 
incluirá los espacios de tierra y de agua necesarios para 
el desarrollo de los usos portuarios a que se refiere el 
artículo 94.1 de esta Ley, los espacios de reserva que 
garanticen la posibilidad de desarrollo de la actividad 
portuaria y aquellos que puedan destinarse a usos vin-
culados a la interacción puerto-ciudad mencionados en 
dicho artículo. Esta determinación se efectuará a través 
de la Orden Ministerial de Delimitación de los Espa-
cios y Usos Portuarios.

2. El espacio de agua incluido en la zona de servi-
cio comprenderá las áreas de agua  y dársenas donde se 
realicen las operaciones portuarias de carga, descarga y 
trasbordo de mercancías y pesca, de embarque y des-
embarque de pasajeros, donde se presten los servicios 
técnicos-náuticos y donde tenga lugar la construcción y 
reparación y desguace de buques a flote, así como las 
áreas de atraque, reviro y maniobra de los buques y 

embarcaciones los canales de acceso y navegación y las 
zonas de espera y de fondeo, incluyendo los márgenes 
necesarios para la seguridad marítima y para la protec-
ción ante acciones terroristas y antisociales. También 
comprenderá los espacios de reserva necesarios para la 
ampliación del puerto. El espacio de agua se subdividi-
rá en dos zonas: 

a) Zona I, o interior de las aguas portuarias, que 
abarcará los espacios de agua abrigados ya sea de forma 
natural o por el efecto de diques de abrigo.

b) Zona II, o exterior de las aguas portuarias, que 
comprenderá el resto de las aguas.

3. La Autoridad Portuaria elaborará el expediente 
de propuesta de Delimitación de los Espacios y Usos 
Portuarios, que incluirá la definición de exterior e inte-
rior del dominio público portuario, los usos previstos 
para cada una de las diferentes áreas en las que se divi-
da la zona de servicio del puerto a los que se refiere el 
artículo 94 de esta Ley, y la justificación de la necesi-
dad o conveniencia de tales usos, según criterios trans-
parentes, objetivos, no discriminatorios y de fomento 
de la competencia en la prestación de servicios.

Asimismo, se incluirá los espacios necesarios para 
que los órganos de las Administraciones públicas pue-
dan ejercer competencias de vigilancia, seguridad 
pública, inspección, control de entradas y salidas de 
personas  y mercancías del territorio nacional, identifi-
cación y otras que, por su relación directa con la activi-
dad portuaria, deban desarrollarse necesariamente en el 
puerto conforme a lo dispuesto en el artículo 94.2 de 
esta ley.

4. Una vez elaborado el expediente de propuesta 
de Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios por 
la Autoridad Portuaria, se seguirá el siguiente procedi-
miento administrativo:

a) La Autoridad Portuaria solicitará informe de 
las Administraciones urbanísticas, de la Administración 
con competencia en materia de costas, de pesca en 
aguas interiores, de ordenación del sector pesquero y 
deportes, así como en aquellos otros ámbitos sectoria-
les sobre los que pueda incidir la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios, que deberán informar en 
los aspectos relativos a sus propias competencias.

b) Simultáneamente la Autoridad Portuaria some-
terá a información pública el expediente elaborado por 
un plazo de 45 días, durante el cual los interesados 
podrán formular alegaciones. Tras la conclusión del 
plazo de información pública y del trámite de consul-
tas, la Autoridad Portuaria dará respuesta a los interesa-
dos incorporando al expediente la documentación 
resultante de los trámites efectuados y procediendo a 
las modificaciones de la Delimitación de Espacios y 
Usos Portuarios que sean oportunas, a la vista de las 
alegaciones.



Congreso 2 de junio de 2010.—Serie A. Núm. 24-38

55

c) Cumplimentada dicha tramitación, se remitirá 
el expediente con la propuesta de Delimitación de 
Espacios y Usos Portuarios a Puertos de Estado. En el 
caso de que el informe de la administración con compe-
tencia en materia de costas haya sido negativo o la 
Autoridad Portuaria no haya recogido en su propuesta 
sus sugerencias, Puertos del Estado convocará a la 
Autoridad Portuaria y a la Dirección General de Soste-
nibilidad de la Costa y de Mar a un periodo de consul-
tas durante el plazo de un mes desde la recepción de la 
propuesta, a fin de que puedan contrastar sus posicio-
nes y a fin de que por esta última, a través del corres-
pondiente informe, se formulen las observaciones y 
sugerencias finales que considere oportunas para que, 
en su caso, sean tomadas en consideración. En el caso 
de que la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Costa y del Mar no emita informe en el plazo máximo 
de un mes después de la finalización del proceso de 
consultas, se entenderá que es favorable a la propuesta  
de la Autoridad Portuaria.

d) Simultáneamente, Puertos del Estado recabará 
informe del Ministerio de Defensa, desde la perspectiva 
de su posible incidencia sobre los intereses de la defen-
sa nacional, del Ministerio del Interior, en lo que se 
refiere a los aspectos de seguridad pública y de control 
de entradas y salidas de personas del territorio nacional 
y, cuando proceda, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio en aspectos relacionados con la construc-
ción naval. Estos informes deberán emitirse en el plazo 
de dos meses desde la recepción de la propuesta, enten-
diéndose en sentido favorable si transcurriera dicho 
plazo sin que el informe se haya emitido de forma 
expresa. 

e) Cuando la propuesta de delimitación incluya 
terrenos y bienes del Patrimonio del Estado destinados 
en ese momento a usos y finalidades distintas, Puertos 
del Estado las someterá a informe vinculante del Minis-
terio de Economía y Hacienda. Asimismo, cuando la 
propuesta de delimitación incluya terrenos y bienes 
afectos al Ministerio del Interior o al Ministerio de 
Defensa, se someterá a informe vinculante de dichos 
ministerios. Dicho trámite se efectuará, cuando proce-
da, simultáneamente con la petición de informe indica-
da en el apartado d), y se entenderá favorable si no se 
emite de forma expresa en el plazo de dos meses desde 
la recepción de la documentación ampliable a tres 
meses cuando así lo exijan las circunstancias del desti-
no actual o previsible que han de ser ponderadas, previa 
comunicación expresa del Departamento que solicite la 
ampliación en la que se consignen dichas circunstan-
cias, que deberán remitirse a Puertos del Estado con 
anterioridad a la finalización del plazo inicial.

f) Recibidos los informes o transcurrido el plazo 
para su emisión, Puertos del Estado emitirá informe 
que lo elevará, junto al expediente, al Ministerio de 
Fomento. En el caso de que el informe final de la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar 
resulte desfavorable, Puertos del Estado hará constar 

expresamente en su informe esta circunstancia, debien-
do motivar las razones por las que éstas deben ser toma-
das en consideración, así como aquéllas que no puedan 
aceptarse.

g) Corresponde al Ministro de Fomento la apro-
bación de la Delimitación de los Espacios y Usos Por-
tuarios.

5. La aprobación de la Delimitación de los Espa-
cios y Usos Portuarios llevará implícita la declaración 
de utilidad pública a efectos expropiatorios de los bie-
nes de propiedad privada y de rescate de las concesio-
nes que requiera el desarrollo de dicha delimitación, así 
como la afectación al uso portuario de los bienes de 
dominio público y de los bienes patrimoniales inclui-
dos en la zona de servicio que sean de interés para el 
puerto.

6. Aprobada la Delimitación de los Espacios  y 
Usos Portuarios, el texto íntegro del acuerdo se publi-
cará en el “Boletín Oficial del Estado”. 

7. Con carácter previo a la formulación por la 
Autoridad Portuaria del plan especial o instrumento 
equivalente que ordene su zona de servicio de un puerto 
deberá encontrarse aprobada  la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios  en dicho puerto.

Asimismo, recibido por la Autoridad Portuaria el 
contenido del plan especial de acuerdo con lo estableci-
do en el párrafo primero del artículo 18.2 c) de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, ésta lo remitirá a 
Puertos del Estado a fin de que formule las observacio-
nes y sugerencias que estime convenientes.»

9. El artículo 97 tendrá la siguiente redacción: 

«Artículo 97. Modificación de la Delimitación de 
los  Espacios y Usos Portuarios.

1. Las modificaciones de la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios que tengan carácter sustan-
cial se someterán al mismo procedimiento de aproba-
ción indicado en el artículo anterior. 

La modificación de la Delimitación de los Espacios 
y Usos Portuarios que no tenga carácter sustancial será 
aprobada por Puertos del Estado, a propuesta de la 
Autoridad Portuaria, previo informe de las Administra-
ciones urbanísticas si afectara a sus competencias.

Antes de la remisión de la propuesta de la modifica-
ción no sustancial de la Delimitación de los Espacios y 
Usos Portuarios a Puertos del Estado, la Autoridad Por-
tuaria abrirá el trámite de información pública, en la 
forma establecida en el artículo anterior, si bien el plazo 
de información pública de la propuesta de modificación 
será de 15 días. 

2. Se entiende por modificación no sustancial 
aquélla producida dentro de la zona de servicio del 
puerto, motivada por razones de explotación portuaria, 
que no suponga una alteración significativa de la deli-
mitación interna de las zonas en que se divide el puerto 
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a efectos de asignación de los usos a que se refiere el 
artículo 94 de esta Ley. También, tendrán el carácter de 
modificación no sustancial la incorporación al espacio 
de tierra de las ampliaciones de infraestructuras e insta-
laciones portuarias que sean complementarias de las ya 
existentes, así como las consecuencias que tenga dicha 
incorporación en el espacio de agua y en las zonas en 
las que se divide, siempre que se sitúen dentro de la 
zona de servicio del puerto. Asimismo tendrán el carác-
ter de modificación no sustancial la alteración de la 
delimitación interna de la zona de servicio como conse-
cuencia de la asignación de espacio o capacidad de 
infraestructura para que puedan operar prestadores de 
servicios portuarios que no dispongan de concesión o 
autorización. De estas modificaciones se dará cuenta al 
Ministro de Fomento y se publicarán en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

A estos efectos, tendrá la consideración de alteración 
significativa aquélla que suponga una alteración indivi-
dual o acumulada superior al 15 por 100 de la superficie 
asignada a un determinado uso, salvo la que afecte a usos 
vinculados a la interacción puerto-ciudad, en cuyo caso 
tendrá el carácter de alteración significativa.

3. La aprobación o la modificación de un plan 
director podrá determinar la modificación sustancial de 
la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios con 
el objeto de incorporar al mismo en su caso, los terre-
nos o espacios de agua necesarios para su ejecución o 
desarrollo.»

10. El artículo 98 tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 98. Efectos de la Delimitación de los 
Espacios y Usos Portuarios sobre las concesiones y 
autorizaciones. 

1. No se podrán otorgar concesiones o autoriza-
ciones en áreas asignadas a usos no compatibles con su 
objeto concesional, de acuerdo con lo establecido en la 
Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios que se 
encuentre en vigor. Asimismo, las concesiones o auto-
rizaciones otorgadas que resulten incompatibles con las 
determinaciones establecidas en una nueva Delimita-
ción de Espacios y Usos Portuarios deberán adaptarse a 
la misma. A tal efecto, deberá procederse a la revisión 
de las condiciones que fuere preciso o, en su caso, al 
rescate de la concesión según lo establecido en los ar-
tículos 114 y 124 de esta Ley. 

2. Transitoriamente, y en tanto no se proceda a la 
revisión de las condiciones o autorizaciones, o, en su 
caso, al rescate de las mismas conforme a lo previsto en 
el apartado anterior, las concesiones y autorizaciones 
seguirán sujetas a las mismas condiciones en que se 
otorgaron, sin que pueda autorizarse prórroga del plazo 
de la concesión, modificación o transferencia de la 
misma sin que se haya producido la revisión de las con-
diciones que resulten incompatibles con la Delimita-
ción de los Espacios y Usos Portuarios.»

11. El párrafo 1.º del apartado 2 del artículo 102 
tendrá la siguiente redacción:

«Las solicitudes que se opongan a lo dispuesto en el 
Plan Estratégico, en el Plan Director, en la Delimitación 
de los Espacios y Usos Portuarios, en el Plan Especial, 
en su caso, o en la normativa vigente, no se admitirán, 
archivándose en el plazo máximo de dos meses, sin más 
trámite que la audiencia previa al peticionario.»

12. Se modifica la letra b) y se añade una nueva 
letra d) al apartado 2 del artículo 107, con la siguiente 
redacción: 

«b) Cuando en el título de otorgamiento no se haya 
previsto la posibilidad de prórroga, pero el concesiona-
rio lleve a cabo una inversión relevante no prevista en la 
concesión que, a juicio de la Autoridad Portuaria, sea 
de interés para mejorar la eficiencia o la calidad ambien-
tal de las operaciones portuarias y que, en todo caso, 
sea superior al 20 por ciento del valor actualizado de la 
inversión prevista en el título concesional, el plazo de 
vencimiento podrá ser prorrogado, no pudiendo superar 
en total el plazo máximo de 35 años. La prórroga de la 
concesión determinará la modificación de las condicio-
nes de la misma, que deberán ser aceptadas por el con-
cesionario con anterioridad a la resolución de otorga-
miento de la prórroga.

d) Cuando el concesionario que sea titular de una 
licencia para la prestación del servicio portuario de 
manipulación de mercancías, incremente el porcentaje 
de trabajadores contratados en relación laboral común 
por encima del mínimo establecido, el plazo inicial de 
la concesión podrá ser ampliado, a criterio de la Autori-
dad Portuaria, sin que en ningún caso se supere en total 
el plazo máximo de 35 años, independientemente de 
que la posibilidad de prórroga esté o no contemplada en 
el título concesional.

El citado incremento en el plazo de vigencia de la 
concesión podrá ser, como máximo, de un 35 por ciento 
para el caso de que el número de trabajadores contrata-
dos en relación laboral común cubra el 100 por ciento de 
las actividades integrantes del servicio portuario, redu-
ciéndose proporcionalmente para porcentajes inferiores, 
y siempre que dicho aumento porcentual no se haya pro-
ducido como consecuencia de la disminución del tráfico 
de la concesión, y se mantengan durante el plazo amplia-
do las condiciones que dieron lugar a la prórroga.» 

13. El artículo 108 tendrá la siguiente redacción: 

«Artículo 108. Iniciación del procedimiento. Otor-
gamiento directo.

El procedimiento de otorgamiento de una concesión 
se podrá iniciar a solicitud del interesado, incluyendo 
un trámite de competencia de proyectos, o por concur-
so convocado al efecto por la Autoridad Portuaria.
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No obstante lo previsto en el apartado anterior, la 
Autoridad Portuaria podrá acordar el otorgamiento 
directo de concesiones demaniales a un solicitante, 
cuando sean compatibles con sus objetivos, en los 
siguientes supuestos: 

a) Cuando el solicitante sea otra Administración 
Pública o, en general, cualquier persona jurídica de 
derecho público o privado perteneciente al sector públi-
co, y para el cumplimiento de sus propias competencias 
o funciones, siempre que las mismas no se realicen o 
puedan realizarse en régimen de concurrencia con la 
iniciativa privada. En ningún caso se podrá acordar el 
otorgamiento directo cuando el objeto concesional esté 
relacionado con la prestación de servicios portuarios, 
salvo que se den los casos de ausencia o insuficiencia 
de iniciativa privada previstos en esta Ley. A estos efec-
tos, se entenderá por persona jurídica de derecho priva-
do perteneciente al sector público a la sociedad mer-
cantil en cuyo capital sea mayoritaria la participación 
directa o indirecta de una o varias Administraciones 
Públicas o personas jurídicas de derecho público.

b) Cuando fuera declarado desierto el concurso con-
vocado para el otorgamiento de una concesión, o éste 
hubiera resultado fallido como consecuencia del incum-
plimiento de las obligaciones previas a la formalización 
del otorgamiento por parte del adjudicatario, siempre que 
no hubiera transcurrido más de un año desde la fecha de su 
celebración, el objeto concesional sea el mismo y las con-
diciones de otorgamiento no sean inferiores a las anuncia-
das para el concurso o de aquéllas en que se hubiese pro-
ducido la adjudicación. En el caso de que el concurso 
resultara fallido, cuando haya habido más de un licitador 
en el concurso que cumpla las condiciones de otorgamien-
to, la concesión se otorgará a la oferta que resulte más 
favorable de entre las restantes, de acuerdo con lo dispues-
to en el pliego de bases del concurso. En el caso de que el 
concurso hubiera sido declarado desierto, no se podrá 
otorgar la concesión en condiciones más favorables de las 
previstas en el pliego de bases del concurso. 

c) Cuando la superficie a ocupar por la concesión 
sea inferior a 2.500 metros cuadrados o para instalacio-
nes lineales, tales como tuberías de abastecimiento, 
saneamiento, , emisarios submarinos, líneas telefónicas 
o eléctricas, conducciones de gas, entre otras, que sean 
de uso público o aprovechamiento general.

En estos casos, el procedimiento de otorgamiento de 
la concesión será el previsto en los apartados 2 y siguien-
tes del artículo 110, sin necesidad de convocatoria de 
concurso ni del trámite de competencia de proyectos.» 

14. La letra c) del apartado 1 del artículo 109 ten-
drá la siguiente redacción:

«Proyecto básico, que deberá adaptarse al plan espe-
cial de ordenación de la zona de servicio del puerto o, 
en su defecto, a la Delimitación de Espacios y Usos 

Portuarios. Incluirá la descripción de las actividades a 
desarrollar, características de las obras e instalaciones a 
realizar, posibles efectos medioambientales y, en su 
caso, estudio de impacto ambiental, extensión de la 
zona de dominio público portuario a ocupar, presupues-
to estimado de las obras e instalaciones y otras especi-
ficaciones que determine la Autoridad Portuaria.»

15. El párrafo 1.º del apartado 2 del artículo 109 
tendrá la siguiente redacción:

«2. No se admitirán aquellas solicitudes que se 
opongan a lo dispuesto en la Delimitación de los Espa-
cios y Usos Portuarios, o en la normativa vigente, o 
cuando como consecuencia de su otorgamiento se 
pueda originar dentro del puerto situaciones de domi-
nio del mercado susceptibles de afectar a la libre com-
petencia en la prestación de los servicios portuarios o 
en las actividades y servicios comerciales directamente 
relacionados con la actividad portuaria, archivándose 
en el plazo máximo de dos meses, sin más trámite que 
la audiencia previa al peticionario.»

16. Se modifica el apartado 1 del artículo 110, que 
queda redactado como sigue: 

«1. Presentada una solicitud que se refiera a alguno 
de los supuestos previstos en las letras a), c) y d) del artí-
culo 111.1, la Autoridad Portuaria deberá convocar con-
curso, siguiendo la tramitación prevista en el artícu-
lo 111. En los demás casos, la Autoridad Portuaria podrá 
convocar concurso, o bien iniciar un trámite de compe-
tencia de proyectos, mediante anuncio, que se publicará 
en el ·“Boletín Oficial del Estado”, en el que se indicará 
la apertura de un plazo de un mes para la presentación de 
otras solicitudes que tengan, según se determine por la 
Autoridad Portuaria, el mismo o distinto objeto que 
aquélla, y que deberán reunir los requisitos previstos en 
el artículo anterior. En este trámite de competencia de 
proyectos se respetará la confidencialidad de los proyec-
tos y de la documentación aportada. 

Cuando en el trámite de competencia de proyectos se 
formulen varias solicitudes, el Consejo de Administra-
ción, seleccionará aquélla que, a su juicio, tenga mayor 
interés portuario, motivado en la captación de nuevos 
tráficos, compatibilidad con otros usos, inversión, renta-
bilidad, entre otros, y continuará la tramitación conforme 
a lo indicado en los apartados siguientes, salvo en el 
supuesto previsto en el artículo 111.1.b) en el que deberá 
convocarse un concurso. Si en dicho trámite no se pre-
sentan otras solicitudes, continuará el procedimiento, de 
acuerdo con lo previsto en los siguientes apartados.» 

17. Se modifican los apartados 1.c), 3.a) 2.º y 4 
del artículo 111 con la siguiente redacción:

«1...c) Concesiones de dársenas e instalaciones 
náutico-deportivas, construidas o no por particulares, 
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salvo cuando el solicitante sea un club náutico u otro 
deportivo sin fines lucrativos, siempre que las condicio-
nes de la concesión establezcan como máximo un lími-
te del 20 por ciento para el número de atraques destina-
dos a embarcaciones con eslora superior a 12 m.

3...a).
2° Criterios para su adjudicación y ponderación 

de los mismos. Con carácter general, habrá de conside-
rarse como uno de los criterios de adjudicación las 
medidas de carácter medioambiental y de responsabili-
dad social corporativa propuestas. En los concursos a 
que se refiere las letras a), c) y d) del apartado 1 de este 
artículo, habrá de considerarse como uno de los crite-
rios de adjudicación la estructura tarifaria y las tarifas 
máximas aplicables a los usuarios. A su vez, en los con-
cursos a que se refiere la letra c) podrá también incluir-
se como criterio de adjudicación el compromiso de rea-
lización en las instalaciones náutico-deportivas de 
actividades de carácter formativo o educativo sin fines 
lucrativos.

4. La convocatoria del concurso se publicará en el 
“Boletín Oficial del Estado”, así como en el DOUE en 
aquellos casos en que el valor de las obras a ejecutar 
por el concesionario sean igual o superiores al límite 
establecido en el artículo 16 de la Ley 31/2007, de 30 
de octubre, pudiéndose presentar ofertas en el plazo 
establecido, que no podrá ser inferior a 30 días. Dichas 
ofertas serán abiertas en acto público.» 

18. Se modifica la letra c), d) y el penúltimo párra-
fo del apartado 1 y se añade una nueva letra e) al apar-
tado 1 del artículo 114  con la siguiente redacción:

«c) Cuando lo exija su adecuación a la Delimita-
ción de Espacios y Usos Portuarios o al Plan Especial 
de ordenación de las zonas de servicio de los puertos 
gestionados por una Autoridad Portuaria.

d) Cuando lo exija su adecuación a las obras o a la 
ordenación de terminales previstas en los Planes Direc-
tores de los puertos gestionados por una Autoridad Por-
tuaria.

e) Cuando lo exijan razones de interés general 
vinculadas a la seguridad, a la protección contra actos 
antisociales y terroristas o a la protección del medio 
ambiente.

En los tres últimos supuestos, el concesionario per-
judicado tendrá derecho a una indemnización que se 
calculará de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 124.6 de esta Ley, descontando los beneficios futu-
ros, estimados de forma motivada, de la concesión 
durante el periodo restante de vigencia de la concesión 
revisada. En el supuesto de que la revisión suponga una 
modificación de la ubicación de la concesión, deberán 
abonarse además los gastos que origine el traslado. El 
pago del valor de la indemnización y de los gastos del 
traslado podrá realizarse en dinero, mediante el otorga-

miento de otra concesión o con la modificación de las 
condiciones de la concesión revisada.

En el supuesto de que la Autoridad Portuaria y el 
titular de la concesión no pudieran llegar a un acuerdo 
sobre la cuantía de la indemnización, determinada de 
acuerdo con los criterios anteriores, en su caso sobre 
los gastos imputables al traslado, sobre la forma de 
pago o sobre las condiciones de la concesión revisada, 
la Autoridad Portuaria podrá iniciar el proceso de res-
cate de la concesión de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 124.»

19. Se sustituye la denominación del artículo 115 
y se añaden dos nuevos apartados con la siguiente 
redacción:

«Artículo 115. División y unificación de conce-
siones.

3. Será admisible la unificación de dos o más con-
cesiones de un mismo titular a petición de éste, previa 
autorización de la Autoridad Portuaria, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones:

a) Las concesiones han de ser contiguas o estar 
unidas por una instalación común.

b) Las concesiones deben formar una unidad de 
explotación. A estos efectos, se entenderá que existe 
unidad de explotación cuando las concesiones desarro-
llen la misma actividad y dispongan de elementos 
comunes necesarios para su correcta explotación o 
cuando, desarrollando la misma actividad, la explota-
ción conjunta de las concesiones suponga una mejora 
respecto a la explotación independiente de cada una de 
ellas.

4. Previamente a la resolución sobre la solicitud 
de unificación, la Autoridad Portuaria comunicará al 
peticionario las condiciones en que podría llevarse a 
cabo. El plazo que reste de la concesión unificada no 
será superior a la resultante de la media aritmética de 
los plazos pendientes de cada una de las concesiones 
ponderada, a juicio de la Autoridad Portuaria, por 
superficie o por volumen de inversión pendiente de 
amortización con la actualización correspondiente.

Aceptadas las condiciones, el Consejo de Adminis-
tración de la Autoridad Portuaria dictará la correspon-
diente resolución. En casos de denegación, se manten-
drán cada una de las concesiones que fueron 
otorgadas.»

20. Se añade una nueva letra al apartado 1 del artí-
culo 123, que queda redactada como sigue: 

«l. Persistencia en el incumplimiento del compro-
miso de superar el número mínimo de trabajadores que 
deben contratarse en relación laboral común adquirido 
por la empresa prestadora del servicio de manipulación 
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de mercancías, si hubiera sido considerado como crite-
rio en los pliegos de bases de los concursos para la 
adjudicación de concesiones de dominio público, tras 
haber mediado sanción con arreglo a lo que se dispone 
en el artículo 115.1.c) de la Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre.»

21. Se modifican los apartados 1 y 2, así como el 
apartado 6, del artículo 124, quedando como sigue:

«1. En el caso de que el dominio público otorgado 
fuera necesario, total o parcialmente, por razones de 
interés general vinculadas a la seguridad, a la protec-
ción contra actos antisociales o a la protección del 
medio ambiente, así como para la ejecución de obras, 
para la ordenación de terminales o para la prestación de 
servicios portuarios y que, para realizar aquéllas o pres-
tar éstos, fuera preciso disponer de los bienes otorgados 
en concesión o utilizar o demoler las obras autorizadas, 
la Autoridad Portuaria, previa indemnización del titu-
lar, podrá proceder al rescate de la concesión. Asimis-
mo, se podrá proceder al rescate de una concesión 
cuando no sea posible alcanzar un acuerdo con el con-
cesionario en un procedimiento de revisión de conce-
siones.

2. El rescate de la concesión exigirá la previa 
declaración de su necesidad por razones de interés 
general vinculadas a la seguridad, a la protección con-
tra actos antisociales o al protección al medio ambien-
te, o por el interés portuario de las obras o de los servi-
cios, y el acuerdo de la necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos afectados por aquéllos. Corresponde 
al Consejo de Administración las declaraciones de inte-
rés general o de interés portuario, respectivamente, y al 
Presidente, previa audiencia del interesado, el acuerdo 
de necesidad de ocupación. La declaración de urgencia 
de la ocupación, cuando proceda, corresponderá adop-
tarla al Ministro de Fomento.

El interés portuario se entenderá implícito con la 
aprobación de la Delimitación de Espacios y Usos Por-
tuarios. Asimismo, la aprobación de los proyectos lle-
vará implícita la declaración del interés portuario de las 
obras y la necesidad de ocupación de los bienes y dere-
chos afectados por las mismas.

6. La valoración de las indemnizaciones, en caso 
de rescate total o parcial, atenderá a los siguientes con-
ceptos:

a) El valor de las obras e instalaciones rescatadas 
que hayan sido realizadas por el concesionario y estén 
establecidas en el título concesional, calculado de 
acuerdo con los criterios establecidos a estos efectos en 
el apartado 3 c) del artículo 10 de esta Ley.

En ningún caso se tendrán en cuenta las obras e 
instalaciones realizadas por el concesionario sin pre-
via autorización de la Autoridad Portuaria, que pasa-
rán al dominio público portuario sin derecho a indem-
nización.

b) La pérdida de beneficios imputables al rescate 
total o parcial de la concesión durante el período de 
concesión restante, con un máximo de tres anualidades. 
Para ello se computará el beneficio medio anual de las 
actividades ordinarias realizadas en la concesión en los 
cuatro ejercicios anteriores, o en los dos últimos ejerci-
cios si es más favorable para el concesionario. No obs-
tante, en el caso de que el concesionario aceptara el 
pago de la indemnización mediante el otorgamiento de 
una nueva concesión o solicitara una nueva concesión 
para la misma o similar actividad, para el cálculo de la 
indemnización se descontarán los beneficios futuros 
asociados a dicha concesión, estimados de forma moti-
vada.»

22. Se modifican los apartados 2 y 3 del artícu-
lo 126, que tendrán la siguiente redacción: 

«2. En el ámbito portuario, los contratos de conce-
sión de obras públicas tendrán por objeto la construc-
ción y explotación de un nuevo puerto o una parte nueva 
de un puerto que sean susceptibles de explotación total-
mente independiente, siempre que se encuentren abier-
tas al uso público o aprovechamiento general.

3. La construcción y explotación de la obra públi-
ca portuaria objeto de la concesión se efectuará a riesgo 
y ventura del concesionario, quien asumirá los riesgos 
económicos derivados de su ejecución y explotación 

El contrato de concesión de obra pública portuaria 
reconocerá al concesionario el derecho a percibir una 
retribución consistente en la explotación de la totalidad 
o de parte de la obra, o dicho derecho acompañado del 
de percibir un precio o cualquier otra modalidad de 
financiación de las obras reguladas en la legislación 
general reguladora del contrato de concesión de obras 
públicas.

A estos efectos, se entiende por explotación de una 
obra pública portuaria la puesta a disposición de la 
misma a favor de los prestadores de servicios o de los 
usuarios de aquélla para su ocupación, utilización o 
aprovechamiento, a cambio de la correspondiente retri-
bución económica.»

23. Se modifica el artículo 130, que tendrá la 
siguiente redacción:

«Artículo 130. Recepción de desechos y residuos 
procedentes de buques.

«1. Las Autoridades Portuarias elaborarán y apro-
barán cada tres años un Plan de Recepción de Residuos, 
con el contenido establecido en el Real Decreto 
1381/2002, previo informe de Puertos del Estado.

2. Los desechos generados por buques deberán 
descargarse a tierra, debiendo solicitar a tal efecto el 
servicio portuario de recepción de desechos generados 
por buques regulado en el artículo 80 de esta ley.
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3. Las refinerías de petróleo, factorías químicas y 
petroquímicas, instalaciones para el almacenamiento y 
distribución de productos químicos y petroquímicos, 
instalaciones para el abastecimiento de combustibles 
líquidos que posean terminales de carga o descarga de 
hidrocarburos en zonas portuarias, cuyas características 
así lo justifiquen, así como los astilleros e instalaciones 
de reparación naval o de desguace deberán disponer, en 
las cercanías de los terminales y muelles, de servicio de 
recepción de los residuos de carga y de las aguas de 
lastre de los buques con destino a dichas instalaciones, 
regulados por los anexos I y II del Convenio MARPOL 
73/78, así como de los medios necesarios para prevenir 
y combatir los derrames. Los titulares de estas instala-
ciones portuarias deberán disponer, además, de servi-
cios de recepción para los desechos generados por los 
buques correspondientes a los Anexos I, IV, V y VI del 
Convenio MARPOL 73/78, en las condiciones estable-
cidas en las Prescripciones Particulares, en el caso de 
que no exista ninguna empresa prestadora con licencia 
para prestar este servicio en el ámbito geográfico de 
dichas instalaciones. 

Los desechos y residuos recogidos deberán ser 
sometidos a procesos de tratamiento y eliminación ade-
cuados conforme a la Normativa vigente; en el caso de 
que dichos procesos no se lleven a cabo con medios 
propios, los titulares de estas instalaciones portuarias 
deberán acreditar un compromiso de aceptación de los 
desechos y residuos por parte de un gestor debidamente 
autorizado.

Los astilleros y las instalaciones y empresas de repa-
ración naval o de desguace deberán disponer de instala-
ciones y medios para la recepción y tratamiento de sus-
tancias que contribuyan a agotar la capa de ozono y los 
equipos que contienen dichas sustancias cuando éstos se 
retiren de los buques, según se contempla en el anexo VI 
del Convenio MARPOL 73/78.

Sin perjuicio de las autorizaciones que sean exigi-
bles por otras Administraciones, la disponibilidad de 
estos servicios de recepción será exigida por la Autori-
dad Portuaria para autorizar el funcionamiento de las 
instalaciones portuarias incluidas en los apartados ante-
riores. Así mismo, su no disponibilidad podrá ser causa 
para no autorizar la entrada de buques con destino a 
dichas instalaciones portuarias.

 4. Los titulares de las citadas instalaciones por-
tuarias deberán aprobar un Plan de Recepción de dese-
chos y residuos con arreglo a lo indicado en el Anexo I 
del Real Decreto 1381/2002, que deberá ser aprobado 
por la Autoridad Portuaria y que pasará a formar parte 
del Plan de Recepción del puerto. Trimestralmente, 
comunicarán a la Autoridad Portuaria la relación de 
servicios de recogida realizados, indicando el buque, el 
tipo de desecho o residuo y la cantidad recibida, entre 
otros datos que se les soliciten. Además, a cada buque 
que utilice sus servicios de recepción, estas instalacio-
nes portuarias deberán expedir un recibo de residuos 
MARPOL, según el modelo unificado que figura en el 

anexo III del Real Decreto 1381/2002. La Autoridad 
Portuaria podrá supervisar el cumplimiento del Plan de 
Recepción de los titulares de dichas instalaciones.

5. En el supuesto de buques que no tengan como 
destino alguna de las instalaciones referidas anterior-
mente, corresponderá a las empresas que efectúen las 
operaciones de carga o descarga del buque garantizar la 
recepción de residuos de carga procedentes del mismo, 
si los hubiere, así como los que se encuentren en las 
zonas de tránsito y maniobra, evitando y combatiendo, 
en su caso, los derrames de carga accidentales.»

24. Se modifica el apartado 1 del artículo 132, con 
el siguiente contenido: 

«1. La Autoridad Portuaria controlará en el ámbi-
to portuario el cumplimiento de la Normativa que afec-
te a la admisión, manipulación y almacenamiento de 
mercancías peligrosas, y de la Normativa que afecte a 
los sistemas de seguridad, incluidos los que se refieran a 
la protección ante actos antisociales y terroristas, sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a otros 
órganos de las Administraciones públicas, y de las res-
ponsabilidades que en esta materia correspondan a los 
usuarios y concesionarios del puerto.

A los efectos previstos en este apartado, correspon-
derá a los titulares de concesiones y autorizaciones el 
cumplimiento de las obligaciones de coordinación de 
actividades empresariales en calidad de titulares del 
centro de trabajo. En los espacios no otorgados en régi-
men de concesión o autorización, el consignatario que 
actúe en representación del armador responderá del 
cumplimiento de las obligaciones de coordinación 
durante las maniobras de atraque, desatraque y fondeo 
del buque, y en general durante la estancia del mismo 
en el puerto salvo para las operaciones de carga, estiba, 
desestiba, descarga o trasbordo de mercancías o de 
embarque o desembarque de pasajeros. Si se realizan 
estas operaciones o las de entrega, recepción, almace-
namiento, depósito y transporte horizontal de mercan-
cías en espacios no otorgados en concesión o autoriza-
ción, responderá del cumplimiento de las obligaciones 
de coordinación la empresa prestadora del servicio 
correspondiente.»

25. Se modifica el contenido de la Disposición 
adicional primera, que tendrá la siguiente redacción:

«El objetivo de rentabilidad anual para el conjunto 
del sistema portuario a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 1 de esta Ley se establece en el 2,5 por ciento.»

26. Se modifica el apartado 2 de la disposición 
adicional decimotercera que quedará con la siguiente 
redacción:

«2. Dichas funciones serán ejercidas, en la forma 
que determine el Reglamento de Explotación y Policía, 
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por el personal de la Autoridad Portuaria, debidamente 
cualificado y adscrito al Servicio de Policía, a cuyo 
efecto tendrá la consideración de agente de la autoridad 
de la Administración Portuaria en el ejercicio de las 
potestades públicas recogidas en la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, sin perjuicio de la 
obligación de colaborar siempre que sea preciso con las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.»

27. Se modifica los apartados 2 y 3 de la disposi-
ción adicional decimoctava que quedarán con la 
siguiente redacción:

«2. Se considerará abandonados aquellos buques 
que permanezcan durante más de tres meses atracados, 
amarrados o fondeados en el mismo lugar dentro del 
puerto sin actividad apreciable exteriormente, y sin 
haber abonado las correspondientes tasas o tarifas, y así 
lo declare el Consejo de Administración de la Autori-
dad Portuaria.

La declaración de abandono exigirá la tramitación 
del correspondiente procedimiento, en el que se acredi-
tarán las circunstancias expresadas y en el que se dará 
audiencia al propietario, al naviero, al capitán del buque 
o, en su caso, al consignatario del buque, en la forma 
prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

3. Declarado el abandono del buque por el Conse-
jo de Administración de la Autoridad Portuaria, ésta 
procederá, bien a su venta en pública subasta, ingresan-
do el producto de la enajenación en el Tesoro Público, 
previa detracción de los créditos devengados a su favor 
por las correspondientes tasas y tarifas portuarias, así 
como los gastos del procedimiento; o bien procederá al 
hundimiento del buque cuando, por su estado, así lo 
aconsejen razones de seguridad marítima.

Cuando la venta regulada en el párrafo anterior 
tenga por objeto buques no comunitarios, se observará, 
además, las siguientes reglas:

a) Dicha venta tendrá la consideración de des-
pacho a consumo de las mercancías y, por tanto, 
incluirá los trámites previstos para la importación de 
las mismas.

b) En el precio de venta estarán incluidos los tri-
butos devengados con motivo de la importación. A los 
efectos de su constatación y de la contracción de los 
recursos propios comunitarios, dicha enajenación debe-
rá comunicarse a la correspondiente Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria.»

28. Se adiciona una nueva disposición adicional 
vigesimoprimera con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional vigesimoprimera. Deter-
minación de las cuantías básicas de las tasas del buque, 

del pasaje, de la mercancía, de las embarcaciones 
deportivas y de recreo, de la tasa por utilización de la 
zona de tránsito, de la tasa de ayudas a la navegación, 
de la tarifa fija por el servicio de recepción de desechos 
generados por buques y de los coeficientes correctores 
a la tasa del buque, de la mercancía y del pasaje.

1. Las cuantías básicas de la tasa del buque (B y S), 
de la tasa del pasaje (P), de la tasa de la mercancía (M), 
de la tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo (E), 
de la tasa por utilización de la zona de tránsito (T) y de la 
tasa de ayudas a la navegación (A), establecidas en la 
presente Ley, podrán ser revisadas en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado, o en la que en su caso, se 
apruebe.

2. El valor de la cuantía básica de la tarifa fija por 
los servicios de recepción de desechos generados por 
buques (R) establecido en la presente Ley, podrá ser 
revisada en la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do o en la que, en su caso, se apruebe.

3. Las Autoridades Portuarias acordarán con el 
organismo público Puertos del Estado, en el marco de 
los acuerdos del Plan de Empresa, las correspondientes 
propuestas de coeficientes correctores a las tasas del 
buque, del pasaje y de la mercancía de acuerdo con los 
límites y criterios establecidos en el artículo 7 g) de 
esta Ley. El acuerdo finalmente alcanzado se elevará al 
Ministerio de Fomento, que lo remitirá, si procede, al 
Ministerio de Economía y Hacienda para su incorpora-
ción al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado o en la que, en su caso, se apruebe.

4. El Ministerio de Fomento, a propuesta de Puer-
tos del Estado, oída la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, establecerá los criterios de elabo-
ración de las contabilidades de costes que han de 
desarrollar las Autoridades Portuarias, con el objeto de 
que las propuestas de coeficientes correctores tomen en 
consideración la estructura de costes con idéntica meto-
dología en todas las Autoridades Portuarias. Asimismo, 
dicho Departamento podrá fijar los criterios generales de 
elaboración y presentación de las citadas propuestas.

5. Hasta la aprobación de los criterios generales 
que deben regir las propuestas de coeficientes correcto-
res y de los criterios de contabilidad de costes, las Auto-
ridades Portuarias podrán realizar libremente sus pro-
puestas de coeficientes correctores, siempre que 
respeten los límites establecidos en el apartado 7 g) de 
esta Ley.» 

 29. Se añade una nueva disposición adicional 
vigesimosegunda, que tendrá el siguiente contenido: 

«Disposición adicional vigesimosegunda. Instruc-
ciones técnicas en el servicio de manipulación de mer-
cancías.

Por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
oído Puertos del Estado previa audiencia de las organi-
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zaciones empresariales y sindicales más representativas 
del sector, se aprobarán las Instrucciones Técnicas 
correspondientes a la maquinaria específica para la 
prestación del servicio portuario de manipulación de 
mercancías.»

30. Se añade una nueva disposición adicional 
vigesimotercera, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigesimotercera. Suspen-
sión temporal del régimen jurídico que regula el régi-
men de gestión de los trabajadores para la prestación 
del servicio portuario de manipulación de mercancías.

El Gobierno, teniendo en cuenta las circunstancias 
económicas concretas en las que se desarrolla el servi-
cio de manipulación de mercancías en cada puerto, así 
como su eventual repercusión negativa sobre la econo-
mía nacional o sobre distintos sectores económicos 
afectados por el régimen de gestión de los trabajadores 
para la prestación de dicho servicio, podrá suspender 
temporalmente la aplicación de cualquiera de las previ-
siones contenidas en la presente Ley respecto a dicho 
régimen, estableciendo al efecto las medidas necesarias 
para mantener la regularidad y continuidad precisas 
para la prestación del servicio portuario de manipula-
ción de mercancías. Tal suspensión se mantendrá mien-
tras permanezcan las circunstancias y condiciones que 
la justifiquen, con objeto de garantizar una adecuada 
ordenación y desarrollo de la actividad económica en el 
sector afectado.»

31. Se añade una nueva disposición adicional 
vigesimocuarta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigesimocuarta. Autori-
zación extraordinaria de atraque en los puertos espa-
ñoles.

El Ministro de Fomento, podrá acordar, con carácter 
imperativo, que se adopten todas las medidas necesa-
rias para garantizar el atraque en un puerto español 
específico, de un determinado buque o grupo de buques, 
cuando concurran acreditadas razones de defensa, 
orden público o cualquier otra causa de interés público 
que así lo requiera, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Director General de la Marina Mercante, 
previstas en la Disposición Adicional Vigesimoquinta 
de la Ley 27/92, de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante.

La Autoridad Portuaria  o la Administración autonó-
mica, en el caso de puertos de su competencia, afectada 
por la decisión señalada en el párrafo anterior será oída, 
siempre que sea posible, en las 48 horas previas a la 
adopción de acuerdo, debiendo en todo caso prestar la 
colaboración necesaria para la ejecución de la decisión 
adoptada.»

32. Se añade una nueva disposición adicional 
vigesimoquinta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigesimoquinta. Recursos 
contra acuerdos de los órganos de gobierno de las Auto-
ridades Portuarias.

Los acuerdos que adopten los órganos de gobierno de 
las Autoridades Portuarias u omisiones de los mismos 
que sean contrarios a lo prevenido en el Plan de Empre-
sa, aprobado con arreglo a lo previsto en el artículo 36 de 
esta Ley, o que incurran en cualquier otra infracción de 
lo previsto en esta ley, podrán ser recurridos ante el 
Ministro de Fomento, en el plazo de un mes, computado 
desde que se tenga conocimiento de su contenido. Este 
recurso se regirá por lo establecido en el capítulo II del 
Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Están legitima-
dos para interponer el citado recurso, las Comunidades 
Autónomas y Puertos del Estado, oídas, en su caso, las 
organizaciones empresariales o sindicales interesadas, 
que sean relevantes en el ámbito portuario estatal. En los 
recursos presentados por Puertos del Estado, será pre-
ceptivo el informe previo de la Comunidad Autónoma en 
la que se ubique la Autoridad Portuaria. Asimismo, se 
recabará informe de Puertos del Estado cuando el recur-
so sea interpuesto por una Comunidad Autónoma.

Este recurso se entiende sin perjuicio de las faculta-
des de revisión de oficio reguladas en el capítulo I del 
Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, ejercidas 
con arreglo a lo previsto en la disposición adicional 
decimosexta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración Gene-
ral del Estado.» 

33. Se añade una nueva disposición adicional 
vigesimosexta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigesimosexta. Especiali-
dad en la aplicación del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

No será de aplicación al personal de los organismos 
portuarios lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.»

34. Se añade una nueva disposición adicional 
vigesimoséptima, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigesimoséptima. Contra-
tación mínima de personal estibador en relación laboral 
común por las empresas estibadoras.

El número de trabajadores contratados en relación 
laboral común será el que se determine en la licencia 
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del servicio de manipulación de mercancías que, en 
todo caso, deberá cubrir, al menos, una cuarta parte de 
la actividad total de la empresa en este servicio en cóm-
puto interanual, salvo lo previsto a estos efectos en el 
apartado 4 del artículo 141 del título V de esta Ley.

En las licencias del servicio portuario de manipula-
ción de mercancías se establecerá, como causa de extin-
ción, el incumplimiento de la obligación de mantener 
contratados en relación laboral común el número de 
trabajadores que se corresponda con el porcentaje al 
que se refiere el apartado anterior.

Igualmente, los acuerdos del Consejo de Administra-
ción de la Autoridad Portuaria sobre el otorgamiento de 
nuevas licencias del servicio de manipulación de mer-
cancías o sus prórrogas en los que no se dé cumplimiento 
a dicha obligación serán nulos de pleno derecho. 

Los pliegos de bases de los concursos para la adju-
dicación de concesiones de dominio público cuyo titu-
lar vaya a prestar el servicio de manipulación de mer-
cancías, incluirán, como criterio de adjudicación de 
aquéllas, el compromiso del licitador de superar el 
número mínimo de trabajadores a contratar en relación 
laboral común establecido en el párrafo primero de este 
apartado. El incumplimiento posterior de este compro-
miso determinará la caducidad de la concesión. 

Asimismo, los pliegos condicionarán el otorgamien-
to de prórrogas de las señaladas concesiones a haber 
alcanzado un determinado porcentaje de estibadores 
portuarios en relación laboral común, por encima del 
porcentaje establecido en el párrafo primero de este 
apartado. Reglamentariamente se establecerá el plazo 
máximo de las prórrogas, que en su caso se otorguen, 
en función del porcentaje de estibadores portuarios en 
relación laboral común.»

35. Se añade una nueva disposición adicional 
vigesimoctava con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigesimoctava. Publicidad 
de las normas de contratación.

Las Instrucciones reguladoras de los procedimien-
tos de contratación de Puertos del Estado y las Autori-
dades Portuarias, elaboradas al amparo de lo dispuesto 
en la disposición adicional vigésimo quinta de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, serán aprobadas por el Ministro de Fomento, 
previo informe de la Abogacía del Estado, y deberán 
ser publicadas en el Boletín Oficial del Estado.»

36. Se añade una nueva disposición adicional 
vigesimonovena con la siguiente redacción:

«A los efectos de aplicación del régimen económico 
del sistema portuario previsto en esta Ley y, en particu-
lar, del establecimiento y exigencia de las tasas portua-
rias con respecto al transporte marítimo de tránsito 
internacional, las terminales de los puertos canarios al 

estar situados en una región ultraperiférica europea, 
tendrán la consideración de plataforma logística atlán-
tica para Europa, por lo que podrán aplicar el máximo 
de bonificación prevista para este supuesto.»

37. La disposición transitoria segunda tendrá la 
siguiente redacción: 

«La mención realizada en el apartado 2 de la dispo-
sición transitoria segunda al artículo 19 se tendrá por 
hecha al artículo 10.»

38. La disposición transitoria duodécima queda 
redactada de la forma siguiente: 

«Disposición transitoria duodécima. Régimen de 
determinadas empresas exentas del servicio de manipu-
lación de mercancías.

Las empresas titulares de concesiones de dominio 
público exentas del servicio de estiba y desestiba al 
amparo del artículo 2.g) del Real Decreto-Ley 2/1986 
quedarán excluidas de la obligación de participar en las 
Sociedades Anónimas de Gestión de Estibadores Por-
tuarios, hasta el término del período concesional, sin 
perjuicio de lo que se establece en el artículo 144 y 145  
respecto de la capacitación de su personal.» 

39. Se añade una nueva disposición transitoria 
decimoquinta, que tendrá el siguiente contenido: 

«Disposición transitoria decimoquinta. Régimen 
transitorio para el otorgamiento de bonificaciones para 
incentivar mejores prácticas medioambientales.

Hasta que se aprueben las guías de buenas prácticas 
ambientales de la operativa de buques en los puertos, 
las Autoridades Portuarias otorgarán la bonificación 
prevista en el artículo 19.1.a) de esta Ley, si la empresa 
Naviera que opera el buque dispone únicamente de la 
certificación del cumplimiento por el buque de unas 
determinadas condiciones de respeto al medio ambien-
te, mejorando las exigidas por las normas y convenios 
internacionales, emitida por una entidad de certifica-
ción acreditada para ello por organismos pertenecientes 
a la International Accreditation Forum.»

40. El actual Anexo «Asignación de grupos de 
mercancías», pasa a ser Anexo I con la misma denomi-
nación, asignándose al Grupo 3 las mercancías con los 
siguientes códigos:

0302B, 0303A, 0303B, 0304, 0305, 0306 y 0307.

Además, se desagregan los siguientes códigos:

a) El código 3825 en los dos siguientes:

3825 A: Productos residuales de la industria quí-
mica o de las industrias conexas, no expresados ni com-



Congreso 2 de junio de 2010.—Serie A. Núm. 24-38

64

prendidos en otra parte; Iodos de depuración; los demás 
desechos citados en la Nota 6 de este capítulo.

3825 B: Desechos y desperdicios municipales, asig-
nándose al grupo 2 las mercancías con el código 3825 B.

b) El código 8702 en los dos siguientes:

8702 A: Vehículos automóviles para el transporte 
de diez personas o más, conductor incluido, excluidos 
los vehículos eléctricos o híbridos.

8702 B: Vehículos automóviles eléctricos o híbri-
dos para el transporte de diez personas o más, asignán-
dose al grupo 4 las mercancías con el código 8702 B.

c)  El código 8703 en los dos siguientes:

8703 A: Coches de turismo y demás vehículos 
automóviles proyectados principalmente para el trans-
porte de personas (excepto los de la partida n° 8702), 
incluidos los vehículos del tipo familiar y los de carre-
ras, que no sean eléctricos o híbridos.

8703 B: Coches de turismo y demás vehículos 
automóviles proyectados principalmente para el trans-
porte de personas (excepto los de la partida n° 8702), 
incluidos los vehículos del tipo familiar y los de carre-
ras, que sean eléctricos o híbridos asignándose al grupo 
4 las mercancías con el código 8703 B.

41. El actual Anexo «Asignación de grupos de 
mercancías», pasa a ser Anexo I con la misma denomi-
nación y se adiciona un Anexo II, con el siguiente con-
tenido:

«Anexo II. Glosario de definiciones a efectos de 
esta ley: 

1.ª Arqueo bruto (GT): es el que como tal figura 
en el Certificado Internacional de Arqueo de Buques 
(Convenio Internacional de Londres de 1969).

2.ª Eslora total: en buques y embarcaciones, es 
la distancia medida paralelamente a la línea de flota-
ción entre dos planos perpendiculares al plano cen-
tral del buque o embarcación, situados uno en la 
parte más a proa y el otro en la parte más a popa. En 
el resto de artefactos flotantes, es la distancia medida 
paralelamente a la línea de flotación entre dos planos 
perpendiculares al plano central del artefacto, situa-
dos en los puntos del citado artefacto más alejados 
entre sí. La eslora total excluye todas las partes 
móviles que se puedan desmontar de forma no des-
tructiva sin afectar a la identidad estructural de la 
embarcación.

3.ª Manga: en buques y embarcaciones, es la dis-
tancia medida paralelamente a la línea de flotación 
entre dos planos perpendiculares al plano central del 
buque o embarcación situados uno en la parte más a 
estribor y el otro en la parte más a babor. En el resto de 
artefactos flotantes, es la distancia medida paralela-

mente a la línea de flotación entre dos planos perpendi-
culares al plano central del artefacto y paralelos a la 
eslora, situados en los puntos del citado artefacto más 
alejados entre sí.

4.ª Salida marítima de mercancías: operación de 
intercambio del modo terrestre al marítimo que consis-
te en la entrada de las mercancías a la zona de servicio 
del puerto por vía terrestre, el embarque de éstas o sus 
productos derivados en un buque o medio flotante y su 
salida por vía marítima.

5.ª Entrada marítima de mercancías: operación de 
intercambio del modo marítimo al terrestre que consis-
te en la entrada de las mercancías a la zona de servicio 
del puerto por vía marítima, su desembarque desde un 
buque o medio flotante a tierra o a un medio de trans-
porte terrestre y salida de éstas o sus productos deriva-
dos por vía terrestre. 

6.ª Transbordo de mercancías: operación de trans-
ferencia directa de mercancías de un buque a otro, sin 
depositarse en los muelles y con presencia simultánea 
de ambos buques durante la operación. 

7.ª Tránsito marítimo: operación de transferencia 
de mercancías o elementos de transporte en el modo 
marítimo en que éstas son descargadas de un buque al 
muelle, y posteriormente vuelven a ser cargadas en otro 
buque, o en el mismo en distinta escala, sin haber sali-
do de la zona de servicio del puerto. 

8.ª Tránsito terrestre: operación de transferencia 
de mercancías o elementos de transporte en el modo 
terrestre, en que su entrada y salida de la zona de servi-
cio del puerto es por vía terrestre. 

9.ª Pasajero de crucero turístico en embarque o 
desembarque: son los pasajeros de un buque calificado 
y autorizado para operar como crucero turístico que ini-
cian o finalizan su viaje en ese puerto. 

10.ª Pasajero de crucero turístico en tránsito en un 
puerto: son los pasajeros de un buque calificado y auto-
rizado para operar como crucero que inician y finalizan 
su viaje en otro puerto. 

11.ª Terminal marítima de mercancías: instalación 
destinada a realizar la transferencia de mercancías entre 
los modos marítimo y terrestre, o el tránsito y trasbordo 
marítimos, que puede incluir superficies anejas para el 
depósito o almacenamiento temporal de las mercancías 
y los elementos de transporte, así como  para su orde-
nación y control. 

12.ª Puerto base de cruceros: puerto en el que, 
para una escala determinada, se cumpla alguna de las 
siguientes condiciones: 

a) Que en la escala inicien o finalicen el crucero 
al menos un 50 por 100 del total de pasajeros de esa 
escala. 

b) Que en la escala del crucero, el total de pasa-
jeros que inicien o finalicen su viaje no sea inferior 
a 250.
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Se entiende que inician o finalizan el crucero aque-
llos pasajeros que no sean declarados en régimen de 
crucero turístico en tránsito.

13.ª Compañía de cruceros: empresa naviera o 
conjunto de empresas navieras, del mismo grupo 
empresarial, dedicadas a la explotación de buques de 
pasajeros tipo crucero turístico. 

14.ª Estación o terminal marítima de pasajeros: 
instalación destinada a facilitar el acceso de los pasaje-
ros y sus equipajes, y de vehículos en régimen de pasa-
je, desde tierra a los buques y desde éstos a tierra, que 
puede incluir superficies anejas para el depósito o alma-
cenamiento temporal de los vehículos en régimen de 
pasaje, así como edificios para el control y ordenación 
de pasajeros, vehículos y equipajes y la prestación de 
servicios auxiliares.

15.ª Pasajero: persona que viaje a bordo de un 
buque, que no tenga la condición de tripulante, inclui-
dos los conductores de elementos de transporte sujetos 
a la tasa de la mercancía.

16.ª Estación o terminal marítima de pasajeros 
dedicadas a uso particular: aquella otorgada en conce-
sión o autorización, no abierta al tráfico comercial 
general, en la que se presten servicios al pasaje trans-
portado en buques explotados exclusivamente por las 
empresas navieras del titular o de su grupo empresarial 
autorizadas en dicho título.

17.ª Terminal de mercancías dedicada a uso parti-
cular: aquélla otorgada en concesión o autorización, no 
abierta al tráfico comercial general, en la que se mani-
pulen mercancías propiedad del titular de la misma o de 
sus accionistas o partícipes, así como del grupo de 
empresas al que pertenezca, o se operen buques explo-
tados exclusivamente por las empresas navieras del 
titular o de su grupo empresarial autorizadas en el título 
concesional. Asimismo es aquélla otorgada en conce-
sión o autorización al titular de una planta de transfor-
mación o instalación industrial o a una empresa de su 
mismo grupo empresarial, no abierta al tráfico comer-
cial general en la que se manipulen mercancías directa 
y exclusivamente vinculadas con la referida planta o 
instalación de proceso industrial y esté expresamente 
identificada en el título concesional.

18.ª Empresa estibadora: aquella que es titular de 
una licencia de prestación del servicio portuario de 
manipulación de mercancías.

19.ª Grupo empresarial: se entenderá aplicable 
este concepto en los supuestos a los que se refiere el 
artículo 42.1 del Código de Comercio y del artículo 87 
del Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

20.ª Servicio marítimo: el que se presta a un deter-
minado tipo de tráfico en un puerto, cuando el buque o 
conjunto de buques de la misma compañía naviera o de 
cruceros unen dicho puerto con otros determinados, 
transportando un mismo tipo y naturaleza de mercan-

cías o un determinado tipo de pasaje, elemento de trans-
porte o unidad de carga.

21.ª Servicio marítimo regular: el que se presta a 
un determinado tipo de tráfico en un puerto, cuando el 
buque o conjunto de buques de la misma compañía 
naviera o de cruceros (o bien un conjunto de buques de 
distintas compañías navieras con acuerdos de explota-
ción compartida) unen dicho puerto con otros determi-
nados, transportando un mismo tipo y naturaleza de 
mercancías o un determinado tipo de pasaje, elemento 
de transporte o unidad de carga, y además, se oferta de 
forma general y con publicidad a los posibles usuarios, 
se presta en condiciones de regularidad, con orígenes, 
destinos y fechas preestablecidos y con una frecuencia 
de la menos 24 escalas al año en el puerto correspon-
diente.

22.ª Servicio marítimo de autopistas del mar: 
aquél servicio marítimo regular, de alta frecuencia y 
regularidad, destinado a atender preferentemente tráfi-
co de mercancías transportadas  en elementos de trans-
porte aptos para su circulación por carretera que conec-
ten los puertos españoles con puertos de otros países de 
la Unión Europea. Además, deberán formar parte inte-
grante de las Autopistas del Mar de la Red Transeuro-
pea de Transporte, de conformidad con lo establecido 
en la Decisión núm. 884/2004/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de 29 de abril de 2004, por la que se 
modifica la Decisión núm. 1692/96/CE sobre las orien-
taciones comunitarias para el desarrollo de la red tran-
seuropea del transporte y con el Reglamento (CE) núm. 
807 2004, o de las acciones correspondientes de Auto-
pistas del Mar del programa Marco Polo, con arreglo al 
Reglamento (CE) 923/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, que modifi-
ca el Reglamento (CE) 1692/2006, por el que se esta-
blece el segundo programa Marco Polo.

23.ª Referencial del servicio: documento normati-
vo que contiene las características técnicas certificables 
del servicio y el plan para verificar el cumplimiento de 
las mismas.

24.ª Referencial específico del servicio: referen-
cial adaptado al esquema o estructura de operaciones y 
servicios propios de un determinado puerto.

25.ª Excursiones marítimas: aquellos servicios 
marítimos de pasajeros asociados con la realización de 
viajes turísticos en buques o embarcaciones que parten 
de un puerto y, después de seguir un itinerario, vuelven 
al puerto de partida en un periodo de duración no mayor 
de 12 horas, pudiendo realizar fondeos y escalas inter-
medias en otro puerto pero debiendo realizar el itinera-
rio completo todos los pasajeros.

26.ª Gran reparación: A los efectos de esta Ley, se 
entenderá por gran reparación la definida en el apartado 
33 del artículo 2 del Real Decreto 1837/2000, de 10 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ins-
pección y Certificación de Buques Civiles.

27.ª Transporte marítimo de corta distancia 
(TMCD): aquel servicio marítimo para tráfico de mer-
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cancías y/o pasajeros que se realiza mediante buques 
cuya ruta marítima discurre exclusivamente en Europa 
entre puertos situados geográficamente en Europa o entre 
dichos puertos y puertos situados en países no europeos 
ribereños de los mares cerrados que rodean Europa, 
incluyendo sus islas o territorios de soberanía no conti-
nentales. Este concepto se extiende también al transporte 
marítimo entre los Estados miembros de la Unión Euro-
pea y Noruega e Islandia y otros Estados del Mar Bálti-
co, el Mar Negro y el Mar Mediterráneo.»

Artículo cuarto. Adición del Título V a la Ley 48/2003, 
de 26 de noviembre, de régimen económico y de 
prestación de servicios en los puertos de interés 
general.

«TÍTULO V

Régimen de gestión de los trabajadores para la prestación 
del servicio portuario de manipulación de mercancías

CAPÍTULO I

De las Sociedades de Gestión de la puesta a disposición 
de trabajadores

Artículo 133. Modelo de gestión de la puesta a 
disposición de trabajadores portuarios

1. En los puertos de interés general podrá consti-
tuirse, sin perjuicio de la obligación de conversión de 
las Sociedades Estatales de Estiba y las Agrupaciones 
Portuarias de Interés Económico existentes a la entrada 
en vigor de la presente Ley, una sociedad anónima mer-
cantil privada que tendrá por objeto social la gestión de 
la puesta a disposición de sus accionistas de los trabaja-
dores, por ella contratados, que éstos demanden para el 
desarrollo de las actividades y tareas del servicio por-
tuario de manipulación de mercancías que no puedan 
realizarse con personal propio de su plantilla, como 
consecuencia de la irregularidad de la mano de obra 
necesaria para la realización de las actividades inclui-
das en dicho servicio portuario. Además podrá poner a 
disposición de los accionistas, trabajadores para desa-
rrollar actividades comerciales sujetas a autorización 
en la zona de servicio de los puertos, siempre que 
dichos socios estén debidamente autorizados para reali-
zarlas. Igualmente será objeto de estas sociedades la 
formación continua de los trabajadores que garantice la 
profesionalidad en el desarrollo de las actividades que 
integran el servicio de manipulación de mercancías.

También incluirá en su objeto social la puesta a dis-
posición de trabajadores a las empresas que estén auto-
rizadas para la realización de actividades comerciales 
que no tienen la consideración de servicio portuario de 
manipulación de mercancías de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 79.3 c) de esta Ley.

2. Dicha sociedad se regirá por lo dispuesto en esta 
Ley y supletoriamente por el Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y, en 
su caso, por la legislación que lo modifique o sustituya.

3. La denominación de cada Sociedad será la que 
se establezca en los estatutos de la misma, debiendo 
figurar en ella la expresión “Sociedad Anónima de Ges-
tión de Estibadores Portuarios” o las siglas SAGEP, que 
serán exclusivas de esta clase de sociedades.

Artículo 134. Capital Social y su distribución

1. Todas las empresas que deseen prestar el servicio 
portuario de manipulación de mercancías y obtengan la 
correspondiente licencia deberán, en su caso, integrarse 
como partícipes en el capital de la Sociedad Anónima de 
Gestión de Estibadores Portuarios. Se exceptúan de esta 
exigencia las empresas con licencia para autoprestación. 

El titular de una licencia del servicio portuario de 
manipulación de mercancías que quede exento de parti-
cipar como accionista en la SAGEP de acuerdo con el 
supuesto anterior deberá:

Contratar en régimen laboral común un número de 
trabajadores de la SAGEP que se corresponda a las jor-
nadas trabajadas en el último año para dicho titular en 
las actividades del servicio portuario de manipulación 
de mercancías. Las ofertas de trabajo consideradas ade-
cuadas de acuerdo con lo previsto en el artículo 142.4 
que sean rechazadas por los trabajadores se computa-
rán como válidas a estos efectos.

En el caso de el solicitante de una licencia de auto-
prestación no formara parte de la SAGEP o, en su caso, 
de la APIE o SEED correspondiente, previamente a 
dicha solicitud deberá en primer lugar ofertar la contra-
tación en régimen común de los trabajadores necesarios 
para el desarrollo de las actividades y tareas de dicho 
servicio a través de ofertas nominativas o innominadas 
a los trabajadores de dicha Sociedad. Las ofertas de tra-
bajo consideradas adecuadas de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 142.4 que sean rechazadas por los traba-
jadores se computarán como válidas a estos efectos. 

2. El capital social inicial de la SAGEP se fijará en 
los Estatutos de la Sociedad que se aprueben en el 
momento de su constitución, distribuyéndose entre los 
titulares de licencias de prestación del servicio portua-
rio de manipulación de mercancías en vigor en ese 
momento en el puerto, que no estén exentos de partici-
pación en la citada sociedad mercantil de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado l de este artículo, de acuerdo 
con lo siguientes criterios:

1.º El 50 por ciento del capital se distribuirá 
proporcionalmente entre el número de titulares de 
licencias de prestación del servicio de manipulación de 
mercancías.
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2.º El restante 50 por ciento se distribuirá entre 
dichos titulares en función del grado de utilización tem-
poral de la plantilla, medido en volumen de factura-
ción.

3. La distribución del capital social se revisará en 
los plazos y términos que establezcan los Estatutos de 
la Sociedad, con el objeto de reajustar periódicamente 
la composición accionarial a los anteriores criterios. En 
cualquier caso, se revisará automáticamente cuando se 
deba producir el ingreso o separación de un accionista 
de acuerdo con lo previsto en esta Ley. En el caso de 
incorporación de nuevos accionistas, el 2º criterio se 
aplicará considerando las estimaciones razonables de 
los nuevos accionistas sobre sus necesidades de traba-
jadores de la sociedad durante el primer año de perte-
nencia a la misma.

En esos casos, la nueva participación de los accio-
nistas en el capital de la Sociedad será fijada por el 
Consejo de Administración de la SAGEP en un plazo 
máximo de 15 días desde que la Autoridad Portuaria 
comunique a la Sociedad la obtención de la correspon-
diente licencia, la pérdida de la misma o certifique que 
su titular está sujeto a alguna de las causas de exención 
de participación en la SAGEP o que deja de estarlo. Si 
el Consejo de Administración de la Sociedad no adop-
tara acuerdo alguno en el citado plazo, la persona física 
o jurídica con derecho y deber de ser miembro de la 
SAGEP, además de los derechos que legalmente le 
correspondan, podrá solicitar y obtener la puesta a dis-
posición de trabajadores que necesite.

4. Los reajustes en la composición accionarial 
conllevarán para los accionistas el derecho a la liquida-
ción y la obligación de adquisición de las participacio-
nes sociales que correspondan como consecuencia del 
reajuste efectuado.

5. En ningún caso, podrán ser accionistas de la 
SAGEP quienes no tengan en vigor una licencia de 
prestación del servicio portuario de manipulación de 
mercancías, ni separarse de la Sociedad ningún titular 
de una licencia de prestación del servicio portuario de 
manipulación de mercancías, salvo las exenciones pre-
vistas en el apartado 1 de este artículo.

6. La SAGEP no podrá poseer directa o indirecta-
mente participación en ningún tipo de sociedad.

Artículo 135. Órgano de gobierno

La Sociedad Anónima de Gestión de Estibadores 
Portuarios se regirá por un Consejo de Administración. 
Los Estatutos de la Sociedad determinarán la composi-
ción de dicho órgano. Dichos Estatutos recogerán que 
un representante designado por la Autoridad Portuaria, 
en la que la SAGEP desarrolle su actividad, forme parte 
del Consejo de Administración en calidad de consejero 
independiente.

Artículo 136. Impugnación de acuerdos

1. Podrán ser impugnados los acuerdos de la Junta 
General de Accionistas o del órgano de gobierno de la 
SAGEP que sean contrarios a la Ley, atenten contra la 
libre competencia, se opongan a los Estatutos o lesio-
nen en beneficio de uno o varios accionistas, o de terce-
ros, los intereses de la Sociedad.

2. Serán nulos los acuerdos contrarios a la Ley. 
Los demás acuerdos serán anulables. La acción de 
impugnación de los acuerdos nulos o anulables deberá 
ejercitarse dentro del plazo de caducidad fijado en la 
Ley de Sociedades Anónimas.

3. Estarán legitimados para la impugnación de los 
acuerdos nulos o anulables todos los accionistas, los 
miembros de su órgano de gobierno, la Autoridad Por-
tuaria en que la SAGEP ejerza su actividad y cualquier 
tercero que acredite interés legítimo.

4. Los acuerdos que resulten gravemente daño-
sos para el interés general del puerto o para los usua-
rios del mismo, que lesionen a algún accionista o que 
perjudiquen a la libre competencia entre los prestado-
res del servicio portuario de manipulación de mercan-
cías, a juicio de la Autoridad Portuaria, podrán ser 
suspendidos preventivamente por su Presidente, por 
iniciativa de éste, del miembro del Consejo de Admi-
nistración en representación de la Autoridad Portuaria 
o a instancias de un accionista, debiendo proceder, en 
el plazo máximo de 20 días a contar desde la adopción 
de tal medida, a la impugnación del acuerdo suspendi-
do, con expresa solicitud de ratificación de la medida 
cautelar adoptada. Si no se procediera a la impugna-
ción del acuerdo en el plazo señalado, el acuerdo de 
suspensión quedará sin efecto. El acuerdo de suspen-
sión producirá efectos desde la fecha en que se adopte 
y hasta que el órgano jurisdiccional civil se pronuncie 
sobre la procedencia de la medida cautelar adoptada. 
Caso de no procederse a la impugnación en el plazo 
señalado, el acuerdo de suspensión quedará igualmen-
te sin efectos. Para la impugnación de los acuerdos 
sociales se seguirán los trámites previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Artículo 137. Régimen económico

1. El importe total de las facturas a abonar por los 
accionistas a la SAGEP por la utilización de los traba-
jadores contratados por esta última deberá ser el sufi-
ciente para mantener el equilibrio económico de la 
sociedad.

2. El precio unitario de los servicios de puesta a 
disposición de trabajadores se fijará por el órgano de 
gobierno de la Sociedad de forma que se cumpla el 
objetivo de equilibrio presupuestario anual.

3. En el caso de que alguno de los accionistas no 
hiciera frente al pago de las facturas que le correspon-
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dan en el plazo señalado al respecto por el órgano de 
gobierno, éste podrá:

1.º Reclamar por vía ordinaria el cumplimiento 
de esta obligación, con abono del interés legal y de los 
daños y perjuicios causados por morosidad.

2° Suspender la puesta a disposición del accionis-
ta moroso de trabajadores de la SAGEP y la posibilidad 
de incorporar a su plantilla trabajadores en relación 
laboral común hasta que se encuentre al corriente de las 
facturas emitidas más los intereses y gastos devenga-
dos. Ello no habilitará al accionista moroso para poder 
realizar las actividades del servicio portuario de mani-
pulación de mercancías con cualquier otro personal que 
sea ajeno a la propia plantilla del socio moroso apta 
para la prestación del servicio de manipulación de mer-
cancías en los términos indicados en el artículo 144 de 
esta Ley.

3° En caso de incumplimiento reiterado podrá, 
además, solicitar de la Autoridad Portuaria la extinción 
de la licencia de prestación del servicio portuario de 
manipulación de mercancías por incumplimiento del 
titular de sus obligaciones con la SAGEP.

Artículo 138. Garantías

Los accionistas de la SAGEP responderán de la tota-
lidad de los pasivos y obligaciones de la sociedad, per-
sonal y mancomunadamente entre sí, en proporción a 
su participación en el capital social.

Artículo 139. Obligación de aportación de infor-
mación

La SAGEP deberá aportar a la Autoridad Portuaria 
del puerto en el que ejerza su actividad la información 
que ésta precise para el cumplimiento de sus fines y le 
sea requerida al efecto y, en particular, la evolución del 
personal contratado en relación laboral especial, la rela-
ción de trabajadores puestos a disposición, los contra-
tos en relación laboral común realizados por los titula-
res de las licencias con personal de la SAGEP, las 
ofertas nominadas o innominadas realizadas por los 
titulares de licencias a trabajadores de la SAGEP y sus 
resultados, así como cualquier otra petición interesada 
por el Observatorio Permanente del Mercado de los 
Servicios Portuarios.

CAPÍTULO II

Del régimen laboral aplicable a los trabajadores del servi-
cio portuario de manipulación de mercancías

Artículo 140. Tipos de relaciones laborales

1. La relación laboral de los trabajadores que desa-
rrollan su actividad en el servicio portuario de manipu-
lación de mercancías podrá establecerse tanto con las 

sociedades anónimas de gestión de los estibadores por-
tuarios (SAGEP), en relación laboral especial contem-
plada en el artículo 2.1.h) del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo), como directamen-
te con las empresas titulares de licencias del servicio 
portuario de manipulación de mercancías, en relación 
laboral común.

2. Quedan fuera del ámbito de esta relación espe-
cial las relaciones laborales establecidas entre la 
SAGEP y el personal contratado por ellas para realizar 
actividades que no integren el contenido del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

Artículo 141. Régimen laboral común

1. Los titulares de licencias del servicio portuario 
de manipulación de mercancías pertenecientes a la 
SAGEP que deseen contratar trabajadores en régimen 
laboral común para el desarrollo de las actividades y 
tareas del servicio portuario de manipulación de mer-
cancías, deberán realizarlo prioritariamente a través de 
ofertas nominativas o innominadas a los trabajadores 
de la SAGEP. De no existir en la SAGEP el personal 
portuario adecuado o en número suficiente o de que, en 
caso de existir, se rechacen las ofertas recibidas, las 
contrataciones necesarias podrán realizarse libremente 
por las empresas prestatarias del servicio entre trabado-
res con la cualificación exigida en el Capítulo IIl de 
este Título.

2. Cuando un trabajador procedente de la SAGEP 
establezca un contrato con el titular de una licencia del 
servicio portuario de manipulación de mercancías en 
relación laboral común, incluidos los titulares de licen-
cia exentos de participar como accionistas en la SAGEP, 
la relación laboral con la SAGEP quedará suspendida, 
teniendo el trabajador la opción de reanudar esta rela-
ción especial de origen si se extingue la relación laboral 
común. La opción de reanudación de la relación laboral 
especial no existirá en los supuestos de extinción de la 
relación laboral común por dimisión del trabajador, por 
despido disciplinario declarado procedente o por mutuo 
acuerdo entre el trabajador y el empresario.

En los supuestos en que la relación laboral común 
establecida con una empresa estibadora lo sea bajo la 
modalidad de contrato a tiempo parcial no se producirá 
la suspensión regulada en el párrafo anterior, conti-
nuando produciendo efectos la relación laboral espe-
cial, que quedará novada en la modalidad de contrato a 
tiempo parcial.

3. Serán nulos los pactos que prohíban o tengan 
como consecuencia impedir la celebración de un con-
trato de trabajo en relación laboral común entre un tra-
bajador y un titular del servicio portuario de manipula-
ción de mercancías.

4. El número mínimo de trabajadores en régimen 
laboral común que deben tener contratados las empre-
sas titulares de una licencia para el servicio portuario 
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de manipulación de mercancías quedará determinado 
en la correspondiente licencia, de acuerdo con lo pre-
visto al respecto en los pliegos reguladores del servicio. 
En todo caso, deberá cubrir, al menos, el 25 % de la 
actividad de la empresa, en cómputo interanual, en el 
ámbito de este servicio. No obstante lo anterior, la 
Autoridad Portuaria podrá incluir en los pliegos regula-
dores del servicio, previo informe de Puertos del Esta-
do, causas regladas objetivas de excepción total o par-
cial de este requisito en razón de las características, 
frecuencia y estacionalidad de los tráficos que opere la 
empresa, o, en su caso, resolver a petición de la empre-
sa o de la SAGEP, que podrá ser formulada en cualquier 
momento, la excepción total o parcial por razones de 
interés de la competitividad del puerto. 

5. El número mínimo de trabajadores en régimen 
laboral común podrá ser cumplimentado sin suspender 
la relación laboral especial mediante la adscripción a 
las empresas usuarias de trabajadores por tiempo supe-
rior a un turno laboral.

Artículo 142. Régimen laboral especial

1. La contratación de trabajadores por la SAGEP 
en régimen laboral especial se acordará por su órgano 
de gobierno de acuerdo con sus Estatutos. El contrato 
de trabajo en el ámbito de la relación laboral especial 
sólo podrá concertarse por tiempo indefinido.

2. La asignación de los trabajadores en régimen 
laboral especial que demanden las empresas accionis-
tas se realizará mediante el sistema de rotación.

3. La relación laboral especial se extinguirá, ade-
más de por las causas previstas en el artículo 49 del 
texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por voluntad de la SAGEP cuando el trabajador 
rechazase reiteradas ofertas de empleo adecuadas a su 
categoría profesional provenientes de empresas titula-
res de una licencia del servicio portuario de manipula-
ción de mercancías que deseasen establecer con él una 
relación laboral común. Para considerar como adecua-
da una oferta de empleo, la misma deberá garantizar 
unos ingresos en cómputo anual y en condiciones 
homogéneas, al menos iguales a los que el trabajador 
percibiría de seguir vinculado a la SAGEP. Se consi-
derará que el rechazo de la oferta es reiterado cuando 
se produzca habiendo transcurrido menos de dos años 
desde el rechazo anterior.

4. Cuando por cualquier causa, incluyendo no 
haber trabajadores disponibles en el momento en que 
un buque esté listo para recibir el servicio, la SAGEP 
no pudiese proporcionar los trabajadores demandados 
por los accionistas para su puesta a disposición tempo-
ral de los mismos y no concurrieran las condiciones 
previstas en sus Estatutos para incrementar el número 
de trabajadores contratados por la SAGEP, las empre-
sas usuarias podrán contratar directamente, sin que 

exceda de un turno de trabajo, a los trabajadores que 
reúnan la cualificación exigida en esta Ley.

5. Los titulares de licencias del servicio de mani-
pulación de mercancías que estén exentos de su parti-
cipación en la SAGEP conforme a lo previsto en esta 
Ley deberán, en primer lugar, solicitar la puesta a dis-
posición temporal de trabajadores de la SAGEP en los 
casos en que el personal fijo de la empresa no pueda 
atender la carga puntual de trabajo. El coste de la pues-
ta a disposición de los trabajadores no será superior al 
establecido en la SAGEP  para la actividad equivalen-
te. En el caso de que la SAGEP no estuviera en condi-
ciones de poner a disposición el personal solicitado, se 
podrá contratar libremente sin que exceda de un turno 
de trabajo.

6. Corresponde a la SAGEP el cumplimiento de 
las obligaciones salariales y de Seguridad Social en 
relación con los trabajadores por ella contratados que 
estén en relación laboral especial.

7. De conformidad con lo establecido en la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, la empresa usuaria será responsable 
de garantizar la efectividad del derecho de los trabaja-
dores a la protección en materia de seguridad y salud 
laboral en el trabajo, así como del recargo de prestacio-
nes de Seguridad Social que prevea la legislación vigen-
te en caso de accidente de trabajo o enfermedad profe-
sional que tenga lugar en su centro de trabajo durante el 
periodo de puesta a disposición del trabajador y traigan 
su causa de falta de medidas de seguridad e higiene, 
ejerciendo todas las demás responsabilidades que se 
atribuyen a las relaciones de trabajo temporales, de 
duración determinada, en el artículo 28 de la 
Ley 31/1995. Igualmente corresponderá a la empresa 
usuaria el cumplimiento de la normativa legal o con-
vencional referida a tiempos de trabajo y movilidad 
funcional, y será responsable por los incumplimientos 
o infracciones de la normativa de aplicación, derivada 
de sus acciones u omisiones, pudiendo en tales casos 
formularse contra ella las acciones administrativas o 
jurisdiccionales correspondientes, en los mismos térmi-
nos previstos en la normativa laboral común respecto 
de los empresarios.

8. Cuando los trabajadores en relación especial 
desarrollen tareas en el ámbito de la empresa usuaria, 
la SAGEP conservará el carácter de empresario res-
pecto a los mismos. Sin embargo las facultades de 
dirección y control de la actividad laboral serán ejer-
cidas por la empresa usuaria durante el tiempo de 
prestación de servicios en su ámbito. En tales supues-
tos, y sin perjuicio del ejercicio por la SAGEP de la 
facultad disciplinaria establecida atribuida por el artí-
culo 85 del Estatuto de los Trabajadores, cuando por 
parte de la empresa usuaria se considere que por parte 
del trabajador se hubiera producido un incumplimien-
to contractual, lo pondrá en conocimiento de la 
SAGEP a fin de que por ésta se adopten las medidas 
sancionadoras correspondientes. La empresa usuaria 
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podrá además efectuar una concreta propuesta de san-
ción, que tendrá carácter vinculante.

Artículo 143. Formación continua

La SAGEP estará obligada a destinar anualmente 
como mínimo el 1 por ciento de su masa salarial a la 
formación continua de sus trabajadores para garantizar 
su profesionalidad.

CAPÍTULO III

De los requisitos de capacitación de los trabajadores 
que realicen actividades del servicio portuario de mani-

pulación de mercancías

Artículo 144. Cualificación exigida

1. Las actividades incluidas en el servicio de mani-
pulación de mercancías deberán ser realizadas por tra-
bajadores que cuenten con alguna de las titulaciones de 
formación profesional de grado medio o superior que 
se determine por Orden del Ministerio de Fomento, que 
será dictada en el plazo de seis meses desde la entrada 
en vigor de esta Ley, previa audiencia de las organiza-
ciones sindicales y empresariales más representativas y 
representativas de este sector y oídas las Autoridades 
Portuarias y los Ministerios competentes en educación 
y trabajo.

2. Puertos del Estado aprobará, en el plazo de un 
año desde la entrada en vigor de la presente Ley, previa 
audiencia de las organizaciones empresariales y sindi-
cales más representativas y representativas en el sector 
y de ámbito nacional, la regulación del contenido míni-
mo de las pruebas de aptitud psicofísica que deberán 
superar quienes deseen  prestar sus servicios en el desa-
rrollo de las actividades que integran el servicio de 
manipulación de mercancías. 

Artículo 145. Excepciones a la exigencia de titu-
lación

1. Estarán exentos de la exigencia de los requisitos 
de titulación a los que se refiere el artículo 144 de esta 
Ley, el personal del buque que realice a bordo activida-
des incluidas en el servicio portuario de manipulación 
de mercancías en las situaciones y condiciones permiti-
das por esta Ley, sin perjuicio de las cualificaciones 
exigidas por la Administración Marítima para el perso-
nal embarcado.

2. Tampoco serán exigibles los requisitos de titu-
lación a los trabajadores que se encuentren en los 
siguientes supuestos a la entrada en vigor de la Orden 
Ministerial de exigencia de titulaciones prevista en el 
artículo 144:

a) Los estibadores portuarios que tengan o hayan 
tenido un contrato de trabajo con las Sociedades Estata-

les de Estiba y Desestiba o con las Agrupaciones Por-
tuarias de Interés Económico, incluyendo a los que ten-
gan suspendida la relación laboral especial y presten 
servicios en régimen de relación laboral común en 
empresas titulares de licencias de prestación del servi-
cio portuario de manipulación de mercancías.

b) Los estibadores a que se refería la Disposición 
Transitoria Segunda 2, tercer párrafo, del Real Decreto 
Ley 2/1986, que tuvieran reconocida esta situación.

c) Los trabajadores que dispongan de un certifica-
do de profesionalidad de acuerdo con lo establecido en 
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 10/1994.

d) Los que vinieran prestando servicios en tareas 
de carga, estiba, desestiba, descarga y trasbordo de mer-
cancías que hubieran estado excluidas del servicio al 
amparo del artículo 2 g) del Real Decreto Ley 2/1986.

e) Los que pudieran acreditar la posesión de carné 
de conducir clase C1 y la  realización de más de 100 
jornadas de trabajo en tareas de carga, estiba, desestiba, 
descarga y trasbordo de mercancías, entre y recepción, 
depósito, remoción y traslado en el último año natural 
anterior a la primera convocatoria de pruebas de aptitud 
en cada Autoridad Portuaria para el ingreso en la 
SAGEP tras la entrada en vigor de esta Ley.

CAPÍTULO IV

De la transformación de las Agrupaciones Portuarias de 
Interés Económico y de la adaptación de las Sociedades 

Estatales de Estiba y Desestiba

Artículo 146. Transformación de las Agrupacio-
nes Portuarias de interés Económico

1. En el plazo máximo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esta Ley, las asambleas de socios de 
las Agrupaciones Portuarias de Interés Económico 
constituidas de conformidad con la Ley 48/2003, de 26 
de noviembre, de régimen económico y de prestación 
de servicios en los puertos de interés general, deberán 
acordar necesariamente la transformación de la Agru-
pación en una Sociedad Anónima de Gestión de los 
Estibadores Portuarios (SAGEP) de las reguladas en el 
Capítulo 1 de este Título.

2. La transformación se regirá por lo dispuesto en 
esta Ley y, en lo no previsto en la misma, por la 
Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estruc-
turales de las sociedades mercantiles.

3. La transformación no cambiará la personalidad 
jurídica de la sociedad, que continuará subsistiendo 
bajo la nueva forma, manteniendo sus relaciones jurídi-
cas y subrogándose en sus derechos y obligaciones.

Artículo 147. Adaptación de las Sociedades Esta-
tales de Estiba y Desestiba

1. En el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de esta Ley, las Juntas Generales de Accionistas 
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de las Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba que 
aún no se hubieran transformado en Agrupaciones Por-
tuarias de Interés Económico, de acuerdo con lo previs-
to en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servicios en los puertos 
de interés general, deberán acordar necesariamente su 
adaptación a las Sociedades Anónimas de Gestión de 
los Estibadores Portuarios (SAGEP) de las reguladas 
en el Capítulo I de este Título.

2. La adaptación se regirá por lo dispuesto en esta 
Ley, y en lo no previsto en la misma por lo dispuesto en 
el Capítulo VI del Real Decreto Legislativo 1564/1989, 
de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, considerando 
la adaptación como un proceso de modificación de los 
Estatutos.

3. La Autoridad Portuaria y el resto de accionistas 
que no tengan la obligación de pertenecer a la SAGEP 
se separarán de la sociedad en el plazo máximo de un 
mes a contar desde la publicación del acuerdo de adap-
tación en el “Boletín Oficial del Registro Mercantil”, 
teniendo derecho al reembolso del valor real de su par-
ticipación en la forma prevenida a estos efectos en el 
artículo 147 de la Ley de Sociedades Anónimas para 
los casos de sustitución del objeto social.

4. En el caso de que el informe del auditor de 
cuentas que determine el valor real de las acciones de la 
Sociedad Estatal establezca que el patrimonio neto de 
la sociedad es negativo, el acuerdo de adaptación debe-
rá incluir la realización previa de aportes suficientes 
para transformar el patrimonio neto negativo en positi-
vo, así como el restablecimiento del equilibrio entre el 
capital social y el patrimonio neto de la sociedad.

Artículo 148. Derechos de los trabajadores

1. Los trabajadores que en el momento de tomar el 
acuerdo de transformación o adaptación pertenezcan, 
respectivamente, a las plantillas de las Agrupaciones 
Portuarias de Interés Económico o a las Sociedades 
Estatales de Estiba y Desestiba, continuarán integrados, 
con los mismos derechos y obligaciones anteriores a la 
transformación o adaptación, en las plantillas de las 
correspondientes Sociedades Anónimas de Gestión de 
los Estibadores Portuarios. Asimismo los trabajadores 
provenientes de las Agrupaciones o de las Sociedades 
Estatales de Estiba y Desestiba, contratados en relación 
laboral común por los titulares de licencias del servicio 
de manipulación de mercancías mantendrán sus dere-
chos de reanudar la relación laboral especial en la 
SAGEP.

2. Si en el plazo de dos años desde la adaptación 
de la Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba a SAGEP, 
el empresario diese lugar a la extinción del contrato de 
trabajo del personal no estibador que viniera prestando 
servicios con una antigüedad mínima de un año en la 
mencionada Sociedad Estatal a la entrada en vigor de 
esta Ley, el trabajador afectado tendrá derecho a perci-

bir la indemnización legal que le corresponda o, a su 
opción, ingresar como personal laboral en la Autoridad 
Portuaria en cuyo ámbito operase la Sociedad Estatal, 
en las condiciones existentes en la Autoridad Portuaria, 
que deberán ser acordes con su cualificación profesio-
nal y con el reconocimiento de la antigüedad que tenga 
acreditada. El trabajador no podrá ejercitar este dere-
cho de opción cuando la extinción unilateral del contra-
to de trabajo fuese por despido disciplinario declarado 
procedente o por las causas objetivas previstas en los 
párrafos a), b) o d) del artículo 52 del Estatuto de los 
Trabajadores.

CAPÍTULO V

De la utilización de los servicios de la SAGEP por las 
empresas autorizadas  a la realización de actividades 

comerciales del artículo 79.3 c) de esta Ley.

Artículo 149. Solicitud de oferta a la SAGEP.

Las empresas que estén autorizadas para la realiza-
ción de actividades comerciales que no tienen la consi-
deración de servicio portuario de manipulación de mer-
cancías de acuerdo con lo previsto en el artículo 79.3 c) 
de esta Ley, deberán atender sus necesidades de perso-
nal para estos servicios  mediante la utilización de per-
sonal de la SAGEP siempre y cuando su oferta sea igual 
o más ventajosa en términos de calidad y coste en el 
sector de la estiba.»

Disposición adicional primera. Menciones.

1. Las menciones que en la Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre, y en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre se 
hacen a «tasa por ocupación privativa del dominio 
público portuario», «tasa por aprovechamiento especial 
del dominio público en el ejercicio de actividades 
industriales, comerciales y de servicios», «tasas por 
utilización especial de las instalaciones portuarias», 
«servicios portuarios básicos» «activo fijo neto», «usos 
no portuarios», y «Plan de utilización de espacios por-
tuarios», se entenderán hechas a  «tasa de ocupación», 
«tasa de actividad», «tasa de utilización», «servicios 
portuarios», «activo no corriente neto», «actividades 
realizadas en el ámbito de la interacción puerto-ciudad» 
y «Delimitación de Espacios y Usos Portuarios», res-
pectivamente. 

En el ámbito de la prestación de servicios portua-
rios, las menciones que en la Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre, se hacen a «contrato» deben entenderse 
hechas a «licencia».

2. Las referencias que se hagan en el ordenamien-
to jurídico a las Sociedades Estatales de Estiba y Des-
estiba y a las Agrupaciones Portuarias de Interés Eco-
nómico se entenderán hechas  a la SAGEP.

Asimismo, la regulación de la relación laboral espe-
cial a que se refiere el artículo 2.1 h) del Real Decreto 
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Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido  de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, es la contenida en el artículo 142 de la pre-
sente Ley.

Disposición adicional segunda. Financiación y asis-
tencia.

1. Los organismos públicos portuarios podrán 
voluntariamente prestarse asistencia entre sí, poniendo 
unos sus excedentes de tesorería a disposición de otros 
que los necesiten. Puertos del Estado habrá de fijar en 
cada caso el interés de los préstamos de acuerdo con las 
condiciones del mercado, y habrá de autorizar singular-
mente y con carácter previo cada operación, a fin de 
que no suponga beneficio económico o transferencia de 
crédito sin contraprestación, ni implique cualquier otra 
medida que dificulte o distorsione la libre competencia 
entre los puertos de interés general. Estas operaciones 
se formalizarán mediante un Convenio de préstamo 
financiero, que deberá ser aprobado previamente por 
Puertos del Estado.

2. Excepcionalmente, cuando concurran circuns-
tancias extraordinarias que imposibiliten dificulten o 
no aconsejen que una Autoridad Portuaria pueda cubrir 
necesidades financieras, debidas a causas sobrevenidas 
o a disfuncionalidades derivadas de la gestión, acudien-
do con sus propios medios al mercado de capitales, 
Puertos del Estado a iniciativa propia podrá intervenir, 
mediante cualquier medio, en la financiación de una 
Autoridad Portuaria. La resolución habrá de ser adopta-
da por su Consejo Rector a iniciativa de su Presidente, 
estableciendo la forma de asistencia que considere más 
idónea y atendiendo a las circunstancias concretas de 
cada caso.

3. En el caso previsto en el apartado anterior, 
Puertos del Estado, con la aprobación de su Consejo 
Rector, podrá conceder créditos o préstamos, condi-
cionando su otorgamiento al cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) La suscripción de un Convenio de Normaliza-
ción Financiera, cuyo objeto sea definir las condiciones 
del préstamo, así como la estrategia y acciones exigidas 
para lograr la estabilidad financiera de la Autoridad 
Portuaria firmante, estableciendo para ello los mecanis-
mos de intervención necesarios para alcanzar dicho 
objetivo.

b) Dicho Convenio deberá prever la creación de 
una Comisión de Seguimiento, compuesta por un repre-
sentante de la Autoridad Portuaria, uno de la Comuni-
dad Autónoma en cuyo territorio se localiza la Autori-
dad Portuaria y tres del Organismo Público Puertos del 
Estado, con el fin de supervisar el cumplimiento del 
Convenio de Normalización.

c) La Comisión de Seguimiento estará presidida 
por uno de los representantes de Puertos del Estado, 
asumiendo todas las competencias y funciones necesa-

rias para garantizar el cumplimiento del Convenio de 
Normalización.

d) Ningún órgano de la Autoridad Portuaria podrá 
modificar lo dispuesto en el Convenio de Normaliza-
ción, sin la autorización previa del Consejo Rector de 
Puertos del Estado.

4. Cuando los recursos sean los previstos en el 
artículo 2.1. d) y e) de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre, se podrá supeditar su concesión a las mismas con-
diciones establecidas en el apartado 3, a propuesta de 
Puertos del Estado, del órgano competente del Estado o 
de la Administración Pública que gestione la asigna-
ción de dichos recursos. No obstante, cuando los recur-
sos sean los previstos en el artículo 2.1. d) correspon-
dientes a aportaciones recibidas del Fondo de 
Compensación, lo dispuesto en el apartado 3 únicamen-
te será de aplicación cuando se destinen a cofinanciar 
actuaciones incluidas en los numerales 2° y 5° del apar-
tado 5 b) del Artículo 4.

Disposición adicional tercera. Compensación al trans-
porte marítimo y aéreo de mercancías y productos 
agrícolas, plantas, flores, esquejes y frutos comesti-
bles en fresco originarios de las Islas Canarias o 
transformados en éstas y de productos para alimenta-
ción del ganado procedentes del resto de España con-
cedidas hasta el 31 de diciembre de 2006.

Las subvenciones concedidas en aplicación del régi-
men vigente hasta el 31 de diciembre de 2006, para la 
compensación de los costes del transporte marítimo  y 
aéreo de mercancías y productos agrícolas, plantas, flo-
res, esquejes y frutos comestibles en fresco originarios 
de las Islas Canarias o transformados en éstas y de pro-
ductos para alimentación del ganado procedentes del 
resto de España, incluidas en el anexo 1 del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea, podrán cubrir 
el coste del flete y de las tarifas portuarias correspon-
dientes, siempre que se haya justificado fehacientemen-
te el gasto realizado en los plazos  y condiciones pre-
vistos en dicho régimen. 

En ningún caso se podrán percibir, como consecuen-
cia de esta disposición, importes superiores a los ya 
obtenidos.

Disposición adicional cuarta. Régimen jurídico y fun-
ciones del Consorcio Valencia 2007.

Con efectos desde 1 de enero de 2008, las referen-
cias al Consorcio Valencia 2009 contenidas en la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 41/2007, de 7 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 
de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y 
otras normas del sistema hipotecario financiero, de 
regulación de las hipotecas inversas y el seguro de 
dependencia y por la que se establece determinada 
norma tributaria, y en la disposición adicional trigési-
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ma primera de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, se 
entenderán efectuadas al Consorcio Valencia 2007.

Disposición adicional quinta. Medidas de apoyo al 
acontecimiento «Salida de la Vuelta al Mundo a Vela 
Alicante 2011».

1. Régimen fiscal de la entidad organizadora de la 
Vuelta al Mundo a Vela (Volvo Ocean Race) y de los 
equipos participantes.

a) Las personas jurídicas residentes en territorio 
español constituidas con motivo del acontecimiento por 
la entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela o 
por los equipos participantes estarán exentas del 
Impuesto sobre Sociedades por las rentas obtenidas 
durante la celebración del acontecimiento y en la medi-
da en que estén directamente relacionadas con su parti-
cipación en él.

Lo establecido en el párrafo anterior se aplicará 
igualmente a los establecimientos permanentes que la 
entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela o los 
equipos participantes constituyan en España durante el 
acontecimiento con motivo de su celebración y en la 
medida que estén directamente relacionadas con su 
participación en él.

b) Las entidades sin fines lucrativos constituidas 
con motivo del acontecimiento por la entidad organiza-
dora de la Vuelta al Mundo a Vela o por los equipos 
participantes tendrán, durante la celebración del acon-
tecimiento, la consideración de entidades beneficiarias 
del mecenazgo a efectos de lo previsto en los artículos 
16 a 25, ambos inclusive, de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

2. Régimen fiscal de las personas que presten ser-
vicios a la entidad organizadora o a los equipos partici-
pantes.

a) No se considerarán obtenidas en España las 
rentas que perciban las personas físicas que presten sus 
servicios a la entidad organizadora o a los equipos par-
ticipantes que no sean residentes en España, obtenidas 
durante la celebración del acontecimiento y en la medi-
da en que estén directamente relacionadas con su parti-
cipación en la «Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, 
Alicante».

b) Las personas físicas que adquieran la condición 
de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas como consecuencia de su desplaza-
miento a territorio español con motivo de este aconteci-
miento, podrán optar por tributar por el Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, en los términos y condicio-
nes previstos en el artículo 93 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 

los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio. 

3. Régimen aduanero y tributario aplicable a las 
mercancías que se importen para afectarlas al desarro-
llo y celebración de la Salida de la Vuelta al Mundo a 
Vela, Alicante.

a) Con carácter general, el régimen aduanero apli-
cable a las mercancías que se importen para su utiliza-
ción en la celebración y desarrollo de la Salida de la 
Vuelta al Mundo a Vela, Alicante, será el que resulte de 
las disposiciones contenidas en el Código Aduanero 
Comunitario, aprobado por el Reglamento (CEE) nº 
2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de 1992, y 
demás normativa aduanera de aplicación.

b) Sin perjuicio de lo anterior y con arreglo al 
artículo 140 del Código Aduanero Comunitario y al 
artículo 7 del Convenio relativo a la Importación Tem-
poral, hecho en Estambul el 26 de junio de 1990, las 
mercancías a que se refiere el número 1 de este aparta-
do que se vinculen al régimen aduanero de importación 
temporal podrán permanecer al amparo de dicho régi-
men por un plazo máximo de 48 meses desde su vincu-
lación al mismo, que, en todo caso, expirará, a más tar-
dar, el 30 de junio del año siguiente al de la finalización 
de la regata 2017-2018.

c) Se autoriza al Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria para que adopte las medidas nece-
sarias para la ejecución de lo dispuesto en este apartado 
tres.

4. Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte. La obligación de matriculación en Espa-
ña prevista en la disposición adicional primera de la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Espe-
ciales, no será exigible en relación con las embarcacio-
nes y buques de recreo o de deportes náuticos que se 
utilicen en el territorio español por la entidad organiza-
dora de la Vuelta al Mundo a Vela (Volvo Ocean Race) 
o por los equipos participantes en ésta en el desarrollo 
de dicho acontecimiento. No obstante, una vez finaliza-
do el acontecimiento será exigible la obligación de 
matriculación antes referida una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en el primer párrafo de la 
letra d del apartado 1 del artículo 65 de la citada Ley.

5. Régimen Fiscal del Consorcio Alicante, Vuelta 
al Mundo a Vela. El Consorcio Alicante, Vuelta al 
Mundo a Vela  será considerado entidad beneficiaria 
del mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 
16 a 25, ambos inclusive, de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

6. Tasas y precios públicos. Con efectos desde el 1 
de enero de 2010 y hasta transcurridos 12 meses a par-
tir del día siguiente a la finalización la regata 2017-
2018, el Consorcio Alicante, Vuelta al mundo a Vela, 
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las entidades de derecho privado creadas por él para 
servir de apoyo a sus fines, las entidades que ostenten 
los derechos de explotación, organización y dirección 
de la Vuelta al Mundo a Vela y las entidades que consti-
tuyan los equipos participantes estarán exentos de la 
obligación de pago de las siguientes tasas y tarifas, en 
relación con las actividades de preparación, organiza-
ción y celebración del acontecimiento:

I. Tasas estatales.

a) Tasas de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, 
de régimen económico y de prestación de servicios de 
los puertos de interés general:

 Tasa por ocupación privativa del dominio público 
portuario.
 Tasa por utilización especial de las instalaciones 

portuarias.
 Tasa del buque.
 Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo.
 Tasa del pasaje.
 Tasa de la mercancía.
 Tasa por el aprovechamiento especial del dominio 

público en el ejercicio de actividades comerciales, 
industriales y de servicios.
 Tasa por servicios generales.
 Tasa por servicio de señalización marítima.

b) Tasas de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas.

 Cánones en relación con la ocupación o aprove-
chamiento del dominio público marítimo terrestre esta-
tal en virtud de una concesión o autorización.
 Tasas como contraprestación de actividades reali-

zadas por la Administración.

c) Tasa por utilización privativa o aprovechamien-
to especial de bienes del dominio público estatal.

II. Tarifas por servicios de la Ley 48/2003, de 26 
de noviembre, de Régimen Económico y de Prestación 
de Servicios de los Puertos de Interés General.

o Tarifa por servicios comerciales prestados por las 
autoridades portuarias.

o Tarifas por servicios portuarios básicos.
o Tarifa relativa al servicio de recepción de dese-

chos generados por buques.

El Consorcio Alicante, Vuelta al Mundo a Vela y 
las entidades de derecho privado creadas por él para 
servir de apoyo a sus fines tendrán derecho a los bene-
ficios en materia de honorarios y aranceles notariales 
y registrales previstos para las Administraciones que 
lo integran.

7. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

No estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones las adquisiciones mortis causa y las canti-
dades percibidas por los beneficiarios de seguros de 
vida, cuando el causahabiente o beneficiario haya 
adquirido la residencia en España como consecuencia 
de su desplazamiento a dicho territorio con motivo de 
la celebración de la Salida de la  Vuelta al Mundo a 
Vela.

La no sujeción regulada en el párrafo anterior estará 
vigente hasta transcurrido 1 mes a partir del día siguiente 
a la finalización de la regata 2017-2018 y podrá acredi-
tarse mediante certificación del organismo competente.

Disposición adicional sexta. Aprobación de los Plie-
gos de Prescripciones Particulares de los servicios.

En el plazo máximo de un año desde la entrada en 
vigor de esta Ley deberán adaptarse, en su caso, los 
pliegos vigentes de prescripciones particulares de los 
servicios portuarios  a los contenidos de esta Ley. En el 
caso de que una autoridad Portuaria no tuviera aproba-
dos, en la fecha de entrada en vigor de la Ley, dichos 
pliegos, deberá tenerlos aprobados en dicho plazo.

Disposición transitoria primera. Aplicación de las tasas 
de utilización a las concesiones otorgadas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta ley.

1. A partir de la entrada en vigor de esta ley, el 
tráfico portuario que utilice instalaciones en régimen de 
concesión administrativa estará sujeto al pago a la 
Autoridad Portuaria de las tasas de utilización regula-
das en esta ley.

2. Se respetará la opción realizada por los conce-
sionarios de conformidad con lo previsto en la disposi-
ción transitoria tercera de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, sin perjuicio de la aplicación de las nuevas 
cuotas previstas en esta ley. Además en el supuesto de 
que se hubiese optado por la aplicación de las cuotas 
previstas para instalaciones no concesionadas con las 
bonificaciones previstas en su título concesional, no 
será posible la aplicación de la bonificación para incen-
tivar el crecimiento y fidelizar los tráficos de mercan-
cías y los servicios marítimos a un determinado tipo de 
tráfico, prevista en el artículo 19.3 de la Ley 48/2003, 
de 26 de noviembre, en la redacción dada al mismo por 
la presente ley.

Disposición transitoria segunda. Licencias de presta-
ción de servicios portuarios básicos.

1. Las empresas que a la entrada en vigor de esta 
Ley sean titulares de licencias de prestación de servi-
cios portuarios básicos, accederán directamente a la 
correspondiente licencia del servicio portuario otorga-
da por la Autoridad Portuaria.
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2. Los titulares de las licencias otorgadas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta Ley deberán ade-
cuarse a los nuevos Pliegos de Prescripciones Particula-
res del servicio que, en su caso se aprueben de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 62 y 66.2 y en la Dispo-
sición Adicional novena de esta Ley.

En cualquier caso se deberá aplicar la tasa de activi-
dad, con las adaptaciones que procedan de acuerdo con 
lo establecido en esta ley.

3. En el caso de que el número de prestadores del 
servicio se encuentre limitado o se limite por la Autori-
dad Portuaria, el titular de una licencia de prestación de 
servicio portuario básico accederá directamente a la 
obtención de una de las licencias para la prestación del 
servicio portuario durante el tiempo de vigencia que 
reste a su título habilitante, que no podrá exceder del 
previsto en el artículo 61 de esa ley, salvo cuando se 
produzca lo dispuesto en el artículo 68.1.c) que proce-
derá la extinción de la licencia.

Disposición transitoria tercera. Manipulación de 
medios mecánicos de las Autoridades Portuarias.

Con carácter excepcional, podrán mantenerse las 
tareas de manipulación de medios mecánicos propie-
dad de las Autoridades Portuarias que se vinieran reali-
zando por estibadores portuarios a la entrada en vigor 
de la Ley, si así lo acuerda la Autoridad Portuaria, en 
tanto se ultima el proceso de enajenación de aquéllos o 
sean retirados del servicio.

Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio 
aplicable a los Planes de utilización de los espacios 
portuarios y a los Planes Directores.

1. Los Planes de utilización de los espacios por-
tuarios aprobados con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta Ley mantendrán su vigencia y surtirán 
todos los efectos previstos en la presente Ley para la 
Orden Ministerial de delimitación de los Espacios y 
Usos Portuarios. No obstante lo anterior, cuando se 
proceda a su primera modificación tras la entrada en 
vigor de esta ley, los planes deberán adaptarse a lo 
dispuesto en los artículos 96 y 97 de la Ley 48/2003, 
de 26 de noviembre, en la redacción dada al mismo 
por la presente Ley en los apartados 6 y 7 del artícu-
lo tercero. 

2. Los Planes de utilización de los espacios por-
tuarios que, a la entrada en vigor de esta ley, se encuen-
tren en tramitación deberán ajustar su contenido a lo 
previsto en el artículo 96  y 97 de la Ley 48/2003, de 26 
de noviembre, en su redacción original.

3. Los Planes Directores de Infraestructuras del 
puerto que se encontraran aprobados con anterioridad a 
la entrada en vigor de esta Ley mantendrán su vigencia. 
Asimismo los Planes Directores que, a la entrada en 
vigor de esta Ley, se encuentren en tramitación, debe-

rán ajustar su contenido a lo previsto en el artículo 38 
de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, en su redacción 
original. 

Disposición transitoria quinta. Pliegos Reguladores 
de los servicios portuarios básicos.

Los Pliegos Reguladores de los servicios portuarios 
básicos, que se hallen vigentes a la entrada en vigor de 
esta Ley, mantendrán su vigencia, en cuanto no sean 
incompatibles con la nueva regulación de los servicios 
portuarios, hasta la aprobación de los Pliegos de Pres-
cripciones Particulares previstos en el artículo 62 de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, en la redacción dada 
al mismo por esta Ley o hasta la adaptación a los conte-
nidos de la misma de los pliegos de prescripciones par-
ticulares vigentes, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Disposición Adicional novena, en la redacción dada a 
la misma por esta Ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas las disposiciones siguientes: 

Las disposiciones adicionales quinta, sexta, séptima 
y vigésima; y la disposición transitoria novena de la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen Econó-
mico y de Prestación de servicios en los puertos de 
interés general, así como cuantas disposiciones de la 
misma se opongan a lo dispuesto en esta ley.

El artículo 108 de la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, de medidas fiscales, administrativas y de orden 
social.

El artículo 47; las letras d) y e) del apartado 4 del 
artículo 114; la letra e) del apartado 2 del artículo 116 y 
las letras a), b) y c) del apartado 3 del artículo 116 de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante.

El Real Decreto-Ley 2/1986, de 23 de mayo, sobre 
el servicio público de estiba y desestiba de buques.

La disposición adicional trigesimacuarta de la 
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

2. Quedan, asimismo, derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo estable-
cido en esta ley

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

Esta Ley se dicta al amparo de las competencias que 
corresponden al Estado en materia laboral, de Hacienda 
del Estado y de puertos de interés general, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 149.1.7ª, 149.1.14.ª 
y 149.1.20.ª de la Constitución.
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Disposición final segunda. Modificación de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante.

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 7, que 
tendrá la siguiente redacción:

 «1. Son zonas en las que España ejerce soberanía, 
derechos soberanos o jurisdicción, además de las aguas 
interiores marítimas, el mar territorial, la zona contigua 
y la zona económica exclusiva.

Son aguas interiores marítimas españolas, a los 
efectos de esta Ley, las situadas en el interior de las 
líneas de base del mar territorial. Las aguas interiores 
marítimas incluyen las de los puertos marítimos y cua-
lesquiera otras comunicadas permanentemente con el 
mar hasta donde se haga sensible el efecto de las 
mareas, así como los tramos navegables de los ríos 
hasta donde existan puertos de interés general.

Es mar territorial aquel que se extiende hasta una 
distancia de doce millas náuticas contadas a partir de 
las líneas de base desde las que se mide su anchura.

Es zona contigua la que se extiende desde el límite 
exterior del mar territorial hasta las veinticuatro millas 
náuticas contadas desde las líneas de base a partir de las 
cuales se mide la anchura del mar territorial.

Es zona económica exclusiva la que se extiende 
desde el límite exterior del mar territorial hasta una dis-
tancia de doscientas millas náuticas contadas a partir de 
las líneas de base desde las que se mide la anchura de 
aquél.»

2. Se modifica el apartado 4 del artículo 8, que 
tendrá la siguiente redacción:

«4. Se entiende por plataforma fija todo artefacto 
o instalación susceptible de realizar operaciones de 
exploración o explotación de recursos marítimos o de 
destinarse a cualesquiera otra actividad, emplazadas 
sobre el lecho de la mar, anclado o apoyado en el.

Se exceptúan de lo anterior aquellas instalaciones 
como son los oleoductos, gaseoductos, cables submari-
nos, emisarios submarinos, y cualquier otro tipo de 
tuberías o instalaciones de carácter industrial o de 
saneamiento.»

3. Se modifica el apartado 1 del artículo 18. Con-
sideración urbanística de los puertos, que tendrá la 
siguiente redacción:

«1. Para articular la necesaria coordinación entre 
las Administraciones con competencia concurrente 
sobre el espacio portuario, los planes generales y demás 
instrumentos generales de ordenación urbanística debe-
rán calificar la zona de servicio de los puertos estatales, 
así como el dominio público portuario afecto al servi-
cio de señalización marítima, como sistema general 
portuario y no podrán incluir determinaciones que 

supongan una interferencia o perturbación en el ejerci-
cio de las competencias de explotación portuaria y de 
señalización marítima, requiriéndose informe previo 
vinculante de Puertos del Estado, previo dictamen de la 
Comisión de Faros, en los casos en los que pueda verse 
afectado el servicio de señalización marítima por actua-
ciones fuera de los espacios antes mencionados, cuan-
do en sus proximidades exista alguna instalación de 
ayudas a la navegación marítima.»

4. Se modifica el apartado 1 del artículo 21, con la 
siguiente redacción:

«1. La realización de nuevas obras de infraestruc-
tura y la ampliación de los puertos estatales existentes, 
exigirá la redacción y aprobación del correspondiente 
proyecto y estudios complementarios por la Autoridad 
Portuaria competente o, en su caso, por Puertos del 
Estado.

Dichos proyectos se someterán al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental cuando ello sea exigi-
ble en aplicación de la legislación específica. La Admi-
nistración competente en materia de pesca emitirá 
informe previo a la aprobación de obras nuevas o de 
modificación de las existentes, cuando éstas supongan 
la construcción de nuevos diques o escolleras fuera de 
la zona interior de las aguas del puerto.

Para la ejecución de estas nuevas obras de infraes-
tructura portuaria o de ampliación de los puertos exis-
tentes no será necesario que dichas obras estén contem-
pladas en la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios, 
ni en el Plan Especial, siempre que se realicen dentro 
de la zona de servicio del puerto de que se trate, se 
hallen incluidas en el correspondiente Plan de Empresa 
y, cuando proceda, en el Plan Director de infraestructu-
ras. En estos casos se deberá dar audiencia a la autori-
dad autonómica competente en materia de ordenación 
del territorio.»

5. Se modifican las letras d) y n) del apartado 1 del 
artículo 26, que tendrá la siguiente redacción:

«d) Emitir informe vinculante sobre los proyectos 
que presenten características singulares desde el punto 
de vista técnico o económico, con carácter previo a su 
aprobación por las Autoridades Portuarias. En todo 
caso, procederá la emisión de informe vinculante sobre 
los proyectos de obras cuyo presupuesto exceda de 
3.000.000 de euros o que estén financiados con fondos 
procedentes de la Unión Europea o de otros organismos 
internacionales».

«n) Coordinar y supervisar las actuaciones de los 
diferentes órganos de la Administración General del 
Estado con competencias en materia de intermodalidad, 
logística y transporte, que se refieran a los puertos de 
interés general. En particular, Puertos del Estado parti-
cipará, establecerá y tramitará los convenios de 
conexión entre las Autoridades Portuarias y ADIF, para 
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su aprobación por el Ministerio de Fomento y coordi-
nará su aplicación y seguimiento».

6. El párrafo a) del artículo 36 tendrá el siguiente 
contenido: 

«La prestación de los servicios generales, así como 
la gestión y control de los servicios portuarios para 
lograr que se desarrollen en condiciones óptimas de efi-
cacia, economía, productividad y seguridad, sin perjui-
cio de la competencia de otros organismos.» 

7. Se añade un nuevo párrafo h) al artículo 36, que 
tendrá el siguiente contenido:

«h) La ordenación y coordinación del tráfico por-
tuario, tanto marítimo como terrestre.»

8. Se modifican los párrafos b), e), j), l) y q) del 
apartado 1 del artículo 37, con la siguiente redacción: 

«b) Gestionar los servicios comunes y los de seña-
lización marítima, autorizar y controlar los servicios 
portuarios y las operaciones y actividades que requie-
ran su autorización o concesión.» 

«e) Redactar y formular los planes especiales de 
ordenación de la zona de servicio del puerto, en desa-
rrollo del planeamiento general urbanístico.»

«j) Controlar en el ámbito portuario, el cumpli-
miento de la Normativa que afecte a la admisión, mani-
pulación y almacenamiento de mercancías peligrosas, 
al igual que los sistemas de seguridad y de protección 
ante acciones terroristas y antisociales, contra incen-
dios y de prevención y control de emergencias en los 
términos establecidos por la Normativa sobre protec-
ción civil, sin perjuicio de las competencias que corres-
pondan a otros órganos de las Administraciones Públi-
cas, así como colaborar con las Administraciones 
competentes sobre protección civil, prevención y extin-
ción de incendios, salvamento y lucha contra la conta-
minación.»

«l) Otorgar las concesiones y autorizaciones y ela-
borar y mantener actualizados los censos y registros de 
usos del dominio público portuario. Así como otorgar 
las licencias de prestación de servicios portuarios en la 
zona de servicio del puerto.»,

«q) Autorizar la participación de la Autoridad Por-
tuaria en sociedades, y la adquisición y enajenación de 
sus acciones, cuando el conjunto de compromisos con-
traídos no supere el 1 por 100 del activo no corriente 
neto de la Autoridad Portuaria y siempre que estas ope-
raciones no impliquen la adquisición o pérdida de la 
posición mayoritaria. 

El acuerdo del Consejo de Administración deberá 
contar con los votos favorables de la mayoría de los 
representantes de la Administración General del Estado 
presentes o representados siendo, en todo caso, necesa-

rio el voto favorable del representante de Puertos del 
Estado.»

9. Se añaden nuevos párrafo s), t), u) y v) al apar-
tado 1 del artículo 37, que tendrán el siguiente conte-
nido:

«s) La instalación y el mantenimiento de la señali-
zación, balizamiento y otras ayudas a la navegación que 
sirvan de aproximación y acceso del buque al puerto o 
puertos que gestionen, así como el balizamiento inte-
rior de las zonas comunes. Se excluye de este servicio 
la instalación y el mantenimiento de la señalización, 
balizamiento y otras ayudas a la navegación de las ins-
talaciones otorgadas en concesión o autorización, 
incluidas las destinadas a cultivos marinos y emisarios 
submarinos, o de otras instalaciones ubicadas en el 
medio marino susceptibles de poder representar un obs-
táculo a la navegación, que serán realizados por el titu-
lar o responsable de las mismas.»

«t) Promover que las infraestructuras y servicios 
portuarios respondan a una adecuada intermodalidad 
marítimo-terrestre, por medio de una red viaria y ferro-
viaria eficiente y segura, conectada adecuadamente con 
el resto del sistema de transporte y con los nodos logís-
ticos que puedan ser considerados de interés general.»

«u) Administrar las infraestructuras ferroviarias 
de su titularidad, favoreciendo una adecuada intermo-
dalidad marítimo-ferroviaria.»

«v) Recabar la información relativa a los servicios 
que se presten y a las actividades que se desarrollen en 
la zona de servicio de los puertos que gestionen.»

10. Se modifican las letras b) y c) del apartado 1 y 
el apartado 2 del artículo 40 en el siguiente sentido:

«1 El Consejo de Administración ...

b) Un miembro nato, que será el Capitán Marí-
timo.

c) Un número de Vocales comprendido entre 10 y 
13, a establecer por las Comunidades Autónomas o por 
las Ciudades de Ceuta y Melilla, y designados por las 
mismas.

2. La designación por las Comunidades Autóno-
mas o las Ciudades de Ceuta y Melilla de los vocales 
referidos en la letra c) del apartado anterior respetará 
los siguientes criterios:

La Administración General del Estado estará repre-
sentada, además de por el Capitán Marítimo, por tres de 
estos Vocales, de los cuales uno será un Abogado del 
Estado y otro del ente público Puertos del Estado.

La Comunidad Autónoma estará representada, ade-
más de por el Presidente, por cuatro vocales.

Los municipios en cuyo término está localizada la 
zona de servicio del puerto tendrán una representación 
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del 33  por 100 del resto de los miembros del Consejo. 
Cuando sean varios los municipios afectados, la repre-
sentación corresponderá en primer lugar a aquél o 
aquellos que den nombre al puerto o a los puertos admi-
nistrados por la Autoridad Portuaria, y posteriormente a 
los demás  en proporción a la superficie del término 
municipal afectada por la zona de servicio. 

El 66 por cien del resto de los miembros del Conse-
jo serán designados en representación de las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación, organizaciones 
empresariales y sindicales y  sectores económicos rele-
vantes en el ámbito portuario. En el caso de las Islas 
Canarias, uno de los miembros que corresponde a este 
último porcentaje podrá ser designado en calidad de 
representante del cabildo correspondiente.

La designación de los Vocales deberá hacerse  nece-
sariamente  a propuesta de las Administraciones Públi-
cas y Entidades y Organismos representados en el Con-
sejo de Administración. En el caso de la Administración 
General del Estado, dicha propuesta será realizada por 
el Presidente del ente público  Puertos del Estado. 

Los nombramientos de los Vocales del Consejo de 
Administración a que se refiere la letra c), tendrán una 
duración de cuatro años, siendo renovable, sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado siguiente.

La separación de los Vocales del Consejo será acor-
dada por el órgano competente  de la Comunidad Autó-
noma, a propuesta de las organizaciones, organismos y 
entidades a que aquellos representen. 

3. El Consejo designará a propuesta del Presiden-
te, un Secretario, que si no fuera miembro de aquél, 
asistirá a sus reuniones con voz pero sin voto. También 
formará parte del Consejo, con voz pero sin voto, el 
Director.

11. Se modifica el apartado 5.i) del artículo 40, 
que tendrá la siguiente redacción:

«i) Aprobar los proyectos que supongan la ocupa-
ción de bienes y adquisición de derechos a que se refie-
re el artículo 22 de la presente Ley, sin perjuicio de la 
aprobación técnica de los mismos por técnico compe-
tente.»

12. Se modifica el apartado 1 del artículo 41 que 
tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 41. (...)

1. El Presidente de la Autoridad Portuaria será 
designado y separado por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma o de las Ciudades de Ceuta y 
Melilla entre personas de reconocida competencia pro-
fesional e idoneidad. La designación o separación, una 
vez haya sido comunicada al Ministro de Fomento será 
publicada en el correspondiente Diario Oficial y en el 
Boletín Oficial del Estado.

2. El Presidente podrá simultanear su cargo con el 
de Presidente o vocal del Consejo de Administración de 
las sociedades participadas por la Autoridad Portuaria 
que preside, con los requisitos y limitaciones retributi-
vas que se derivan de la aplicación de la legislación 
sobre incompatibilidades.»

13. El artículo 43 tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 43. Director.

1. El Director será nombrado y separado por 
mayoría absoluta del Consejo de Administración, a 
propuesta del Presidente, entre personas con titulación 
superior, reconocido prestigio profesional y experien-
cia de, al menos, cinco años en técnicas y gestión por-
tuaria.

2. Corresponde al Director las siguientes funcio-
nes:

a) La dirección y gestión ordinaria de la entidad y 
de sus servicios, con arreglo a las directrices generales 
que reciba de los órganos de gobierno de la Autoridad 
Portuaria, así como la elevación al Presidente de la pro-
puesta de la estructura orgánica de la entidad.

b) La incoación y tramitación de los expedientes 
administrativos, cuando no esté atribuido expresamente 
a otro órgano, así como la emisión preceptiva de infor-
me acerca de las autorizaciones y concesiones, elabo-
rando los estudios e informes técnicos sobre los pro-
yectos y propuestas de actividades que sirvan de base a 
las mismas.

c) La elaboración y sometimiento al presidente 
para su consideración y decisión de los objetivos de 
gestión y criterios de actuación de la entidad, de los 
anteproyectos de presupuestos, programa de actuacio-
nes, inversión, financiación y cuentas anuales, así como 
de las necesidades de personal de la entidad.»

14. El apartado 2 del artículo 76 tendrá la siguien-
te redacción:

«2. Estarán facultados para obtener el registro y el 
abanderamiento de buques civiles las personas físicas o 
jurídicas residentes o domiciliadas en España u otros 
Estados pertenecientes al Espacio Económico Europeo 
siempre que, en este último supuesto, designen un 
representante en España.

Si los buques a los que se refiere el párrafo anterior 
estuvieran dedicados a la navegación de recreo o depor-
tiva sin finalidad mercantil, no será necesario el requi-
sito de residencia, siendo suficiente la designación de 
un representante en España.

Por navegación de recreo o deportiva, se entiende 
aquella cuyo objeto exclusivo sea el recreo, la práctica 
del deporte sin propósito lucrativo o la pesca no profe-
sional, por su propietario o por otras personas que pue-
dan utilizarla, mediante arrendamiento, contrato de 
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pasaje, cesión o por cualquier otro título, siempre que 
en estos casos el buque o embarcación no sea utilizado 
por más de 12 personas, sin contar con su tripulación.»

15. El apartado 4 del artículo 76 tendrá la siguien-
te redacción:

«4. Los buques de pabellón español que estén 
sujetos a inspección por el Estado rector del Puerto, 
podrán causar baja en el Registro de Buques y Empre-
sas Navieras o, en su caso, en el Registro especial de 
buques y empresas navieras, previa instrucción de expe-
diente al efecto, en los supuestos de buques que cuen-
ten con tres detenciones en firme en los últimos treinta 
y seis meses o que tengan 18 o más años y que cuenten 
con dos detenciones en firme, asimismo, en los últimos 
treinta y seis meses.

Los mismos requisitos se aplicarán para denegar el 
abanderamiento en España de buques procedentes de 
otros Registros.»

16. Se añade un apartado 5 al artículo 76, que ten-
drá la siguiente redacción:

«5. Las condiciones de todo tipo que deban ser 
cumplimentadas con carácter previo a la concesión del 
abanderamiento, así como el establecimiento de otros 
supuestos de alta y baja en tales Registros, se establece-
rán reglamentariamente.»

17. El apartado 2 del artículo 86 tendrá la siguien-
te redacción:

«2. Las relativas al salvamento de la vida humana 
en la mar, así como la limpieza de las aguas marítimas 
y la lucha contra la contaminación del medio marino, 
en zonas en las que España ejerza soberanía, derechos 
soberanos o jurisdicción, incluidas las aguas de las 
zonas de servicio de los puertos, adoptando las medidas 
que pudieran resultar precisas y en particular las seña-
ladas en la letra d) del artículo 118.2 de la presente 
Ley y en los términos que le atribuyan los planes y pro-
gramas previstos en el artículo 87, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas 
en los casos de vertidos procedentes de tierra.»

18. Se modifica el párrafo primero del artícu-
lo 88.1 que tendrá la siguiente redacción: 

«1. En aquellos puertos, o grupos de puertos, en 
los que se desarrolle un determinado nivel de activida-
des de navegación o lo requieran las condiciones de trá-
fico, seguridad o protección marítima, existirá una 
Capitanía Marítima. Reglamentariamente, se establece-
rán los requisitos mínimos que respondan a los criterios 
enunciados así como el procedimiento para la creación 
de estos órganos periféricos.»

19. Se modifica el párrafo introductorio del artícu-
lo 88.3 que tendrá la siguiente redacción: 

«3. El Capitán Marítimo, sin perjuicio de las ins-
trucciones emanadas de la Dirección General de la 
Marina Mercante, ejercerá la dirección, organización y 
control de todos los servicios de la Capitanía Marítima, 
así como, entre otras, las siguientes funciones:»

20. Se adicionan al final del artículo 88.3.b) dos 
nuevos párrafos que tendrán la siguiente redacción: 

«Asimismo, el Capitán Marítimo podrá autorizar el 
fondeo de los buques en aquellas aguas que no sean 
consideradas como zona de servicio de los puertos.

Igualmente, el Capitán Marítimo podrá designar 
zonas prohibidas a la navegación por motivos de segu-
ridad y protección marítima, seguridad de la navega-
ción, prevención y lucha contra la contaminación mari-
na u otras causas debidamente justificadas.»

21. Se modifica el artículo 88.3.f) que tendrá la 
siguiente redacción:

«f) La dirección y control organizativos de la 
función inspectora de los buques civiles españoles, de 
los que se hallen en construcción en España, de los 
extranjeros en casos autorizados por los acuerdos 
internacionales y de las mercancías a bordo de los 
mismos, especialmente de las clasificadas internacio-
nalmente como peligrosas, así como de los medios de 
estiba y desestiba en los aspectos relacionados con la 
seguridad marítima.»

22. El apartado 3.g) del artículo 88 quedará como 
sigue:

«3. El Capitán Marítimo ejercerá entre otras, las 
siguientes funciones:

g) Y, en general, todas aquellas funciones relati-
vas a la navegación, seguridad marítima, salvamento 
marítimo y lucha contra la contaminación del medio 
marino en aguas situadas en zonas en las que España 
ejerza soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, en 
las que quedan incluidas las aguas de las zonas de ser-
vicio de los puertos.»

23. Se sustituye el único párrafo del Artículo 90 
por los siguientes, numerándose como apartado 1 del 
Artículo 90:

«1. Constituye el objeto de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima la prestación de los servi-
cios públicos de salvamento de la vida humana en la 
mar, y de la prevención y lucha contra la Contamina-
ción del medio Marino, la prestación de los servicios de 
seguimiento y ayuda al tráfico marítimo, de seguridad 
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marítima y de la navegación, de remolque y asistencia a 
buques, así como la de aquellos complementarios de 
los anteriores.

Todo ello en el ámbito de las competencias de la 
Administración Marítima, sin perjuicio de la prestación 
de los servicios de ordenación y coordinación de tráfico 
portuario.»

24. Se adicionan dos nuevos párrafos al art. 90 que 
tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 90. Objeto de la Sociedad estatal.

2. La Administración Marítima podrá delegar en 
la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, acti-
vidades de formación, docencia, ensayos y homologa-
ción en el ámbito de la Marina Mercante, así como 
cualquier otro servicio o actividad en el marco de la 
legislación vigente.

3. Cuando la Sociedad preste sus servicios por 
orden de la Administración Marítima, estará facultada 
para ejercer las acciones legales necesarias para recla-
mar los gastos dimanantes de la prestación de dichos 
servicios.»

25. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 90 
que tendrá la siguiente redacción:

«4. En el supuesto de que la Autoridad marítima 
encomiende a la Sociedad de Salvamento y Seguridad 
Marítima la adopción de medidas preventivas tendentes 
a evitar o minimizar la contaminación, así como la rea-
lización de operaciones de limpieza una vez producida 
ésta, o cualquier otro servicio derivado de un accidente 
o incidente marítimo, la Sociedad estará facultada para 
reclamar los costes y gastos ocasionados por tales 
medidas y operaciones directamente de quien los haya 
ocasionado, en base a la documentación justificativa 
correspondiente. Asimismo podrá ejercer las acciones 
legales necesarias para reclamar los gastos dimanantes 
de la ejecución de dichas medidas y operaciones.

Del mismo modo, si la Administración marítima 
exigiera un aval para hacer frente a los gastos ocasiona-
dos por la limpieza de una contaminación o por cual-
quier otro accidente o incidente marítimo, dicho aval 
podrá extenderse a favor de la Sociedad de Salvamento 
y Seguridad Marítima que podrá ejecutarlo para satisfa-
cer los gastos en que hubieran incurrido, tanto la propia 
Sociedad como terceros intervinientes en la reso-
lución de la contaminación, accidente o incidente 
marítimo.»

26. El artículo 104 tendrá la siguiente redacción:

«1. La responsabilidad civil en la que pudieran 
incurrir los prácticos o las Autoridades Portuarias en la 
gestión del servicio de practicaje no podrá superar, en 
caso de siniestro, la cuantía de veinte euros por unidad 

de arqueo bruto del buque para el que prestan el servi-
cio, con un tope máximo de un millón de euros. Este 
importe se actualizará anualmente en la misma propor-
ción que la variación interanual experimentada por el 
índice general de precios al consumo para el conjunto 
nacional total (IPC) en el mes de octubre.

A tal efecto, se entenderá por arqueo bruto el defini-
do en los convenios internacionales suscritos por Espa-
ña y en las normas regla mentarias nacionales que resul-
ten aplicables.»

27. Se modifican los apartados 1 y 4 del artícu-
lo 106, que tendrán la siguiente redacción:

«1. El Organismo Público Puertos del Estado ela-
borará, con audiencia de las Autoridades Portuarias e 
informes de la Dirección General de la Marina Mercan-
te y del Ministerio del Interior, el Reglamento de Explo-
tación y Policía de los puertos que regulará el funciona-
miento de los diferentes servicios y operaciones. El 
Reglamento incluirá como Anexo un modelo de Orde-
nanzas portuarias. Corresponderá al Ministerio de 
Fomento la aprobación del Reglamento General y del 
modelo de Ordenanzas portuarias.

El informe de la Dirección General de la Marina 
Mercante será vinculante en cuando se refiere a la segu-
ridad de los buques y de la navegación, el salvamento 
marítimo y la contaminación producida desde buques, 
plataformas fijas u otras instalaciones ubicadas en las 
aguas situadas en zonas en las que España ejerce sobe-
ranía, derechos soberanos o jurisdicción. El informe 
del Ministerio del Interior será vinculante respecto del 
ámbito de competencias del citado Ministerio.»

«4. Tanto el Reglamento de Explotación y Poli-
cía como las Ordenanzas de cada Puerto deberán 
publicarse, una vez aprobadas, en el Boletín Oficial 
del Estado.»

28. Se modifica el artículo 107, que tendrá la 
siguiente redacción:

«Artículo 107. Hundimiento de buques.

1. La Autoridad Portuaria, previo informe de la 
Capitanía Marítima, cuando un buque presente peligro 
de hundimiento en el puerto o constituya un riesgo 
grave, ya sea por el propio buque o por la carga trans-
portada, que pueda perjudicar a la actividad portuaria 
o suponer un peligro notorio para las personas, o para 
los bienes o para el medio ambiente, requerirá al 
naviero, armador o consignatario para que dicho buque 
abandone el puerto, repare el buque o adopte las medi-
das procedentes en el plazo fijado al efecto. Si éstos 
no lo hacen, la Autoridad Portuaria podrá, respecto del 
buque y su carga, trasladarlo o proceder a su descarga, 
venta en pública subasta, o a su hundimiento de acuer-
do con la normativa vigente, a costa de aquellos, en 
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lugar donde no perjudique la actividad portuaria, la 
navegación o la pesca y no constituya un riesgo grave 
para las personas o para los bienes o para el medio 
ambiente marino. A este último efecto, se solicitará 
informe de la Administración pesquera y de Medio 
Ambiente que se entenderá positivo si no se emite en el 
plazo de quince días o en el que se fije por la Autoridad 
Portuaria, por razones de urgencia ante la amenaza de 
hundimiento.

2. En los supuestos de hundimiento de buques en 
las aguas de un puerto que, ya sea por el propio buque o 
por la carga transportada, afecte a la actividad portuaria 
o constituyan un riesgo grave para las personas o para 
los bienes o para el medio ambiente, la Autoridad Por-
tuaria requerirá a sus propietarios, navieros, armadores, 
consignatarios o a las compañías aseguradoras para que 
procedan a su remoción y señalará dónde deben situar 
su carga, combustible, sus restos o el buque una vez 
reflotado, dentro del plazo que al efecto determine, así 
como las garantías o medidas de seguridad a tomar para 
evitar un nuevo hundimiento.

Las Autoridades Portuarias podrán, por razones de 
urgencia, inclusive antes de iniciado el plazo fijado, 
exigir que se adopten medidas o adoptarlas a costa de 
los obligados, tales como señalización, iluminación o 
cualquier otra que se estime apropiada, al objeto de dis-
minuir o evitar el peligro real o potencial.

Si incumplieran las órdenes o acuerdos de la Autori-
dad Portuaria, ésta podrá utilizar para la remoción del 
buque hundido, de su combustible o de la carga que se 
encuentre a bordo, o haya caído del mismo, los medios 
de ejecución forzosa previstos en el ordenamiento jurí-
dico, quedando obligado, en todo caso, el propietario o 
naviero a sufragar los gastos ocasionados.

Si éste no abonase en el plazo establecido las canti-
dades devengadas por la remoción, la Autoridad Portua-
ria podrá proceder a la enajenación de los restos del 
buque, deduciendo del importe obtenido los gastos oca-
sionados. Si no fuera suficiente, la diferencia será exi-
gida por vía de apremio.

Por remoción, a los efectos de esta Ley, debe enten-
derse la puesta a flote, la retirada, traslado, desguace o 
destrucción deliberada de buques naufragados, de su 
carga y su combustible, incluido todo lo que esté o haya 
estado a bordo de tal buque o de cualquiera otros bienes 
hundidos con la finalidad de evitar un peligro o un 
inconveniente para la navegación, para los recursos 
naturales o para el medio ambiente marino.

3. Si el peligro de hundimiento, el hundimiento o 
el naufragio del buque tuviere lugar fuera de las aguas 
portuarias y en aguas marítimas situadas en zonas en 
las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o 
jurisdicción, el Capitán Marítimo será competente para 
ejercer las acciones a que se refiere el presente artículo. 
Asimismo, el Capitán Marítimo emitirá informe en 
todos los supuestos en los cuales el peligro de hundi-
miento o el hundimiento del buque, pudieran producir 

episodios de contaminación marítima o verse afectada 
la seguridad en la navegación.

A los efectos de la protección del crédito adminis-
trativo, las cantidades devengadas a favor de la Autori-
dad Portuaria o de la Administración Marítima por la 
remoción o cualquier otra actuación derivada de lo 
establecido en los apartados anteriores de este artículo, 
tendrán la consideración de crédito privilegiado en los 
términos previstos en el artículo 580.3° del Código de 
Comercio.

4. Cuando con ocasión de un procedimiento judi-
cial o administrativo se hubiere acordado la retención, 
conservación o depósito de un buque en la zona de ser-
vicio de un puerto, la Autoridad Portuaria correspon-
diente podrá instar de la Autoridad judicial el hundi-
miento del buque o su enajenación en pública subasta, 
cuando la estancia del buque en el puerto produjera un 
peligro real o potencial a las personas o a los bienes o 
causare grave quebranto a la explotación del puerto.

La Autoridad judicial acordará el hundimiento o la 
venta conforme al procedimiento legalmente previsto 
en cada caso, salvo que considere imprescindible su 
conservación para los fines de la instrucción del proce-
dimiento y por el tiempo estrictamente necesario.

Igualmente se procederá a la venta en pública subas-
ta en los casos en que por la previsible duración del 
proceso judicial exista riesgo de una notable deprecia-
ción del buque, depositando el producto de la venta a 
resultas del procedimiento.

5. En todos los supuestos de embargo o retención 
judicial o administrativa de buques, como medida 
para garantizar la actividad portuaria, la Autoridad Por-
tuaria determinará o modificará la ubicación del buque 
en el puerto, dando cuenta de ello, en todo caso, a la 
Autoridad que decrete el embargo o retención.

6. De conformidad con la reserva formulada por 
el Reino de España en el Instrumento de Adhesión al 
Protocolo de 1996, que enmienda el Convenio sobre 
limitación de la responsabilidad nacida de reclamacio-
nes de Derecho Marítimo, 1976, hecho en Londres el 2 
de mayo de 1996, los propietarios de los buques o los 
navieros no tendrán derecho a limitar su responsabili-
dad por las reclamaciones derivadas de la puesta a flote, 
remoción, destrucción o eliminación de los peligros 
derivados de un buque hundido, naufragado, varado o 
abandonado.

Tampoco podrán limitar su responsabilidad en rela-
ción con la carga transportada así como por todo bien 
que esté o haya estado a bordo del buque en relación 
con las actuaciones descritas en el párrafo anterior.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo estableci-
do en los Convenios Internacionales que regulan la res-
ponsabilidad civil de los propietarios de los buques, 
siempre que se hallen en vigor en España.

7. No podrá promoverse contra las empresas 
encargadas de la extracción o remoción, sus empleados 
o sus agentes, ninguna reclamación de indemnización 
de daños por contaminación producidos por el combus-
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tible del buque o por la mercancía descargada, que se 
ocasionen en la realización de esos trabajos, ya sean 
por acción u omisión, salvo que hayan actuado con 
intención de causar dichos daños o bien temerariamen-
te, a sabiendas de que probablemente se producirían 
tales daños.»

29. La letra c) del apartado 1 del artículo 115 
queda redactado de la forma siguiente: 

«c) El incumplimiento de la normativa establecida 
para las operaciones de estiba o desestiba en su legisla-
ción específica, así como el incumplimiento de la obli-
gación legal o en su caso del compromiso, relativo a la 
contratación de determinado porcentaje de trabajadores 
en régimen laboral común.»

30. Se modifica el párrafo introductorio del artícu-
lo 115.2 que tendrá la siguiente redacción: 

«2. Infracciones contra la seguridad y protección 
marítimas.»

31. Se modifica el artículo 115.2.h) que tendrá la 
siguiente redacción:

«h) Traspasar los Capitanes, patrones u otro per-
sonal marítimo los límites de atribuciones que corres-
pondan a la titulación profesional o de recreo que 
posean, o contratar o permitir ejercer las funciones de 
capitán, patrón u oficial encargado de la guardia duran-
te la navegación, a quienes no se encuentren en pose-
sión de titulación suficiente que legalmente les habilite 
para ello, así como ejercer sin la referida titulación tales 
funciones.»

32. Se modifica el artículo 115.2.k) que tendrá la 
siguiente redacción:

«k) El incumplimiento por los navieros, capitanes 
y patrones de las normas sobre reconocimientos y certi-
ficados del buque y de sus elementos, así como la nega-
tiva u obstrucción a ser inspeccionado y a colaborar con 
la inspección cuando sea requeridos.»

33. Se modifica el artículo 115.2.l) que tendrá la 
siguiente redacción:

«l) La navegación, salvo causa de fuerza mayor, 
realizada por cualquier clase de buque, embarcación o 
artefacto destinado a usos de transporte, pesca o de 
recreo fuera de los canales balizados de acceso a la 
costa, en las zonas marcadas como reservadas al baño y 
debidamente balizadas, así como la navegación en la 
franja de mar contigua a la costa de una anchura de 
doscientos metros en las playas y cincuenta metros en 
el resto de la costa, excediendo el límite de velocidad 
que marquen las disposiciones vigente.»

34. Se adiciona un nuevo párrafo n) al final del 
artículo 115.2 que tendrá la siguiente redacción: 

«n) El incumplimiento de las normas sobre pro-
tección marítima por los navieros, capitanes, oficiales o 
algún otro miembro de la dotación.»

35. Se añade un nuevo epígrafe ñ al apartado 2 del 
artículo 115, que tendrá la siguiente redacción:

«ñ) El incumplimiento del deber de comunicación 
de los accidentes e incidentes marítimos; la obstaculi-
zación de las investigaciones de la Comisión de Acci-
dentes e Incidentes Marítimos; la simulación, oculta-
ción, alteración o destrucción de datos, registros, 
grabaciones, materiales, informaciones y documentas 
útiles para las investigaciones de la Comisión de Inves-
tigación de Accidentes e Incidentes Marítimos.»

36. Se modifica el artículo 115.3.b) que tendrá la 
siguiente redacción:

«b) Navegar los buques sin llevar el nombre, 
número OMI y folio de inscripción reglamentaria cuan-
do proceda.»

37. Se adiciona un nuevo párrafo o) al final del 
artículo 115.3 que tendrá la siguiente redacción:

«o) Navegar sin sistemas de señalización regla-
mentariamente establecidos que permitan la localiza-
ción y visualización permanente del buque o embarca-
ción o artefacto destinado a usos de transporte, pesca o 
de recreo.»

38. Se adiciona un nuevo párrafo p) al final del 
artículo 115.3 que tendrá la siguiente redacción:

«p) Navegar sin haber obtenido la patente de nave-
gación, pasavante o documento acreditativo de la nacio-
nalidad del buque o embarcación.»

39. Se adiciona un nuevo párrafo q) al final del 
artículo 115.3 que tendrá la siguiente redacción:

«q) Navegar sin que el buque o embarcación o 
artefacto destinado a usos de transporte, pesca o de 
recreo se halle debidamente matriculado, o con los cer-
tificados reglamentarios caducados.»

40. Se modifica el párrafo introductorio del artícu-
lo 115.4, que tendrá la siguiente redacción:

«4. Infracciones relativas a la prevención de la 
contaminación del medio marino producida desde 
buques o plataformas fijas u otras instalaciones que se 
encuentren en zonas en las que España ejerce sobera-
nía, derechos soberanos o jurisdicción.»
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41. Se adiciona un nuevo párrafo f) al final del 
artículo 115.4 que tendrá la siguiente redacción:

«f) Las acciones u omisiones no comprendidas en 
los apartados anteriores que constituyan un riesgo poten-
cial de producir la contaminación del medio marino.»

42. Se modifica el párrafo introductorio del artícu-
lo 116.4 que tendrá la siguiente redacción:

«4. Infracciones relativas a la prevención de la 
contaminación del medio marino producida desde 
buques o plataformas fijas u otras instalaciones que se 
encuentren en zonas en las que España ejerce sobera-
nía, derechos soberanos o jurisdicción.»

43. El contenido actual del artículo 121 pasará a 
integrar el apartado 1 de este precepto. Se añade un 
párrafo segundo, con la siguiente redacción:

«2. Con independencia de la sanción que proceda, 
en su caso, imponer, las Autoridades Portuarias podrán 
acordar la aplicación de multas coercitivas, que no ten-
drán carácter tributario, en los casos siguientes:

En los casos de incumplimiento de la obligación de 
presentar en plazo la declaración o manifiesto de carga. 
Su cuantía será de un 5, 10, 15 o 25 por ciento de la 
cuota íntegra de la tasa de la mercancía (T-3), según 
que la declaración se presente dentro de los tres, seis, 
doce o más de doce días siguientes al término del plazo 
voluntario de presentación.»

44. Se modifica el epígrafe 1 del apartado Tres de 
la Disposición Adicional Decimoquinta, que queda con 
la siguiente redacción:

«1. La inscripción de buques en el Registro Espe-
cial, supondrá la baja simultánea, en su caso, en el 
Registro de Buques y Empresas Navieras.»

45. Se modifica el apartado Cinco de la Disposi-
ción Adicional Decimoquinta, que queda con la siguien-
te redacción:

«Cinco. Se podrán inscribir en el Registro Espe-
cial los buques de las Empresas navieras que cumplan 
los requisitos del apartado anterior y la normativa 
comunitaria en materia de ayudas de Estado al trans-
porte marítimo.»

46. Se propone la adición de una nueva Disposición 
Adicional Decimosexta Bis, con el siguiente tenor:

«Disposición Adicional Decimosexta bis. Tasa por 
la emisión /renovación de la “Libreta Marítima”.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación 
de los servicios de expedición o renovación de la “Libre-

ta Marítima”, necesaria para el ejercicio de la profesión 
en buques de acuerdo con las disposiciones vigentes.

El devengo de la tasa se producirá en el momento en 
que se presente la solicitud que motive el servicio, que 
no se tramitará sin que se haya efectuado el pago corres-
pondiente.

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas 
que soliciten la prestación de servicios que constituyen 
el hecho imponible.

La cuantía de la tasa será: 40 €
El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad 

de depósito autorizada por el Ministerio de Economía y 
Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el Regla-
mento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre.

La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Direc-
ción General de la Marina Mercante del Ministerio de 
Fomento.»

47. Se propone la adición de una nueva Disposi-
ción Adicional Decimosexta Ter, con el siguiente 
tenor:

«Disposición Adicional Décimosexta ter. Tasa por 
la Emisión de Certificado de seguro o de otra garantía 
financiera relativo a la responsabilidad civil nacida de 
daños debidos a contaminación por los hidrocarburos 
para combustible de los buques a personas físicas o 
jurídicas.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción de los servicios de emisión de Certificado de segu-
ro o de otra garantía financiera relativo a la responsabi-
lidad civil nacida de daños debidos a contaminación 
por los hidrocarburos para combustible de los buques a 
personas físicas o jurídicas.

El devengo de la tasa se producirá en el momento en 
que se presente la solicitud que motive el servicio, que 
no se tramitará sin que se haya efectuado el pago corres-
pondiente.

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas 
o jurídicas que soliciten la prestación de servicios que 
constituyen el hecho imponible.

La cuantía de la tasa será: 120 €
El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad 

de depósito autorizada por el Ministerio de Economía y 
Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el Regla-
mento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre.

La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Direc-
ción General de la Marina Mercante del Ministerio de 
Fomento.»

48. Se propone la adición de una nueva Disposición 
Adicional Decimosexta Quater, con el siguiente tenor:

«Disposición Adicional Decimosexta quater. Tasa 
por la emisión del Certificado de seguro o de otra garan-
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tía financiera relativo a la responsabilidad civil nacida 
de daños debidos a contaminación por hidrocarburos a 
personas físicas o jurídicas.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción de los servicios de emisión del Certificado de 
seguro o de otra garantía financiera relativo a la respon-
sabilidad civil nacida de daños debidos a contamina-
ción por hidrocarburos a personas físicas o jurídicas.

El devengo de la tasa se producirá en el momento en 
que se presente la solicitud que motive el servicio, que 
no se tramitará sin que se haya efectuado el pago corres-
pondiente.

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas 
o jurídicas que soliciten la prestación de servicios que 
constituyen el hecho imponible.

La cuantía de la tasa será: 120 €
El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad 

de depósito autorizada por el Ministerio de Economía y 
Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el Regla-
mento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre.

La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Direc-
ción General de la Marina Mercante del Ministerio de 
Fomento.»

49. Se propone la adición de una nueva Disposi-
ción Adicional Decimosexta Quinquies, con el siguien-
te tenor:

«Disposición Adicional Decimosexta quinquies. 
Tasa por la emisión de documento del Registro Sinópti-
co Continuo.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción de los servicios de Emisión de documento del 
Registro Sinóptico Continuo.

El devengo de la tasa se producirá en el momento en 
que se presente la solicitud que motive el servicio, que 
no se tramitará sin que se haya efectuado el pago corres-
pondiente.

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas 
o jurídicas que soliciten la prestación de servicios que 
constituyen el hecho imponible.

La cuantía de la tasa será: 18 €
El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad 

de depósito autorizada por el Ministerio de Economía y 
Hacienda, y le será aplicable lo dispuesto en el Regla-
mento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre.

La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Direc-
ción General de la Marina Mercante del Ministerio de 
Fomento.»

50. Se añade una nueva Disposición Adicional 
Vigesimoquinta, con el siguiente tenor:

«Disposición Adicional Vigesimoquinta. Lugares 
de refugio.

El Director General de la Marina Mercante es la 
Autoridad competente para la toma de decisiones res-
pecto de los buques necesitados de asistencia, enten-
diendo por tales aquellos que, por su propia situación o 
por circunstancias externas, se encuentren en peligro de 
naufragar o que, en general, supongan una amenaza 
para la navegación y/o la integridad del medio ambien-
te marino.

El citado órgano directivo, que podrá recabar aseso-
ramiento de un Comité técnico, adoptará, con plena 
independencia de criterio, cualesquiera medidas que 
considere pertinentes ante buques necesitados de asis-
tencia para:

— Eliminar o disminuir el riesgo de naufragio de 
tales buques.

— Salvaguardar la seguridad de la navegación y de 
la vida humana en la mar.

— Prevenir y/o luchar contra la contaminación del 
medio ambiente marino.

Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende 
sin perjuicio de la normativa nacional e internacional 
sobre salvamento de vidas humanas en la mar.

El Director General de la Marina Mercante, adopta-
rá la decisión que estime pertinente sobre la acogida de 
buques necesitados de asistencia en lugares de refugio, 
pudiendo imponerla, si considera que tal acogida es la 
mejor solución para la protección de la vida humana y 
el medio ambiente marino. De no ser así se denegará o 
condicionará dicha acogida a la concurrencia de deter-
minadas circunstancias que hagan de esta medida la 
más adecuada para la seguridad e integridad de las per-
sonas, de los buques, del tráfico marítimo y del medio 
ambiente marino.

Sin embargo, no podrá condicionar dicha acogida a 
la existencia de un seguro o a la prestación de una 
garantía por parte del propietario, operador o cargador 
del buque para indemnizar los posibles daños que el 
buque pueda ocasionar.

A tal efecto, la Administración Marítima, previa 
consulta con los sectores afectados, elaborará planes 
para la acogida de buques necesitados de asistencia con 
el fin de preservar la seguridad marítima y de la vida 
humana en la mar, así como la integridad del medio 
ambiente marino.

El contenido de dichos planes se determinará regla-
mentariamente y en su elaboración y ejecución partici-
pará el Director General de la Marina Mercante.

La información que se facilite a los Estados Miem-
bros de la Unión Europea que por ser vecinos puedan 
resultar afectados por las consecuencias de las decisio-
nes que se adopten, así como a las partes implicadas en 
los procedimientos previstos en los planes de acogida 
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de buques necesitados de asistencia, estará sometida a 
la obligación de confidencialidad.»

51. Se añade una nueva Disposición Adicional 
Vigesimosexta, con el siguiente tenor:

«Disposición Adicional Vigesimosexta. Comisión 
Permanente de Investigación de Accidentes e Inciden-
tes Marítimos (CIAIM).

La CIAIM es un órgano colegiado, adscrito al Minis-
terio de Fomento, con competencia para la investiga-
ción de las causas técnicas de los accidentes e inciden-
tes marítimos.

La CIAIM goza de plena independencia funcio-
nal respecto de las autoridades marítima, portuaria, de 
costas o de cualquier otra cuyos intereses pudieran 
entrar en conflicto con sus competencias.

La investigación que la CIAIM lleve a cabo no per-
seguirá la determinación de responsabilidad, ni la atri-
bución de culpa.

No obstante, el hecho de que del resultado de sus 
investigaciones pueda inferirse determinada culpa o res-
ponsabilidad, no le exime de informar plenamente acer-
ca de las causas del accidente o incidente marítimo.

La CIAIM realizará sus investigaciones de la mane-
ra más eficaz y rápida posible, colaborando, en su caso, 
con las autoridades judiciales.

A estos efectos la CIAIM realizará las investigacio-
nes de modo que:

— Se lleven a cabo con independencia de las inves-
tigaciones penales o de otra índole realizadas paralela-
mente para determinar la responsabilidad o atribuir la 
culpa.

— No puedan verse indebidamente impedidas, sus-
pendidas o retrasadas a causa de tales investigaciones.

La Comisión estará compuesta por un Presidente, 
un Vicepresidente, un Secretario y un número de Voca-
les que se determinará reglamentariamente.

Asimismo, formarán parte de la CIAIM investiga-
dores propios o adscritos, todos ellos con conocimien-
tos especializados en los hechos a investigar.

Los investigadores, que actuarán con plena indepen-
dencia de criterio en el ejercicio de sus funciones, ten-
drán la condición de autoridad pública y las siguientes 
atribuciones:

— Gozar de libre acceso a cualquier zona pertinen-
te o al lugar de siniestro, así como a cualquier buque, 
resto de naufragio o estructura, lo cual incluye carga, 
equipos u objetos a la deriva;

— Garantizar el inventario inmediato de las prue-
bas y proceder a la búsqueda y retirada controladas de 
los restos de naufragio, objetos a la deriva u otros 
componentes y substancias a efectos de examen o de 
análisis;

— Exigir el examen o análisis de los elementos 
contemplados en la letra b) y gozar de libre acceso a los 
resultados obtenidos;

— Gozar de libre acceso a cualquier información 
pertinente y a cualquier dato disponible, incluidos los 
procedentes de los Registradores de Datos de la Trave-
sía (RDT), en relación con un buque, travesía, carga, 
tripulante o cualquier otra persona, objeto, condición o 
circunstancia, así como a copiar y utilizar dicha infor-
mación;

— Gozar de libre acceso a los resultados del exa-
men de los cuerpos de las víctimas, así como a los 
resultados de las pruebas que se realicen con muestras 
procedentes de dichos cuerpos;

— Exigir y obtener libre acceso a los resultados del 
examen de las personas implicadas en las operaciones 
de un buque o de cualquier otra persona pertinente, así 
como a los resultados de las pruebas que se realicen 
con muestras procedentes de dichas personas;

— Interrogar a los testigos en ausencia de cualquier 
persona cuyos intereses pudiera considerarse que obs-
taculizan la investigación de seguridad; 

— Obtener los expedientes de los reconocimientos 
y todos los datos pertinentes que obren en poder del 
Estado del pabellón, los propietarios de buques, las 
sociedades de clasificación o cualquier otra parte inte-
resada, siempre y cuando las partes en cuestión o sus 
representantes estén establecidos en España;

— Solicitar la asistencia de las autoridades perti-
nentes de los Estados respectivos y, en particular, de los 
inspectores del Estado del pabellón y del Estado rector 
del puerto, del personal del servicio de salvamento 
marítimo, de los operadores del servicio de tráfico 
marítimo, de los equipos de búsqueda y salvamento, de 
los prácticos o de cualquier otro miembro del personal 
marítimo o portuario.

Los datos, registros, grabaciones, declaraciones, 
comunicaciones e informes obtenidos por la CIAIM, 
así como por los integrantes de los equipos de investi-
gación, en el desempeño de sus funciones, tienen carác-
ter reservado y sólo pueden ser utilizados para los fines 
propios de la investigación técnica.

La información a la que se refiere el apartado ante-
rior no puede ser comunicada o cedida a terceros, salvo 
en los casos siguientes:

— Cuando sea requerida por los órganos judiciales 
o del Ministerio Fiscal para la investigación y persecu-
ción de delitos.

— Cuando lo soliciten las Comisiones Parlamenta-
rias de Investigación a que se refiere el artículo 76 de la 
Constitución.

— En las actuaciones de colaboración desarrolla-
das por la Comisión con otros organismos de investiga-
ción técnica de accidentes e incidentes marítimos, de 
acuerdo con lo establecido en las normas internaciona-
les, comunitarias y nacionales sobre esta materia.
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— En los supuestos en que el Pleno de la Comisión 
considere que la comunicación de datos sea lo más efi-
caz para prevenir un accidente e incidente grave.

Los miembros de la CIAIM y el personal al servicio 
de la misma estarán obligados, en el desempeño de sus 
funciones, a preservar el carácter reservado de dichos 
datos e informaciones.

No obstante lo anterior, en ningún caso serán revela-
dos ni podrán ser utilizados para otros propósitos que 
no sean la investigación de la CIAIM, salvo que ésta 
determine que su divulgación reviste un interés público 
superior, los documentos que se mencionan a continua-
ción:

— La totalidad de los testimonios de los testigos y 
de otras declaraciones, descripciones y anotaciones 
realizadas o recibidas por el organismo de investigación 
en el curso de la investigación de seguridad;

— Documentos que revelen la identidad de las per-
sonas que hayan testificado en el contexto de la investi-
gación de seguridad;

— La información en relación con las personas 
implicadas en el accidente o incidente marítimo, que 
sea información especialmente sensible o de carácter 
privado, incluida la información en relación con su 
estado de salud.

Las partes implicadas en los accidentes e incidentes 
investigados por la CIAIM deberán:

— Salvaguardar toda la información procedente de 
cartas náuticas, cuadernos de bitácora, grabaciones y 
cintas de video electrónicas y magnéticas, lo cual inclu-
ye la información procedente de los RDT y de otros 
dispositivos electrónicos, obtenida antes, durante y des-
pués del accidente;

— Evitar la sobregrabación y otro tipo de alteración 
de dicha información;

— Evitar las interferencias con cualquier otro equi-
po que pudiera considerarse razonablemente pertinente 
para la investigación de seguridad del accidente,

— Recopilar y conservar diligentemente todas las 
pruebas a efectos de las investigaciones de seguridad.

La CIAIM publicará un informe, incluidas sus con-
clusiones y cualquier posible recomendación, que esta-
rá a disposición del público y, muy especialmente, de 
todo el sector marítimo en el plazo de doce meses a 
partir de la fecha del siniestro. Si no fuera posible pre-
sentar a tiempo el informe definitivo, se deberá publicar 
un informe provisional en dicho plazo.

La CIAIM podrá formular recomendaciones sobre 
seguridad basándose en un análisis resumido de los 
datos y en los resultados generales de las investigacio-
nes de seguridad realizadas. Tales recomendaciones de 
seguridad no podrán, bajo ningún concepto, determinar 
la responsabilidad ni atribuir la culpa de un siniestro.

Reglamentariamente se desarrollarán los aspectos 
necesarios para el mejor cumplimiento de esta Disposi-
ción Adicional.»

52. Se añade una nueva Disposición Adicional 
Vigesimoséptima con el siguiente tenor:

«Disposición Adicional Vigesimoséptima. Obli-
gaciones por causa de utilidad pública o interés social.

La Administración Marítima, en aplicación del 
artículo 83 de esta Ley, podrá obligar a las empresas 
navieras que realicen tráficos marítimos, a la inter-
cambiabilidad de billetes y sujeción de horarios esta-
blecidos.

El cumplimiento de estas obligaciones por parte de 
las empresas navieras, incluyendo la fijación de una 
tarifa de intercambio común aplicable a los servicios de 
transporte que recíprocamente se presten por razón de 
la intercambiabilidad de billetes,  tendrá la considera-
ción de conducta exenta por Ley a los efectos previstos 
en el apartado 1 del artículo 4 de la Ley 15/2007, de 3 
de julio, de Defensa de la Competencia.»

53. Se modifican los puntos 1, 5 y 10 del Anexo:

«1. Pasaia y Bilbao en el País Vasco.
5. Huelva, Sevilla y su ría, Cádiz y su bahía (que 

incluye el Puerto de Santa María, el de la zona franca 
de Cádiz, Puerto Real, el Bajo de la Cabezuela y Puerto 
Sherry), Tarifa, Bahía de Algeciras, Málaga, Motril, 
Almería y Carboneras en Andalucía.

10. Palma, Alcudia, Maó, Eivissa y La Savina en 
Illes Balears.»

Disposición final tercera. Revisión de oficio.

1. Los procedimientos especiales de revisión de 
actos administrativos nulos o anulables dictados por los 
órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias, pre-
vistos en el Capítulo I del Título VII de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrán iniciarse por acuerdo del 
órgano que dictó el acto, a instancias de persona intere-
sada o por orden del Ministro de Fomento, de oficio o 
por petición razonada del Consejo Rector de Puertos 
del Estado. La tramitación y resolución de estos proce-
dimientos especiales de revisión corresponderá al 
Ministerio de Fomento u órgano en quien este delegue. 

2. En los supuestos de actos nulos o anulables dic-
tados por órganos de gobierno de las Autoridades Por-
tuarias en materia tributaria, los procedimientos especia-
les de revisión previstos en los artículos 217 y 218 de la 
Ley General Tributaria podrán iniciarse por acuerdo del 
órgano que dictó el acto, a instancia de persona interesa-
da o por orden del Ministerio de Fomento, de oficio o 
por petición razonada del Consejo Rector de Puertos del 
Estado, siendo el Ministerio de Fomento el órgano com-
petente para su tramitación. La resolución de estos pro-
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cedimientos especiales de revisión corresponderá al 
Ministerio de Hacienda u órgano en quien éste delegue, 
según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y dispo-
siciones dictadas en desarrollo y aplicación de la misma.

3. El órgano que dictó el acto objeto del procedi-
miento deberá emitir, en el plazo de diez días, una copia 
cotejada del expediente así como un informe de los 
antecedentes que fuesen relevantes para resolver al 
órgano competente para tramitar.

4. Iniciado el procedimiento de revisión de oficio, 
Puertos del Estado podrá solicitar motivadamente al 
órgano competente para la resolución del procedimiento 
la suspensión de la ejecución del acto, cuando esta pudie-
ra causar perjuicios de imposible o difícil reparación.»

Disposición final cuarta. Reintegro a la Administra-
ción General del Estado.

Las Autoridades Portuarias reintegrarán a la Admi-
nistración General del Estado los importes que ésta 
hubiera abonado, por cualquier causa, en concepto de 
cuotas tributarias devengadas por la exacción de los tri-
butos locales que recaigan sobre los bienes inmuebles 
que aquéllas tuviesen adscritos. El reintegro se produ-
cirá en un plazo de tres meses desde el día en que la 
Administración General del Estado requiera el pago a 
la Autoridad Portuaria, siempre que aquélla hubiera 
acreditado el abono de dicho importe.

Disposición final quinta. Desarrollo reglamentario.

El Consejo de Ministros y el Ministro de Fomento 
podrán, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dictar las normas reglamentarias y disposiciones admi-
nistrativas de carácter general que requiera el desarrollo 
y aplicación de esta ley.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con las 
excepciones que se detallan en los siguientes párrafos.

El artículo primero relativo a la modificación del 
Titulo I de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, y dis-
posiciones adicionales y transitorias aplicables a este 
Título, con la excepción del artículo 10.9  letra f), del 
artículo 19.3 y del artículo19.4, cuya entrada en vigor 
coincidirá con la de la primera Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, o en la que en su caso correspon-
da, que apruebe los coeficientes correctores de las tasas 
del buque, del pasaje y de la mercancía que correspon-
den a cada Autoridad Portuaria de acuerdo con lo pre-
visto en la letra g) del artículo 7 y en la disposición adi-
cional vigesimoprimera de esta ley.

El artículo 10.9 letra f), el artículo 19.3 y el artícu-
lo 19.4 entrarán en vigor conjuntamente con el resto de 
la presente Ley que no afecta al Título I, a los veinte 
días de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», siendo sus efectos de aplicación a las tasas que se 
devenguen en el año de su aprobación.

Transitoriamente, hasta la completa entrada en vigor 
del artículo primero, para la aplicación de los apartados 
3 y  4 del artículo 19 será necesario únicamente el 
acuerdo del Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria, previo informe vinculante de Puertos del 
Estado.

Disposición final séptima. Autorización al Gobierno 
para dictar un texto refundido.

Se autoriza al Gobierno para que en el plazo de seis 
meses a partir de la publicación de esta Ley en el «Bole-
tín Oficial del Estado» elabore un texto refundido de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante y de la Ley 48/2003, de 26 
de noviembre, de régimen económico y de prestación 
de servicios en los puertos de interés general y de esta 
ley. 

La autorización a la que se refiere este apartado 
comprende la facultad de regularizar, aclarar y armoni-
zar los textos legales que han de ser refundidos.

Palacio del Congreso de los Diputados,  20 de mayo 
de 2010.
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